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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Relaciones Exteriores implementan la 

estrategia “Somos Mexicanos”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación y CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, 

Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en los artículos 17, 27, fracciones XXXIII y XLI, y 28, 

fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que todas las personas en los Estados Unidos Mexicanos que ingresan, transitan, salen y retornan a 

territorio nacional gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte; 

Que conforme al artículo 76 de la Ley General de Población corresponde a la Secretaría de Gobernación 

dictar medidas, en colaboración con la Secretaría de Relaciones Exteriores, tendientes a la protección de los 

emigrantes mexicanos. Asimismo, en su artículo 83 la misma Ley señala que la Secretaría de Gobernación 

está facultada para coordinar de manera institucional las acciones de atención y reintegración de mexicanos 

repatriados; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, le corresponde a la Secretaría de Gobernación formular y dirigir la política 

migratoria. De igual forma, conforme a la fracción XLI del mismo artículo, debe impulsar políticas públicas y 

dar seguimiento a los programas que refuercen la inclusión social y la igualdad, mediante estrategias 

y acciones que contribuyan a prevenir y eliminar la discriminación; 

Que el artículo 28, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal indica que le 

corresponde a la Secretaría de Relaciones Exteriores promover, propiciar y asegurar la coordinación 

de acciones en el exterior de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; y sin afectar 

el ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas corresponda, conducir la política exterior; 

Que el artículo 2 de la Ley de Migración establece como principio fundamental de la Política Migratoria del 

Estado mexicano facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de los emigrantes mexicanos y 

sus familias, a través de programas interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de 

origen y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del desarrollo regional 

y nacional; 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Migración, la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en su carácter de autoridad migratoria, le corresponderá entre otras atribuciones en esa materia, la 

de promover conjuntamente con la Secretaría de Gobernación la suscripción de instrumentos internacionales 

en materia de retorno asistido de mexicanos y extranjeros; así como promover conjuntamente con esa 

dependencia, la suscripción de acuerdos bilaterales que regulen el flujo migratorio; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

mayo de 2013, establece como parte de la Meta Nacional V. México con Responsabilidad Global, el Objetivo 

5.4., velar por los intereses de los mexicanos en el extranjero y proteger los derechos de los extranjeros en el 

territorio nacional, para lo cual establece como Estrategias a seguir, la 5.4.1., para la asistencia y protección 

consular a todos aquellos mexicanos que lo requieran; la 5.4.2., referente a la creación de mecanismos para 

la reinserción de las personas migrantes de retorno y fortalecimiento de los programas de repatriación, y la 

5.4.4., relativa a diseñar mecanismos de coordinación interinstitucional y multisectorial, para el diseño, 

implementación, seguimiento y evaluación de la política pública en materia migratoria; 
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Que como parte de las líneas de acción de las citadas estrategias, se encuentran la de promover una 

mejor inserción de nuestros connacionales en retorno, en sus comunidades y contribuir al mejoramiento de su 

calidad de vida; activar una estrategia de promoción y empoderamiento de los migrantes mexicanos a través 

de los consulados de México; fortalecer los programas de repatriación, a fin de salvaguardar la integridad 

física y emocional de las personas mexicanas repatriadas, así como protegerlas de violaciones a sus 

derechos humanos; 

Que el Programa Sectorial de Gobernación 2013–2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de diciembre de 2013, dentro del objetivo “Desarrollar políticas integrales de población y migración, que 

contribuyan a la inclusión, la prosperidad y el ejercicio de derechos”, señala como estrategias fortalecer el 

otorgamiento de apoyos a los connacionales repatriados, e impulsar iniciativas para crear fuentes de empleo e 

incorporar mano de obra calificada dirigidas a connacionales repatriados; 

Que el Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013–2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de diciembre de 2013, establece dentro del objetivo “Proteger los intereses y derechos de las 

personas mexicanas en el extranjero, fomentando así la inclusión en el país”, como línea de acción garantizar 

el respeto de los derechos de connacionales que se encuentran fuera del territorio nacional; 

Que el Instituto Nacional de Migración reporta cada año en nuestro país más de 200 mil personas 

mexicanas que requieren la atención gubernamental para su retorno digno y seguro; así como el 

acompañamiento de las instituciones para la reinserción a sus comunidades de origen o destino; 

Que para continuar con el apoyo y ampliar los beneficios a favor de las personas mexicanas que se 

encuentran en los Estados Unidos de América y que por diversas razones regresan al país, resulta necesario 

reforzar las iniciativas institucionales que han resultado exitosas, a fin de aprovechar al máximo sus 

beneficios. Tal es el caso de la estrategia denominada “Somos Mexicanos” anunciada por la Secretaría de 

Gobernación el 26 de marzo de 2014, operada por el Instituto Nacional de Migración, a través de una 

coordinación a nivel central, 11 puntos de internación en la frontera norte y el Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México, así como las 32 Delegaciones Federales a nivel nacional. Esta estrategia tiene por objeto 

brindar una atención integral a las personas mexicanas que son repatriadas a nuestro país de Estados Unidos 

de América, mediante la suma de acciones de distintas dependencias que directa o indirectamente atienden el 

fenómeno del retorno con el fin de que se incorporen a la vida nacional y contribuyan al desarrollo de México; 

Que a fin de ampliar la cobertura de atención en materia de repatriación, resulta conveniente el 

aprovechamiento de recursos e infraestructura de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la cual cuenta con 

una Red Consular en los Estados Unidos de América, integrada por la Embajada en Washington, D.C., su 

Sección Consular y cuarenta y nueve consulados en veinticinco estados, la cual también auxilia como medio 

de difusión masiva de información para las personas mexicanas que se encuentra en ese país. Asimismo, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores cuenta con cuarenta y cinco Delegaciones distribuidas en todo el territorio 

nacional, y 

Que a fin de sumar esfuerzos, programas y recursos orientados a brindar atención integral para las 

personas mexicanas repatriadas al territorio nacional, desde dentro y fuera del país, y bajo una política pública 

consolidada y fortalecida, hemos tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y LA SECRETARÍA 

DE RELACIONES EXTERIORES IMPLEMENTAN LA ESTRATEGIA “SOMOS MEXICANOS” 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las acciones que la Secretaría de 

Gobernación y la Secretaría de Relaciones Exteriores deben realizar para implementar un modelo de atención 

integral para las personas mexicanas repatriadas al territorio nacional desde los Estados Unidos de América, 

que operará a través de la estrategia Somos Mexicanos, en adelante “SOMOS MEXICANOS”, bajo el 

eslogan “Aquí tienes las puertas abiertas”. 
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SEGUNDO.- Para efectos de operación de “SOMOS MEXICANOS”, las autoridades deben desarrollar 

acciones conjuntas conforme a los principios de respeto irrestricto a los derechos humanos y atención integral 

a personas mexicanas repatriadas al territorio nacional en su recepción y reinserción a sus comunidades de 

origen o destino. 

TERCERO.- “SOMOS MEXICANOS” tiene los siguientes objetivos: 

I. Objetivo General 

 Fortalecer la política del Estado mexicano orientada a la reinserción social de las personas 

mexicanas repatriadas al territorio nacional desde los Estados Unidos de América, así como sus 

vínculos sociales y culturales, en aras de que su regreso a México sea digno, productivo y benéfico, 

en provecho del bienestar familiar y del desarrollo regional y nacional. 

II. Objetivos Específicos: 

a) Reforzar la coordinación de autoridades en la atención de personas mexicanas repatriadas; 

b) Fortalecer el impacto de los distintos programas de asistencia a personas mexicanas 

repatriadas, según las necesidades de los lugares de recepción o destino; 

c) Facilitar el acceso de las personas mexicanas repatriadas a los programas y acciones de apoyo; 

d) Recabar, de conformidad con lo establecido en la legislación en materia de transparencia y 

acceso a la información, datos de las personas mexicanas repatriadas que faciliten elaborar 

diagnósticos sobre sus necesidades, formular propuestas de programas e implementar acciones 

en materia de educación, trabajo y familiar para lograr una atención integral, y 

e) Brindar atención y protección a las personas mexicanas repatriadas bajo un enfoque de 

derechos humanos, perspectiva de género, interés superior de la niñez y atención especial a 

grupos en situación de vulnerabilidad. 

CUARTO.- La Secretaría de Gobernación, a través de la Subsecretaría de Población Migración y Asuntos 

Religiosos y el Instituto Nacional de Migración, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, a 

través del Instituto de los Mexicanos en el Exterior, elaborarán un Modelo de Atención Integral y Coordinada 

para que las personas mexicanas repatriadas desde los Estados Unidos de América puedan acceder a 

servicios de orientación y protección que faciliten su reinserción al lugar de origen o destino. El Modelo debe 

priorizar la atención a quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el Instituto Nacional de Migración y el Instituto de los 

Mexicanos en el Exterior conformarán Agendas de Trabajo a las que, en su caso, podrán sumarse por 

invitación otras instancias gubernamentales federales y de las entidades federativas, a través de los 

instrumentos jurídicos que para tal efecto establezcan. 

QUINTO.- Para llevar a cabo la difusión de “SOMOS MEXICANOS”, la Secretaría de Gobernación y la 

Secretaría de Relaciones Exteriores desarrollarán una política de difusión común para promover las diversas 

acciones de atención y apoyo integral a las personas mexicanas residentes en Estados Unidos de América y 

las repatriadas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Acuerdo se 

realizarán con cargo al presupuesto autorizado para tal fin a las dependencias para el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Dado en la Ciudad de México, a 5 de julio de 2016.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 

Chong.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Evangélica Monte 

Santo para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Evangélica Misionera, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA  

ENTIDAD INTERNA DE IGLESIA EVANGELICA MISIONERA, A.R., DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA 

MONTE SANTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA MONTE SANTO para constituirse  

en asociación religiosa; derivada de IGLESIA EVANGELICA MISIONERA, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Los Ailes, lotes 9 y 10, ejido Santa María Tianguistengo, Municipio de Cuautitlán Izcalli, 

Estado de México. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Los Ailes, 

lotes 9 y 10, ejido Santa María Tianguistengo, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, susceptible 

de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente:  

“la Adoración al Único Dios Vivo y Verdadero”. 

IV.- Representantes: Serafín Sánchez Méndez y/o Alfonso Farrera González. 

V.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VI.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Terrenal”, integrado por la persona y cargo siguiente: Serafín Sánchez Méndez, Director. 

VII.- Ministro de Culto: Serafín Sánchez Méndez. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Mesiánica Renovada Adonaí de 

Baja California Sur, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FRANCISCO JAVIER VEGA MORENO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA COMUNIDAD MESIANICA 

RENOVADA ADONAI DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada COMUNIDAD MESIANICA RENOVADA ADONAI DE BAJA CALIFORNIA SUR,  

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Tierra y Trueno sin número, colonia Lomas del Sol Primera Etapa, delegación de Cabo 

San Lucas, Municipio de los Cabos, Estado de Baja California Sur, Código Postal 23477. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en fracción de 

terreno, identificado como A-2 prima, del predio denominado Las Lagunitas, ubicado en calle Tierra y Trueno 

sin número, colonia Lomas del Sol Primera Etapa, delegación de Cabo San Lucas, Municipio de los Cabos, 

Estado de Baja California Sur, Código Postal 23477, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Cuidar el cumplimiento de las bases fundamentales de la doctrina Mesiánica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Francisco Javier Vega Moreno. 

VI.- Relación de asociados: Francisco Javier Vega Moreno, Fernando López Cerecer, Elvira Bañuelos 

Hermosillo, Minerva Espino Solís, Enrique Jaime Rojas Rodríguez, Magali Ramírez Guatemala, Jaime Cruz 

García y Marbella lvette Sánchez Guzmán. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Francisco Javier Vega Moreno, Presidente; 

Fernando López Cerecer, Secretario; Elvira Bañuelos Hermosillo, Tesorera; Minerva Espino Solís,  

Vocal; Enrique Jaime Rojas Rodríguez, Vocal; Magali Ramírez Guatemala, Vocal; Jaime Cruz García, Vocal; y 

Marbella lvette Sánchez Guzmán, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Francisco Javier Vega Moreno, Fernando López Cerecer y Enrique Jaime  

Rojas Rodríguez. 

X.- Credo religioso: Mesiánico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se declara desierta la Convocatoria 2015 para integrar la Asamblea Consultiva del Consejo 

Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social.- Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA DESIERTA LA CONVOCATORIA 2015 PARA INTEGRAR LA ASAMBLEA 

CONSULTIVA DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

MARÍA DE LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, Directora General del Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, 17, 21, 22 y 59 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 43, fracción II y 50, fracciones VIII y XI de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y penúltimo párrafo de la 
CONVOCATORIA 2015 para la elección de los representantes de los 31 estados y el Distrito Federal, de cinco 
representantes entre expertos, académicos o investigadores, y cinco representantes de organizaciones 
nacionales de y para personas con discapacidad para integrar la Asamblea Consultiva del Consejo Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, así como las demás disposiciones 
aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 30 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
la CONVOCATORIA 2015 para la elección de los representantes de los 31 estados y el Distrito Federal, de 
cinco representantes entre expertos, académicos o investigadores, y cinco representantes de organizaciones 
nacionales de y para personas con discapacidad para integrar la Asamblea Consultiva del Consejo Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 53 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

Que dicha disposición, establece que la Asamblea Consultiva estará integrada por un representante electo 
por las organizaciones de y para personas con discapacidad, de cada una de las Entidades Federativas; de 
cinco personas entre expertos, académicos o investigadores electos por convocatoria pública, y de cinco 
representantes de organizaciones nacionales de y para personas con discapacidad, electos por un Comité, 
que a su vez estará integrado por el Director General del Consejo, los Presidentes de las Comisiones de 
Atención a Grupos Vulnerables de las Cámaras de Diputados y Senadores, y el Presidente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos; 

Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4.5 de la Convocatoria citada, el Comité para elegir a los 
representantes a los que se refieren los numerales 2.2 y 2.3 de dicha Convocatoria, se constituyó en la sede 
del Consejo el 17 de noviembre de 2015, designándose como Presidente, al licenciado Raúl González Pérez, 
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos; 

Que no obstante lo anterior, del proceso de elección de los representantes de cada una de las treinta y 
dos entidades federativas, se desprende que las organizaciones que se registraron no corresponden a la 
totalidad de los estados del país, y 

En virtud de que uno de los objetivos de la Asamblea Consultiva es fungir como un órgano de participación 
ciudadana y conformación plural, de asesoría y consulta del Consejo, y que esto sólo se puede lograr si 
realmente se encuentran representadas todas y cada una de las treinta y dos entidades federativas del país a 
través de las organizaciones de y para personas con discapacidad; tomando en cuenta que en el proceso de 
elección al que se convocó únicamente participaron organizaciones de algunas entidades federativas, resulta 
material y jurídicamente imposible integrar la Asamblea Consultiva en los términos previstos en el artículo 53 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se declara desierta la CONVOCATORIA 2015 para la elección de los representantes de los 31 
estados y el Distrito Federal, de cinco representantes entre expertos, académicos o investigadores, y cinco 
representantes de organizaciones nacionales de y para personas con discapacidad para integrar la Asamblea 
Consultiva del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de  octubre de 2015, para todos los efectos legales 
correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil dieciséis.-  
La Directora General del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica. 

(R.- 434067) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento al Turismo, la superficie de 11,892.60 metros cuadrados de zona federal 

marítimo terrestre de la Laguna de Bojórquez, Boulevard Kukulkán, Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado 

de Quintana Roo, para la construcción de un puente vehicular, que agilice el tránsito en la zona hotelera del 

Desarrollo Turístico conocido como Cancún. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 

Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 

fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 11,892.60 

m2 de zona federal marítimo terrestre de la Laguna de Bojórquez, Boulevard Kukulkán, Cancún, Municipio de 

Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el plano sin clave, hojas 1 de 2 y 2 de 2, a 

escala 1:1,000 y 1:750, ambos de fecha agosto de 2015, que cumple con la delimitación oficial sin clave, de 

fecha noviembre de 2007, planos F16D41 2617 y F16D41 2618, a escala 1:2,000, basado en un sistema de 

coordenadas UTM, Zona 16 con un Datum de referencia ITRF92, que obra en el expediente 512/QROO/2014 

del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya 

descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que se recibió con fecha 31 de marzo de 2014, la solicitud del Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter 

de Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento al Turismo, para que se le destine la superficie 

descrita en el considerando anterior, para la construcción de un puente vehicular, que agilice el tránsito en la 

zona hotelera del Desarrollo Turístico conocido como Cancún. 

Que mediante oficio No. CUS/199/2014, de fecha 20 de marzo de 2014, la Dirección de Desarrollo Urbano 

del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso de 

suelo para la solicitud de destino a que se refiere el considerando anterior. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, mediante las 

opiniones técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-1079/15 del 14 de octubre de 2015, de la Dirección de 

Manejo Integral de Ambientes Costeros, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-094/15 de fecha 22 de octubre 

de 2015, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, determinó que la solicitud realizada 

por Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la solicitud realizada por Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en 

el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento al Turismo, conforme al artículo 22 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, ha integrado 

debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento 

al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 

servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria 

en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento al Turismo, la superficie de 11,892.60 m2 de zona federal 

marítimo terrestre de la Laguna de Bojórquez, Boulevard Kukulkán, Cancún, Municipio de Benito Juárez, 

Estado de Quintana Roo, para la construcción de un puente vehicular, que agilice el tránsito en la zona 

hotelera del Desarrollo Turístico conocido como Cancún, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre de la Laguna, polígono 1 

V 

COORDENADAS 

X Y 

1 525660.2742 2337135.4021 

2 525652.5035 2337132.2296 

3 525648.5820 2337128.0637 

4 525640.7224 2337124.5849 

5 525634.0391 2337119.1762 

6 525625.3489 2337113.1886 

7 525622.3067 2337112.1236 

8 525616.9810 2337108.5724 

9 525615.5686 2337108.7546 

10 525613.8716 2337110.2538 

11 525609.8038 2337109.5781 

12 525606.8839 2337107.8561 

13 525603.9086 2337102.2201 

14 525603.0432 2337101.7998 

15 525599.9429 2337103.9458 

16 525595.7462 2337102.7114 

17 525589.1737 2337098.7837 

18 525587.5489 2337095.7762 

19 525584.9494 2337094.1332 

20 525574.8693 2337092.2818 

21 525566.5228 2337090.0510 

22 525556.6959 2337085.8057 

23 525540.4743 2337078.4920 

24 525533.5033 2337073.1068 

25 525526.5175 2337069.6681 

26 525513.0744 2337066.2296 

27 525503.0421 2337066.3793 

28 525493.3842 2337066.0050 

29 525484.3252 2337065.0317 

V 

COORDENADAS 

X Y 

30 525481.2790 2337064.2581 

31 525479.6085 2337063.8338 

32 525477.2040 2337062.4155 

33 525477.2040 2337062.4155 

34 525466.2505 2337078.4839 

35 525469.6367 2337080.8403 

36 525477.2099 2337083.7232 

37 525482.1887 2337084.9173 

38 525492.6096 2337085.9900 

39 525503.3406 2337086.3771 

40 525510.7041 2337086.2672 

41 525522.8671 2337090.1630 

42 525532.2540 2337096.7245 

43 525548.7642 2337104.1657 

44 525561.3586 2337109.3728 

45 525569.7051 2337111.6036 

46 525574.7523 2337112.5949 

47 525578.9142 2337115.9518 

48 525593.3982 2337122.5303 

49 525600.3929 2337126.7735 

50 525609.5432 2337129.7798 

51 525614.7962 2337130.9442 

52 525622.5407 2337135.5996 

53 525628.1408 2337140.1317 

54 525632.6277 2337142.8736 

55 525637.9405 2337145.9379 

56 525644.9439 2337150.7459 

1 525660.2742 2337135.4021 

Superficie: 3,991.53 m² 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre de la Laguna, polígono 2 

V 
COORDENADAS 

X Y 

60 525856.0493 2336415.5612 

61 525840.6383 2336400.0000 

62 525835.4235 2336394.7344 

63 525828.1044 2336390.2282 

64 525821.0513 2336384.4175 

65 525813.3267 2336374.5562 

66 525803.0627 2336365.1622 

67 525798.7535 2336359.1329 

68 525789.7070 2336349.7482 

69 525777.0527 2336340.0901 

70 525771.9547 2336335.6783 

71 525760.7867 2336324.3240 

72 525751.0846 2336315.6054 

73 525732.6481 2336299.1948 

74 525726.6637 2336295.1331 

75 525718.1256 2336288.0743 

76 525704.0308 2336274.1675 

77 525699.8878 2336271.1778 

78 525689.9778 2336262.2581 

79 525685.8354 2336257.5975 

80 525674.4498 2336246.3779 

81 525669.9673 2336241.5219 

82 525658.9537 2336229.8233 

83 525653.1700 2336223.6676 

84 525646.9140 2336218.4183 

85 525634.4941 2336204.4017 

86 525630.7914 2336199.9146 

87 525627.0885 2336195.8303 

88 525622.3241 2336188.6961 

89 525618.5933 2336183.1935 

90 525612.4524 2336174.9898 

91 525604.7716 2336165.1469 

92 525591.4343 2336150.5360 

V 
COORDENADAS 

X Y 

93 525586.0071 2336142.6786 

94 525579.2774 2336131.5977 

95 525575.8314 2336127.3991 

96 525572.3327 2336121.5163 

97 525554.6720 2336130.9476 

98 525559.4136 2336138.9203 

99 525563.8178 2336144.2863 

100 525569.1031 2336153.3965 

101 525575.3870 2336162.1494 

102 525578.6825 2336166.6000 

103 525590.2027 2336178.8490 

104 525594.2420 2336184.1100 

105 525598.4730 2336181.0920 

106 525604.9460 2336189.2970 

107 525600.7480 2336192.7290 

108 525602.5822 2336195.1786 

109 525605.6920 2336199.8034 

110 525611.2779 2336208.1678 

111 525615.9745 2336213.3481 

112 525619.2622 2336217.3688 

113 525632.2458 2336232.0216 

114 525634.9133 2336234.7702 

115 525637.2900 2336232.6780 

116 525643.5379 2336237.5870 

117 525649.7301 2336242.2190 

118 525649.2197 2336242.6810 

119 525649.1654 2336243.3320 

120 525650.8163 2336245.1690 

121 525651.4717 2336245.2310 

122 525652.1645 2336244.6130 

123 525652.7986 2336245.2730 

124 525648.7454 2336249.1654 

125 525656.4168 2336256.2319 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

126 525659.9786 2336260.1965 

127 525671.7976 2336271.8431 

128 525675.7018 2336276.3169 

129 525687.7018 2336286.7642 

130 525692.3273 2336290.3857 

131 525704.5950 2336302.8380 

132 525714.6492 2336311.1501 

133 525721.4164 2336315.7432 

134 525736.0268 2336328.1769 

135 525737.7166 2336330.4815 

136 525747.4187 2336339.2000 

137 525758.2399 2336350.2588 

138 525763.0413 2336353.6863 

139 525765.2166 2336353.0180 

140 525764.4298 2336355.6156 

141 525777.5728 2336365.6467 

142 525784.0318 2336372.6706 

143 525787.2201 2336377.4541 

144 525791.6935 2336380.2231 

145 525790.8291 2336381.4722 

V 
COORDENADAS 

X Y 

146 525796.5307 2336386.4450 

147 525799.9112 2336383.2380 

148 525804.7109 2336387.8920 

149 525808.7015 2336391.8170 

150 525807.8760 2336392.6390 

151 525807.7208 2336393.3550 

152 525809.3911 2336395.1440 

153 525810.2723 2336395.0220 

154 525811.0274 2336394.2050 

155 525813.5862 2336396.8560 

156 525816.4108 2336400.0000 

157 525821.8959 2336405.8590 

158 525830.8526 2336415.5700 

159 525840.1809 2336425.2900 

160 525841.0900 2336426.0650 

161 525842.8830 2336428.0947 

60 525856.0493 2336415.5612 

 

Superficie: 7,901.07 m² 

SUPERFICIE TOTAL: 11,892.60 m² 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter 

de Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento al Turismo, el derecho de usar la superficie 

destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente instrumento, no transmite la 

propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento al Turismo, diera a la superficie que se le destina, un 

aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y 

accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil dieciséis.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio de la Universidad de Colima la superficie de 4,693.78 metros 

cuadrados de zona federal marítimo terrestre, del arroyo y terrenos ganados al mar, ubicada en Playa Salahua, 

lote sin número, Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, para uso de campamento tortuguero y actividades de 

investigación y educación ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción II, 6, fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 

de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 

Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 

fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 4,693.78 m2 

de zona federal marítimo terrestre, zona federal marítimo terrestre del arroyo y terrenos ganados al mar, 

ubicada en Playa Salahua, lote sin número, Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, la cual se identifica en 

el plano con clave No. DDPIF/COL/2009/01, de fecha 2 de octubre de 2012, cumple con la delimitación oficial 

con clave No. DDPIF/COL/2009/01, de fecha septiembre 2009, escala 1:2,000, que consta de 8 planos, 

basado en un sistema de coordenadas UTM, Zona 14, con un Datum de referencia WGS84, y que obra en el 

expediente 1641/COL/2012 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre 

y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de 

este Acuerdo. 

Que mediante solicitud recibida el 30 de octubre de 2012, la Universidad de Colima, por conducto de su 

apoderado, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de campamento 

tortuguero y actividades de investigación y educación ambiental. 

Que mediante oficio No. DVS/027/12/Z.F., de fecha 22 de octubre de 2012, el Ayuntamiento de 

Manzanillo, Colima, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la solicitud 

de destino realizada por la Universidad de Colima. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, mediante las 

opiniones técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-95/15 de 22 de octubre de 2015, de la Dirección de 

Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-1145/15 de fecha 26 

de octubre de 2015, de la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, determinó que la solicitud 

realizada por la Universidad de Colima, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos 

en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Universidad de Colima, conforme al artículo 22 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, ha integrado 

debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal, dar el óptimo aprovechamiento 

al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 

servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Universidad de Colima, la superficie de 4,693.78 m2 

de zona federal marítimo terrestre, zona federal marítimo terrestre del arroyo y terrenos ganados al mar, 

ubicada en Playa Salahua, lote sin número, Municipio de Manzanillo, Estado de Colima, para uso de 

campamento tortuguero y actividades de investigación y educación ambiental, cuya descripción técnico-

topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

L 569479.9400 2112502.8200 

PM457 569479.9020 2112482.8200 

PM458 569459.1810 2112483.0100 

PM459 569442.0850 2112490.8400 

PM460 569427.1150 2112491.8400 

PM461 569407.9440 2112487.5700 

PM462 569392.4020 2112487.2100 

PM463 569372.8740 2112482.8600 

PM464 569359.3050 2112477.9800 

PM465 569346.0090 2112469.4900 

PM466 569337.4780 2112469.6500 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM467 569336.7300 2112482.7300 

PM468 569334.9980 2112492.0200 

ZF62 569364.6640 2112501.1600 

ZF461 569367.2960 2112502.1000 

ZF460 569389.9700 2112507.1600 

ZF459 569405.5120 2112507.5200 

ZF458 569426.1280 2112512.1100 

ZF457 569447.1810 2112509.5300 

ZF456 569463.2030 2112502.9700 

L 569479.9400 2112502.8200 

Superficie: 3,008.14 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre del arroyo 

V 
COORDENADAS 

X Y 

B 569369.1400 2112529.4100 

C 569367.9600 2112527.9600 

TGM313 569369.3600 2112520.9200 

TGM314 569368.3300 2112513.3400 

ZF463 569365.2100 2112510.3900 

ZF462 569364.6640 2112501.1600 

ZF468 569334.9900 2112492.0200 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF469 569341.7000 2112496.5900 

ZF470 569344.7300 2112502.9700 

ZF471 569345.2500 2112511.5900 

ZF472 569348.4400 2112515.3600 

ZF473 569349.5400 2112523.5700 

A 569349.1400 2112531.1200 

B 569369.1400 2112529.4100 

Superficie: 667.40 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

D 569375.9000 2112523.3000 

E 569386.5250 2112520.3700 

F 569400.7970 2112517.8400 

G 569414.4830 2112516.2600 

H 569447.9330 2112513.2900 

I 569462.0390 2112514.0100 

J 569473.7920 2112509.0700 

K 569479.9400 2112507.5200 

L 569479.9400 2112502.8200 

ZF456 569463.2030 2112502.9700 

ZF457 569447.1810 2112509.5300 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF458 569426.1280 2112512.1100 

ZF459 569405.5120 2112507.5200 

ZF460 569389.9700 2112507.1600 

ZF461 569367.2960 2112502.1000 

ZF462 569364.6640 2112501.1600 

ZF463 569365.2100 2112510.3900 

TGM314 569368.3300 2112513.3900 

TGM313 569369.3600 2112520.9200 

C' 569368.9900 2112522.7400 

D 569375.9000 2112523.3000 

Superficie: 1,018.24 

Superficie total: 4,693.78 m2
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Universidad de Colima, el derecho de 

usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, la zona federal marítimo terrestre del arroyo y 

los terrenos ganados al mar, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, rumbos y distancias de las 

poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Universidad de Colima, diera a la superficie de zona federal 

marítimo terrestre, de zona federal marítimo terrestre del arroyo y de los terrenos ganados al mar que se 

destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y 

accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de  mayo de dos mil dieciséis.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Federal de Electricidad la superficie de 69,661.731 

metros cuadrados de playa marítima y zona federal marítimo terrestre, ubicada en Playa El Ebanito, carretera 

Escuinapa-Teacapán, Municipio de Escuinapa, Estado de Sinaloa, para la instalación de la línea de transmisión 

eléctrica Escuinapa-Teacapán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción II, 6 fracción II, 7 fracciones IV y V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 

Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 

fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 69,661.731 m2 de 

playa marítima y zona federal marítimo terrestre, ubicada en Playa El Ebanito, carretera Escuinapa-Teacapán, 

Municipio de Escuinapa, Estado de Sinaloa, la cual se identifica en el plano con No. LT.115 KV ESCUINAPA-

TEACAPAN, de fecha marzo de 2016, que cumple con la delimitación oficial con No. DDPIF/SIN/2007/14, de 

fecha mayo de 2007, a escala 1:2,000, basado en un sistema de coordenadas UTM, proyectadas en WGS84, 

que obra en el expediente 87/SIN/2015 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo 

Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de 

este Acuerdo. 

Que con fecha 19 de enero de 2015, se recibió la solicitud de la Comisión Federal de Electricidad, para 

que se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para la instalación de la línea de 

transmisión eléctrica Escuinapa-Teacapán. 

Que mediante oficio No. ESC.DUOSP-2014/LUS-44 de fecha 10 de diciembre de 2014, la Dirección de 

Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos del Municipio de Escuinapa, emitió constancia que acredita la 

compatibilidad del uso del suelo para la solicitud de destino a que se refiere el considerando anterior. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, mediante las 

opiniones técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-19/16 de fecha 16 de marzo de 2016, de la Dirección 

de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-391/16 de fecha 17 de 

marzo de 2016, de la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, determinó que la solicitud 

realizada por la Comisión Federal de Electricidad, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 

establecidos en la normatividad vigente. 
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Que en virtud de que la solicitud realizada por la Comisión Federal de Electricidad, conforme al artículo 22 

del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 

requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Federal de Electricidad, la superficie de 

69,661.731 m2 de playa marítima y zona federal marítimo terrestre, ubicada en Playa El Ebanito, carretera 

Escuinapa-Teacapán, Municipio de Escuinapa, Estado de Sinaloa, para la instalación de la línea de 

transmisión eléctrica Escuinapa-Teacapán, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de playa marítima, polígono 1 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2521484.1978 415338.9781 

2 2521461.1705 415303.7798 

3 2521438.3138 415268.7837 

4 2521415.3554 415233.7086 

5 2521401.7513 415199.9327 

6 2521388.1106 415166.1652 

7 2521374.2922 415132.4959 

8 2521366.8661 415133.8857 

9 2521377.6902 415169.4375 

10 2521388.7963 415204.8432 

11 2521399.9857 415240.5166 

12 2521422.5395 415276.3654 

13 2521445.3405 415312.0052 

14 2521468.0244 415347.7529 

15 2521490.8200 415383.4078 

16 2521513.7391 415418.9243 

17 2521536.4928 415454.2958 

18 2521561.9542 415494.1845 

19 2521587.4656 415534.0313 

20 2521613.1433 415573.8059 

21 2521638.7105 415613.5931 

V 
COORDENADAS 

Y X 

22 2521664.3272 415653.3792 

23 2521690.4808 415693.4459 

24 2521707.0712 415727.2032 

25 2521723.6447 415761.1823 

26 2521740.1398 415795.2662 

27 2521746.7069 415791.7482 

28 2521733.4725 415755.7524 

29 2521719.9527 415719.8120 

30 2521706.6424 415684.4429 

31 2521680.8703 415644.1202 

32 2521655.0794 415603.8713 

33 2521629.2419 415563.8865 

34 2521603.4441 415523.8771 

35 2521577.4835 415483.5710 

36 2521552.0777 415444.3278 

37 2521529.5429 415409.0809 

38 2521506.7598 415374.0217 

 

Superficie: 12,747.322 m2 

 

Cuadro de coordenadas de playa marítima, polígono 2 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2521399.0389 414188.6148 

2 2521395.0100 414146.7067 

4 2521379.5710 414153.3560 

6 2521383.0467 414193.8150 

7 2521386.6428 414234.2707 

8 2521390.3875 414274.7248 

9 2521394.0693 414315.1679 

10 2521397.9132 414355.8810 

11 2521394.9792 414392.2649 

12 2521392.1351 414428.6363 

V 
COORDENADAS 

Y X 

13 2521389.5755 414465.2259 

14 2521396.9966 414465.8816 

15 2521402.9069 414429.2073 

16 2521408.6439 414392.4895 

17 2521414.3210 414355.6124 

18 2521410.5918 414313.8608 

19 2521406.8050 414272.1144 

20 2521402.8896 414230.3402 

 

Superficie: 4,733.579 m2 
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Cuadro de coordenadas de playa marítima, polígono 3 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2521344.4110 414083.0847 

2 2521358.1090 414122.4162 

3 2521364.5860 414118.7359 

4 2521361.4950 414117.0256 

5 2521350.0650 414080.8763 

6 2521338.5300 414044.7934 

7 2521326.8320 414008.7704 

8 2521312.4480 413974.8307 

9 2521297.7620 413940.7742 

10 2521283.0110 413906.7883 

11 2521265.6140 413874.6392 

12 2521247.9560 413842.3058 

13 2521230.1460 413810.0024 

14 2521209.3380 413779.3511 

15 2521188.2620 413748.5929 

16 2521167.0860 413717.8978 

17 2521145.6660 413691.6268 

18 2521124.4680 413665.8564 

19 2521103.1130 413640.1642 

20 2521078.3320 413613.7984 

21 2521053.3900 413587.5254 

22 2521028.3030 413561.3402 

V 
COORDENADAS 

Y X 

23 2521005.6860 413531.8526 

24 2520999.8970 413533.8176 

25 2521000.2510 413537.9282 

26 2521022.7900 413566.3512 

27 2521048.3290 413593.4562 

28 2521073.2750 413619.7855 

29 2521097.5560 413645.1256 

30 2521118.6510 413671.0080 

31 2521139.8830 413696.7711 

32 2521161.1290 413722.3720 

33 2521182.6550 413754.0745 

34 2521203.7100 413784.8370 

35 2521223.8070 413813.9160 

36 2521241.4120 413846.4744 

37 2521259.1150 413878.7910 

38 2521276.3060 413910.0366 

39 2521290.7070 413943.9515 

40 2521305.3570 413978.0084 

41 2521319.8500 414011.3699 

42 2521332.1020 414047.3207 

 

Superficie: 5,176.941 m2 

 

Cuadro de coordenadas de playa marítima, polígono 4 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2520179.7133 412687.0040 

2 2520215.2638 412720.8876 

3 2520250.5556 412754.3641 

4 2520285.8157 412787.7749 

5 2520321.0855 412821.2651 

6 2520356.3151 412854.7556 

7 2520391.5606 412888.2103 

8 2520426.7296 412921.8135 

9 2520461.5851 412955.0245 

10 2520496.7786 412988.8711 

11 2520531.9808 413022.7557 

12 2520567.2692 413056.6863 

V 
COORDENADAS 

Y X 

13 2520602.5274 413090.5845 

14 2520637.7379 413124.3849 

15 2520673.0603 413158.2294 

16 2520708.1827 413192.2460 

17 2520738.8297 413225.9684 

18 2520768.6966 413259.1400 

19 2520798.6872 413292.3691 

20 2520828.5629 413325.3932 

21 2520858.5225 413358.5591 

22 2520888.4275 413391.6645 

23 2520918.2569 413424.7185 

24 2520948.0632 413458.0278 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

25 2520977.7650 413495.6672 

26 2521003.4426 413528.9275 

27 2520992.5171 413532.6470 

28 2520966.5572 413504.0602 

29 2520935.4133 413469.0896 

30 2520905.9695 413436.5859 

31 2520876.1693 413403.5437 

32 2520846.2992 413370.3676 

33 2520816.3147 413337.2448 

34 2520786.4480 413304.2039 

35 2520756.5508 413270.9149 

36 2520726.7861 413237.6292 

37 2520696.4115 413203.6796 

38 2520661.1718 413170.4555 

39 2520625.7748 413136.7135 

40 2520590.3432 413103.0754 

41 2520554.9276 413069.3796 

42 2520519.4630 413035.6585 

43 2520484.0042 413002.0166 

44 2520448.6196 412968.3871 

45 2520413.8640 412935.1073 

46 2520378.7423 412901.4962 

47 2520343.6859 412867.8367 

48 2520308.6091 412834.1198 

49 2520273.5577 412800.3958 

50 2520238.5625 412766.7323 

51 2520203.5243 412733.0322 

52 2520168.5740 412699.3700 

53 2520134.5198 412666.5005 

54 2520094.1981 412650.3173 

V 
COORDENADAS 

Y X 

55 2520049.3380 412632.0094 

56 2520005.7504 412614.1190 

57 2519962.3873 412596.2314 

58 2519918.8928 412578.3820 

59 2519874.9550 412560.2503 

60 2519832.9669 412550.8443 

61 2519789.4576 412540.9111 

62 2519745.9368 412531.0454 

63 2519702.4783 412521.1467 

64 2519659.0078 412511.2165 

65 2519615.5132 412501.2922 

66 2519575.0274 412491.9367 

67 2519579.1984 412473.9130 

68 2519619.2492 412483.1680 

69 2519662.7289 412493.3835 

70 2519706.1028 412503.5762 

71 2519749.5366 412513.7646 

72 2519792.9701 412523.9625 

73 2519836.3915 412534.1998 

74 2519879.7966 412544.5708 

75 2519926.0840 412563.3981 

76 2519969.6403 412581.1402 

77 2520013.1126 412598.8529 

78 2520056.6609 412616.6750 

79 2520099.8893 412634.4667 

80 2520143.4556 412652.7367 

 

Superficie: 31,194.591 m2 

 

Cuadro de coordenadas de playa marítima, polígono 5 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2519170.4736 412400.5369 

2 2519217.3830 412412.0140 

3 2519262.9418 412422.9651 

4 2519290.8764 412433.8105 

5 2519291.5237 412427.2836 

6 2519290.9615 412423.6991 

7 2519268.4794 412407.0934 

8 2519221.6498 412395.4924 

9 2519174.7105 412384.0330 

10 2519127.6900 412372.5639 

11 2519080.6648 412361.0937 

V 
COORDENADAS 

Y X 

12 2519033.9699 412349.6806 

13 2518986.9353 412338.2206 

14 2518940.8843 412327.1035 

15 2518920.5757 412333.7108 

16 2518917.6775 412346.3414 

17 2518938.6731 412343.7674 

18 2518982.7074 412354.6511 

19 2519029.7233 412366.1644 

20 2519076.4161 412377.5512 

21 2519123.4401 412389.0462 

Superficie: 6,355.371 m2 
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Cuadro de coordenadas de playa marítima, polígono 6 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2516622.9826 411836.0422 

2 2516704.3868 411855.4064 

3 2516714.0367 411849.1238 

4 2516626.9466 411828.2809 

V 
COORDENADAS 

Y X 

5 2516586.4756 411818.8714 

6 2516580.9363 411825.9185 

 

Superficie: 1,080.317 m2 

 

Cuadro de coordenadas de playa marítima, polígono 7 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2516293.9273 411719.5197 

2 2516342.6367 411730.6590 

3 2516388.0245 411740.9859 

4 2516426.2759 411749.6495 

5 2516436.3089 411738.5562 

6 2516391.1353 411727.3796 

V 
COORDENADAS 

Y X 

7 2516345.9556 411716.2064 

8 2516300.7502 411705.1072 

9 2516255.3500 411693.9942 

10 2516245.3007 411708.3946 

Superficie: 2,755.393 m2 

Superficie de playa marítima: 64,043.514 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 1 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2521749.4534 415809.5348 

2 2521760.3979 415826.3020 

3 2521766.3724 415821.8763 

V 
COORDENADAS 

Y X 

4 2521755.4742 415805.1799 

 

Superficie: 148.300 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 2 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2519402.0630 412450.7892 

2 2519383.0837 412454.1707 

3 2519386.4585 412442.7718 

4 2519401.8016 412433.9813 

5 2519411.4511 412436.1533 

V 
COORDENADAS 

Y X 

6 2519407.9345 412440.6847 

7 2519404.7534 412451.4293 

 

Superficie: 324.376 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 3 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2519290.9615 412423.6991 

2 2519301.5660 412430.2122 

3 2519311.1086 412432.4586 

4 2519310.3733 412439.8732 

5 2519299.1424 412437.2570 

V 
COORDENADAS 

Y X 

6 2519290.8764 412433.8105 

7 2519291.5237 412427.2836 

 

Superficie: 163.121 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 4 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2518898.3959 412340.9270 

2 2518897.6602 412344.1294 

3 2518896.6578 412343.8844 

4 2518896.6819 412348.9153 

V 
COORDENADAS 

Y X 

5 2518917.6775 412346.3414 

6 2518920.5757 412333.7108 

 

Superficie: 213.981 m2 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 5 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2518570.9806 412274.7943 

2 2518608.0359 412283.7929 

3 2518645.6651 412292.9055 

4 2518656.7259 412278.8207 

5 2518635.3743 412273.6274 

V 
COORDENADAS 

Y X 

6 2518632.5545 412277.2181 

7 2518584.1994 412266.5329 

8 2518535.7686 412255.6226 

9 2518533.4125 412265.6030 

 

Superficie: 1,433.119 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 6 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2518463.0938 412231.6795 

2 2518460.7551 412235.6859 

3 2518472.0523 412250.6387 

4 2518513.9837 412260.8545 

5 2518516.3037 412251.0274 

V 
COORDENADAS 

Y X 

6 2518498.7978 412246.5566 

7 2518496.2740 412241.7530 

8 2518487.3214 412237.5821 

 

Superficie: 716.422 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 7 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2518381.6192 412228.4391 

2 2518382.3140 412223.6427 

3 2518367.8644 412220.2315 

4 2518372.0969 412209.9191 

5 2518352.6516 412204.6228 

6 2518351.9600 412206.3080 

7 2518347.7490 412206.4520 

8 2518346.1972 412202.8544 

9 2518341.9485 412201.8556 

V 
COORDENADAS 

Y X 

10 2518335.9700 412202.0970 

11 2518334.1825 412200.0299 

12 2518309.2748 412194.1744 

13 2518306.0332 412198.0535 

14 2518314.2703 412207.5794 

15 2518318.2084 412212.1336 

16 2518353.7037 412221.8017 

 

Superficie: 1,012.255 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 8 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2518256.0395 412195.2001 

2 2518263.3082 412183.3587 

3 2518242.9858 412178.5559 

4 2518242.4720 412179.6220 

V 
COORDENADAS 

Y X 

5 2518240.0027 412183.0950 

6 2518238.2262 412190.6509 

 

Superficie: 263.145 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 9 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2518178.2388 412176.5468 

2 2518180.1500 412168.4180 

3 2518168.0252 412162.9961 

4 2518164.0244 412159.8858 

V 
COORDENADAS 

Y X 

5 2518130.5929 412151.7443 

6 2518128.9207 412156.2055 

7 2518142.0115 412168.0291 

Superficie: 571.757 m2 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 10 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2516704.3868 411855.4064 

2 2516731.4955 411861.8251 

3 2516741.2551 411855.7251 

V 
COORDENADAS 

Y X 

4 2516714.0367 411849.1238 

 

Superficie: 231.355 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 11 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2516565.0297 411813.7913 

2 2516559.4795 411820.8523 

3 2516580.9363 411825.9185 

V 
COORDENADAS 

Y X 

4 2516586.4756 411818.8714 

 

Superficie: 179.448 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 12 

V 
COORDENADAS 

Y X 

1 2516436.3089 411738.5562 

2 2516426.2759 411749.6495 

3 2516437.2958 411752.2529 

4 2516439.6734 411776.7831 

5 2516444.3343 411759.4990 

6 2516449.7111 411753.5540 

V 
COORDENADAS 

Y X 

7 2516450.5841 411741.9575 

 

Superficie: 360.938 m2 

Superficie de zona federal marítimo terrestre: 

5,618.217 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 69,661.731 m² 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Federal de Electricidad, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la superficie, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, rumbos y 

distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Federal de Electricidad, diera a la superficie que se le 

destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y 

accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de mayo de dos mil dieciséis.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

acuífero Ajacuba, clave 1311, en el Estado de Hidalgo, Región Hidrológico-Administrativa Aguas del Valle 

de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX 

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien 

las ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual el acuífero objeto de este Estudio técnico se 

le asignó el nombre oficial de Ajacuba, clave 1311, en el Estado de Hidalgo; 

Que el 3 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se da 

a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 30 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 

indican”, en el que se establecieron los límites del acuífero Ajacuba, clave 1311, en el Estado de Hidalgo, 

y se dio a conocer su disponibilidad media anual de aguas subterráneas, con un volumen de 7.606775 

millones de metros cúbicos anuales, considerando la fecha de corte en el Registro Público de Derechos de 

Agua al 30 de abril de 2007; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del 

acuífero Ajacuba, clave 1311, en el Estado de Hidalgo, obteniéndose un valor de 7.606775 millones de metros 

cúbicos, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de septiembre de 2008; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Ajacuba, clave 1311, en el Estado de Hidalgo, 

obteniéndose una disponibilidad de 9.406775 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Ajacuba, clave 1311, en el Estado de Hidalgo, 

obteniéndose un valor de 9.406775 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 

Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Ajacuba, clave 1311 se determinó 

de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso 

agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de 

las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero Ajacuba, clave 1311, en el Estado de Hidalgo, se encuentra vigente el “ACUERDO 

General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo 

en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, que 

prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así 

como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 

autorización de la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita 

realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Ajacuba, clave 1311, en el Estado de Hidalgo, con el objetivo de definir si se presentan algunas de 

las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 

organizados a través del Consejo de Cuenca del Valle de México, a quienes se les presentó el resultado de 

los mismos en la cuarta sesión ordinaria de su Comisión de Operación y Vigilancia, realizada el 22 de octubre 

de 2015, en el Municipio de Ecatepec, Estado de México, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y 

propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO AJACUBA, CLAVE 1311, ESTADO DE 

HIDALGO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA AGUAS DEL VALLE DE MÉXICO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Ajacuba, clave 1311, ubicado en el Estado de Hidalgo, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Ajacuba, clave 1311, se localiza en la porción sur del Estado de Hidalgo, cubriendo una 

superficie de 270.67 kilómetros cuadrados y cubre parcialmente a los municipios de Ajacuba, Tetepango y 

San Agustín Tlaxiaca, todos ellos del Estado de Hidalgo. Administrativamente, el acuífero pertenece a la 

Región Hidrológico-Administrativa Aguas del Valle de México. 

Los límites del acuífero Ajacuba, clave 1311, están definidos por los vértices de la poligonal simplificada 

cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el “ACUERDO por el 

que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 

30 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 

indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2008. 

ACUIFERO 1311 AJACUBA

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS

1 99 7 27.3 20 1 52.1

2 99 8 18.5 20 2 49.7

3 99 8 5.9 20 4 50.6

4 99 9 36.6 20 6 38.8

5 99 8 12.1 20 11 15.3

6 99 3 57.0 20 10 39.6

7 98 59 38.5 20 10 39.3

8 99 0 43.8 20 9 23.6

9 98 59 55.1 20 3 32.9 DEL 9 AL 1 POR EL LIMITE ESTATAL

1 99 7 27.3 20 1 52.1

VERTICE
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE

OBSERVACIONES

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

En el área que comprende el acuífero Ajacuba, clave 1311, de acuerdo con la información del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, la población en el año 2005, era de 15,128 habitantes, para el año 2010, 

de 16,251 habitantes, distribuidos en 18 localidades, dos de las cuales son consideradas urbanas, mismas 

que concentraban a 11,471 habitantes, mientras que las 16 restantes se trata de localidades rurales, donde 

vivían 4,780 habitantes. Las ciudades ubicadas dentro del acuífero son Ajacuba con 7,245 habitantes y 

Santiago Tezontlale con 4,226 habitantes, además de Vicente Guerrero con 1,568 habitantes, Oriental Zapata 

con 1,004 habitantes y Chalmita con 653 habitantes, todos ellos del estado de Hidalgo. 
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La principal actividad económica es la agricultura, cuyos principales cultivos para el año 2010, fueron el 

maíz, con una superficie sembrada de 5,264 hectáreas, frijol con 1,102 hectáreas, alfalfa con 1,020 hectáreas, 

avena forrajera con 316 hectáreas; además, se explota el maguey para la producción de pulque y nopal 

tunero, siendo estos de consumo doméstico principalmente. 

El sector primario mantiene prácticas agrícolas tradicionales, con unidades de producción menores a cinco 

hectáreas con preponderancia al autoconsumo y desarrollada en los suelos erosionados y con cultivos de 

temporal. El relieve montañoso, con lluvias y granizadas frecuentes y heladas a destiempo, no favorecen el 

desarrollo de la agricultura; en estas circunstancias debería impulsarse un proceso de cambio del sector 

primario al secundario e incluso al terciario, hacia la industria, el comercio y los servicios en general. 

En la zona se crían aves en granjas y le sigue la crianza de ganado ovino, bovino, porcino, caprino, 

guajolotes y colmenas, todo en pequeña escala. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Ajacuba, clave 1311, se presenta un clima semiseco por contenido de 

humedad y templado por temperatura, con lluvias en verano, que se extiende hacia el límite norte, hasta los 

alrededores del cerro Las Ruletas. 

La precipitación media entre los meses de mayo y octubre es de 550 milímetros anuales en el centro del 

valle, mientras que entre noviembre y abril varía de 75 a 100 milímetros. La información pluviométrica de la 

estación climatológica de Ajacuba, registró una precipitación media anual de 408 milímetros. 

La temperatura media anual es de 17 grados centígrados hacia el centro del valle y disminuye hasta 14 

grados centígrados rumbo al suroeste. 

Considerando que el acuífero Ajacuba, clave 1311, forma parte de la Cuenca del Río Tula, donde existen 

algunas estaciones climatológicas con mediciones de evaporación potencial, se considera una evaporación 

potencial del orden de 1,800 milímetros anuales. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

El acuífero Ajacuba, clave 1311, se ubica en el borde norte de la Provincia Fisiográfica del Eje 

Neovolcánico, al centro de la Subprovincia Fisiográfica de Lagos y Volcanes de Anáhuac. Esta provincia se 

caracteriza por una serie de cadenas montañosas de origen volcánico producto de emisiones de lava y 

materiales piroclásticos de composición predominantemente basáltica. 

Rocas del eje neovolcánico afloran en las porciones montañosas que delimitan totalmente el acuífero 

Ajacuba, que está conformado por rocas volcánicas terciarias y cuaternarias (brechas, tobas y derrames 

riolíticos, intermedios y basálticos), de composición y textura variada, las cuales forman en conjunto un 

extenso y grueso paquete que alcanza varios cientos de metros de espesor, sin precisarse con exactitud 

porque ninguna perforación las ha atravesado en su totalidad. 

La zona se caracteriza por la presencia de estructuras volcánicas en forma de domos y derrames riolíticos, 

conos cineríticos, mesetas de piroclásticos y derrames de basalto, que ocupan buena parte del sur del Estado 

de Hidalgo. Las características litológicas y estructurales de las rocas que afloran en la Provincia del Eje 

Neovolcánico, indican que asociados al vulcanismo ocasionado por la subducción de la Placa de Cocos 

debajo de la Placa Norteamericana en la zona de la costa del territorio continental mexicano con el Océano 

Pacífico y al relleno de cuencas sedimentarias continentales existen además formas estructurales que 

permiten identificar una actividad tectónica de ascenso del terreno complementaria. 

Por la expresión superficial de las formas del relieve en el territorio del acuífero Ajacuba se identifican dos 

unidades morfológicas: sierras y llanuras. Las sierras se localizan principalmente en las porciones norte y 

oriental y están constituidas por rocas ígneas volcánicas y sedimentarias con relieve abrupto y elevaciones 

entre 2,070 y 2,750 metros sobre el nivel del mar. 

Las llanuras ocupan la porción central de la zona, y tienen su origen en el relleno por la acumulación de 

sedimentos fluviales, lacustres y aluviales, productos de la erosión de las rocas expuestas en la zona 

montañosa que flanquean el acuífero. 

3.3 Geología 

La geología de la zona del acuífero Ajacuba, clave 1311, está representada principalmente por rocas 

volcánicas del Terciario y Cuaternario, y algunos pequeños afloramientos de rocas sedimentarias del 

Cretácico Inferior y Superior, así como sedimentos continentales de relleno del Cuaternario. 
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El Cretácico Inferior consta de calizas puras, masivas que constituyen lomeríos alargados con laderas de 

fuerte pendiente, asociadas a la Formación Tamaulipas Superior que en esta zona presentan un cambio a una 

roca de ambiente arrecifal (Formación El Doctor), la cual está ampliamente distribuida en las porciones norte y 

norponiente del Estado de Hidalgo, que cuando aflora constituye una zona de recarga, por su alta porosidad 

y permeabilidad y a profundidad funciona como parte del acuífero en explotación. 

Las capas sedimentarias del Cretácico Superior (Formación Soyatal) están sepultadas en las partes bajas, 

aunque podrían estar ausentes por erosión, por tanto no tienen interés hidrogeológico, además de ser 

formaciones arcillosas de baja a muy baja permeabilidad. 

A fines del Cretácico y principios del Terciario, la Orogenia Laramide deformó e hizo emerger del fondo 

marino las secuencias sedimentarias descritas y en su lugar se generó un ambiente de depósito continental 

combinado con gran actividad volcánica que produjo fuertes espesores de rocas volcánicas intercaladas con 

cuerpos de arenas y conglomerados, mientras que ocurrían importantes fallas de gravedad (normales) 

e intenso fracturamiento. Esta actividad volcánica cubrió las rocas sedimentarias marinas mesozoicas. 

Las rocas más jóvenes del Cuaternario, representan etapas de vulcanismo combinado con etapas de 

quietud que generó depósitos sedimentarios continentales de relleno de valles y están representadas por 

rocas vulcano-sedimentarias que formaron una extensa mesa al rellenarse las barrancas y hondonadas 

labradas tanto en rocas cretácicas como terciarias, evidenciándose que tal vulcanismo fue principalmente a 

través de fracturas. 

A fines del Plioceno y principios del Pleistoceno (Cuaternario) se presentó la emisión de lavas basálticas, 

que por una parte obstruyeron el drenaje existente, formando cuencas endorreicas. Hacia finales del 

Pleistoceno ocurrió el depósito de gravas y arenas, así como la erosión y depósito de los sedimentos 

aluviales cuaternarios. 

Los fenómenos volcánicos ocurrieron durante casi todo el Terciario y el Cuaternario hasta el Reciente y se 

manifiesta en el gran espesor y extensión de sus depósitos que constituyen el Eje Neovolcánico, con 

abundantes volcanes compuestos, conos cineríticos completos y erosionados y mesetas formadas por flujos 

piroclásticos y derrames de basalto, que muy recientemente son modificadas por fenómenos de vulcanismo 

explosivo, como se manifiesta en la Caldera de Huichapan, ubicada muy cerca al poniente del territorio del 

acuífero Ajacuba. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Ajacuba, clave 1311, se ubica en la Región Hidrológica Número 26 Pánuco, que corresponde a 

la vertiente del Golfo de México, dividida en Alto Pánuco y Bajo Pánuco. 

El acuífero Ajacuba se encuentra en el Alto Pánuco, dentro de la cuenca del Río Tula, afluente del 

Moctezuma como corriente principal, que se origina en el cerro La Bufa, en el Estado de Querétaro a 3,800 

metros sobre el nivel del mar. 

El Río Tula, inicia su recorrido en el Estado de México en sus límites con el Estado de Hidalgo con 

dirección norte hasta la población de Ixmiquilpan, en donde cambia su curso hacia el noroeste para 

desembocar en el Río Moctezuma, tramo en el que funciona como límite geopolítico entre los estados de 

Querétaro e Hidalgo. 

La cuenca del Río Tula reviste gran importancia tanto por su extensa superficie y por la cantidad de 

afluentes que alimentan sus corrientes principales, alimentados por las aguas residuales procedentes de la 

Zona Metropolitana del Valle de México, en donde se encuentran los Distritos de Riego, 003 Tula y 100 

Alfajayucan. En el territorio del acuífero Ajacuba se encuentra el Distrito de Riego 112, Ajacuba, que por 

encontrarse en la porción más árida y seca no ha podido desarrollarse adecuadamente por la escasez natural 

del recurso, y por encontrarse topográficamente en terrenos más elevados que no permiten beneficiarse de 

las aguas residuales que pasan por el Río Tula, a pesar de contar con 8,500 hectáreas para riego. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

Debido a que la región presenta pequeños valles, el acuífero no tiene continuidad lateral, pues queda 

separado por una elevación topográfica. Los valles se encuentran cubiertos por materiales granulares 

intercalados con productos volcánicos de permeabilidad variada. El acuífero en su porción somera es 

granular, de tipo libre, heterogéneo y anisótropo, está constituido por depósitos granulares aluviales y 

fluviales, gravas, arenas, limos y arcillas, cuyo espesor alcanza de 20 a varios cientos de metros. 

La porción inferior del acuífero está conformada por los materiales volcánicos descritos de rocas 

volcánicas, principalmente basaltos, tobas y andesitas, que presentan permeabilidad secundaria por 

fracturamiento. Las fronteras que representan barreras al flujo subterráneo, así como el basamento 

hidrogeológico del acuífero, están representadas por las mismas rocas volcánicas al desaparecer el 

fracturamiento a profundidad. 
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La recarga del acuífero se da por la infiltración del agua de lluvia que ingresa verticalmente a las capas 

saturadas del subsuelo y por la entrada por flujo de aguas subterráneas que provienen de otras zonas fuera 

del valle; existe la recarga incidental procedente del retorno de las aguas al acuífero producto del exceso de 

agua con la que se riegan los campos de cultivo, a base de inundación de canales y parcelas, y un mínimo por 

las fugas en las redes de distribución de agua potable. 

Las descargas del acuífero ocurren a través de la extracción por bombeo, evapotranspiración en las zonas 

donde los niveles saturados del acuífero se encuentran someros y por flujo subterráneo hacia el acuífero 

vecino Valle del Mezquital. 

En el año 2004, se definieron dos unidades hidrogeológicas en el acuífero; la primera, agrupa al relleno 

granular del valle con los derrames y materiales volcánicos reconocidos geológicamente como del Grupo 

Pachuca y la Formación Tarango, y una segunda unidad, compuesta por los depósitos clásticos constituidos 

por materiales granulares que se alternan con rocas ígneas volcánicas fracturadas, que presentan 

permeabilidades de alta a media y que constituye el cuerpo más importante del acuífero en el subsuelo. En las 

zonas donde estas rocas ígneas afloran, constituyen importantes zonas de recarga. Es importante mencionar, 

que la presencia de estos materiales en el subsuelo y en consecuencia su permeabilidad, no es homogénea, 

ya que existe una intercalación entre ellos que provoca la presencia de acuíferos “colgados”. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

Debido a la heterogeneidad de los materiales, se detectaron dos horizontes saturados con diferentes 

niveles piezométricos, uno somero que está captado por las norias excavadas en el valle, con valores de 

profundidad al nivel estático entre 10 y 20 metros y otro profundo con niveles estáticos entre 80 y 180 metros 

de profundidad. 

En las inmediaciones del poblado de Ajacuba la profundidad al nivel estático es de 20 metros y tiende a 

disminuir a valores del orden de 12 metros; estos niveles corresponden a las norias que están construidas 

a profundidades de 16 a 30 metros. En las cercanías de la población de Emiliano Zapata, al norte del acuífero 

se presentan valores de 90 metros; hacia el sur de Santiago Tezontlale los niveles del agua subterránea se 

encuentran entre 50 y 75 metros. 

La configuración de curvas de igual elevación del nivel estático, al oriente del acuífero, presenta valores de 

2,150 metros sobre el nivel del mar y disminuyen a 2,015 metros sobre el nivel del mar en el poniente, 

con una trayectoria preferente de sureste a norponiente, de las partes altas que se localizan al sur con 

dirección hacia el valle. 

No se cuenta con información histórica para determinar el grado de evolución anual de los niveles 

estáticos que se presentan en el acuífero, pero con la poca extracción que existe y la escasez natural de 

agua, es posible presumir que el acuífero se encuentra en equilibrio sin cambio de almacenamiento 

importante, más que el estacional de cada año. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

Del censo de captaciones de agua subterránea realizado por la Comisión Nacional del Agua en el acuífero 

Ajacuba, se registraron 45 aprovechamientos. La localización general de los sitios censados corresponde en 

su mayoría a norias ubicadas en los poblados de Ajacuba y Tezontlalpan. 

Los caudales de extracción corresponden, los de mayor potencial, a los pozos ubicados en el norte y 

noreste del valle y los de menor caudal a las norias en los poblados de Ajacuba y Tezontlalpan. 

Se calculó la extracción del agua subterránea a partir de los datos del censo de aprovechamientos 

para el acuífero Ajacuba, clave 1311, la cual ascendió a 5.0 millones de metros cúbicos por año, para los años 

2012-2013, de los cuales, 0.5 millones de metros cúbicos anuales, que corresponden al 10 por ciento, se 

destinan para uso agrícola; 0.02 millones de metros cúbicos anuales, que representan el 0.4 por ciento, para 

uso doméstico; 4.13 millones de metros cúbicos anuales, que representan el 82.6 por ciento, se destinan 

para uso público urbano y 0.35, que corresponden al 7.0 por ciento para uso recreativo. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

De los resultados del análisis de parámetros físico-químicos, se tiene que en tres de las diez muestras 

colectadas, de manera natural el sodio y los sólidos totales disueltos, se encuentran por arriba del límite 

permisible para agua de uso y consumo humano, previsto en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-127-SSA1-1994, Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 

tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de noviembre de 2000. 
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Con relación a las determinaciones de metales, se observa que los fluoruros y plomo se encuentran por 

arriba del límite máximo permisible para agua de uso y consumo humano, de acuerdo con la referida norma 

oficial, no así para otros usos. 

Los fosfatos y el boro también rebasan el límite permitido para agua potable, y respecto a los análisis 

bacteriológicos, se les realizaron las determinaciones completas determinando que todos los parámetros se 

encuentran por debajo de los límites máximos que señala la mencionada norma. 

La calidad del agua para riego, se clasificó por el método de Wilcox, en el cual se cataloga al agua de 

acuerdo a la salinidad total expresada como conductividad eléctrica y al contenido de sodio expresado como 

relación de adsorción de sodio. 

En la zona de Teocalco el agua se clasifica como de salinidad alta (C3) y, contenido de sodio 

intercambiable bajo y medio (S1 y S2). El agua es apropiada para su uso en riego. 

5.5 Modelo Conceptual 

Con base en la información geofísica, cortes litológicos y datos colectados de la geología superficial, el 

acuífero se encuentra alojado, en su porción superior, en capas de relleno del valle compuestas de 

sedimentos aluviales que interdigitan y alternan con capas volcánicas piroclásticas y en su porción inferior por 

rocas volcánicas fracturadas, de composición básica e intermedia, cuyo espesor supera los 200 metros 

y por la formación de caliza arrecifal de la Formación El Doctor, en caso de estar presente en el subsuelo, en 

el extremo poniente del acuífero, la cual aún no está explorada en su totalidad. Las fronteras y el basamento 

del acuífero están conformados por calizas arcillosas y lutitas, así como por las mismas rocas volcánicas, que 

se vuelven impermeables cuando desaparece su fracturamiento. 

La recarga del acuífero proviene de la infiltración del agua de lluvia en las partes montañosas, la entrada 

por flujo subterráneo, que proviene de otras regiones, principalmente del oriente, la recarga incidental 

procedente del retorno de riego y de las fugas en la red de distribución de agua potable y de drenaje urbanas. 

Las salidas del acuífero ocurren a través de la extracción por bombeo, evapotranspiración, las descargas al 

flujo base del arroyo y la salida por flujo subterráneo hacia el poniente con dirección al Valle del Mezquital. 

5.6 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Ajacuba, 

clave 1311, es de 25.7 millones de metros cúbicos anuales, conformados por 0.6 millones de metros cúbicos 

anuales que entran por flujo subterráneo, 6.0 millones de metros cúbicos anuales por recarga vertical a partir 

de agua de lluvia; 17.7 millones de metros cúbicos anuales ingresan al acuífero como excedentes de riego y 

transporte de agua a través de las parcelas y los canales de distribución y 1.4 millones de metros cúbicos al 

año escapan de las redes de distribución y drenaje de las poblaciones aledañas. 

Las salidas del acuífero ocurren principalmente a través de las captaciones de agua subterránea, de las 

que se extraen 5 millones de metros cúbicos anuales, 0.1 millones de metros cúbicos anuales, a través de la 

salida subterránea hacia el acuífero Valle del Mezquital, 1.1 millones de metros cúbicos por 

evapotranspiración, 0.6 millones de metros cúbicos anuales en forma de manantiales y 15.0 millones de 

metros cúbicos anuales de descargas a canales y caudal base del río. El cambio de almacenamiento 

determinado para el periodo de balance 2007-2012, fue de 3.9 millones de metros cúbicos anuales. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea fue determinada conforme al método establecido en la 

“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 

especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, y en la que se establece el método base 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales. Para la determinación de la 

disponibilidad media anual de agua subterránea la Norma referida establece que deberá aplicarse 

la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Ajacuba, clave 1311, se calculó considerando una recarga 

media anual de 25.7 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 

15.6 millones de metros cúbicos anuales; el volumen concesionado e inscrito en el Registro Público 

de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 0.693225 millones de metros cúbicos anuales, resultando una 

disponibilidad media anual de agua subterránea de 9.406775 millones de metros cúbicos anuales: 
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REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “AGUAS DEL VALLE DE MEXICO”. 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

1311 AJACUBA 25.7 15.6 0.693225 5.0 9.406775 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o incrementar el volumen de las 

ya existentes en el acuífero Ajacuba, clave 1311; 

El máximo volumen de agua que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones 

sustentables, es de 10.1 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media 

anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, el acuífero Ajacuba, clave 1311, se encuentra sujeto a las disposiciones del “ACUERDO 

General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo 

en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a 

través del cual se prohíbe en el acuífero, la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o 

la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 

nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 

concesión, asignación o autorización de la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

A pesar de que el acuífero Ajacuba, clave 1311, está ubicado en una región con clima semiseco templado, 

la precipitación media anual en la región de 408 milímetros, lo coloca en una región de escasez natural de 

agua, situación que se comprueba por la evaporación potencial anual de 1,800 milímetros anuales; lo que 

indica que la mayor parte del agua que llega a precipitarse, se evapora y, en consecuencia, la infiltración y los 

escurrimientos son muy limitados. 

Con una tasa de crecimiento de alrededor del 1.5 por ciento, la región exigirá a futuro mayor demanda de 

agua subterránea, para cubrir las necesidades básicas de sus habitantes y para seguir impulsando las 

actividades económicas productivas; por lo que es necesario controlar la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas, especialmente por tratarse de una región con escasez natural 

del recurso hídrico, en continuo crecimiento de su población y de sus actividades socioeconómicas. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Ajacuba, clave 1311, la extracción por bombeo de 5 millones de metros cúbicos al año, con 

una descarga natural comprometida de 15.6 millones de metros cúbicos anuales, descubre un riesgo de que 

el acuífero se sobreexplote. El acuífero tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea de 

9.406775 millones de metros cúbicos por año, para impulsar el desarrollo de actividades productivas, sin 

embargo, toda vez que la región, que es un polo de desarrollo para el estado de Hidalgo por su ubicación 

geográfica, la demanda del agua subterránea crecerá de manera importante en los próximos años, por lo que 

existe el riesgo de que la extracción rebase la renovación natural del acuífero que podría convertirse en un 

freno para el desarrollo de las actividades productivas que dependen de las aguas subterráneas. 

De no establecer a corto plazo un ordenamiento que controle la extracción de agua subterránea en la 

totalidad de la superficie del acuífero, esta podría seguir aumentando, rebasando la capacidad de renovación 

natural del acuífero, con el consecuente riesgo de sobreexplotación, cuyos efectos negativos serían el 

abatimiento de los niveles de agua subterránea, la reducción e incluso desaparición de los manantiales y del 

flujo base hacia los canales y el río, con la afectación a los ecosistemas asociados, la inutilización de pozos, 

el incremento de costos de bombeo, deterioro de la calidad del agua subterránea; situación que podría 

convertirse en un freno para el desarrollo de las actividades productivas que dependen del agua subterránea, 

lo que impactará negativamente en el ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Ajacuba, clave 1311, existe disponibilidad media anual de agua subterránea para 

otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 

explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir 

la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Ajacuba, clave 1311, se encuentra sujeto a las disposiciones del “ACUERDO General por 

el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en 

los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013. 

Dicho instrumento ha permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva, sin embargo persiste 

el riesgo de que la extracción supere la capacidad de renovación del acuífero, provocando los 

efectos adversos de la sobreexplotación, en detrimento del ambiente y de los usuarios del 

agua subterránea. 

 El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente en el 

acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por 

conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales proponga al Titular del Ejecutivo 

Federal, mismo que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del 

subsuelo en el acuífero Ajacuba, clave 1311. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Ajacuba, clave 1311, se presentan las causales de 

utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 

a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la problemática hídrica 

en zonas de escasez natural y al control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las 

aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero, 

causales que justifican el establecimiento del ordenamiento procedente para el control de la 

extracción, explotación, uso y aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad 

de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y sus extracciones y con ello, se organizará a todos los concesionarios 

y asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión  del acuífero Ajacuba, clave 1311, y 

que, en dicho acuífero quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 

provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos 

que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de 

lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional 

del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 

de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 

y la extensión geográfica del acuífero Ajacuba, clave 1311, en el Estado de Hidalgo, estarán disponibles para 

consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, en Avenida 

Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 

04340 y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Aguas del Valle de 

México, en Río Churubusco Número 650, esquina Tezontle, Piso 2, Colonia Carlos A. Zapata Vela, 

Delegación Iztacalco, Ciudad de México, Código Postal 08040. 

Atentamente 

Ciudad de México, a los 19 días del mes de mayo de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 

Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 

ACUERDO por el que se difunde el Oficio Circular "Servidores Públicos que deben realizar acta entrega-

recepción al separarse de su cargo", cuya expedición fue determinada en definitiva por la Secretaría de la Función 

Pública. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Investigaciones Eléctricas.- Dirección Ejecutiva. 

JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ ZAYAS, Director Ejecutivo del Instituto de Investigaciones Eléctricas, Organismo 

Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en los artículos 45 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, 22, fracción I de la Ley Federal de la Entidades Paraestatales, 

6, fracción III del Decreto por el que se crea el Instituto de Investigaciones Eléctricas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1975 y modificado mediante diverso decreto publicado en el 

mismo órgano de difusión oficial el 30 de octubre de 2001, y 17, fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto 

de Investigaciones Eléctricas, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 

2010, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 

Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican en el 

mismo acuerdo, el cual fue reformado con fecha 21 de agosto de 2012, según publicación en dicho órgano de 

difusión oficial. 

Que el último párrafo del Artículo Segundo del citado Acuerdo, establece que las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República, deberán 

publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la identificación de las normas que se 

emitan conforme a lo previsto en el mismo Artículo Segundo. 

Que la Secretaría de la Función Pública, a través del Sistema de Administración de Normas Internas de la 

Administración Pública Federal, determinó procedente la expedición del Oficio Circular “Servidores Públicos 

que deben realizar acta entrega-recepción al separarse de su cargo”, por considerar que se ubica en el 

supuesto de excepción previsto en la fracción II del Artículo Segundo del Acuerdo Presidencial antes referido. 

Que con la finalidad de dar cumplimiento a la obligación establecida en el último párrafo del Artículo 

Segundo del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 

que se indican; he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se difunde el Oficio Circular “Servidores Públicos que deben realizar acta entrega-recepción 

al separarse de su cargo”, cuya expedición fue determinada en definitiva por la Secretaría de la Función 

Pública. 

DENOMINACIÓN DE LA NORMA EMISOR 
FECHA DE 

EMISIÓN 
MATERIA 

Oficio Circular “Servidores Públicos que 

deben realizar acta entrega-recepción al 

separarse de su cargo”. 

Director Ejecutivo  

del Instituto de 

Investigaciones 

Eléctricas 

29/04/16 S/M 

 

SEGUNDO.- La norma relacionada en el punto anterior forma parte de la normatividad interna vigente del 

Instituto de Investigaciones Eléctricas y es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas que 

se indican en la misma. 

TERCERO.- La normativa interna del Instituto de Investigaciones Eléctricas se encuentra disponible para 

consulta de los servidores públicos de la entidad y del público en general en la Normateca electrónica 

institucional, localizable en el portal de Internet www.iie.gob.mx. 

Cuernavaca, Mor., a los 27 días del mes de mayo de dos mil dieciséis.- El Director Ejecutivo del Instituto 

de Investigaciones Eléctricas, José Luis Fernández Zayas.- Rúbrica. 

(R.- 433960) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

AVISO mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización del Patrón Nacional de 

Conductividad Térmica de Sólidos Conductores, así como la cédula con la descripción, magnitud, definición, 

unidad, alcance, incertidumbre, ubicación y medidas a las que provee trazabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. 

fracciones XIV y XV, 5o., 11 y 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 18 del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, VII y XXI del Reglamento Interior  

de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en los Estados Unidos Mexicanos el Sistema General de Unidades de Medida es el único legal y de 

uso obligatorio, el cual se integra, entre otras, con las unidades básicas del Sistema Internacional  

de Unidades, así como las derivadas de las unidades base y los múltiplos y submúltiplos de todas ellas; 

Que el 27 de noviembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 

Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, expedida por la Secretaría de 

Economía, misma que contempla, en su numeral 8. Reglas para la escritura de los números y su signo 

decimal, Tabla 5.- Ejemplos de unidades SI derivadas expresadas por medio de nombres especiales, al watt 

por metro kelvin [W/(m K)] como unidad derivada de la magnitud de conductividad térmica; 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 segundo párrafo y 24 segundo párrafo de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, y el artículo 18 de su Reglamento, corresponde a la Secretaría de 

Economía, a través de la Dirección General de Normas controlar los patrones nacionales de medición de las 

unidades de base y derivadas del Sistema General de Unidades de Medida, así como publicar la lista de  

los patrones nacionales desarrollados por el Centro Nacional de Metrología u otras instituciones, considerando 

la evidencia que avale la mayor exactitud, estabilidad, repetibilidad y disponibilidad; 

Que es indispensable que el estado mexicano cuente con los patrones nacionales autorizados a fin de 

garantizar el origen de las mediciones y trazabilidad de los instrumentos de medición y de otros patrones que 

se desarrollen con el fin de otorgar certidumbre y confianza en la realización de transacciones y mediciones 

exactas en la industria, el comercio, en los trabajos de investigación científica y de desarrollo tecnológico; 

Que el Centro Nacional de Metrología ha desarrollado y materializado el Patrón Nacional de Conductividad 

Térmica de Sólidos Conductores en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, así como su Reglamento; 

Que la Dirección General de Normas a fin de obtener la uniformidad y confiabilidad de las mediciones, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización ha 

considerado pertinente autorizar el Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Sólidos Conductores, 

desarrollado y materializado por el Centro Nacional de Metrología, como Patrón Nacional conforme al artículo 

5o. de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la unidad derivada de conductividad térmica a 

que se refiere la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

Que en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL LA AUTORIZACIÓN DEL 

PATRÓN NACIONAL DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE SÓLIDOS CONDUCTORES, ASÍ COMO LA 

CÉDULA CON LA DESCRIPCIÓN, MAGNITUD, DEFINICIÓN, UNIDAD, ALCANCE, INCERTIDUMBRE, 

UBICACIÓN Y MEDIDAS A LAS QUE PROVEE TRAZABILIDAD 

Artículo 1.- Se autoriza el Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Sólidos Conductores, 

desarrollado por el Centro Nacional de Metrología, como Patrón Nacional que regirá en los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 2.- La cédula del patrón con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, 

ubicación y medidas a las que provee trazabilidad del Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Sólidos 

Conductores autorizado en el artículo anterior, es la siguiente: 
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Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Sólidos Conductores 

Descripción:  El patrón tiene una barra cilíndrica compuesta de tres secciones, dos de ellas son 

de un material de referencia, entre las cuales se coloca el material bajo medida.  

En un extremo se coloca una fuente de calor y en el extremo opuesto una fuente 

fría. La barra compuesta está aislada térmicamente para evitar fugas de calor. En 

cada sección se colocan dos termopares. 

La tensión eléctrica de cada termopar se mide con un multímetro de alta 

exactitud. Los valores de tensión eléctrica se utilizan para determinar la 

conductividad térmica del material muestra. 

Magnitud:  Conductividad térmica. 

Definición Para medir la conductividad térmica de sólidos conductores se utiliza la técnica de 

flujo de calor longitudinal en estado permanente. Entonces, mediante mediciones 

de temperatura y longitud se determina la conductividad térmica del material bajo 

medicion por la siguiente relación: 

 

Donde  es la conductividad de la muestra; Z1…6 representa la posición de cada 

termopar;  es la temperatura de cada una de las posiciones y es la 

conductividad térmica del material de referencia. 

Unidad:  W m-1 K-1 

Intervalo: 20 W m-1 K-1 a 440 W m-1 K-1, a una temperatura de medición entre 303 (30°C) a 

1073 K (800 °C), en barras cilíndricas. 

Incertidumbre 

expandida:  

5 % del valor medido, con un nivel de confianza del 95% y k=2. 

Ubicación: El Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Sólidos Conductores se 

conserva en la Dirección de Termometría del Centro Nacional de Metrología. 

Medidas a las que 

provee trazabilidad 

este patrón: 

Conductividad térmica de materiales conductores que se usan en industrias como 

la automotriz, aeronáutica, metalmecánica y de manufactura en general. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban 

Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización del Patrón Nacional de Emisividad 

Espectral Normal, así como la cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, 

ubicación y medidas a las que provee trazabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. 

fracciones XIV y XV, 5o., 11 y 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 18 del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, VII y XXI del Reglamento Interior  

de la Secretaría de Economía, y 
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CONSIDERANDO 

Que en los Estados Unidos Mexicanos el Sistema General de Unidades de Medida es el único legal y de 

uso obligatorio, el cual se integra, entre otras, con las unidades básicas del Sistema Internacional  

de Unidades, así como las derivadas de las unidades base y los múltiplos y submúltiplos de todas ellas; 

Que el 27 de noviembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 

Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, expedida por la Secretaría de 

Economía, misma que contempla, en su numeral 8. Reglas para la escritura de los números y su signo 

decimal, Tabla 11.- Magnitudes y unidades de luz y radiaciones electromagnéticas, al 1 (uno; adimensional) 

como unidad derivada de la magnitud de emisividad espectral normal; 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 segundo párrafo y 24 segundo párrafo de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y el artículo 18 de su Reglamento, corresponde a la Secretaría de 

Economía, a través de la Dirección General de Normas controlar los patrones nacionales de medición de las 

unidades de base y derivadas del Sistema General de Unidades de Medida, así como publicar la lista de  

los patrones nacionales desarrollados por el Centro Nacional de Metrología u otras instituciones, considerando 

la evidencia que avale la mayor exactitud, estabilidad, repetibilidad y disponibilidad; 

Que es indispensable que el estado mexicano cuente con los patrones nacionales autorizados a fin de 

garantizar el origen de las mediciones y trazabilidad de los instrumentos de medición y de otros patrones que 

se desarrollen con el fin de otorgar certidumbre y confianza en la realización de transacciones y mediciones 

exactas en la industria, el comercio, en los trabajos de investigación científica y de desarrollo tecnológico. 

Que el Centro Nacional de Metrología ha desarrollado y materializado el Patrón Nacional de Emisividad 

Espectral Normal en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, así como su Reglamento; 

Que la Dirección General de Normas a fin de obtener la uniformidad y confiabilidad de las mediciones, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización ha 

considerado pertinente autorizar el Patrón Nacional de Emisividad Espectral Normal, desarrollado y 

materializado por el Centro Nacional de Metrología, como Patrón Nacional conforme al artículo 5o. de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, para la unidad derivada de emisividad espectral normal, a que se 

refiere la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

Que en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL LA AUTORIZACIÓN DEL 

PATRÓN NACIONAL DE EMISIVIDAD ESPECTRAL NORMAL, ASÍ COMO LA CÉDULA CON LA 

DESCRIPCIÓN, MAGNITUD, DEFINICIÓN, UNIDAD, ALCANCE, INCERTIDUMBRE, UBICACIÓN Y 

MEDIDAS A LAS QUE PROVEE TRAZABILIDAD 

Artículo 1.- Se autoriza el Patrón Nacional de Emisividad Espectral Normal, desarrollado por el Centro 

Nacional de Metrología, como patrón Nacional que regirá en los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2.- La cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, ubicación y 

medidas a las que provee trazabilidad, del Patrón Nacional de Emisividad Espectral Normal autorizado en el 

artículo anterior, es la siguiente: 

Patrón Nacional de Emisividad Espectral Normal 

Descripción Los cuerpos negros son radiadores perfectos con emisividad espectral de valor 

igual a 1. Las cavidades de referencia son la mejor aproximación a un cuerpo 

negro. El cuerpo de la cavidad es isotérmico y tiene una apertura cuya radiación 

que emite, es función de: a) la razón entre el área de su apertura y el área de sus 

paredes internas, y b) de las características superficiales de sus paredes internas. 

El Patrón Nacional de Emisividad Espectral se materializa con dos cavidades de 

referencia. 

La emisividad espectral normal de una muestra, a una temperatura dada, se 

obtiene vía la comparación de su radiancia espectral con la correspondiente a la de 

una cavidad de referencia, a la misma temperatura. 



Miércoles 6 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

Definición La emisividad de un material es la eficiencia para emitir energía térmica en forma 

de radiación electromagnética que se determina al comparar su radiancia espectral 

con la de un cuerpo negro, a una temperatura dada. 

Magnitud: Relación de emisividad espectral. 

Unidad: 1 (uno): (W sr-1 m-3)(W sr-1 m-3) -1 

Alcance: 0.75 a 0.99, para longitudes de onda entre 5 µm y 20 µm, a temperaturas de la 

muestra entre 100°C y 250°C. 

Incertidumbre 

absoluta: 

Menor que 0.05 del valor medido expresado a un nivel de confianza de 95% con 

k=2. 

Ubicación: El Patrón Nacional de Emisividad Espectral Normal se conserva en la Dirección de 

Termometría del Centro Nacional de Metrología. 

Magnitudes de 

medición trazables al 

patrón: 

El patrón es origen de la trazabilidad a patrones y medidas de emisividad espectral 

normal. El valor de la emisividad espectral normal se requiere para el uso adecuado 

de termómetros de radiación y cámaras termográficas. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban 

Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización del Patrón Nacional de Temperatura; 

Termometría de Radiación, así como la cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, 

incertidumbre, ubicación y medidas a las que provee trazabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA. Director General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. 

fracciones XIV y XV, 5o., 11 y 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 18 del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, VII y XXI del Reglamento Interior  

de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en los Estados Unidos Mexicanos el Sistema General de Unidades de Medida es el único legal y de 

uso obligatorio, el cual se integra, entre otras, con las unidades básicas del Sistema Internacional  

de Unidades, así como las derivadas de las unidades base y los múltiplos y submúltiplos de todas ellas; 

Que el 27 de noviembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 

Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, expedida por la Secretaría de 

Economía, misma que contempla, en su numeral 4. Tablas de unidades, 4.1 Unidades SI de base y en su 

numeral 8. Reglas para la escritura de los números y su signo decimal, Tabla 1.- Nombres, símbolos 

y definiciones de las unidades SI de base, al kelvin (K) como unidad de base de la magnitud temperatura; 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 segundo párrafo y 24 segundo párrafo de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y el artículo 18 de su Reglamento, corresponde a la Secretaría de 

Economía, a través de la Dirección General de Normas, controlar los patrones nacionales de medición de las 

unidades de base y derivadas del Sistema General de Unidades de Medida, así como publicar la lista de  

los patrones nacionales desarrollados por el Centro Nacional de Metrología u otras instituciones, considerando 

la evidencia que avale la mayor exactitud, estabilidad, repetibilidad y disponibilidad; 

Que es indispensable que el estado mexicano cuente con los patrones nacionales autorizados a fin de 

garantizar el origen de las mediciones y trazabilidad de los instrumentos de medición y de otros patrones que 

se desarrollen con el fin de otorgar certidumbre y confianza en la realización de transacciones y mediciones 

exactas en la industria, el comercio, en los trabajos de investigación científica y de desarrollo tecnológico. 

Que el Centro Nacional de Metrología ha desarrollado y materializado el Patrón Nacional de Temperatura; 

Termometría de Radiación en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, así como su Reglamento. 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de julio de 2016 

Que la Dirección General de Normas a fin de obtener la uniformidad y confiabilidad de las mediciones, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización ha 

considerado pertinente autorizar el Patrón Nacional de Temperatura; Termometría de Radiación, desarrollado 

y materializado por el Centro Nacional de Metrología, como Patrón Nacional conforme al artículo 5o. de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización para la unidad de base de temperatura, a que se refiere la Norma 

Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

Que en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL LA AUTORIZACIÓN  

DEL PATRÓN NACIONAL DE TEMPERATURA; TERMOMETRÍA DE RADIACIÓN, ASÍ COMO LA 

CÉDULA CON LA DESCRIPCIÓN, MAGNITUD, DEFINICIÓN, UNIDAD, ALCANCE, INCERTIDUMBRE, 

UBICACIÓN Y MEDIDAS A LAS QUE PROVEE TRAZABILIDAD 

Artículo 1.- Se autoriza el Patrón Nacional de Temperatura; Termometría de Radiación, desarrollado por 

el Centro Nacional de Metrología, como patrón Nacional que regirá en los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2.- La cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, ubicación y 

medidas a las que provee trazabilidad del Patrón Nacional de Temperatura; Termometría de Radiación 

autorizado en el artículo anterior, es la siguiente: 

Patrón Nacional de Temperatura; Termometría de Radiación 

Descripción: El patrón Nacional de Temperatura; Termometría de Radiación es la 
reproducción del punto solidificación de la plata que es, a su vez, un punto fijo de 
definición de la Escala Internacional de Temperatura de 1990 (EIT-90) para 
termometría de radiación y temperatura T90 mayor que 1234.93 K. 

Para extrapolación se usa un termómetro de radiación lineal. 

Definición: Temperatura es la propiedad física que indica si hay equilibrio térmico entre dos 
objetos. 

Unidad kelvin (K) o grado Celsius (°C) 

Magnitud: Temperatura (T90) 

Intervalo: de 1235 K a 2200 K (962°C a 1927°C) 

Incertidumbre absoluta 
expandida (k = 2): 

En la figura se muestra la incertidumbre, para un nivel de confianza de al menos 
95%, para el patrón cuando se opera con el filtro de 911. 8 nm (línea a trazos) y 
con el filtro de 651.5 nm (línea continua). 

 

Ubicación: El Patrón Nacional de Temperatura; Termometría de Radiación se conserva en 
la Dirección de Termometría del Centro Nacional de Metrología. 

Medidas a las que 
provee trazabilidad: 

Medidas de temperatura hechas con termómetros de radiación y cámaras 
termográficas para valores de temperatura T90 arriba de 1235 K (962°C). 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban 

Marina.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización del Patrón Nacional de Contenido de 

Humedad en Sólidos, así como la cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre 

y medidas a las que provee trazabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. 

fracciones XIV y XV, 5o., 11 y 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 18 del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, VII y XXI del Reglamento Interior  

de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en los Estados Unidos Mexicanos el Sistema General de Unidades de Medida es el único legal y de 

uso obligatorio, el cual se integra, entre otras, con las unidades básicas del Sistema Internacional 

de Unidades, así como las derivadas de las unidades base y los múltiplos y submúltiplos de todas ellas; 

Que el 27 de noviembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 

Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, expedida por la Secretaría de 

Economía, misma que contempla al kilogramo por kilogramo como unidad derivada de la magnitud  

de contenido de humedad en sólidos; 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 segundo párrafo y 24 segundo párrafo de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y el artículo 18 de su Reglamento, corresponde a la Secretaría de 

Economía, a través de la Dirección General de Normas controlar los patrones nacionales de medición de las 

unidades de base y derivadas del Sistema General de Unidades de Medida, así como publicar la lista de  

los patrones nacionales desarrollados por el Centro Nacional de Metrología u otras instituciones, considerando 

la evidencia que avale la mayor exactitud, estabilidad, repetibilidad y disponibilidad; 

Que es indispensable que el estado mexicano cuente con los patrones nacionales autorizados a fin de 

garantizar el origen de las mediciones y trazabilidad de los instrumentos de medición y de otros patrones que 

se desarrollen con el fin de otorgar certidumbre y confianza en la realización de transacciones y mediciones 

exactas en la industria, el comercio, en los trabajos de investigación científica y de desarrollo tecnológico; 

Que el Centro Nacional de Metrología ha desarrollado y materializado el Patrón Nacional de Contenido de 

Humedad en Sólidos en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, así como su Reglamento; 

Que la Dirección General de Normas a fin de obtener la uniformidad y confiabilidad de las mediciones, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización ha 

considerado pertinente autorizar el Patrón Nacional de Contenido de Humedad en Sólidos, desarrollado y 

materializado por el Centro Nacional de Metrología como Patrón Nacional, conforme al artículo 5o. de la  

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para las unidad derivada de contenido de humedad en sólidos 

a que se refiere la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 
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Que en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL LA AUTORIZACIÓN DEL 

PATRÓN NACIONAL DE CONTENIDO DE HUMEDAD EN SÓLIDOS, ASÍ COMO LA CÉDULA CON LA 

DESCRIPCIÓN, MAGNITUD, DEFINICIÓN, UNIDAD, ALCANCE, INCERTIDUMBRE, UBICACIÓN Y 

MEDIDAS A LAS QUE PROVEE TRAZABILIDAD 

Artículo 1.- Se autoriza el Patrón Nacional de Contenido de Humedad en Sólidos, desarrollado por el 

Centro Nacional de Metrología, como Patrón Nacional que regirá en los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2.- La cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, ubicación y 

medidas a las que provee trazabilidad, del Patrón Nacional de Contenido de Humedad en Sólidos autorizado 

en el artículo anterior, es la siguiente: 

Patrón Nacional de Contenido de Humedad en Sólidos 

Descripción:  El patrón combina el método primario de gravimetría y métodos validados de 

secado. 

En la práctica se emplea una balanza, un horno y un protocolo de medición. 

El protocolo de medición se basa sobre el método gravimétrico y en procedimientos 

específicos de secado de materiales. 

Magnitud:  Contenido de humedad, base húmeda. 

Definición El contenido porcentual de humedad de una muestra de sólido se determina vía la 

medida de su masa antes y después de un proceso de secado: 

, 

donde Hbh, es el contenido de humedad en base húmeda, mh, es el valor de la 

masa de la muestra antes de secar y ms, es el valor de la masa después de secar 

la muestra. 

Unidad:  kg / kg 

Intervalo:  7 % a 20 % en contenido de humedad, base húmeda. 

Incertidumbre 

expandida:  

Menor a 0.38 % del contenido de humedad en base húmeda, con un factor de 

cobertura k=2 y un nivel de confianza del 95%. 

Ubicación: El Patrón Nacional de Contenido de Humedad en Sólidos se conserva en la 

Dirección de Termometría del Centro Nacional de Metrología. 

Medidas a las que 

provee trazabilidad: 

Medidores de humedad en productos agrícolas (granos); de la industria alimenticia 

(harinas, leches, azúcar, etcétera.); de la industria farmacéutica (polvos); de la 

industria de la construcción (cemento, cal, etcétera); de la industria de plásticos 

(pelets), entre otros. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban 

Marina.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización del Patrón Nacional de 

Conductividad Térmica de Fluidos Simples, así como la cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, 

alcance, incertidumbre, ubicación y medidas a las que provee trazabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. 

fracciones XIV y XV, 5o., 11 y 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 18 del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, VII y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en los Estados Unidos Mexicanos el Sistema General de Unidades de Medida es el único legal y de 

uso obligatorio, el cual se integra, entre otras, con las unidades básicas del Sistema Internacional  

de Unidades, así como con las derivadas de las unidades base y los múltiplos y submúltiplos de todas ellas; 

Que el 27 de noviembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 

Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, expedida por la Secretaría de 

Economía, misma que contempla, en su numeral 8. Reglas para la escritura de los números y su signo 

decimal, Tabla 5.- Ejemplos de unidades SI derivadas expresadas por medio de nombres especiales, al watt 

por metro kelvin [W/(m K)] como unidad derivada de la magnitud de conductividad térmica; 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 segundo párrafo y 24 segundo párrafo de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y el artículo 18 de su Reglamento, corresponde a la Secretaría de 

Economía, a través de la Dirección General de Normas controlar los patrones nacionales de medición de las 

unidades de base y derivadas del Sistema General de Unidades de Medida, así como publicar la lista de  

los patrones nacionales desarrollados por el Centro Nacional de Metrología u otras instituciones, considerando 

la evidencia que avale la mayor exactitud, estabilidad, repetibilidad y disponibilidad; 

Que es indispensable que el estado mexicano cuente con los patrones nacionales autorizados a fin de 

garantizar el origen de las mediciones y trazabilidad de los instrumentos de medición y de otros patrones que 

se desarrollen con el fin de otorgar certidumbre y confianza en la realización de transacciones y mediciones 

exactas en la industria, el comercio, en los trabajos de investigación científica y de desarrollo tecnológico; 

Que el Centro Nacional de Metrología ha desarrollado y materializado el Patrón Nacional de Conductividad 

Térmica de Fluidos Simples en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, así como su Reglamento; 

Que la Dirección General de Normas a fin de obtener la uniformidad y confiabilidad de las mediciones, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ha 

considerado pertinente autorizar el Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Fluidos Simples, 

desarrollado y materializado por el Centro Nacional de Metrología como Patrón Nacional, conforme al artículo 

5o. de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para la unidad derivada de conductividad térmica a 

que se refiere la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 
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Que en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL LA 

AUTORIZACIÓN DEL PATRÓN NACIONAL DE CONDUCTIVIDAD TÉRMICA DE FLUIDOS SIMPLES, 

ASÍ COMO LA CÉDULA CON LA DESCRIPCIÓN, MAGNITUD, DEFINICIÓN, UNIDAD, ALCANCE, 

INCERTIDUMBRE, UBICACIÓN Y MEDIDAS A LAS QUE PROVEE TRAZABILIDAD 

Artículo 1.- Se autoriza el Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Fluidos Simples, desarrollado por 

el Centro Nacional de Metrología como Patrón Nacional que regirá en los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2.- La cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, ubicación y 

medidas a las que provee trazabilidad, del Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Fluidos Simples 

autorizado en el artículo anterior, es la siguiente: 

Patrón Nacional de Conductividad Térmica de Fluidos Simples 

Descripción:  El patrón utiliza el método primario de disipación de energía térmica en estado 

transitorio en un fluido en el cual se tiene una fuente térmica (hilo caliente). 

Se emplea una celda de vidrio, un alambre de platino de alta pureza y un 

circuito eléctrico de medición de resistencia eléctrica. 

El método consiste en medir el incremento de temperatura del alambre de 

platino, inmerso en el fluido, cuando por éste pasa una corriente eléctrica. 

Magnitud:  Conductividad térmica. 

Definición La conductividad térmica del fluido simple se determina a partir de la ecuación 

de trabajo del método: 

 
ΔTa=

q

4πλ
ln  

4αt

ra
2C

  
  

q es la energía por unidad de longitud que disipa el alambre, λ la conductividad 

térmica del fluido, α la difusividad térmica, ra el radio del alambre y C la 

constante de Euler. La conductividad térmica ( λ) del fluido simple se obtiene de 

la pendiente (m) de la relación lineal que existe entre el incremento de 

temperatura del alambre (ΔTα) y el logaritmo natural del tiempo (t), para obtener 

 λ=
q

4πm
. 

  
Unidad:  watt por metro kelvin, Wm

-1
K

-1
 

Intervalo:  De 0.1 Wm
-1

K
-1

 a 0.6 Wm
-1

K
-1

, a temperatura de medición desde 20 °C hasta 

30°C. 

Incertidumbre relativa 

expandida:  

Menor que 1.5 % del valor determinado, con un nivel de confianza del 95 % 

y k=2 

Ubicación: El Patrón Nacional de Conductividad Térmica para Fluidos Simples se conserva 

en la Dirección de Termometría del Centro Nacional de Metrología. 

Medidas a las que 

provee trazabilidad: 

Medidores de conductividad térmica de fluidos que se usan en equipos de 

refrigeración, automotrices e industriales, entre otros. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2016.- El Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban 

Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 

Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Tecnologías en Automatización 

Saca, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del 
Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/251/2016.- Expediente: RS/0002/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA TECNOLOGÍAS EN AUTOMATIZACIÓN SACA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE  

CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

Empresas Productivas del Estado, 

así como de los gobiernos de las 

entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo segundo y décimo 

cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la 

Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del Reglamento de la Ley 

de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 

de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto transitorio de la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos 

mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte  

de octubre del dos mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de 

inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores 

públicos que se indican, publicado, en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio del dos mil quince;  

y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio 

18/164/CFE/UR-S/248/2016, de quince de junio de dos mil dieciséis, que se dictó en el expediente 

RS/0002/2016, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la 

empresa Tecnologías en Automatización Saca, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas  

y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por 

el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades 

de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado y entidades federativas que la Novena Sala 

Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa por sentencia definitiva dictada 

en el expediente 5653/15-17-09-1, determinó declarar la nulidad de la resolución emitida dentro del procedimiento 

administrativo de sanción a proveedor número S.P. 06/2013, para el efecto de que se emita un nuevo acto en el que 

se le notifique personalmente a la moral Constructora Neg, S.A. de C.V., el emplazamiento para acudir al 

levantamiento de las actas de recepción física de trabajos y de finiquito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Expediente No. 
S.P. 06/2013.- Oficio Circular No. SFP.113.20142.02.0809.2016. 

CIRCULAR No. SFP.113.20142.02.0809.2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE LA NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA POR SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 

QUINCE, EN EL EXPEDIENTE 5653/15-17-09-1, DETERMINÓ DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE 

FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR ESTA AUTORIDAD EN EL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A PROVEEDOR NÚMERO S.P. 06/2013, PARA EL EFECTO DE QUE 

SE EMITA UN NUEVO ACTO EN EL QUE SE LE NOTIFIQUE PERSONALMENTE A LA MORAL CONSTRUCTORA NEG, 

S.A. DE C.V., EL EMPLAZAMIENTO PARA ACUDIR AL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS DE RECEPCIÓN FÍSICA DE 

TRABAJOS Y DE FINIQUITO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37 fracciones XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en correlación con el segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley 

Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013; 62, fracción I, de la  

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2o., 3o., 4, 8o. y 9o., primer párrafo,  de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 57, fracción I, inciso b) de la Ley Federal  

de Procedimiento Contencioso Administrativo y, 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a la sentencia definitiva de catorce de julio de dos mil 

quince, dictada en el expediente 5653/15-17-09-1, en la cual la Novena Sala Regional Metropolitana del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, determinó declarar la nulidad de la resolución emitida 

dentro del procedimiento administrativo de sanción a proveedor número S.P. 06/2013, para el efecto de que 

se emita un nuevo acto en el que se le notifique personalmente a la moral Constructora Neg, S.A. de C.V., el 

emplazamiento para acudir al levantamiento de las actas de recepción física de trabajos y de finiquito, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que por resolución del veintiuno de marzo de dos mil 

dieciséis, dejó insubsistente la resolución de fecha veintinueve de diciembre de dos mil catorce, por la que se 

impuso a la moral Constructora Neg, S.A. de C.V., la sanción administrativa consistente en la inhabilitación 

temporal para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o 

celebrar contratos regulados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por el 

plazo de dos años, siete meses y quince días, así como la multa por $981,697.50 (novecientos ochenta y un 

mil seiscientos noventa y siete pesos 50/100 m.n.). 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2016.- Así lo resolvió y firma el Titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V., Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 

Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Fysis Soluciones Ambientales, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del 
Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/249/2016.- Expediente: RS/0001/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA FYSIS SOLUCIONES AMBIENTALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

Empresas Productivas del Estado, así como 

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo segundo y décimo 

cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la 

Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del Reglamento de la Ley 

de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 

de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto transitorio de la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos 

mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte  

de octubre del dos mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de 

inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores 

públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio del dos mil quince;  

y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución contenida en el oficio 

18/164/CFE/UR-S/247/2016, de quince de junio de dos mil dieciséis, que se dictó en el expediente 

RS/0001/2016, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la 

empresa Fysis Soluciones Ambientales, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades 

de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

ACUERDO Específico A/100/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 

veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de José Rodolfo López 

Cruz, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 

delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/100/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE JOSÉ RODOLFO LÓPEZ CRUZ, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 

DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 

DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 

de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 

averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 

detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 

montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 
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Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 

se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, para dirigir 

coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 

caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición 

de personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 

se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas (FEBPD), para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 

localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 

delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 22 de agosto de 2014, la entonces Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, hoy FEBPD, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de 

privación ilegal de la libertad y los que resulten, en agravio de José Rodolfo López Cruz, quien desapareció el 

día 15 de octubre de 2013, en el Municipio de Tierra Blanca, Veracruz; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 

que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de la 

comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública, 

obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 

administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio 

a la autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10  

y A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de José Rodolfo López Cruz, así como para la 

identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 

ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de José Rodolfo López Cruz, así como para la identificación, localización, detención o 

aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 

o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 

empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de José 

Rodolfo López Cruz, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 
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TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México,  y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 

misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de José 

Rodolfo López Cruz, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 

responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la 

persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto 

de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la 

unidad administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

mailto:denunciapgr@pgr.gob.mx
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DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de 

la recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 

sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 

República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 

conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 

para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2016..- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 

González.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO Específico A/101/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 

veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Gerardo Palacios Díaz, 

así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 

privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/101/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE GERARDO PALACIOS DÍAZ, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 

DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 

DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 
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CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 

de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 

averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 

detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 

montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 

se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, para dirigir 

coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 

caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición  

de personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 

se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas (FEBPD), para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 

localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 

delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 15 de enero de 2015, la entonces Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

hoy FEBPD, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal de la 

libertad y los que resulten, en agravio de Gerardo Palacios Díaz, quien desapareció el día 20 de mayo 

de 2003, en la Delegación Gustavo A. Madero, en la Ciudad de México; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 

que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de la 

comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública, 

obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 
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Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio 
a la autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 
A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Gerardo Palacios Díaz, así como para la 
identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 
ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 
la localización de Gerardo Palacios Díaz, así como para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 
empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Gerardo 
Palacios Díaz, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 
de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 
artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 
medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 

misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Gerardo 

mailto:denunciapgr@pgr.gob.mx
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Palacios Díaz, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables 

de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la 

persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 
información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 
113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 
buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 
recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la  
unidad administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de 
la recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 
ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 
sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 
República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 
Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 
implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 
recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 
para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 
el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 
aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 
fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 

González.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/102/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 

veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Francisco Roiz Pinzón, 

así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 

privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/102/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE FRANCISCO ROIZ PINZÓN, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 

DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 

DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 
fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 
su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 
“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 
instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 
línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 
investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 
detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 
se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, para dirigir 
coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 
caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición  
de personas; 
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Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 

se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas (FEBPD), para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 

localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 

delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 13 de junio de 2014, la entonces Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

hoy FEBPD, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal de la 

libertad y los que resulten, en agravio de Francisco Roiz Pinzón, quien desapareció el día 01 de agosto de 

2013, en el la Ciudad de Veracruz; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 

que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de la 

comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública, 

obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 

administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio  

a la autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10  

y A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Francisco Roiz Pinzón, así como para la 

identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 

ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de Francisco Roiz Pinzón, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión 

de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 

o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 

empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de 

Francisco Roiz Pinzón, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 
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II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de 

la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Francisco 

Roiz Pinzón, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables 

de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la  

persona mencionada. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás  

disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la  

unidad administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 
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Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de  

la recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en 

el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación  

en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán 

de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 

Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 

González.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO Específico A/103/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 

veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Juan González 

Hernández, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de 

los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/103/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE JUAN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, 

DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE PRIVACIÓN ILEGAL 

DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 
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Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 

de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 

averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización 

y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 

montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 

se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, para dirigir 

coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 

caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición de 

personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 

se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas (FEBPD), para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 

localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 

delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 9 de abril de 2015, la entonces Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

hoy FEBPD, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de privación ilegal de 

la libertad y los que resulten, en agravio de Juan González Hernández, quien desapareció el día 15 de junio 

de 2006, en la carretera Celaya, entre los límites de los Estados de Guanajuato y Querétaro; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de la víctima, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por lo 

que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de la víctima; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de 

la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 

pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 

administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 

autoridad; 
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Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 

A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Juan González Hernández, así como para la 

identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación 

ilegal de la libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de Juan González Hernández, así como para la identificación, localización, detención o 

aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 

o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 

empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Juan 

González Hernández, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 

misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Juan 

González Hernández, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 

responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de la 

persona mencionada. 
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Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 

aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 

sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 

República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 

conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 

para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 

González.- Rúbrica. 
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ACUERDO Específico A/104/16 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 

veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Eduardo Toyota 

Espinoza, Marcelino Leal Moreno, Víctor Romero Perea, Ricardo Peña Mejía, Julio César Ochoa Romo, 

Constantino García Jiménez, Carlos Peña Mejía, Roberto Gutiérrez Medina y José Hugo Camacho Fierro, así 

como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de 

privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/104/16 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE EDUARDO TOYOTA ESPINOZA, MARCELINO LEAL MORENO, VÍCTOR ROMERO PEREA, 

RICARDO PEÑA MEJÍA, JULIO CÉSAR OCHOA ROMO, CONSTANTINO GARCÍA JIMÉNEZ, CARLOS PEÑA MEJÍA, 

ROBERTO GUTIÉRREZ MEDINA Y JOSÉ HUGO CAMACHO FIERRO, ASÍ COMO PARA LA IDENTIFICACIÓN, 

LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE LOS DELITOS DE 

PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 

fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX de 

su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 

que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 

probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 

recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 

impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 

orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 

el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 

instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 

línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 

investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 

necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 

centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 

Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 

periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 

realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 

comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 

de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 

materia de recompensas; 
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Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 

de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 

averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y 

detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 

montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 

el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que mediante el Acuerdo A/066/13 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2013, 

se facultó al Titular de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas, para dirigir 

coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y, en su 

caso, su identificación forense, así como para perseguir los delitos relacionados con la desaparición de 

personas; 

Que mediante el Acuerdo A/094/15 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015, 

se abrogó el Acuerdo A/066/13 y se facultó al Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas (FEBPD), para dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones para la búsqueda y 

localización de personas desaparecidas y, en su caso, su identificación forense, así como para perseguir los 

delitos relacionados con la desaparición de personas; 

Que el 19 de septiembre de 2014, la entonces Unidad Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas, hoy FEBPD, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) de esta Procuraduría, inició una investigación por los delitos de 

privación ilegal de la libertad y los que resulten, en agravio de Eduardo Toyota Espinoza, Marcelino Leal 

Moreno, Víctor Romero Perea, Ricardo Peña Mejía, Julio César Ochoa Romo, Constantino García Jiménez, 

Carlos Peña Mejía, Roberto Gutiérrez Medina y José Hugo Camacho Fierro, quienes desaparecieron el día 20 

de junio de 2009, en la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, aún no se ha logrado 

conocer el paradero de las víctimas, así como la identificación y ubicación de los probables responsables, por 

lo que resulta de suma importancia la obtención de mayor información que permita la localización de las 

víctimas; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 

herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 

eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 

Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables de la 

comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz pública, 

obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 

dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 

administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 

autoridad; 

Que la FEBPD consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10 y 

A/167/11; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 

la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Eduardo Toyota Espinoza, Marcelino Leal 

Moreno, Víctor Romero Perea, Ricardo Peña Mejía, Julio César Ochoa Romo, Constantino García Jiménez, 

Carlos Peña Mejía, Roberto Gutiérrez Medina y José Hugo Camacho Fierro, así como para la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal de la 

libertad y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para 

la localización de Eduardo Toyota Espinoza, Marcelino Leal Moreno, Víctor Romero Perea, Ricardo Peña 

Mejía, Julio César Ochoa Romo, Constantino García Jiménez, Carlos Peña Mejía, Roberto Gutiérrez Medina y 

José Hugo Camacho Fierro, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los 

probables responsables de los delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 

o civiles. La limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del 

empleo, cargo o comisión. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la localización de Eduardo 

Toyota Espinoza, Marcelino Leal Moreno, Víctor Romero Perea, Ricardo Peña Mejía, Julio César 

Ochoa Romo, Constantino García Jiménez, Carlos Peña Mejía, Roberto Gutiérrez Medina y José 

Hugo Camacho Fierro, y 

II. Hasta de $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por la identificación, 

localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de privación ilegal 

de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de las personas mencionadas en la fracción I. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten la 

información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 

información aportada haya representado para la localización de las personas mencionadas en el 

artículo anterior; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 

Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 

aportado primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 

personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 

según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 

de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio ubicado en Calle López No. 12, piso 3, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

06050. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La FEBPD designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 

medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 

complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 

Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La FEBPD deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 

oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 

misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de Eduardo 

Toyota Espinoza, Marcelino Leal Moreno, Víctor Romero Perea, Ricardo Peña Mejía, Julio César Ochoa 

mailto:denunciapgr@pgr.gob.mx
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Romo, Constantino García Jiménez, Carlos Peña Mejía, Roberto Gutiérrez Medina y José Hugo Camacho 

Fierro, así como la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los 

delitos de privación ilegal de la libertad y los que resulten, cometidos en agravio de las personas 

mencionadas. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 

Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 

suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 

Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 

personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 

información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 

reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 110, fracciones V, VI, VII y XII, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 

aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la identificación, localización, detención o aprehensión de las personas 

buscadas se haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la FEBPD propondrá al Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de 

recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad 

administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 

sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 

República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 

Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 

implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 

recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 

conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 

para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 

González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO General mediante el cual se da a conocer el domicilio de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, Unidad Administrativa encargada de la investigación de los hechos acontecidos el 26 y 27 de septiembre 

de 2014, en Iguala, Guerrero, en agravio de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos, con 

sede en Ayotzinapa, Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  

de la República. 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL DOMICILIO DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE  

LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS ACONTECIDOS EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN IGUALA, 

GUERRERO, EN AGRAVIO DE 43 ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RURAL “RAUL ISIDRO BURGOS”, CON 

SEDE EN AYOTZINAPA, GUERRERO. 

EBER OMAR BETANZOS TORRES, Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 10 

fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3, inciso A), fracción V, 12, 

fracciones X y XIII y 14, fracción VI, de su Reglamento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO GENERAL 

Para todos los efectos legales y administrativos procedentes, se informa lo siguiente: 

ÚNICO. El domicilio de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, unidad 

administrativa encargada de la investigación de los hechos acontecidos  el 26 y 27 de septiembre de 2014, en 

Iguala, Guerrero, en agravio de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural “Raúl Isidro Burgos”, con sede  

en Ayotzinapa, Guerrero, la cual para efectos de identificación se denomina “OFICINA DE INVESTIGACIÓN”, 

se ubica en Avenida Paseo de la Reforma, número 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en la Ciudad de México, en funciones desde el 6 de noviembre del año 

dos mil quince. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, diligencias, notificaciones, citaciones y demás 

asuntos competencia de la unidad administrativa referida, se envíe y realice en el domicilio antes mencionado. 

Publíquese el presente Aviso General en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2016.- El Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, Eber Omar Betanzos Torres.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EXTRACTO del Acuerdo por el cual la autoridad investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones inicia 

el procedimiento de investigación a fin de determinar la probable existencia de agentes económicos con poder 

sustancial en el o los mercados de redes de telecomunicaciones que presten servicios de voz, datos o video, a nivel 

nacional, estatal, regional y/o local, radicado bajo el número de expediente AI/DC-002-2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Autoridad Investigadora.- 
Expediente AI/DC-002-2016. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL CUAL LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES INICIA EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN A FIN DE DETERMINAR LA PROBABLE 

EXISTENCIA DE AGENTES ECONÓMICOS CON PODER SUSTANCIAL EN EL O LOS MERCADOS DE REDES DE 

TELECOMUNICACIONES QUE PRESTEN SERVICIOS DE VOZ, DATOS O VIDEO, A NIVEL NACIONAL, ESTATAL, 

REGIONAL Y/O LOCAL, RADICADO BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE AI/DC-002-2016 

I.- Inicio de investigación y mercado Investigado. De conformidad con lo establecido en el acuerdo 

emitido por la Autoridad Investigadora (AI) de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciséis, y con fundamento 

en los artículos 28, párrafo décimo sexto constitucional; 5, primer párrafo, 26, 28, fracción XI, 96, fracción III, 

de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF); 7, párrafo tercero, 26, 28, fracción V, 279, 280, y quinto párrafo del 

artículo noveno transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) publicada el 

catorce de julio de dos mil catorce en el DOF; 4, fracción VI, 62, fracciones VIII y IX del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el DOF el cuatro de septiembre de dos mil catorce y 

modificado mediante acuerdo publicado en el DOF el diecisiete de octubre de dos mil catorce; se inicia el 

procedimiento de investigación radicado bajo el número de expediente AI/DC-002-2016, con el fin de 

determinar la probable existencia de agentes económicos con poder sustancial en el o los MERCADOS DE 

REDES DE TELECOMUNICACIONES QUE PRESTEN SERVICIOS DE VOZ, DATOS O VIDEO, A NIVEL 

NACIONAL, ESTATAL, REGIONAL Y/O LOCAL. 

Tal procedimiento no prejuzga sobre la existencia de poder sustancial por parte de agente económico 

alguno y se inicia en estricto cumplimiento a lo ordenado por el citado párrafo quinto del artículo noveno 

transitorio, y conforme lo previsto por el artículo 96 de la LFCE. 

Se turna el asunto a la Dirección General de Condiciones de Mercado adscrita a la Autoridad 

Investigadora para realizar el procedimiento de investigación señalado en el artículo 96 de la LFCE, y ejercer 

las facultades establecidas en las disposiciones legales correspondientes. 

2.- Periodo de investigación. De conformidad con el quinto párrafo del artículo noveno transitorio de la 

LFTyR, la investigación debe realizarse en un plazo no mayor a noventa días naturales; sin embargo, las 

actuaciones ejecutadas dentro de un procedimiento se deben practicar en días hábiles, conforme lo establece 

el diverso artículo 115, párrafos primero y segundo de la LFCE. En tal consideración, y para cumplir 

cabalmente con el mandato del legislador, se considera justificado habilitar días inhábiles comprendidos en los 

noventa días naturales del periodo de investigación, a fin de realizar todas las actuaciones y diligencias que la 

Autoridad Investigadora estime pertinentes, incluidas la recepción de promociones, diligencias de notificación, 

acuerdos de desahogo, reiteramiento, confidencialidad e integración de información diversa, oficios de 

requerimiento de información, y el análisis de la evidencia que se recabe. 

En consecuencia, se habilitan los siguientes días del año dos mil dieciséis en curso: nueve, diez, dieciséis, 

diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, 

veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno, todos del mes de julio; seis, siete, trece, catorce, 

veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho, todos del mes de agosto; así como tres, cuatro, diez y once, todos 

del mes de septiembre. 
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3.- Presentación de documentación.- La recepción de promociones dirigidas al presente procedimiento 

será en la Oficialía de Partes de este Instituto, ubicada en Insurgentes Sur 1143, Colonia Noche Buena, 

Delegación Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad de México, en un horario de lunes a jueves de 09:00 

(nueve) a 18:30 (dieciocho treinta) horas y los días viernes de 09:00 (nueve) a 15 (quince) horas. 

No obstante lo anterior, y únicamente en los días habilitados en el numeral dos anterior, la recepción de 

promociones tendrá lugar en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 1143, cuarto piso, Colonia Noche Buena, 

Delegación Benito Juárez, código postal 03720, Ciudad de México, en el horario de 09:00 (nueve) a 18:30 

(dieciocho treinta) horas. 

En ambos casos, se podrán presentar promociones el día de su vencimiento, después de concluido dicho 

horario, por transmisión electrónica, a la dirección oficialiaai@ift.org.mx, debiéndose presentar en Oficialía de 

Partes, al día hábil siguiente de haberse efectuado la transmisión electrónica, la promoción original, sus 

anexos y el acuse de recibo de la transmisión electrónica, esto en términos del artículo 116 párrafos segundo 

y tercero de la LFCE. 

4.- Información general del procedimiento.- Para cualquier duda e información se podrá contactar al 

personal de la Dirección General de Condiciones de Mercado, al teléfono 50154000, extensión 2515, en el 

horario indicado. 

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil dieciséis. Así lo acordó y firma el titular de la Autoridad 

Investigadora, Ricardo Salgado Perrilliat.- Rúbrica. 

 

 

ACTUALIZACIÓN del Listado y características técnicas de las señales radiodifundidas de las instituciones 

públicas federales que se consideran disponibles para su retransmisión de conformidad con el artículo 12 de los 

Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, publicado el 27 de 

febrero de 2014, publicado el 6 de mayo de 2014 y sus actualizaciones, por lo que hace a la señal de la estación de 

televisión del Instituto Politécnico Nacional. 

 

ACTUALIZACIÓN DEL “LISTADO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO 

POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2014”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 6 DE MAYO DE 2014 Y SUS ACTUALIZACIONES, POR LO QUE HACE A LA SEÑAL DE LA ESTACIÓN 

DE TELEVISIÓN DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

El 6 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “LISTADO Y CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE 

SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2014”, el cual, el inciso 

b) relativo al Instituto Politécnico Nacional, señaló lo siguiente: 

mailto:oficialiaai@ift.org.mx
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“(...) 

b) Instituto Politécnico Nacional. 

Canal 11 

Satélite: SATMEX 6 

Transpondedor: 6C1 

Compresión: DVBS2 

Modulación: 8PSK 

FEC: 5/6 

Frecuencia: 3,829.65 MHz 

Polarización de Bajada: Horizontal 

Programa: 02 

(...)” 

El 21 de octubre de 2014 se publicó la actualización en el Diario Oficial de la Federación del “LISTADO Y 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE LAS INSTITUCIONES 

PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 

94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO 

DE 2014”, el cual, el inciso b) relativo al Instituto Politécnico Nacional, señala lo siguiente: 

“(...) 

b) Instituto Politécnico Nacional. 

Canal 11 (junto con el canal multiprogramado11.2) 

Satélite: SATMEX 6 

Transpondedor: 6C1 

Compresión: DVBS2 

Modulación: 8PSK 

FEC: 2/3 

Frecuencia: 3,828.95 MHz 

Polarización de Bajada: Horizontal 

Programa Principal: 0001 

Programa Secundario: 0002 

(...)” 

Ahora bien, con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones I y LXIII, 165 y 232 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción V, inciso iv), 37 y 38, fracciones XIII y XIV, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y 12 de los Lineamientos Generales en 

relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, a través de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, instruyó la publicación en 

el Diario Oficial de la Federación de la actualización del “LISTADO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE 

LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE 

CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE 

LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2014”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2014 y sus actualizaciones, únicamente en su parte relativa al 

Instituto Politécnico Nacional para quedar como sigue: 

“(...) 

b)... 

... 

Satélite: EUTELSAT 113WA (SATMEX 6) 

... 

... 

... 

FEC: 5/6 

Frecuencia: 3,828.25 MHz 

... 

Programa principal HD: 0001 

Programa secundario SD: 0002 

(...)” 

Se precisa que, con excepción de la actualización arriba indicada, el texto restante del “LISTADO Y 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE LAS INSTITUCIONES 

PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 

94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO 

DE 2014”, deberá permanecer en los mismos términos en que fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de mayo de 2014 y sus actualizaciones. 

El listado integral de las CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE 

LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU 

RETRANSMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 

RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 

6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, se publicará en el sitio electrónico del Instituto. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2016.- El Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, 

María Lizarraga Iriarte.- Rúbrica. 

(R.- 434001) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce en sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG263/2014, 

modificado a su vez mediante el Acuerdo INE/CG350/2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1047/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, APROBADO EL DIECINUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO INE/CG263/2014, MODIFICADO A SU VEZ MEDIANTE EL 

ACUERDO INE/CG350/2014 

ANTECEDENTES 

I. El cuatro de julio de dos mil once, en sesión extraordinaria del Consejo General del entonces Instituto 

Federal Electoral, se aprobó mediante Acuerdo CG201/2011, el Reglamento de Fiscalización el cual 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio del mismo año, y es el antecedente 

inmediato que señala las reglas sobre las cuales los partidos políticos deben sujetarse para el 

registro y control de sus finanzas. Cabe señalar que en sesión extraordinaria del Consejo General del 

entonces Instituto Federal Electoral celebrada el quince de febrero de dos mil doce, se aprobó el 

Acuerdo CG85/2012 por el que se incorporaron los anexos relativos a los formatos que deben usar 

los Partidos Políticos Nacionales, para la presentación de sus estados financieros, así como los 

formatos relativos al cumplimiento de los artículos 3o. y 4o. transitorios del Acuerdo CG201/2011, por 

el que se expidió el Reglamento de Fiscalización, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el catorce de marzo del mismo año. 

II. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 

Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 

ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

III. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 

corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 

partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 

los candidatos. 

IV. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, 

Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 

Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 

desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

V. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras cuestiones: i) la distribución de 

competencias en materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de los partidos 

políticos; iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los partidos 

políticos; v) la fiscalización de los partidos políticos; vi) disposiciones aplicables de las agrupaciones 

políticas nacionales y a las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido 

político 

VI. El veintiocho de octubre de dos mil catorce, en la Décima Tercera sesión extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se presentó el Proyecto de Reglamento de 

Fiscalización elaborado por la Unidad Técnica de Fiscalización, mismo que contenía las 

observaciones realizadas por el Grupo de Trabajo encargado de la revisión y adecuación de los 

Reglamentos en materia de fiscalización, el cual se aprobó por unanimidad de votos de los 

presentes, los Consejeros Electorales, Enrique Andrade González, Javier Santiago Castillo y el 

Consejero Presidente Benito Nacif Hernández. 
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VII. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, por el cual se expidió el 

Reglamento de Fiscalización y se abrogó el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio 

de dos mil once, por el entonces Consejo General Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo 

CG201/2011. 

VIII. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado con la clave alfanumérica 

SUP-RAP-207/2014 y sus acumulados, ordenó modificar el Acuerdo INE/CG263/2014 emitido por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que expidió el Reglamento de Fiscalización y 

se abrogó el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio de dos mil once, por el 

entonces Consejo General Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo CG201/2011, únicamente 

por lo que refiere a los artículos 212, párrafos 4 y 7 y el artículo 350, párrafo 1. 

IX. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral dictó 

el Acuerdo INE/CG350/2014, por el que modificó el Acuerdo INE/CG263/2014, en acatamiento a la 

sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al 

recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados. El 

veintidós de enero de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 

referencia. 

X. En la treinta y tres sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral, celebrada el once de diciembre de dos mil quince, se presentó el Proyecto de modificación 

al Reglamento de Fiscalización, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce en sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo 

INE/CG263/2014, elaborado por la Unidad Técnica de Fiscalización, el cual fue aprobado por 

unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes, Maestra Beatriz Eugenia Galindo 

Centeno, Licenciado Enrique Andrade González, Doctor Benito Nacif Hernández, Licenciado Javier 

Santiago Castillo y el Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización, Doctor Ciro 

Murayama Rendón. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base I, segundo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 

el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre 

géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimos párrafos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 

Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 

señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 

que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 

establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 

lo dispuesto en las leyes generales. 

4. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 

desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 

asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 

sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 

voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
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6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 

exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 

Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que en los incisos ii) y jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, se establece que el 

Consejo General emitirá los Reglamentos de quejas y de fiscalización, asimismo, dictará los 

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la Ley. 

8. Que el artículo 125 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 8 de 

la Ley General de Partidos Políticos, establecen que el Consejo General podrá excepcionalmente 

delegar a los Organismos Públicos Locales la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 

políticos con registro local, sus coaliciones y de los candidatos a cargos de elección popular en las 

entidades federativas, para lo cual deberá valorar las capacidades profesionales, técnicas, humanas 

y materiales del Organismo Público Local electoral que corresponda, para cumplir con eficiencia la 

función; la delegación de facultades se realizará antes del inicio del Proceso Electoral local 

correspondiente y de forma específica en cada caso para un Organismo Público Local determinado. 

Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades delegadas sujetándose a lo 

previsto por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 

Políticos, los Lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el 

Consejo General. 

9. Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 190 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 

campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de su Comisión de 

Fiscalización. 

10. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará 

con la Unidad Técnica de Fiscalización, que será el conducto para superar la limitación referida, 

incluso en el caso de que el Instituto delegue esta función. 

11. Que el artículo 191 del mismo ordenamiento, establece como facultades del Consejo General: i) 

emitir los Lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones 

de los partidos políticos; ii) en función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar, 

implementar y administrar un sistema en línea de contabilidad de los partidos políticos, así como 

establecer mecanismos electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones en materia de 

fiscalización; iii) resolver en definitiva el proyecto de Dictamen Consolidado, así como la resolución 

de cada uno de los informes que están obligados a presentar los partidos políticos; iv) vigilar que el 

origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las disposiciones legales; v) en 

caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, imponer las 

sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; y vi) recibir y requerir para efectos de 

seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega de bienes o servicios que celebren 

durante las campañas o los procesos electorales, en los que se deberá incluir la información que 

establezcan los Lineamientos generales aplicables. 

12. Que el inciso a) del numeral 1 del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, faculta a la Comisión de Fiscalización para revisar los proyectos de Reglamentos en 

materia de fiscalización que elabore la Unidad Técnica de Fiscalización y someterlos a la aprobación 

del Consejo General, así como emitir los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran 

para regular el registro contable de los partidos políticos. 

13. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 

supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través 

de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 

Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de 

fiscalización y supervisará de manera permanente y continua las auditorías ordinarias, de 

precampaña y de campaña; así como los procedimientos oficiosos, quejas y verificaciones realizadas 

por la Unidad Técnica de Fiscalización. 

14. Que los artículos 192, numeral 1, incisos f) y g), y 427, numeral 1, incisos b) y c) de la Ley General 

Instituciones y Procedimientos Electorales, facultan a la Comisión de Fiscalización para ordenar la 

práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos, los aspirantes y candidatos 

independientes de manera directa o bien a través de terceros especializados en la materia, así como 

ordenar visitas de verificación con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la 

veracidad de sus informes. 
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15. Que los artículos 192, numeral 1, inciso h), y 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, faculta a la Comisión de Fiscalización para modificar, 

aprobar o rechazar los proyectos de dictámenes consolidados y las resoluciones emitidas con 

relación a los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos independientes están 

obligados a presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 

16. Que el inciso j) del numeral 1, del artículo 192 establece como atribución de la Comisión de 

Fiscalización resolver las consultas que realicen los partidos políticos. 

17. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización 

contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

18. Que el artículo 3 del Reglamento de Fiscalización define y precisa a los sujetos obligados, quienes 

en todo momento se encuentran obligados de cumplir con lo dispuesto por el Reglamento de 

Fiscalización y las leyes en la materia. 

19. Que el artículo 192, numeral 5 de la Ley en mención establece que las disposiciones en materia de 

fiscalización de partidos políticos serán aplicables, en lo conducente, a las agrupaciones políticas 

nacionales. 

20. Que el artículo 195, numerales 1 y 2 de la citada Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que los Organismos Públicos Locales que ejerzan facultades de fiscalización 

por delegación del Instituto se sujetarán a los Lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y 

demás disposiciones que emita el Consejo General. En el ejercicio de dichas funciones, los 

Organismos Públicos Locales deberán coordinarse con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

21. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el 

órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 

partidos políticos, los aspirantes y candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y 

aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo 

relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos 

institutos políticos. 

22. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad Técnica de 

Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de 

Fiscalización los proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos 

que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

23. Que en términos de lo señalado en los artículos 199, numeral 1, incisos c) y e), así como 428, 

numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos políticos, 

aspirantes y candidatos independientes tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el 

cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos, o se apliquen estricta e invariablemente a las 

actividades señaladas en la Ley, según corresponda. Asimismo, puede requerir información 

complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y egresos o 

documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos. 

24. Que la Unidad Técnica de Fiscalización, de conformidad con el artículo 199, numeral 1, inciso g) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, debe presentar a la Comisión de 

Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre 

las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos, que especificarán, en su caso, las 

irregularidades en que hubiesen incurrido, en la administración de sus recursos, el incumplimiento a 

la obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, las sanciones que a su 

juicio procedan. 

25. Que el artículo 217, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

señala que las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar 

treinta días después de la Jornada Electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del 

financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la 

observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al Consejo General. 

26. Que de conformidad con el artículo 376, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, a los aspirantes a candidatos independientes les serán aplicables las 

disposiciones relacionadas con el financiamiento privado de los Candidatos Independientes 

establecidas en la Ley Electoral en comento. 
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27. Que los artículos 378 y 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, disponen que los aspirantes a candidatos independientes deben presentar informes de 

ingresos y egresos por el desarrollo de sus actividades para recabar el apoyo ciudadano, dentro de 

los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para la obtención del apoyo ciudadano. 

28. Que en el artículo 394, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece entre las obligaciones de los Candidatos Independientes, la de proporcionar al 

Instituto la información y documentación que éste solicite, así como ejercer las prerrogativas y aplicar 

el financiamiento exclusivamente para los gastos de campaña. 

29. Que el Capítulo II, Título Tercero, Libro Séptimo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece el régimen de financiamiento de los candidatos independientes, en específico, 

las modalidades de financiamiento, los límites a que habrán de sujetarse las aportaciones privadas y 

las reglas para su recepción. 

30. Que el artículo 428, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que la Unidad Técnica de Fiscalización contará con la facultad de regular el 

registro contable de los ingresos y egresos de los aspirantes y Candidatos Independientes, las 

características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los 

requisitos que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten. 

31. Que el artículo 430 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que los 

aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 

Fiscalización del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los actos 

tendentes a obtener el apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación. 

32. Que en el artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se establece 

que los candidatos independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la 

Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen y monto de los 

ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 

atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

33. Que el artículo 11 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que para constituir un partido 

político, la organización de ciudadanos interesada deberá informar ese propósito a la autoridad 

electoral respectiva (Instituto Nacional Electoral, o ante el Organismo Público Local que 

corresponda), en el mes de enero del año siguiente al de la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el caso de registro nacional, o de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, tratándose de registro local, y que a partir de dicho aviso, la organización interesada deberá 

informar mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros 

diez días de cada mes. 

34. Que el artículo 20, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos señala que las agrupaciones 

políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida 

democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

35. Que el artículo 21, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos dispone que las agrupaciones 

políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización de sus 

recursos conforme a lo establecido en la Ley y en el Reglamento correspondiente. 

36. Que el artículo 22, numerales 7 y 8 de la Ley General de Partidos Políticos establecen que las 

agrupaciones políticas nacionales con registro deberán presentar al Instituto, a más tardar dentro de 

los noventa días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte, un informe 

anual del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier 

modalidad. 

37. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, incisos k) y n) de la Ley General 

de Partidos Políticos, entre las obligaciones a cargo de los partidos políticos, se encuentran las de 

permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto Nacional Electoral 

facultados para ello, o de los Organismos Públicos Locales cuando se deleguen en éstos las 

facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para el Instituto Nacional Electoral; así como entregar la documentación que 

dichos órganos les requieran respecto de sus ingresos y egresos; y aplicar el financiamiento de que 

dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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38. Que el Título Quinto de la Ley General de Partidos Políticos regula las modalidades del 

financiamiento de los partidos políticos, específicamente, las modalidades de financiamiento, los 

límites a los que habrá de sujetarse el financiamiento privado, así como las reglas para su recepción 

y prohibiciones para realizar aportaciones. 

39. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 51, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley 

General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán avisar a la Comisión de Fiscalización el 

porcentaje de distribución del financiamiento para campaña, así como la distribución por tipo de 

campaña, a más tardar diez días antes del inicio de la campaña electoral, el cual no podrá 

modificarse. 

40. Que el artículo 58 de la Ley General de Partidos Políticos, establece que el Instituto a través de su 

Unidad Técnica de Fiscalización, podrá solicitar a la unidad administrativa competente en materia de 

inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informes de operaciones 

financieras ante la presunción sobre el origen ilícito de los recursos aportados a los partidos políticos. 

Asimismo, a solicitud del órgano de fiscalización la unidad administrativa competente en materia de 

inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará respecto de 

disposiciones en efectivo que realice cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las 

entidades federativas y de los municipios durante cualquier Proceso Electoral, cuando tales 

operaciones se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamientos aplicables. 

41. Que de conformidad con el artículo 59 de la Ley General de Partidos Políticos, cada partido político 

será responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad, así como del 

cumplimiento de lo dispuesto en dicha Ley y las decisiones que en la materia emita el Consejo 

General del Instituto y la Comisión de Fiscalización. 

42. Que el artículo 60 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las características del sistema 

de contabilidad al que se sujetarán los partidos políticos. Asimismo, señala que el citado sistema de 

contabilidad se desplegará en un sistema informático que contará con dispositivos de seguridad. Los 

partidos harán su registro contable en línea y el Instituto podrá tener acceso irrestricto a esos 

sistemas en ejercicio de sus facultades de vigilancia y fiscalización. 

43. Que el artículo 63 de la citada Ley General, establece los requisitos que deben reunir los gastos que 

realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos. 

44. Que los artículos 78 y 79 de la Ley General de Partidos Políticos disponen la obligación de los 

partidos políticos de presentar, dentro de los plazos señalados, los informes trimestrales, anuales, de 

precampaña y campaña, según corresponda. 

45. Que el referido artículo 79, en sus incisos a) y b), fracción II en ambos incisos, establece que los 

candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 

campaña y precampaña. 

46. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento para la 

presentación, revisión y aprobación de los informes que los partidos políticos deben entregar a la 

Unidad Técnica de Fiscalización. 

47. Que el artículo 83 de la Ley General de Partidos Políticos, establece la forma en que serán 

prorrateados entre las campañas beneficiadas los gastos genéricos. Asimismo, prevé diversas reglas 

relativas a la distribución de los gastos de campaña en los que se promocione a dos o más 

candidatos a cargos de elección popular. 

48. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley General de Partidos Políticos, los 

partidos políticos podrán constituir frentes para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de 

índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes. Asimismo, dicho artículo 

prevé que para fines electorales, los partidos podrán formar coaliciones para postular los mismos 

candidatos en las elecciones federales y que dos o más partidos políticos podrán fusionarse para 

constituir un nuevo partido o para incorporarse en uno de ellos, pero los partidos de nuevo registro no 

podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la 

primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda. 

49. Que en acatamiento a la sentencia SUP-RAP-207/2014 y sus acumulados, dictada por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, se modificaron los artículos 212, párrafos 4 y 7 y 350 

del Reglamento de Fiscalización para quedar como sigue: 
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“Artículo 212. 

Deslinde de gastos 

1. Para el caso de que un partido, coalición, candidato, precandidato, aspirante o 

candidato independiente, se deslinde respecto a la existencia de algún tipo de gasto de 

campaña no reconocido como propio, deberá realizar el siguiente procedimiento: 

2. El deslinde deberá ser a través de escrito presentado ante la Unidad Técnica y 

deberá ser jurídico, oportuno, idóneo y eficaz. Su presentación podrá ser a través de las 

juntas distritales o juntas locales quienes a la brevedad posible deberán enviarlas a la 

Unidad Técnica. 

3. Será jurídico si se presenta por escrito ante la Unidad Técnica. 

4. Puede presentarse ante la Unidad Técnica en cualquier momento y hasta el 

desahogo del oficio de errores y omisiones. 

5. Será idóneo si la notificación describe con precisión el concepto, su ubicación, su 

temporalidad, sus características y todos aquellos elementos o datos que permitan a la 

autoridad generar convicción. 

6. Será eficaz sólo si realiza actos tendentes al cese de la conducta y genere la 

posibilidad cierta que la Unidad Técnica conozca el hecho. 

7. Si lo presentaron antes de la emisión del oficio de errores y omisiones, la 

Unidad Técnica deberá valorarlo en este documento. 

Si lo presentaron al dar respuesta al oficio de errores y omisiones, la Unidad 

Técnica lo valorará en el proyecto de Dictamen Consolidado. 

Artículo 350 

Opción de pago 

1. Los partidos podrán optar por realizar los pagos relativos a sus actividades ordinarias 

permanentes, a las precampañas y campañas, o bien, únicamente los relativos a 

propaganda en vía pública durante el periodo de precampaña y campaña, por conducto 

de la Unidad Técnica de conformidad con lo establecido en el artículo 64 numeral 1 de 

la Ley de Partidos.” 

50. Por lo anterior y bajo la justificación que a continuación se precisa, se realizan modificaciones y 

adiciones al Reglamento de Fiscalización en los términos siguientes: 

A) EXPOSICIÓN DE MOTIVOS A LOS CAMBIOS DEL REGLAMENTO 

DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

La reforma constitucional y legal en materia electoral de 2014, confirió al Instituto Nacional Electoral 

la atribución exclusiva de ejercer la fiscalización de los recursos de los partidos políticos en ámbito 

federal y local. Atendiendo a dicha encomienda esta autoridad administrativa se dio a la tarea de 

adecuar su normativa y procedimientos a efecto de hacer frente a todas y cada una de las 

obligaciones encomendadas. 

La fiscalización de las elecciones federales y locales del proceso comicial 2014-2015, fue la primera 

ocasión en la que se ejercieron las atribuciones nacionales derivadas de la Reforma Electoral 2014 

que se dieron al Instituto, lo que obligó a la autoridad electoral a modificar de forma sustancial sus 

procedimientos y mecanismos de auditoría y fiscalización, pues con el nuevo marco legal definido por 

el legislador, ahora transcurren tan sólo 29 días entre la fecha en que los partidos políticos presentan 

sus informes y el momento en que la Comisión de Fiscalización aprueba los dictámenes, a diferencia 

de los procesos electorales previos en los que este plazo era de 155 días. 

Para poder fiscalizar oportunamente los recursos con los que operan los partidos políticos y sujetos 

obligados ante plazos tan reducidos, la Ley General de Partidos Políticos estableció la obligación al 

Instituto Nacional Electoral para desarrollar e instrumentar un Sistema de Contabilidad en línea en el 

que los sujetos obligados deben registrar sus operaciones, lo que sirve de base para las labores de 

auditoria. Por ello, durante los procesos electorales ordinarios 2014-2015 los partidos políticos 

registraron en el sistema informático desarrollado por el Instituto a 25,962 usuarios, aplicaron 

416,945 pólizas contables y se realizaron 1,069,092 operaciones de ingresos y egresos. 
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Con base en los nuevos procedimientos de fiscalización y con el apoyo del sistema informático 

desarrollado por el Instituto, fue posible fiscalizar de forma concurrente y en plazos mínimos 16 

elecciones locales, entre ellas 9 elecciones a gobernador y una elección de 300 candidatos de 

mayoría relativa a diputados federales. Estos procesos implicaron un esfuerzo de la Unidad Técnica 

de Fiscalización para captar y analizar información de 2,159 cargos de elección popular; la revisión 

de ingresos y egresos de 13,550 candidatos totales, 2,667 federales y 10,883 locales; así como la 

revisión de 5,333 informes de campaña de elecciones federales y de 18,897 informes de campaña de 

elecciones locales. 

Todo este esfuerzo fiscalizador permitió que la Unidad Técnica de Fiscalización identificara ingresos 

en las campañas electorales de 2015 que suman 2,988 millones de pesos, 1,057.8 millones 

corresponden a campañas federales y 1,930.2 millones a campañas locales. Asimismo, fue posible 

saber que los partidos políticos y sujetos obligados gastaron 3,110.5 millones, de los cuales 1,050.5 

millones corresponden a campañas federales y 2,060 a campañas locales. 

El Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2014-2015, generaron importantes 

experiencias en materia de fiscalización tanto al Instituto Nacional Electoral como a los Partidos 

Políticos Nacionales. De ahí que para cumplir con mayor eficiencia y rigor con la reforma 

constitucional y legal 2014 se considera imperativo hacer adecuaciones al Reglamento de 

Fiscalización, con el afán de incrementar la certeza de los procedimientos de fiscalización y atender 

las resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

La propuesta es modificar 57 artículos del Reglamento y adicionar 18 nuevas disposiciones, que 

abarcan los siguientes temas: 

I. Registro de las operaciones; 

II. Precisiones a los conceptos de prorrateo; 

III. Control de gastos relacionados con eventos políticos y gastos en internet; 

IV. Informes de créditos bancarios, sub/sobre valuación y prohibición de aportaciones de 

personas morales a través de personas físicas relacionadas; 

V. Adecuaciones al sistema y nuevos sistemas; 

VI. Regulación de candidaturas comunes; 

VII. Notificación vía electrónica y tipos de notificaciones; 

VIII. Rendición de cuentas, determinación de capacidad económica, control de aportaciones en 

especie y restricciones para aportaciones por nómina; 

IX. Registro Nacional de Proveedores (RNP); 

X. Reintegro de remanentes del financiamiento público destinado a campañas electorales 

XI. Aclaración de atribuciones sobre liquidación de partidos políticos y 

XII. Precisiones contables y de la entrega de informes. 

I. REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

Respecto al registro oportuno de las operaciones, la Sala Superior ratificó la legalidad de las 

disposiciones contenidas en el Reglamento de Fiscalización en el sentido de que los partidos 

políticos deben registrar sus operaciones en el sistema de contabilidad en línea en “tiempo real”, 

argumentado que: 

“...dicha obligación deriva de lo previsto en el artículo Transitorio Segundo, fracción I, inciso 

g), párrafos 1 y 2, del Decreto de reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el pasado diez de febrero de dos mil catorce, en el que se dispone que los 

procedimientos para la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos, las 

coaliciones y los candidatos deben realizarse de forma expedita y oportuna durante la 

campaña electoral, así como que su contabilidad debe ser pública y de acceso por medios 

electrónicos.” 

En el mismo sentido y respecto al registro en línea de las operaciones, la Sala Superior en el 

SUP-RAP-277/2015 y acumulados, determinó lo siguiente: 

“...la propia ley que regula los partidos políticos dispone que el sistema de contabilidad, en 

el cual harán los registros contables los partidos políticos, a fin de generar en “tiempo real”, 

información financiera y de ejecución presupuestaria, que coadyuve, entre otras cuestiones, 

a la transparencia, evaluación y a la rendición de cuentas. 
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El artículo 59 de la Ley General de Partidos Políticos establece que cada uno de ellos será 

responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad, así como del 

cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las decisiones que en la materia emita el 

Consejo General del Instituto y la Comisión de Fiscalización. De ello se desprende la 

obligación de los partidos políticos de cumplir lo dispuesto en la propia ley, y en las 

decisiones que en materia de contabilidad emita el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, como lo es el reporte en línea de sus ingresos y egresos.” 

No obstante lo dispuesto por el órgano jurisdiccional y del análisis a los resultados de la fiscalización 

de las precampañas y campañas federales y locales de los procesos electorales 2014-2015, se 

observa que los partidos políticos y sujetos obligados registraron la mayor parte de sus operaciones 

de ingresos y egresos en el sistema en línea de contabilidad durante los últimos días de las etapas 

de precampaña y campaña, situación que además de contravenir las disposiciones normativas 

aplicables, obligó a las áreas de auditoría a realizar el análisis y confronta de información en plazos 

reducidos lo que consecuentemente, se limitó el alcance y profundidad del análisis y la verificación 

de operaciones con entidades externas. 

Asimismo, se considera importante dar facilidades administrativas para que los partidos políticos 

registren de forma masiva o por “lotes” ciertas operaciones que implican altos volúmenes de registros 

de una misma operación y para las que no se requiere adjuntar una a una documentación 

comprobatoria o testigos, como puede ser el pago de nómina. En el caso de operaciones para las 

que sea obligatorio adjuntar documentación o información comprobatoria, será inexcusable que éstas 

se realicen a través en el sistema y en registros individuales, pues solo de esta forma se tendrá la 

evidencia suficiente para corroborar los movimientos realizados por los sujetos obligados. 

Es por lo anterior que se considera necesario establecer reformas a los artículos 17, 37, 38 y 39 del 

Reglamento de Fiscalización, a efecto de clarificar el momento en el que ocurren las operaciones y la 

obligación irrestricta de registrarlas en el sistema provisto por el Instituto en un plazo máximo de 3 

días; establecer la obligación de corregir e incorporar en el sistema de contabilidad en línea la 

información y documentación derivada de los oficios de errores y omisiones; establecer las formas en 

que los sujetos obligados pueden incorporar información en el sistema y, por último, la obligación de 

incorporar al sistema la documentación soporte de cada operación. 

II. PRECISIONES A LOS CONCEPTOS DE PRORRATEO 

Con la finalidad de establecer criterios y procedimientos claros para la identificación del beneficio en 

las respectivas precampañas y campañas, así como el otorgar certeza a los sujetos obligados en la 

aplicación y distribución de los gastos de precampaña y campaña realizados, se considera necesario 

fortalecer y definir los alcances de las normas relativas a la distribución del beneficio entre las 

distintas precampañas y campañas beneficiadas. 

En ese sentido y derivado de que en el pasado Proceso Electoral existieron casos en los que los 

partidos políticos realizaron gasto que beneficiaron a una pluralidad de precampañas, haciendo 

necesario aplicar el prorrateo a dichas figuras, se contempla una adición que plantea el prorrateo de 

los gastos erogados con motivo de las precampañas con la adición del artículo 218 bis, para lo cual 

se señalan reglas específicas para la determinación de las precampañas beneficiadas, lo que 

también se fortalece en el caso de las campañas, y el prorrateo a efectuar. 

En el caso de las campañas se especifica en el artículo 32 que la distribución se hará tomando en 

cuenta el ámbito geográfico en el que se coloque la propaganda o se difunda el contenido en salas 

de cine, radio y/o televisión, lo que resulta congruente con el criterio de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, se establecen precisiones a las reglas relativas al prorrateo en el caso de coaliciones en el 

artículo 32 bis, incluyendo la propaganda institucional o genérica; para lo cual no deberá 

considerarse el origen partidario del candidato, sino la pertenencia a la coalición. 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación identificado con la clave 

SUP-RAP-277/2015, en el que se determinó: 

“al tratarse de gastos genéricos, por su propia naturaleza no refiere de manera específica a 

algún candidato, cargo o elección, sino que su objetivo es promocionar al propio partido y 

sus propuestas para obtener el voto, de tal manera que el criterio de la responsable resulta 

inconsistente, puesto que dichos gastos benefician a todos los candidatos postulados por el 

partido, en forma individual o en coalición, que se incluyan dentro del ámbito geográfico en 

el que se distribuyó o difundió la propaganda, en términos de los multicitados criterios.” 
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Por otra parte, una vez que se analizaron casos concretos acontecidos en el Proceso Electoral 

ordinario 2014-2015, se observó que el criterio de prorrateo establecido para aquellos casos en los 

que se veían involucradas candidaturas a cargos de elección local en diversas entidades federativas, 

es decir, atendiendo a una distribución proporcional a los topes de gastos de campaña –sumando los 

de todas las campañas beneficiadas en una bolsa común-, resultaba desproporcionado, dado que se 

definieron topes de gastos completamente dispares entre una entidad federativa y otra, al ser los 

Organismos Públicos Locales Electorales quienes fijan dichos topes con criterios heterogéneos. 

Al respecto, se propone una modificación al artículo 218 en el sentido de cambiar dicha regla, para 

que no sean los topes de gastos los que determinen la proporción de beneficio entre entidades, sino 

los montos de financiamiento público otorgado a las campañas respectivas, lo que sirva de 

parámetro para la distribución de gasto. El financiamiento público se establece de acuerdo con el 

artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos y por lo tanto se hace de forma homogénea, 

resultando un criterio más equitativo que los implementados para la fijación de topes. 

Asimismo, una ventaja adicional de utilizar los recursos que se destinan para la obtención del voto, 

es que resulta proporcional en términos de los diversos tipos de elecciones que se realizan en cada 

entidad federativa, al ser menores en los casos en los que solo se renueven Ayuntamientos y 

Congresos, frente a las que tengan además elección a Gobernador. 

Cabe resaltar que se mantiene el criterio de topes de gasto para definir el porcentaje de beneficio a 

cada candidato al interior de la entidad. 

En el caso de los gastos relativos a la estructura partidista de campaña realizados dentro de los 

procesos electorales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las acciones de 

inconstitucionalidad 22/2014, 26/2014 y 30/2014, acumuladas, determinó que son ministraciones 

asociadas indisolublemente a los gastos erogados durante los procesos electorales, pues se 

sustraen de la función fiscalizadora de las campañas electorales, lo cual trae como consecuencia que 

no puedan ser considerados como “gastos ordinarios” pues pertenecen al grupo de “gastos de 

campaña”. 

En este sentido se incorpora el artículo 216 bis que especifica la manera en que, a través del 

Sistema Integral de Fiscalización, los sujetos obligados han de proporcionar oportunamente la 

información que acredite los gastos en los que se incurra durante la Jornada Electoral, y por otro lado 

se modifica el artículo 32 para incluir el criterio de prorrateo de este tipo de gastos. 

III. CONTROL DE GASTOS RELACIONADOS CON EVENTOS POLÍTICOS Y GASTOS EN 

INTERNET 

En los procesos electorales ordinarios 2014-2015, un número significativo de escritos de queja en 

materia de fiscalización versaron sobre actos de campaña que presuntamente no fueron reportados. 

En el proceso de fiscalización y la resolución de estos procedimientos, la autoridad se percató de la 

necesidad de implementar una mejor regulación en términos del reporte y control de dichos gastos, 

principalmente debido a que el actual esquema de reporte impide identificar qué gastos están siendo 

destinados a un evento en particular, generando confusión entre lo que los partidos reportan y lo que 

en realidad se ejerce, ya que no hay una disposición expresa para identificar dentro de las pólizas 

para qué acto de campaña se empleó determinado gasto. 

Para tener un mayor control de los eventos realizados por los sujetos obligados durante el Proceso 

Electoral, se propone adicionar el artículo 143 bis que establece la obligación de reportar dentro del 

sistema la agenda de actos de precampaña y campaña. Este registro de los actos proselitistas 

permitirá a los sujetos obligados identificar en las diversas pólizas de gasto el evento al que 

corresponde de ser el caso, obligación que se incluye en el artículo 127, numeral 3. 

Es importante señalar que la facultad de esta autoridad electoral para requerir agendas sobre actos 

de precampaña fue confirmada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al señalar en el SUP-RAP-50/2015 lo siguiente: 

“(...) 

Además, esta Sala Superior considera razonable que la multicitada Unidad Técnica, bajo la lógica de 

su tarea de supervisar permanente y continuamente las actividades realizadas por los sujetos 

obligados durante sus actividades ordinarias, de precampaña y de campaña, solicite información a 

los partidos políticos para llevar a cabo la práctica de auditorías a sus finanzas, de manera directa o 

a través de terceros especializados en la materia, así como de visitas de verificación con el fin de 

corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes. 
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Lo anterior, toda vez que derivado de las nuevas facultades atribuidas constitucional y legalmente al 

Instituto Nacional Electoral en materia de fiscalización, se estima razonable que la autoridad electoral 

desarrolle mecanismos aptos para que los partidos políticos le informen con oportunidad, los actos 

que éstos celebren durante las precampañas, así como de las operaciones vinculadas a éstos, pues 

así estará en mejor aptitud de verificar que los gastos derivados de los procesos internos de 

selección de los partidos políticos, cumplan con lo establecido en la normatividad, en específico, en 

lo relativo a los conceptos de gastos que se pueden realizar con motivo de dichos procesos, así 

como los requisitos de la documentación comprobatoria y el registro correspondiente. 

Ello se estima así, pues en la medida en que la autoridad fiscalizadora se allegue de información 

certera en torno a cada uno de los actos públicos que realicen los precandidatos durante el desarrollo 

de las precampañas, estará en condiciones para realizar visitas de verificación con el fin de 

corroborar el cumplimiento de las obligaciones y, de ese modo, confirmar la veracidad de los 

informes de precampaña presentados por los partidos políticos y sus precandidatos. 

(...)” 

Esta previsión forma parte de los avances y mejoras al Sistema de Contabilidad en Línea, que como 

específica el artículo 59, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, cada partido será 

responsable de su contabilidad y del sistema de contabilidad, así como las decisiones que en la 

materia emita el Consejo General. En el mismo sentido, el artículo 60 en su numeral 1, incisos d y f, 

señalan que la contabilidad de los partidos deberá registrar de manera armónica y delimitada sus 

operaciones presupuestarias y contables, así como facilitar el reconocimiento de las mismas. 

Aunado a lo anterior, se considera necesario contar con el registro y ubicación de las casas de 

campaña o precampaña mediante la adición del artículo 143 ter. La intención de esta medida es 

proporcionar información necesaria para las visitas de verificación a estos inmuebles. 

Cabe resaltar que el Consejo General tiene la atribución, a través de la Comisión de Fiscalización de 

ordenar la realización de visitas de verificación, en ese sentido, el artículo 301, numeral 1, inciso b, 

del Reglamento vigente de Fiscalización establecen que la Comisión deberá ordenar las visitas de 

verificación hasta con diez días de anticipación a la fecha en que se celebren. De ahí que conocer la 

ubicación de las casas de campaña y la agenda de actos de precampaña y campaña con 

anterioridad a que estos se realicen, resulta de la mayor importancia para que esta autoridad cumpla 

con su obligación de fiscalizar los recursos de los partidos políticos. 

Por último, se adiciona un inciso al numeral 4 del artículo 199 que se refiere a los conceptos 

considerados como propaganda de campaña en internet, incluyéndose los gastos relacionados con 

el pago de inserciones, banners, tweets, anuncios, manejo de redes sociales y propaganda similar en 

páginas de Internet. 

Esto resulta necesario ya que esta autoridad no puede ser ajena a las nuevas modalidades de 

precampaña y campaña que los partidos políticos y candidatos independientes emplean, pues se 

tiene conciencia de que hay una cantidad importante de gasto que se ejerce en los conceptos 

señalados en el párrafo anterior, lo que al ser utilizado por los actores políticos para la obtención del 

apoyo de los electores, debe ser reportado al Instituto siempre que esto haya generado un gasto, ya 

sea directo o mediante vía de aportación. 

Resulta indispensable aclarar que la adición referida no pretende regular el contenido de redes 

sociales como Facebook o Twitter, al no ser esto materia del Reglamento de Fiscalización y aunado 

a que en diversas resoluciones el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

manifestado que resulta incierta dicha regulación de contenidos debido a la gran cantidad de 

usuarios de estas redes y la falta de certeza sobre la persona que genera tales contenidos. 

En este contexto, esta autoridad ha podido detectar gastos realizados por los sujetos obligados con 

el fin último de promocionar el voto para sus candidatos por estos medios, por lo que se considera 

pertinente realizar las diligencias necesarias para detectar si los sujetos obligados erogaron recursos 

para tales conceptos, a lo que atiende la adición al numeral 3 del artículo 203 del Reglamento. 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de julio de 2016 

IV. INFORMES DE CRÉDITOS BANCARIOS, SUB/SOBRE VALUACIÓN Y PROHIBICIÓN DE 

APORTACIONES DE PERSONAS MORALES A TRAVÉS DE PERSONAS FÍSICAS 

RELACIONADAS. 

El numeral 2 del artículo 77 de la Ley General de Partidos Políticos establece que el Consejo General 

del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización tiene, entre otras, la atribución para realizar 

auditorías para conocer la situación contable y financiera de los partidos políticos. 

Derivado de esta atribución y del análisis a la información, se pueden estimar indicadores para 

determinar, entre otros factores, la solvencia y consecuentemente la capacidad de endeudamiento de 

cada partido político, y de esta forma, generar criterios prudenciales para evitar el apalancamiento 

excesivo a través de créditos que eventualmente puedan poner en riesgo la capacidad operativa de 

los partidos políticos o, en un caso extremo, evitar la simulación de créditos que puedan constituirse 

en aportaciones indebidas por haberse pactado en tasas por debajo de las de mercado. 

Por lo anterior, se propone modificar el artículo 89 del Reglamento con la finalidad de que el Consejo 

General tome conocimiento de la totalidad de los créditos solicitados por los partidos políticos, 

asimismo para establecer un parámetro máximo de endeudamiento anual y, por último, para que la 

Unidad Técnica de Fiscalización, previo al otorgamiento de los créditos, advierta y valore la 

razonabilidad de las tasas, plazos y en general de las condiciones de otorgamiento de los créditos 

contratados con instituciones financieras. 

Con relación a la posibilidad de que se concrete la sobre o sub valuación de bienes y servicios y 

como resultado de la experiencia de fiscalización de los procesos electorales 2014-2015, se identificó 

que el parámetro de medición definido en su momento por la autoridad fiscalizadora, permitía 

fluctuaciones considerables en los precios de los bienes y servicios, aun considerando que para 

determinar el valor razonable la Unidad Técnica de Fiscalización toma en consideración 

invariablemente las condiciones de uso, beneficio, atributos, la disposición geográfica y el tiempo, así 

como la información relevante relacionada con cada el tipo de bien o servicio. 

Por lo anterior y con la finalidad de propiciar la equidad en la contienda electoral, se propone 

modificar el artículo 28 del Reglamento para que al presumir la existencia de sobre o subvaluación, la 

Unidad Técnica de Fiscalización considere como parámetro la quinta parte del valor del bien o 

servicio, en lugar de la tercera que se venía aplicando. 

En los procesos electorales de 2014-2015, se registraron aportaciones en especie de bienes o 

servicios realizadas por personas físicas que eran dueños, socios o accionistas de las mismas 

empresas proveedoras de los bienes, situación que a juicio de la autoridad fiscalizadora las coloca en 

el límite de convertirse en aportaciones de origen prohibido, es decir, que puede tratarse de 

aportaciones de personas morales y no claramente de personas físicas. Por ello y con la finalidad de 

evitar simulaciones y eventuales fraudes a la Ley, se propone modificar el artículo 106 del 

Reglamento para evitar que las personas físicas hagan aportaciones en especie de los bienes o 

servicios de las empresas de las cuales son dueños, socios o accionistas, sin que esta restricción 

deba entenderse como una limitación para que apoyen a los candidatos de su elección, pues 

siempre tendrán la posibilidad de aportar recursos en efectivo o adquirir los bienes o servicios que 

decidan donar en especie con una empresa mercantil distinta a la suya o de la cual son socios o 

accionistas. 

V. ADECUACIONES AL SISTEMA Y NUEVOS SISTEMAS 

Con la finalidad de contar con información veraz y oportuna respecto a los aspirantes, precandidatos, 

candidatos y candidatos independientes que son registrados en las contiendas en ámbito federal y 

local, se incluye en el Reglamento disposiciones sobre el Sistema de Registro Nacional de 

Candidatos. Este sistema será la base para generar el acceso al Sistema de Contabilidad en Línea 

para que los sujetos obligados registren las operaciones que efectúen. 

De igual forma, para incrementar y fortalecer la información que es proporcionada a la ciudadanía 

respecto a la forma en que son empleados los recursos por los sujetos obligados, se adiciona en el 

apartado de información pública la generación de un reporte final de ingresos y egresos a nivel 

candidatura de los periodos de precampaña, obtención de apoyo ciudadano y campaña 

respectivamente, así como el detalle de las operaciones registradas por el sujeto obligado y las 

identificadas por la autoridad. 
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En ese sentido, en el apartado de información pública referido se adicionan tres sub apartados: la 

agenda de eventos políticos reportada por los sujetos obligados en los periodos de precampaña, 

obtención de apoyo ciudadano y campaña y, los gastos reportados por éstos en la realización de 

actos de precampaña, obtención de apoyo ciudadano y de campaña por cada corte convencional, así 

como los procedimientos de queja que la autoridad ha recibido. 

i) Sujetos obligados 

Derivado de la experiencia del procesos electorales de 2014-2015, se identificó que los aspirantes, 

precandidatos, candidatos y candidatos independientes manifestaban desconocer los plazos para la 

presentación de sus informes de campaña, los datos contenidos en los informes, así como los 

errores y omisiones como resultado de la revisión de los mismos, y toda vez que el titular o 

encargado del área de finanzas junto con los candidatos son responsables de la presentación de los 

informes y la comprobación de ingresos y gastos, se considera necesario establecer un medio de 

comunicación ágil con los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes para 

mantenerlos informados respecto a la situación que guarda la revisión de sus informes y, en su caso, 

hagan las aclaraciones ante su partido político en caso de tener dudas o aclaraciones de lo 

reportado. 

ii) Glosario 

Con la finalidad de que los sujetos que se encuentren obligados a observar el Reglamento, tengan en 

claro los términos empleados en esta norma y para otorgar certeza jurídica, se incluye el término 

Catálogo de Cuentas Único y Homogéneo con la finalidad de evitar confusiones con relación al 

catálogo de cuentas que deben utilizar para el registro de sus operaciones contables de conformidad 

con lo estipulado en dicho ordenamiento, mismo que se contendrá en el Sistema Integral de 

Fiscalización, con lo anterior se registrarían las operaciones de forma estandarizada por los sujetos 

obligados. 

Se describe el término de “Complemento”, toda vez que es un nuevo requisito que se deberá agregar 

a los comprobantes fiscales que se expidan a favor de los sujetos obligados, y que darán certeza de 

quién es el beneficiario final del gasto, para asegurar una mejor revisión del destino de los gastos, 

rendición de cuentas y la transparencia de la información. 

Se incluye la definición del reporte combinado, toda vez que de la necesidad de contar con 

información integrada a nivel nacional de las contabilidades de cada partido político, se incorpora 

dentro de las funcionalidades del Sistema Integral de Fiscalización la generación de un reporte que 

agrupe los saldos finales acumulados de diversas contabilidades, sin incluir las transferencias. 

iii) Usuarios del Sistema 

Con el objetivo de mejorar la asignación de cuentas en el Sistema Integral de Fiscalización se ajusta 

el artículo que regula la administración de los usuarios, lo que permitirá agilizar el nuevo 

procedimiento para la asignación de cuentas y las funciones que corresponden a cada usuario del 

sujeto obligado. Se contempla que, si bien cada actor político determina quiénes y de qué forma 

alimentará el Sistema de Contabilidad en Línea para cumplir con sus obligaciones, a la vez cada 

candidato, tengan la posibilidad de conocer la información de ingresos y gastos de su campaña que 

ha sido ingresada al sistema. 

iv) Reglas de publicidad de la información 

Se elimina la obligación de publicar los informes anuales, de precampaña y campaña, a que se 

refiere el artículo 404, toda vez que se contrapone con lo señalado en el artículo 405, al señalar 

periodos de publicación en momentos distintos. Por lo que hace a la publicación del listado de 

proveedores que hayan celebrado operaciones que superen los cinco mil días de salario mínimo, 

se elimina dado que ya existe la obligación de hacer pública la información de los proveedores que 

rebasen de quinientos días de salario mínimo. Con ello se conseguiría no duplicar la información al 

realizar un solo listado; de igual forma se reduce el trabajo administrativo a los sujetos obligados. 

Por otra parte, se agrega la obligación de hacer público un reporte con la totalidad de ingresos y 

egresos a nivel candidatura en los diferentes procesos electores, así como la agenda de eventos 

políticos que registren en el Sistema Integral de Fiscalización, mismos que se darán a conocer a la 

ciudadanía de forma ágil y sencilla a través de Internet sin que para ello medien solicitudes exógenas 

de acceso a la información. 
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v) Avisos al Consejo 

Con la finalidad de precisar la obligación señalada en el artículo 278 numeral 1, inciso a), 

entendiéndose la misma que se señala en el artículo 61 de la ley de partidos, ya que como 

actualmente se encuentra la redacción, puede desprenderse que se trata de obligaciones distintas 

que deben presentar los partidos políticos, lo que implicaría al Instituto recibir información no 

necesaria. 

VI. REGULACIÓN DE CANDIDATURAS COMUNES Y ALIANZAS PARTIDARIAS 

De conformidad con lo manifestado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 

inconstitucionalidad 36/2014 y sus acumuladas 87/2014 y 89/2014 respecto a la procedencia de la 

figura de candidaturas comunes en las legislaciones locales, aun y cuando estas no se encuentren 

en la Constitución Federal, esta autoridad considera que es necesario regular con mayor precisión, 

en materia de fiscalización, los procedimientos que se deben seguir para la correcta revisión de los 

recursos de las candidaturas comunes en los Procesos Electorales Locales. 

De esta forma se adiciona el capítulo 6 sobre Candidaturas Comunes y Alianzas Partidarias, en el 

título quinto del libro tercero del Reglamento de Fiscalización, con cuatro artículos que establecen los 

conceptos generales, los responsables de la rendición de cuentas, la presentación de informes, así 

como la consolidación de gastos para efecto de topes de campaña. Adicionalmente, se modifican los 

artículos 54, 63 y 243 para adecuar la apertura de cuentas, de fideicomisos y la obligación de 

presentar informes de estas figuras. 

Con lo anterior se buscó que los partidos políticos que elijan contender mediante dichas figuras 

tengan certeza de la forma en que deben presentar sus informes y el esquema que esta autoridad 

electoral empleará para la determinación de las proporciones de responsabilidad de cada partido 

cuando no se pueda determinar responsabilidad directa de un solo partido político, en el caso de 

sanciones que involucren a la candidatura y no a un partido en concreto. En la regulación 

contemplada se tuvo cuidado de no sobre regular imponiendo obligaciones gravosas para los 

partidos políticos, adicionales a lo que establecen las legislaciones locales respectivas, sino 

únicamente aquello que resulta indispensable para las funciones de fiscalización, en cuanto 

atribución nacional. 

VII. NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA Y TIPOS DE NOTIFICACIONES 

Con la Reforma Electoral 2014, se buscó contar con resultados de la fiscalización en plazos mucho 

menores, por lo que se impusieron nuevos tiempos tanto para presentación de informes, como para 

la dictaminación y resolución de los mismos. 

La atención de dichos plazos busca fortalecerse en la aplicación adecuada del Sistema en Línea de 

Contabilidad el cual permitirá tanto el registro en tiempo real de los ingresos y gastos, como su 

oportuna fiscalización a través del seguimiento puntual que dé la autoridad, no obstante lo anterior, la 

experiencia del pasado Proceso Electoral demostró que es necesario apoyarse de otras formas 

adicionales para acortar plazos internos de operación así como de notificación a los sujetos 

obligados. 

En este sentido y aunado a que las comunicaciones vía electrónica son una herramienta 

indispensable en la actualidad, el Instituto considera necesario implementar ésta, como una 

modalidad de notificación para sus determinaciones, así como para dar celeridad al trámite, 

respuesta a los oficios de errores y omisiones, derivados del procedimiento de fiscalización. 

Como autoridad, se debe garantizar todo tiempo que los actos que se emitan estén apegados a los 

principios de certeza y seguridad jurídica, por ello se implementará mediante sistema la realización 

de notificaciones de forma electrónica a los usuarios. 

Para lo anterior, se establecen parámetros mínimos que se deben observar en la implementación de 

esta modalidad de notificación, cuidando que la vía electrónica no vulnere garantías del debido 

proceso, es decir, se deberá contar con mecanismos que aseguren la recepción de la notificación, 

así como la comprobación de que la misma se llevó a cabo. 
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VIII. RENDICIÓN DE CUENTAS, DETERMINACIÓN DE CAPACIDAD ECONÓMICA, CONTROL DE 

APORTACIONES EN ESPECIE Y RESTRICCIONES PARA APORTACIONES POR NÓMINA. 

La rendición de cuentas y la transparencia deben ser componentes esenciales en la vida democrática 

de los actores políticos, siendo éstos los partidos y los candidatos independientes, pues es a través 

de la rendición de cuentas que se pueden explicar sus acciones y en consecuencia, determinar sus 

responsabilidades en caso de violaciones a la normatividad. 

La obligación de las asociaciones civiles constituidas para la obtención del apoyo ciudadano a los 

candidatos independientes, de transparentar su capacidad económica y sus últimos estados de 

cuenta, abre canales de comunicación entre éstas y la autoridad fiscalizadora, al permitir una revisión 

al gasto de los recursos públicos que reciben. 

La rendición de cuentas es el acto mediante el que los responsables de la gestión de los fondos 

públicos informan, justifican y se responsabilizan de la aplicación de los recursos puestos a su 

disposición en un ejercicio económico determinado. 

En el pasado Proceso Electoral, no se tuvo oportunidad de contar con elementos para determinar la 

capacidad económica de precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos independientes, puesto 

que los requerimientos a las autoridades financieras fueron emitidos hasta que hubo certeza de 

serían los sujetos sancionados, y no se contó con las respuestas de manera oportuna. 

Por ello, es indispensable que la autoridad fiscalizadora cuente desde un primer momento con la 

información relativa a la capacidad económica de los sujetos involucrados, pues así se podrá 

anticipar a contar con parámetros que permitan individualizar adecuadamente las sanciones, en caso 

de que al término de una investigación se resuelva sancionar a los denunciados por haber realizado 

conductas contrarias a la normativa electoral. 

Con ello, se daría celeridad al procedimiento y se garantizaría el principio de economía procesal y 

acceso a la justicia, pudiendo imponer sanciones económicas cuando los casos concretos lo 

ameriten. 

Respecto a las aportaciones de origen privado, el artículo 56, párrafo 1, inciso b) de la Ley General 

de Partidos Políticos prevé que el financiamiento que no provenga del erario tiene, entre otras 

modalidades, las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los 

precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas. Asimismo, 

los artículos 393 y 399 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, regulan las 

aportaciones que pueden realizar los Aspirantes y Candidatos Independientes a sus propias 

campañas. 

No obstante lo anterior y como resultado de la experiencia de la fiscalización del Proceso Electoral 

2014-2015, la autoridad fiscalizadora considera necesario regular lo relativo al reporte de las 

aportaciones en especie que realicen los aspirantes, precandidatos y candidatos a sus propias 

campañas, a efecto que invariablemente, dichas aportaciones se paguen con cheque o trasferencia 

provenientes de cuentas a nombre del aportante, y así evitar que existan operaciones que no queden 

registradas en el sistema financiero mexicano y que las aportaciones en especie se conviertan en un 

mecanismo para ingresar bienes o servicios pagados en efectivo a las campañas electorales, por lo 

que se adiciona un segundo párrafo al numeral 2 del artículo 104 del Reglamento de Fiscalización. 

Que en el ámbito de sus atribuciones, el Instituto dio curso a una queja presentada por la 

representación del poder legislativo de un instituto político, en el que denunciaba la retención de un 

porcentaje al salario de los trabajadores de un municipio y que dichos recursos eran transferidos a la 

cuenta bancaria de la fundación de otro partido político, situación que fue considera ilegal y 

transgresora de derechos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, quien en su sentencia SUP-RAP-242/2014, señaló lo siguiente: 

“En esa lógica, destacan que aun suponiendo sin conceder que se trataran de 

aportaciones voluntarias de los trabajadores, estos bien pudieron entregarlas 

directamente al instituto político o a la fundación señalados; sin embargo, se optó 

por valerse de la estructura municipal, a fin de realizar las gestiones encaminadas 

a realizaran diversas transferencias bancarias a favor de los entes mencionados. 

En consonancia con lo anterior, puntualizan que las acciones realizadas por 

funcionarios públicos de la Tesorería del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, son 

contrarias a derecho, ya que las retenciones que debe practicar el patrón sobre el 

sueldo de sus trabajadores, sólo debe operar sobre las previstas en la ley y no 

respecto a las solicitadas por trabajadores so pretexto de su derecho de afiliación, 

como lo es enterar cuotas partidistas.” 

En razón de lo anterior, se adiciona en el numeral 2 al artículo 104 bis, la prohibición para que los 

partidos políticos reciban aportaciones vía nómina de parte de militantes o simpatizantes. 
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IX. REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES 

Con la finalidad de mantener un Registro Nacional de Proveedores debidamente actualizado, resulta 

necesario regular los procedimientos para que los proveedores de los sujetos obligados actualicen su 

información de manera oportuna. Asimismo, permite sustentar procedimientos que se encuentran 

actualmente regulados en acuerdos, en el entendido que dichos procedimientos deben preverse 

desde el Reglamento, por ser indispensables para el correcto funcionamiento de este registro, 

además de sustentar los Lineamientos que se deben emitir en el caso de la reinscripción cuando se 

haya dado una cancelación del registro. 

X. REINTEGRO DE REMANENTES DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DESTINADO A 

CAMPAÑAS ELECTORALES 

 Los partidos políticos tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 

ajustar su conducta a los principios del Estado democrático. Dentro de estas obligaciones se 

encuentra destinar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan 

sido entregados, además de contribuir a la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso. 

Asimismo, los partidos políticos están obligados al cumplimiento de otras obligaciones hacendarías a 

pesar del régimen fiscal señalado en el artículo 66, de la Ley General de Partidos Políticos. 

 De acuerdo con lo manifestado por el TEPJF en la sentencia SUP-RAP-647-2015, resultan aplicables 

a los partidos políticos algunas disposiciones fiscales. Entre ellas se encuentra el artículo 54, de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual establece, entre otras cosas, 

que: los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, las dependencias, así como las 

entidades; y que al término del ejercicio fiscal conserven recursos, deberán reintegrar el importe 

disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio. 

 Es así que la Sala Superior estima que existe la obligación implícita (que se deriva de obligaciones 

establecidas expresamente en el marco normativo de la materia) de los partidos políticos de 

reintegrar al erario público los recursos que fueron asignados específicamente para gastos de 

campaña, y que no fueron devengados o comprobados de forma debida. En ese sentido, se adiciona 

el artículo 222 bis que establece las condiciones generales para dicho reintegro. 

XI. ACLARACIÓN DE ATRIBUCIONES SOBRE LA LIQUIDACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 La experiencia de los pasados procesos electorales, la posibilidad de que partidos políticos se 

ubiquen en el supuesto de pérdida o cancelación de registro, las interrogantes y confusiones que 

generó en los Organismos Públicos Locales esta figura, así como los criterios orientadores emitidos 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, obligó al Instituto a 

emitir reglas generales en relación con el procedimiento de liquidación de partidos políticos, con los 

supuestos de pérdida de registro como partido político o pérdida de la acreditación local del partido 

nacional, y asimismo respecto a las cuentas bancarias en las que se depositaría el financiamiento 

público de los partidos políticos. 

 Ante las interrogantes que generó esta posibilidad, fue necesario precisar que la liquidación de 

Partidos Políticos Nacionales es exclusiva del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de 

Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización, tanto de recursos federales como de recursos 

locales y a los Organismos Públicos locales les corresponde exclusivamente la liquidación de 

partidos políticos locales. 

 En este sentido y a efecto de dejar en un solo cuerpo normativo las disposiciones relativas a la 

liquidación de partidos políticos, se adicionó el artículo 380 Bis. 

 Adicionalmente, se modificó el artículo 383 del reglamento para que la responsabilidad de determinar 

los honorarios de los Interventores en durante el proceso de prevención y liquidación, sea del 

Secretario Ejecutivo del Instituto, por considerarse que ésta es una tarea de naturaleza 

administrativa. 

XII. PRECISIONES CONTABLES Y DE LA PRESENTACIÓN DE INFORMES 

 Es necesario realizar precisiones en diversos artículos, referidos a los estados financieros de los 

partidos políticos en virtud de que solo deberán ser preparados para el periodo ordinario. Así, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 23 se estaría derogando el artículo 232, por 

contraponerse respecto a la periodicidad en que deben ser preparados. 
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 Para asegurar que las obligaciones de rendición de cuentas de los sujetos obligados se realicen 

exclusivamente a través del Sistema Integral de Fiscalización, se precisa que los informes deberán 

ser generados y presentados a través de este medio. Ello evitará margen para que se reciban 

informes de manera impresa como ocurrió en el pasado, lo que implica desconcierto sobre la 

presentación de la información, que pudiera implicar medios de impugnación de los sujetos 

obligados. 

 Por otra parte, se precisa la obligación de verificar que los comprobantes fiscales que se expidan a 

favor de los sujetos obligados deben contener las especificaciones en la intención de precisar y 

conocer al beneficiario final del gasto y evitar que se apliquen para otras candidaturas a las que no 

corresponda el gasto. 

51. Que atendiendo a las consideraciones vertidas en el presente Acuerdo, este Consejo General 

modifica el Reglamento de Fiscalización, con la finalidad de otorgar mayor certeza y claridad a las 

disposiciones en materia de rendición de cuentas y fiscalización de los recursos de los Partidos 

Políticos Nacionales y locales en lo individual o como integrantes de coaliciones o frentes, 

agrupaciones políticas nacionales, precandidatos, candidatos partidistas, aspirantes y candidatos 

independientes, organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el registro como Partido 

Político Nacional y organizaciones de observadores electorales, alianzas partidarias y candidaturas 

comunes. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Bases I, segundo párrafo; II, 

penúltimo párrafo; y V, apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, numeral 1, incisos ii) y jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, 

incisos a) y d); 196, numeral 1; 199 y 428, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se reforman los artículos 1, 3, 4, 9, 17, 28, 30, 32, 33, 37, 38, 39, 40, 42, 46, 54, 63, 77, 89, 

104, 106, 127, 135, 138, 144, 150, 156, 163, 199, 203, 218, 219, 223, 232, 235, 239, 240, 241, 243, 246, 252, 

255, 256, 257, 258, 259, 278, 292, 356, 358, 359, 360, 381, 383, 385, 404 y 405 del Reglamento de 

Fiscalización, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG263/2014 y modificado mediante Acuerdo INE/CG350/2014; y 

se adicionan los artículos 32 bis, 37 bis, 38 bis, 104 bis, 143 bis, 143 ter, 216 bis, 218 bis, 219 bis, 222 bis, 

223 bis, 276 bis, 276 ter, 276 quater, 276 quintus, 359 bis, 361 bis y 380 bis para quedar como sigue: 

Artículo 1. (modificado) 

Objeto del Reglamento 

1.  El presente Reglamento es de orden público, observancia general y obligatoria y tiene por objeto 

establecer las reglas relativas al sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los 

recursos de los partidos políticos, sus coaliciones, candidaturas comunes y alianzas partidarias, 

las agrupaciones políticas y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local, 

precandidatos, aspirantes y candidatos independientes incluyendo las inherentes al registro y 

comprobación de las operaciones de ingresos y egresos, la rendición de cuentas de los sujetos 

obligados por este Reglamento, los procedimientos que realicen las instancias de fiscalización 

nacional y local respecto de la revisión de sus informes, liquidación de los institutos políticos, así 

como los mecanismos de máxima publicidad. 

Artículo 3. (modificado) 

Sujetos obligados 

1. (...) 

2.  (...) 

3. Los partidos, aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos independientes locales y 

federales deberán inscribirse en el Sistema de Registro Nacional de Candidatos de conformidad 

con los Lineamientos y requisitos que para tal efecto disponga el Instituto. La cuenta de correo 

electrónico proporcionada en el Registro Nacional de Candidatos, será la base para que los 

sujetos obligados reciban avisos electrónicos, comunicados e información relacionada con los 

procesos de fiscalización a cargo del Instituto. 

 Una vez realizada la inscripción en el Sistema antes citado, el Instituto entregará a cada 

aspirante, precandidato, candidato, y candidato independiente la cuenta de ingreso al Sistema 

de Contabilidad en Línea para la consulta de sus operaciones. 
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Artículo 4. (modificado) 

Glosario 

1. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

a) Agrupaciones: agrupaciones políticas nacionales. 

b) Afiliado o militante: ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos político-

electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido político en los términos 

que para esos efectos disponga el partido en su normatividad interna, independientemente de 

su denominación, actividad y grado de participación. 

c) Alianza Partidaria: Figura mediante la cual dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, 

pueden postular a un mismo candidato a un cargo de elección en el ámbito local. 

d) Aspirante: persona que tiene interés en obtener el apoyo ciudadano para postularse como 

candidato independiente. 

e) Candidato: ciudadano registrado ante el Instituto o ante el Organismo Público Local Electoral 

por un partido político o coalición en las modalidades que prevé la Ley de Instituciones. 

f) Candidato Independiente: ciudadano que obtiene el registro mediante Acuerdo de la 

autoridad electoral que corresponda, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto 

establecen la Ley de Instituciones y las leyes locales en la materia. 

g) Candidatura Común: Figura mediante la cual dos o más partidos políticos, sin mediar 

coalición, pueden postular a un mismo candidato a un cargo de elección en el ámbito local. 

h) Catálogo de Cuentas: Catálogo de Cuentas Único y Homogéneo que contiene una lista 

analítica ordenada por niveles de forma escalonada, sistemática y homogénea de las cuentas 

que integran la contabilidad del sujeto obligado. 

 CDD: Comités Directivos Distritales u órganos equivalentes de los partidos políticos. 

i) CDE: Comités Directivos Estatales u órganos equivalentes de los Partidos Políticos 

Nacionales. 

j) CDM: Comités Directivos Delegacionales o Comités Directivos Municipales de los partidos 

políticos. 

k) CEE: Comité Ejecutivo Estatal u órgano equivalente de los partidos políticos locales. 

l) CEN: Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente de los Partidos Políticos Nacionales. 

m) CNBV: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

n) Coalición total: aquella en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo 

proceso federal o local, a la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo 

una misma Plataforma Electoral. 

o) Coalición parcial: aquella en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo 

proceso federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de 

elección popular bajo una misma Plataforma Electoral. 

p) Coalición flexible: aquella en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo 

Proceso Electoral Federal o local, al menos a un veinticinco por ciento de candidatos a 

puestos de elección popular bajo una misma Plataforma Electoral. 

q) Comisión: Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto. 

r) Complemento: Al elemento que permite incluir información adicional en el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) para un sector o actividad específica, 

permitiendo que la información adicional sea protegida por el sello digital de la Factura 

Electrónica. 

s) Consejo General: Consejo General del Instituto. 

t) Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

u) Diario Oficial: Diario Oficial de la Federación. 
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v) Días hábiles: los días laborables, con excepción de los sábados, los domingos, los no 

laborables en términos de ley y aquellos en los que no haya actividad en el Instituto y por 

horas hábiles las comprendidas entre las nueve y las dieciocho horas. Cuando no se precise, 

los días se entenderán como hábiles. 

w) FIEL: Firma Electrónica Avanzada que constituye el conjunto de datos y caracteres que 

permite la identificación del firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su 

exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que 

se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual 

produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. 

x) Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

y) Junta Municipal: Son localidades que por su extensión y población no llegaron a ser 

municipios, pero tienen una cabecera municipal y dependen del ayuntamiento del municipio. 

z) Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

aa) Ley de Instituciones: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

bb) Medio magnético: archivo digital en formato que permita su lectura y manipulación o uso sin 

restricciones o candados de seguridad. 

cc) NIF: Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de 

Información Financiera. 

dd) Organizaciones de observadores: organizaciones de observadores electorales en 

elecciones federales. 

ee) Organismos Públicos Locales: Organismos Públicos Locales en materia electoral. 

ff) Organización de ciudadanos: organización de ciudadanos que notifiquen al Instituto el 

propósito de obtener su registro como Partido Político Nacional. 

gg) Organizaciones sociales: personas morales con personalidad jurídica propia, que pueden 

ejercer funciones propias de fundaciones, centros de formación política o institutos de 

investigación o capacitación y que coadyuvan con el partido con actividades específicas y 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

hh) Partidos: Partidos Políticos Nacionales y partidos políticos con registro local. 

ii) PAT: Programa Anual de Trabajo. 

jj) Persona políticamente expuesta: las que señale el artículo 95 bis de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

kk) Precandidato: ciudadano que conforme a la Ley de Partidos y a los Estatutos de un partido 

político, participa en el proceso de selección interna de candidatos para ser postulado como 

candidato a cargo de elección popular. 

ll) RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

mm) Reglamento: Reglamento de Fiscalización. 

nn) Representantes generales y de casilla: ciudadanos registrados por los partidos 

políticos y los candidatos independientes ante el Instituto Nacional Electoral u Órgano 

Electoral Local, para representarlos en las casillas asignadas, vigilando la legalidad de 

las actividades desarrolladas durante la Jornada Electoral. 

oo) Responsable de finanzas: órgano o persona responsable de la administración del patrimonio 

y recursos financieros y de la presentación de los informes de los sujetos obligados. 

pp) Salario mínimo: salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

qq) SAE: Servicio de Administración y Enajenación de Bienes Asegurados. 

rr) SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

ss) Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

tt) SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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uu) Simpatizante: persona que se adhiere espontáneamente a un sujeto obligado, por afinidad 

con las ideas que éste postula, sin llegar a vincularse por el acto formal de la afiliación. 

vv) Sistema de Contabilidad en Línea: sistema de contabilidad en línea de los partidos políticos, 

coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes que el 

Instituto ha denominado como Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

ww) Sistema de Registro Nacional de Candidatos: Sistema Nacional de Registro de 

Precandidatos y Candidatos propiedad del Instituto que, a través de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, se ocupa para administrar el registro e inscripción de 

Aspirantes, Precandidatos, Candidatos y Candidatos Independientes. 

xx) Sujetos obligados: los señalados en el artículo 3, numeral 1 del Reglamento. 

yy) Tipo de campaña: las correspondientes a los tipos de elección en cada ámbito. En el ámbito 

de elección federal son: Presidente, Senadores y Diputados; en el ámbito local son: 

gobernadores, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Jefes Delegacionales para el Distrito 

Federal, diputados locales y presidentes municipales o ayuntamiento, según la legislación 

local. 

zz) Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

aaa) UIF: Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

bbb) Unidad Técnica: Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del 

Consejo General del Instituto. 

Artículo 9. (modificado) 

Tipos de notificaciones 

1. Las notificaciones podrán hacerse de las formas siguientes: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) (...) 

e) (...) 

f) Por vía electrónica, mediante el sistema o mecanismo que implemente el Instituto, atendiendo a 

las reglas siguientes: 

I. Deberá ser a solicitud de parte y l solicitante deberá contar con un nombre de usuario y 

contraseña que proporcionará el Instituto; 

II. El usuario solo podrá recibir las notificaciones, sin contar con mayor posibilidad de respuesta, 

envío o reenvío; 

III. Se generará automáticamente una constancia de envío y acuse de recibo de la notificación, la 

cual deberá ser agregada al expediente; 

IV. Las notificaciones solo permanecerán en el sistema treinta días naturales, plazo a partir del 

cual serán eliminadas del mismo. Será responsabilidad del usuario el respaldo de las mismas; 

V. Las notificaciones por vía electrónica surtirán efectos a partir del día hábil siguiente, al que se 

genere el acuse de recibo de la comunicación procesal; 

VI. Para el cómputo de plazos se estará a lo señalado en el artículo 10 del presente Reglamento; 

VII. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de 24 horas siguientes al aviso, 

determinación, resolución, requerimiento o emisión del documento a notificar; y 

VIII. El sistema deberá garantizar la debida entrega y recepción de las notificaciones a los 

usuarios. 

IX. En el caso de notificaciones de errores y omisiones derivadas la entrega de los informes 

respectivos que se tengan que realizar a aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 

independientes, a cargos de elección federal y local y cuyos plazos se encuentren claramente 

establecidos en la Ley de Partidos o en la Ley de Instituciones, se realizarán de forma 

automática a la cuenta que el Instituto les proporciona en el Sistema de Contabilidad  

en Línea. 
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Artículo 17. (modificado) 

Momento en que ocurren y se realizan las operaciones 

1.  Se entiende que los sujetos obligados realizan las operaciones de ingresos cuando éstos se 

reciben en efectivo o en especie. Los gastos ocurren cuando se pagan, cuando se pactan o 

cuando se reciben los bienes o servicios, sin considerar el orden en que se realicen, de 

conformidad con la NIF A2 “Postulados básicos”. 

2.  Los gastos deberán ser registrados en el primer momento que ocurran, atendiendo al 

momento más antiguo. 

Artículo 28. (modificado) 

Determinación de sub valuaciones o sobre valuaciones. 

1. Para que un gasto sea considerado como sub valuado o sobre valuado, se estará a lo 

siguiente: 

a) Con base en los criterios de valuación dispuestos en el artículo 27 y en el numeral 7 del 

artículo 25 del presente Reglamento, la Unidad Técnica deberá identificar gastos cuyo valor 

reportado sea inferior o superior en una quinta parte, en relación con los determinados a 

través del criterio de valuación. 

Artículo 30. (modificado) 

Ámbitos de elección y tipos de campaña 

1.  Para la identificación de los ámbitos de elección y tipo de campaña deberá considerarse lo 

siguiente: 

a) (...) 

b) Son tipos de campaña en el ámbito federal: Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

Senadores y Diputados del Congreso de la Unión; en el ámbito local: Gobernadores, Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, Diputados a los órganos legislativos locales, Presidentes 

Municipales o Ayuntamientos, Juntas Municipales y Presidentes de Comunidad, según lo 

establezcan las disposiciones locales, así como Jefes Delegacionales. 

Artículo 32. (modificado) 

Criterios para la identificación del beneficio 

1.  (...) 

2.  Para identificar el beneficio de los candidatos y siempre que en la propaganda no se haga 

referencia a alguno o algunos de ellos, se considerarán los criterios siguientes: 

a) (...) 

b) En el caso de la propaganda en anuncios espectaculares, en función del ámbito geográfico 

donde sean colocados dichos anuncios conforme a lo dispuesto en el numeral 1, inciso c), del 

presente artículo. 

c)  En el caso de la propaganda exhibida en salas de cine, de acuerdo al ámbito geográfico 

donde se ubiquen conforme a lo dispuesto en el numeral 1, inciso c), del presente artículo. 

d) (...) 

e) Por lo que se refiere a los gastos de producción de radio y televisión, se considerarán las 

precampañas, campañas, precandidatos y candidatos en función al contenido del mensaje y 

al ámbito geográfico en el que se difunda, de acuerdo con el catálogo de cobertura que 

apruebe el Comité de Radio y Televisión vigente. 

f) (...) 

g) (...) 

h) Tratándose de gastos relativos a estructuras electorales o partidistas de campaña, se 

considerarán como campañas beneficiadas aquellas para las que el personal integrante de la 

estructura de que se trate, haya realizado sus actividades. En el caso de no contar con la 

identificación de las campañas para las que prestaron sus servicios, se ubicará conforme al 

municipio o delegación, Distrito federal o local, según sea el caso, que corresponda al 

domicilio de cada persona integrante de la estructura. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de julio de 2016 

i) En el caso de que se localicen gastos personalizados que contravengan lo dispuesto en el 

artículo 219 del Reglamento de Fiscalización, deberá reconocerse el beneficio a las 

campañas de los candidatos identificados con los gastos de que se trate, independientemente 

de quién haya contratado el bien o servicio. Por campaña beneficiada se entenderá aquélla 

que se vea favorecida por la erogación de gastos, donaciones o aportaciones, y que tenga 

como finalidad difundir o promocionar alguno de los siguientes elementos: al candidato, a la 

coalición que lo postula, al cargo de elección por el que se contiende, o al partido político. 

Artículo 32 bis. (adicionado) 

Tratamiento de la propaganda institucional o genérica 

1. Cuando un partido político incurra en la prohibición a que se refiere el artículo 219 de este 

reglamento, además de la sanción que corresponda al partido político, se aplicarán los 

siguientes criterios para la identificación del beneficio: 

a) Si la propaganda genérica en medios de comunicación impresos, internet, servicios de 

llamada telefónica y gastos de producción en radio y televisión, o cualquier otro de naturaleza 

análoga, tiene una difusión a nivel nacional, se entenderá que beneficia a los candidatos 

postulados por el partido que se observa en la propaganda, incluyendo las candidaturas 

comunes, alianzas partidarias y coaliciones. 

b) Si en la propaganda genérica en medios de comunicación impresos, internet, servicios de 

llamada telefónica y gastos de producción en radio y televisión, o cualquier otro de naturaleza 

análoga con difusión a nivel nacional, existe algún elemento que identifique una coalición, se 

entenderá que beneficia a los candidatos federales de la coalición y a los locales, 

independientemente de la procedencia partidista del candidato que se hubiere pactado en el 

convenio de coalición. 

c) En caso de existir propaganda genérica a favor de un partido político en Entidades 

Federativas en las que dicho partido haya suscrito convenios de coalición, postulado 

candidaturas comunes o candidatos en alianzas partidarias, ya sea en el ámbito federal o 

local, se entenderá que se beneficia a todos los candidatos contemplados en dichos 

convenios o figuras, independientemente de su origen partidista, y los postulados por el 

partido político en lo individual. 

Artículo 33. (modificado) 

Requisitos de la contabilidad 

1.  La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) (...) 

e) (...) 

f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 

independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de Contabilidad en 

Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando dicha información se 

presente a la autoridad de conformidad con los Lineamientos para la operación y manejo del 

Sistema de Contabilidad en Línea del Instituto. 

Artículo 37. (modificado) 

Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 

1. (...) 

2. (...) 

3.  Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados derivadas de la revisión de 

la Autoridad en el oficio de errores y omisiones, deberán ser invariablemente capturadas a 

través del Sistema. En ningún caso se aceptará información por escrito o en medio 

magnético, a excepción de aquella documentación expresamente establecida en este 

Reglamento. 
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Artículo 37 bis. (adicionado) 

Del registro de operaciones en el Sistema de Contabilidad en Línea 

1.  El sujeto obligado podrá realizar el registro contable de las operaciones en el Sistema de 

Contabilidad en Línea a través de las siguientes formas: 

a) Captura una a una de las pólizas contables. 

b) Carga por lotes o carga masiva de pólizas contables. 

c) Registro directo a los sujetos beneficiados, como resultado del llenado de la cédula de 

gastos prorrateados. 

Artículo 38. (modificado) 

Registro de las operaciones en tiempo real 

1.  Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose 

por tiempo real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el 

momento en que ocurren y hasta tres días posteriores a su realización, según lo establecido 

en el artículo 17 del presente Reglamento. 

2.  Para efectos del inicio del plazo, se tendrá por válida la operación de ingreso o egreso a que 

se refiere el artículo 17, aquella que tenga la fecha de realización más antigua 

3.  Los sujetos obligados no podrán realizar modificaciones a la información registrada en el 

sistema de contabilidad después de los periodos de corte convencional.  

4.  Los registros contables en el sistema de contabilidad tendrán efectos vinculantes respecto de 

sus obligaciones. 

5.  El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, 

será considerado como una falta sustantiva y sancionada de conformidad con los criterios 

establecidos por el Consejo General del Instituto. 

Artículo 38. Bis (adicionado) 

Registro de las operaciones por lotes 

1.  El registro o carga masiva o por lotes en el Sistema de Contabilidad en Línea, sólo estará 

permitido para los conceptos y cuentas contables que al efecto determine la Comisión de 

Fiscalización a propuesta de la Unidad Técnica en los Lineamientos para la operación y 

manejo del Sistema de Contabilidad en Línea del Instituto Nacional Electoral. 

2.  La carga masiva o por lotes en el Sistema de Contabilidad en Línea, no exime a los sujetos 

obligados de cumplir con los plazos para el registro de las operaciones que al efecto establece 

el presente Reglamento. 

Artículo 39. (modificado) 

Del Sistema en Línea de Contabilidad 

1.  (...) 

2.  (...) 

3.  En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, coaliciones, 

aspirantes, precandidatos, candidatos y, candidatos independientes deberán cumplir con lo 

siguiente: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) (...) 

e) (...) 

f) (...) 

g) (...) 
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h) (...) 

i) (...) 

j) (...) 

k) (...) 

l) (...) 

m) En el registro de las pólizas contables deberán proporcionar el detalle de la información 

que permita identificar los datos de la operación, especificando los datos de la póliza, si es de 

ingreso, egreso o diario, así como la fecha de la operación y en su caso el periodo al cual 

corresponde. 

Para el caso de campaña y precampaña, se deberá identificar si es una operación de 

prorrateo, y para el caso del proceso ordinario si la información de la póliza corresponde a 

gasto programado. 

En el registro del movimiento contable se deberá señalar el nombre de las cuentas contables 

que se afectan, el concepto del movimiento, en su caso el RFC, folio fiscal y la cuenta CLABE; 

y señalar el tipo de evidencia que se agrega como soporte documental. 

4. (...) 

5. (...) 

6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o testigos 

comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, aspirantes, 

precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser incorporados en el 

Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, conforme el plazo establecido 

en el presente Reglamento en su artículo 38, incluyendo al menos un documento soporte de la 

operación. 

7. Para la implementación y operación del Sistema de Contabilidad en Línea se atenderá al 

manual del usuario emitido para tal efecto por la Comisión. 

Artículo 40. (modificado) 

Usuarios del Sistema de Contabilidad en Línea 

1.  El representante de finanzas de los partidos políticos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, 

candidatos y candidatos independientes será el responsable de vigilar el registro de las 

operaciones ordinarias, de precampaña y campaña en el Sistema de Contabilidad en Línea, 

para lo cual contará con los siguientes tipos de usuarios: 

a) Administrador: Este usuario será designado por el representante de finanzas y contará con 

los privilegios para autorizar los permisos a los usuarios con rol de operativo y de consulta. 

b) Operativo (capturista): Este usuario será designado por el representante de finanzas o por 

el administrador y tendrá las funcionalidades para el registro de operaciones ordinarias, de 

precampaña y campaña. 

c) Consulta: Este usuario será designado por el representante de finanzas o por el 

administrador, y solo tendrá privilegios para consultar información. 

2.  El Instituto se encargará de administrar, configurar y operar el Sistema de Contabilidad en 

Línea, desde la perspectiva de la autoridad de acuerdo a los perfiles siguientes: Administrador, 

Operativo y Consulta, señalados en punto anterior. 

3.  La ciudadanía: Podrá realizar consultas de acuerdo con lo autorizado por el Instituto. 

4.  Los permisos de usuario se podrán modificar de acuerdo a las necesidades operativas del 

Sistema de Contabilidad en Línea. 

Artículo 42. (modificado) 

Cortes convencionales 

1.  El Sistema de Contabilidad en Línea deberá permitir hacer cortes convencionales a fin de 

cumplir con la formalidad de la entrega de información consistente en auxiliares contables, 

balanzas de comprobación, estados financieros para el periodo ordinario, informes anuales, 

trimestrales, de precampaña y de campaña para el cumplimiento de los plazos establecidos en 

artículos 239 y 240 del Reglamento. 

2.  (...) 
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Artículo 46. (modificado) 

Requisitos de los comprobantes de las operaciones 

1.  Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben reunir los 

requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que permita identificar el 

proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el gasto, a través del complemento 

que para tal efecto publique el SAT en su página de Internet, mismo que debe contener la 

identificación de las campañas beneficiadas. 

2.  (...) 

Artículo 54. (modificado) 

Requisitos para abrir cuentas bancarias 

1.  (...) 

2.  Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, conforme a lo 

siguiente: 

a) (...) 

(...) 

z) CBCC-CL: Cuenta bancaria para candidaturas comunes o alianzas partidarias, en el caso 

de campañas locales, que deberá ser abierta por cada partido político que postule al 

candidato. 

aa) CBJM-CL: Cuenta bancaria para Juntas Municipales, en el caso de campañas locales, que 

deberá ser abierta por cada candidato postulado. 

ab) CBPC-CL: Cuenta bancaria para Presidencias de comunidad, en el caso de campañas 

locales, que deberá ser abierta por cada candidato postulado. 

Artículo 63. (modificado) 

Manejo de recursos de las coaliciones a través de fideicomisos 

1.  Para el manejo de sus recursos, las coaliciones podrán: 

 a) (...) 

2.  Para efecto de los fideicomisos de las candidaturas comunes y alianzas partidarias, se 

seguirán en lo aplicable, las mismas reglas que para las coaliciones dispone este Reglamento; 

y que los casos particulares que se presenten en la materia deben ser resueltos por la 

Comisión. 

Artículo 77. (modificado) 

Gastos por amortizar 

1.  En la cuenta contable “Gastos por Amortizar”, se deberán registrar las compras de 

propaganda electoral o propaganda utilitaria. Las salidas de estos materiales deberán: 

 a) Permitir la identificación de la precampaña o campaña beneficiada y los actos de 

precampaña o campaña a los que se haya destinado la propaganda, para lo cual los partidos y 

coaliciones deberán proporcionar la evidencia documental descrita en el artículo 32 del 

presente Reglamento, en función del concepto de gasto. 

 b) Indicar cuando los partidos realicen compras para varias campañas. 

2. (...) 

3.  A través de la cuenta contable antes referida, se deberán administrar las entradas y salidas 

del almacén, así como la asignación de propaganda a precampaña o campaña específica y 

los actos de precampaña o campaña a los que se haya destinado la propaganda o en caso de 

propaganda utilitaria para operación ordinaria, el comité, Distrito o entidad a dónde se envía, 

para ello el partido, coalición, precandidato, candidato, aspirante o candidato independiente, 

deberá cumplir con lo siguiente: 
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 a) (...) 

 b) Las notas de salida deberán contener el número de folio, la fecha de salida, el número de 

unidades, el destino, en su caso, la identificación de la precampaña o campaña beneficiada y 

los actos de precampaña o campaña a los que se haya destinado la propaganda, así como el 

Distrito, entidad o lugar a donde se envían, el nombre y la firma de quien recibe. 

 c) (...) 

 d) (...) 

 e) Cuando las salidas de almacén se realicen para distribuir o asignar bienes o productos a 

campañas o precampañas, la nota de salida deberá especificar el tipo de campaña, y los actos 

de precampaña o campaña a los que se haya destinado la propaganda, el Distrito electoral, la 

localidad, la fecha de la salida del almacén, la fecha del evento, el número de productos o 

bienes a asignar o distribuir, el nombre y firma de quien entrega, así como el nombre y firma 

de quien recibe. 

 f) Para el caso de que se controle propaganda utilitaria o electoral que contenga el nombre, 

lema o datos que permitan la asignación de bienes o productos a una precampaña o campaña 

beneficiada, se deberá registrar en el kardex respectivo el nombre completo de la campaña y 

el candidato y los actos de precampaña o campaña a los que se haya destinado la 

propaganda, y se deberá adjuntar una fotografía de la muestra, misma que será parte 

integrante del kardex respectivo. 

4.  (...) 

5.  En caso de que la factura permita identificar plenamente al candidato beneficiado el gasto 

deberá aplicarse directamente a la campaña beneficiada, sin necesidad de registrarlo en la 

cuenta de gastos por amortizar; caso en el que se deberá elaborar un kardex conforme a lo 

dispuesto en el inciso f) del numeral 3 del presente artículo. 

Artículo 89. (modificado) 

Financiamiento a través de créditos otorgados por instituciones financieras reguladas 

1.  Los sujetos obligados podrán contratar créditos bancarios o con garantía hipotecaria, para su 

financiamiento, sujetándose a las reglas siguientes: 

 a) Los créditos bancarios de cualquier naturaleza que celebren los sujetos obligados, sólo 

podrán ser contratados en moneda nacional, con instituciones financieras integrantes del 

Sistema Financiero Mexicano con residencia en el territorio nacional y deberán ser informados 

al Consejo General, en términos del artículo 57, numeral 1, inciso a) de la Ley de Partidos. 

 b) El monto total de los créditos que en un año podrán contratar, tendrá como máximo el que 

resulte de restar al financiamiento público ordinario obtenido en el año en el que se solicita el 

crédito, lo siguiente: 

I. El monto total de pasivos registrados en la contabilidad del último informe anual por el que 

se haya presentado el Dictamen Consolidado ante el Consejo General y que no hubieran sido 

saldados al momento de la intención de contratar el crédito. 

II. El monto de los créditos bancarios contratados en el mismo ejercicio por el que se solicite el 

crédito. 

III. El monto total de las multas pendientes de pago, que el Instituto le haya impuesto al partido 

político y hayan quedado firmes por el Tribunal Electoral al momento de la contratación. 

IV. El monto total de los gastos realizados por el sujeto obligado hasta al momento de la 

intención de contratar el crédito. 

V. El monto estimado pendiente de pago en el ejercicio fiscal correspondiente por concepto de 

sueldos, salarios y honorarios. 

c) Derogado 

d) Los sujetos obligados no podrán ofrecer garantías líquidas, ni cuentas por cobrar a su favor 

para garantizar el crédito. 

e) Los sujetos obligados deberán elaborar un informe pormenorizado sobre el contrato de 

apertura de crédito o su equivalente. 
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2.  El crédito deberá ser aprobado y formalizado por escrito, mediante acta o equivalente 

realizada por el órgano establecido para ello, en los Estatutos del partido político o su 

equivalente para el resto de los sujetos obligados; de igual forma deberán ser aprobadas las 

condiciones del crédito, las cuales podrán ser validadas y ratificadas mediante acta o 

equivalente, por el mismo órgano que los haya autorizado, o en su caso, por el órgano de 

vigilancia del propio instituto político. 

3.  Los créditos se deberán celebrar a tasas de mercado, para ello los sujetos obligados deberán 

informar a la Unidad Técnica, previo a la formalización del crédito, las condiciones del mismo, 

plazo, tasas del crédito, y en su caso garantía, a efecto de que dicha Unidad valide su 

razonabilidad. 

4. (...) 

5. (...) 

Artículo 104. (modificado) 

Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos independientes y 

candidatos 

1.  (...) 

2.  Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 

invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta 

de la persona que realiza la aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de 

aportaciones realizadas por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 

obtención del apoyo ciudadano. 

 Adicionalmente, para las aportaciones en especie que realicen los aspirantes, precandidatos, 

candidatos y candidatos independientes a sus propias campañas, que superen el monto a que 

se refiere el presente numeral, deberán comprobarse con la documentación que acredite que 

los bienes o servicios aportados fueron pagados mediante transferencia o cheque nominativo 

de la cuenta del aportante. 

3.  (...) 

4.  (...) 

5.  (...) 

Artículo 104 bis. (adicionado) 

De las aportaciones de militantes y simpatizantes 

1.  Las aportaciones que realicen los militantes o simpatizantes deberán ser de forma individual y 

de manera directa al órgano responsable del partido y en las cuentas aperturadas 

exclusivamente para estos recursos. 

2.  En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 

descuentos vía nómina a trabajadores. 

Artículo 106. (modificado) 

Ingresos en especie 

1.  (...) 

2.  (...) 

3.  (...) 

4.  No se podrán realizar aportaciones en especie de ningún bien o servicio, cuando el aportante 

sea socio y participe en el capital social de la persona moral que provea el bien o servicio 

objeto de la aportación, en términos de lo establecido en el artículo 121 de este Reglamento. 
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Artículo 127. (modificado) 

Documentación de los egresos 

1.  Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación 

original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con 

requisitos fiscales. 

2.  Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 

de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual 

General de Contabilidad. 

3.  El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo 

de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de 

dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 

Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los 

eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 

asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. 

Artículo 135. (modificado) 

Identificación del beneficio en el pago del REPAP 

1.  Las pólizas contables de egresos, en donde se registren los reconocimientos por actividades 

políticas, deberán especificar en la descripción de la misma: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

Artículo 138. (modificado) 

Control de gastos en producción de spots 

1.  Los comprobantes de los gastos efectuados por los sujetos obligados con derecho a la 

prerrogativa de tiempos en radio y televisión, deberán especificar el concepto del servicio 

prestado, sean pagos de servicios profesionales, uso de equipo técnico, locaciones o estudios 

de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. Asimismo, estos 

comprobantes deberán ser emitidos a nombre del sujeto obligado y deberán cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 46 del Reglamento. 

2.  (...) 

3.  (...) 

Apartado 7 bis. (adicionado) 

Gastos de eventos políticos y casas de precampaña y campaña. 

Artículo 143 bis. (adicionado) 

Control de agenda de eventos políticos 

1.  Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana y con antelación 

de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de 

Contabilidad en Línea en el módulo de agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo 

de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la 

conclusión del periodo respectivo. 

2.  En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán reportar dicha 

cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 

Artículo 143 ter. (adicionado) 

Control de casas de precampaña y campaña 

1.  Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio que proporcione el Instituto, las casas de 

precampaña, de obtención de apoyo ciudadano y de campaña que utilicen, proporcionando la 

dirección de la misma, así como el periodo en que será utilizada. Adicionalmente tendrán que 

anexar la documentación comprobatoria correspondiente ya sea si se trata de una aportación 

en especie o de un gasto realizado. 
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2.  En el periodo de campaña se deberá registrar al menos un inmueble. En caso de que el bien 

inmueble empleado sea un Comité Directivo del partido político que corresponda, deberá 

contabilizarse de manera proporcional y racional a los gastos que el uso del mismo genere a 

las campañas como transferencias en especie del respectivo Comité por el tiempo en que sea 

utilizado el inmueble. 

Artículo 144. (modificado) 

Comprobantes de gastos de Organizaciones de observadores 

1.  (...) 

2.  Los comprobantes de los gastos realizados, deberán ser emitidos a nombre de la organización 

de observadores y cumplir con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento. 

Artículo 150. (modificado) 

Del control de las transferencias 

I.  Transferencias de recursos federales. 

1.  (...) 

2.  (...) 

3. (...) 

4. (...) 

5.  En caso de que, en las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de recursos en las 

campañas electorales federales, existan remanentes, deberán ser reintegrados a alguna 

cuenta CBCEN o CBE de la entidad federativa que se trate, en tanto no se oponga a lo 

establecido por el artículo 222 Bis. 

 Transferencias de recursos locales 

6.  (...) 

7.  (...) 

8.  (...) 

9.  En caso de que, en las cuentas bancarias utilizadas para el manejo de recursos en las 

campañas electorales locales, existan remanentes, deberán ser reintegrados a alguna cuenta 

CBCEE de la entidad federativa que se trate, en tanto no se oponga a lo establecido por el 

artículo 222 Bis. 

II.  (...) 

Artículo 156. (modificado) 

Requisitos de transferencias a campañas locales 

1.  Las transferencias en efectivo del CEN a los estados para el financiamiento de campañas 

locales, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) (...) 

e) (...) 

f) (...) 

g) A más tardar treinta días después de la Jornada Electoral, o a la fecha de cancelación de la 

cuenta contable, lo que ocurra primero, los saldos remanentes en la cuenta bancaria, así 

como los saldos en cuentas por cobrar y cuentas por pagar, deberán ser reintegrados al CEN 

del partido político o al CDD y para el caso de coaliciones, el reintegro a la cuenta bancaria y a 

la contabilidad se realizará en porcentajes idénticos a los de la aportación realizada a la 

coalición, asignando y seleccionando uno a uno los activos, entre el número de partidos 

coaligados. Las disposiciones de este inciso se realizarán en tanto no se oponga a lo 

establecido por el artículo 222 Bis. 
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Artículo 163. (modificado) 

Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, 

promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 

1.  (...) 

2.  (...) 

3.  (...) 

4.  Todos los gastos realizados para el desarrollo de las actividades referidas en este artículo 

deberán ser pagados en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 199. (modificado) 

De los conceptos de campaña y acto de campaña 

1.  (...) 

2.  (...) 

3.  (...) 

4.  Se entenderán como gastos de campaña los siguientes conceptos: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) (...) 

e) Gastos de anuncios pagados en internet: Comprenden los realizados en inserciones, 

banners, tweets, anuncios, cuentas de redes sociales, páginas de Internet, así como otros 

similares por los que se haya efectuado un gasto y tengan como finalidad promover la 

campaña de un partido político o candidato. 

Artículo 203. (modificado) 

De los gastos identificados a través de Internet 

1. (...) 

2.  (...) 

3.  Independientemente de lo anterior, la Unidad Técnica deberá solicitar a los proveedores de 

servicios en páginas de internet y redes sociales información respecto de contratación de 

publicidad o cualquier otro servicio relacionado con dichos proveedores en beneficio de los 

sujetos obligados. 

Artículo 216 bis. Gastos del día de la Jornada Electoral (adicionado) 

1.  El pago por concepto de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 

invariablemente será considerado como un gasto de campaña, el cual será contabilizado y 

fiscalizado para efectos del control de los recursos aplicados durante las campañas. 

2.  El único gasto que podrán realizar los partidos políticos y candidatos independientes el día de 

la Jornada Electoral será aquel erogado con motivo de la actividad desplegada por los 

representantes generales y de casilla, por concepto de remuneración o apoyo económico, 

comida, transporte o cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada 

Electoral; adicionalmente, el referido gasto deberá ser prorrateado conforme a la normativa 

aplicable, considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren las casillas 

respectivas. 

3.  Los siguientes conceptos no serán considerados como aportación en especie a los partidos 

políticos: 

a)  Servicios prestados por los órganos directivos, y 

b) Servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo, o simpatizantes, siempre 

que sean prestados de manera gratuita, voluntaria y desinteresada. 
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4.  El registro de los gastos realizados el día de la Jornada Electoral, así como el envío de la 

documentación soporte se realizará al momento de registrar a los representantes respectivos, 

a través del Sistema de Contabilidad en Línea, mediante el Comprobante de Representación 

General o de Casilla (CRGC). 

5.  El formato “CRGC” será propuesto por la Unidad Técnica e incorporado en el Manual de 

Contabilidad, el cual debe proporcionar elementos para documentar si la aportación fue 

voluntaria, gratuita y desinteresada o, en su caso, si recibieron remuneración económica, así 

como el monto de esta. Asimismo, deberá identificar al ciudadano que la otorga y estar 

firmado por este último. 

6.  Los sujetos obligados deberán conservar la documentación original para ser cotejada por la 

Unidad Técnica de ser necesario. 

7.  En caso de que el partido político sea omiso en la presentación del Formato “CRGC” - 

Comprobante de Representación General o de Casilla, la actividad desarrollada por el 

representante general o de casilla será considerada como un egreso no reportado y será 

valuado de conformidad con el artículo 27 del presente Reglamento y acumulado al respectivo 

tope de campaña. 

Artículo 218. (modificado) 

Procedimiento para el prorrateo del gasto conjunto o genérico 

1.  (...) 

2.  Las cuentas bancarias para la administración de recursos para gastos de precampaña y 

campaña, deberán ser utilizadas de manera exclusiva para la recepción de ingresos y 

generación de pagos de la precampaña o campaña, sin incluir otro tipo de gastos. 

 a) (...) 

 b) Para campañas locales: Tratándose de los casos, en los que se promocione a dos o más 

candidatos a cargos de elección popular en el ámbito local, para la distribución de los gastos 

de campaña se estará a lo siguiente: 

 I. Se deben identificar los candidatos beneficiados. 

 II. Cuando los candidatos beneficiados sean locales y federales, primero se aplicará la 

distribución dispuesta en el artículo 83 de la Ley de Partidos y posteriormente la concerniente 

a la distribución local, es decir, el monto resultante de la determinación de la aplicación de la 

primera distribución, se convertirá en el 100% a distribuir para la tabla aplicable a lo local. 

 III. Si se encuentran involucradas campañas locales de distintas Entidades Federativas, se 

deberá dividir el gasto total a prorratear que corresponda a lo local entre el número de 

Entidades Federativas involucradas de acuerdo al porcentaje de financiamiento público de 

campaña asignado a la entidad federativa en el Proceso Electoral correspondiente, donde el 

resultado será el 100% a distribuir entre las campañas beneficiadas de cada Entidad 

Federativa en el ámbito local. 

 IV. Se debe identificar el tope de gasto de cada candidato beneficiado. 

 V. Se obtiene la sumatoria de los topes de gastos de campaña identificados en el inciso 

anterior. 

 VI. Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada 

candidato beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el inciso anterior. 

 VII. Con base en el porcentaje determinado en el inciso anterior, se calculará el monto que le 

corresponde reconocer en su informe de gastos de campaña a cada candidato beneficiado, 

con base en el valor nominal del gasto a distribuir o, en su caso, en la parte proporcional que 

corresponda. 

Artículo 218 bis. (adicionado) 

Prorrateo en precampañas 

1.  En caso de que los partidos políticos realicen algún gasto en el que se pueda identificar la 

imagen o nombre de dos o más precandidatos, dentro del período de precampaña, deberán 

realizar el cálculo y registro respectivos en el Sistema de Contabilidad en Línea, considerando 

a las precampañas beneficiadas. 

2.  La forma de prorratear este gasto se hará conforme a los criterios establecidos en los artículos 

29, 30, 31, 32 y 218 del Reglamento. 
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Artículo 219. (modificado) 

Prohibiciones para candidatos no coaligados 

1.  Para el caso de prorrateo de gastos en candidatos postulados por coaliciones parciales o 

flexibles, aplicará lo siguiente: 

 a) Los partidos políticos que integren una coalición no deberán beneficiar con un mismo gasto 

a candidatos postulados por el partido de manera independiente. 

 b) En todos los casos, el beneficio del gasto entre los candidatos integrantes de una colación, 

se distribuirá de acuerdo a las reglas de prorrateo que señala el presente reglamento, 

independientemente del origen partidario que se haya asignado en el respectivo convenio de 

coalición. 

 c) El número máximo de candidatos en los que se podrá distribuir el gasto sujeto a prorrateo, 

no deberá ser mayor al número de candidatos registrados por la coalición o por el partido, en 

el ámbito geográfico que corresponda. 

 d) En el caso en el que las disposiciones anteriores no se cumplan, los partidos involucrados 

serán sancionados de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General. 

Artículo 219 bis. (adicionado) 

Gasto conjunto para candidatos independientes 

1. Ningún candidato independiente se podrá beneficiar de un gasto erogado por un partido 

político, una coalición, u otros candidatos independientes. 

2.  El incumplimiento al numeral inmediato anterior se sancionará, sin perjuicio del gasto que se 

deberá contabilizar a las campañas beneficiadas para efecto de topes de gastos, conforme a 

las reglas establecidas en el artículo 218 del Reglamento. 

Libro Segundo 

Título VI. Procesos electorales 

Capítulo 4. Campañas 

Sección 6. Del reintegro del financiamiento público de campaña (adicionado) 

Artículo 222 Bis. (adicionado) 

Del reintegro del financiamiento público para campaña 

1.  El financiamiento público que reciban los partidos políticos y candidatos independientes para 

gastos de campaña, deberán ser utilizados exclusivamente para estos fines. 

2.  Los partidos políticos y candidatos independientes deberán devolver al Instituto o al 

Organismo Público Local, el monto total del financiamiento público para campaña que 

hubieran recibido y que no utilicen en el Proceso Electoral correspondiente. El reintegro de los 

recursos deberá realizarse dentro de los 5 días hábiles posteriores a que hubiera quedado 

firme el Dictamen y la resolución correspondiente. 

 En caso de no cumplir con la obligación descrita en el párrafo anterior, el Consejo General del 

INE o del Organismo Público Local correspondiente, iniciará el procedimiento atinente con la 

finalidad de hacer exigible la devolución. 

3.  Para la determinación del saldo o remanente a devolver al Instituto o al Organismo Público 

Local, según corresponda, la Unidad Técnica tomará en consideración los movimientos de 

ingreso y egreso registrados por los partidos políticos y candidatos independientes en el 

Sistema en Línea de Contabilidad y los reportes específicos que para este propósito se 

generen debidamente validados por los representantes de finanzas de los sujetos obligados. 

4.  El saldo o remanente a devolver que se determine de conformidad con el numeral anterior, 

deberá incorporarse en el Dictamen Consolidado de la campaña electoral que para tal efecto 

elabore la Unidad Técnica. 
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5.  Los partidos políticos deberán reportar las operaciones por las que hayan llevado a cabo el 

reintegro de los recursos en el informe anual ordinario del año en el que hayan reintegrado los 

recursos, conservando la documentación comprobatoria. 

6.  El Consejo General aprobará los Lineamientos para regular los procedimientos específicos y 

plazos para realizar el reintegro del financiamiento público de campaña que no hubiera sido 

utilizado para estos fines, en los que se detallarán los procedimientos y plazos 

correspondientes. 

Artículo 223. (modificado) 

Responsables de la rendición de cuentas 

1.  (...) 

2.  (...) 

3.  (...) 

4.  (...) 

5.  Los aspirantes y candidatos independientes, serán responsables de: 

 a) (...) 

 b) (...) 

 c) (...) 

 d) (...) 

 e) (...) 

 f) (...) 

 g) (...) 

 h) (...) 

 i)  (...) 

 j)  (...) 

 k) Presentar junto con su informe de apoyo ciudadano y de campaña, en el formato que defina 

la Unidad Técnica, el informe que permita identificar su capacidad económica y los últimos 

estados de cuenta de las asociaciones civiles empleadas para la obtención del apoyo 

ciudadano y de campaña, mismos que tendrán el carácter de confidenciales y cuyos datos 

privados serán resguardados en términos de la Ley Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

6.  Los precandidatos y candidatos postulados por los partidos o coalición, serán responsables 

de: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) (...) 

e) (...) 

f) (...) 

g) (...) 

h) (...) 

i) (...) 

j) Presentar junto con su informe precampaña o campaña, en el formato que defina la Unidad 

Técnica, el informe que permita identificar su capacidad económica, información que tendrá el 

carácter de confidencial y cuyos datos privados serán resguardados en términos de la Ley 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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Artículo 223 bis. (adicionado) 

Informe de capacidad económica 

1. La Unidad Técnica con fundamento en lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley de 

Instituciones, y para contar con información que permita determinar la capacidad económica 

de aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, definirá el formato que 

deberán entregar junto con los informes de apoyo ciudadano, precampaña y campaña 

respectivos, con información que permita conocer el balance de activos, pasivos y el flujo de 

recursos en el ejercicio fiscal correspondiente, de aspirantes, candidatos y candidatos 

independientes. 

2.  El formato será incorporado al Manual de Contabilidad y, entre la información que deberá 

considerarse en el formato se encuentra: 

a) El monto de salarios y demás ingresos laborales anuales. 

b) Los intereses, rendimientos financieros y ganancias bursátiles anuales. 

c) Las utilidades anuales por actividad profesional o empresarial. 

d) Las ganancias anuales por arrendamientos de bienes muebles o inmuebles. 

e) Los honorarios por servicios profesionales. 

f) Otros ingresos. 

g) El total de gastos personales y familiares anuales. 

h) El pago de bienes muebles o inmuebles anuales. 

i) El pago de deudas al sistema financiero anuales. 

j) Las pérdidas por actividad profesional o empresarial anual. 

k) Otros egresos. 

l) Las cuentas bancarias e inversiones que posee en México y en el exterior. 

3.  La autoridad electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de los 

documentos con que se cuente de los señalados en los artículos previos y de los que se 

allegue derivado de consultas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales, entre otras, 

lo cual deberá asentarse en la Resolución correspondiente. 

Artículo 232. (modificado) 

Generación de informes a través del Sistema de Contabilidad en Línea 

1.  Los informes generados por el Sistema de Contabilidad en Línea, serán: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) (...) 

e) (...) 

2.  Suprimido 

Artículo 235. (modificado) 

Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 

1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de Contabilidad en 

Línea, los informes siguientes: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 
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Artículo 239. (modificado) 

Formato en el que se reportan 

1.  Los informes de precampaña federal o local, generarse y presentarse a través del en el 

Sistema de Contabilidad en Línea y en el Reglamento. 

2.  (...) 

3.  (...) 

4.  (...) 

Artículo 240. (modificado) 

Contenido de los informes 

1.  El informe de precampaña contendrá la totalidad de las operaciones registradas en el Sistema 

de Contabilidad en Línea, correspondientes al periodo a reportar, incluyendo la totalidad de los 

ingresos recibidos y de los gastos efectuados por cada uno de los precandidatos, desde que 

éstos son registrados como tales hasta la postulación del candidato ganador correspondiente 

y en los casos de candidato único, desde el reconocimiento del partido hasta la postulación. 

Dichos informes de precampaña deben presentarse a través del Sistema de Contabilidad en 

Línea. 

Artículo 241. (modificado) 

Documentación anexa al informe 

1.  Junto con los informes de precampaña deberán adjuntarse a través del Sistema de 

Contabilidad en Línea: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) Derogado 

e) (...) 

f) (...) 

g) (...) 

h) (...) 

i) (...) 

j) (...) 

Artículo 243. (modificado) 

Sujetos obligados 

1.  Se deberá presentar un informe por cada una de las campañas en que el partido, coalición o 

candidato independiente haya contendido a nivel federal o local, especificando los gastos 

ejercidos en el ámbito territorial correspondiente; así como el origen de los recursos que se 

hayan utilizado para financiar la campaña. En consecuencia, de acuerdo con las elecciones 

federales y locales registradas, deberán presentar: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) Informe por la campaña del candidato a Gobernador o Jefe de Gobierno de la Entidad 

Federativa de que se trate. 

e) Informe por cada candidato a ocupar cargo en el ayuntamiento, Jefatura Delegacional, 

Junta municipal o Presidente de comunidad de que se trate. 

f) Informe por cada fórmula de candidatos a Diputados al Congreso Local o Asamblea 

Legislativa, de la Entidad Federativa. 
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2.  (...) 

3.  Los gastos reportados por los candidatos plurinominales, deberán identificar la campaña 

beneficiada de los candidatos de mayoría relativa, los cuáles serán prorrateados entre las 

campañas beneficiadas de la circunscripción correspondiente, según lo establecido en el 

artículo 218 del Reglamento. 

4.  Para efecto de las candidaturas comunes y alianzas partidarias, se deberá presentar un 

informe por cada uno de los partidos políticos integrantes de la misma. 

Artículo 246. (modificado) 

Documentación anexa de informes presentados 

1.  Junto con los informes de campaña deberán adjuntarse a través del Sistema de Contabilidad 

en Línea: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) (...) 

e) (...) 

f) (...) 

g) (...) 

h) (...) 

i) (...) 

j) (...) 

k) Derogado 

l) (...) 

Artículo 252. (modificado) 

Responsables de la rendición de cuentas 

1.  Los aspirantes deberán designar un responsable de finanzas para efectos de rendición de 

cuentas, quien se encargará de la presentación de los informes correspondientes a través del 

Sistema de Contabilidad en Línea. 

Artículo 255. (modificado) 

Informe anual 

1.  El CEN, CEE, u órganos equivalentes de los partidos políticos, deberán generar y presentar 

cada uno a través del Sistema de Contabilidad en Línea, un informe de los ingresos y egresos 

utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias correspondientes a cada ejercicio. 

2.  (...) 

Artículo 256. (modificado) 

Contenido del informe 

1.  (...) 

2.  (...) 

3.  También deberán reportarse los gastos efectuados con motivo de la realización de sus 

procesos de selección interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el 

CEN, CDE, CEE, CDD y CDM, así como el origen de los recursos con los que sufragaron 

dichos gastos. 

4.  (...) 
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5.  Los gastos efectuados con motivo de la realización de los procesos de selección interna para 

la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN, CEE y en los CDE’s, se 

apegarán a lo dispuesto en el Artículo 199 del Reglamento, así también los gastos de 

propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, así como producción de mensajes 

para radio y televisión, anuncios espectaculares, salas de cine e internet, se deberá observar 

lo dispuesto en los artículos 138, 208, 211, 214 y 215 del Reglamento por cada uno de los 

candidatos internos, y las referencias a los candidatos se entenderán hechas a los candidatos 

internos; asimismo, se deberán reportar los ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 

6.  (...) 

Artículo 257. (modificado) 

Documentación adjunta al informe anual 

1.  Junto con los informes anuales que presenten los partidos políticos, deberán remitir a la 

Unidad Técnica: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) (...) 

e) (...) 

f) (...) 

g) (...) 

h) (...) 

i) (...) 

j) Derogado 

k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de militantes y 

simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de los recibos que se 

expidan para las campañas federales, para las campañas internas y para las aportaciones que 

se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas. 

l) (...) 

m) (...) 

n) (...) 

o) (...) 

p) (...) 

q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten los activos, 

pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del 

partido que corresponda. 

Artículo 258. (modificado) 

Contenido del informe 

1.  En el informe trimestral se reportarán los ingresos obtenidos y los gastos ordinarios realizados 

por el CEN, CDE, CEE, CDM y CDD u órganos equivalentes de los partidos políticos, durante 

el periodo que corresponda. Todos los ingresos y los gastos que se reporten deberán estar 

debidamente registrados en la contabilidad del CEN o CEE, respectivamente 

2.  (...) 

3.  (...) 

Artículo 259. (modificado) 

Documentación adjunta al informe 

1.  Junto con los informes trimestrales deberá remitirse a la Unidad Técnica la balanza de 

comprobación mensual y, el reporte combinado trimestral nacional. 
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LIBRO TERCERO 

Título V 

Capítulo 6 Candidaturas Comunes y Alianzas Partidarias (adicionado) 

Artículo 276 bis. (adicionado) 

Reglas de carácter general 

1.  Se entiende por candidatura común o alianza partidaria a la figura mediante la cual dos o más 

partidos políticos, sin mediar coalición, pueden postular a un mismo candidato a un cargo de 

elección en el ámbito local. 

2.  Para efectos de la fiscalización, los partidos políticos involucrados en la candidatura común o 

la alianza partidaria deberán informar a la Unidad Técnica el registro de la misma, mediante 

escrito firmado por los responsables de finanzas de los órganos directivos locales 

correspondientes a más tardar 15 días después de haber registrado dicha candidatura en el 

Organismo Público. 

3.  Para la imposición de sanciones se considerará el porcentaje de aportaciones que, de acuerdo 

al Dictamen correspondiente, se realizaron por cada partido en beneficio de la candidatura. 

Artículo 276 ter. (adicionado) 

Responsables de la rendición de cuentas 

1.  Para efecto de los aspectos administrativos y de rendición de cuentas de los candidatos 

postulados por candidatura común o alianza partidaria, se seguirá en lo aplicable, las mismas 

reglas que para los partidos políticos dispone este Reglamento; y que los casos particulares 

que se presenten en la materia deben ser resueltos por la Comisión. 

Artículo 276 quater. (adicionado) 

Presentación de Informe 

1.  Para efecto de las candidaturas comunes o alianzas partidarias, se deberá presentar un 

informe por cada uno de los partidos políticos integrantes de la misma, apegándose al formato 

establecido por la autoridad electoral de acuerdo a las mismas reglas que para los partidos 

políticos dispone este Reglamento. 

Artículo 276 quintus. (adicionado) 

Topes de Gastos 

1.  Los gastos realizados por cada uno de los partidos políticos integrantes de la candidatura 

común o alianza partidaria, se sumarán para efectos de computar para el tope de gastos de la 

elección correspondiente. 

Artículo 278. (modificado) 

Avisos al Consejo General 

1.  Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 

a) La información detallada de cada contrato celebrado durante el periodo de precampaña y 

campaña, en un plazo máximo de setenta y dos horas al de su suscripción conforme a lo 

establecido en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción III de la Ley de Partidos, a través del 

sistema que para los efectos provea la Unidad Técnica. 

 b) (...) 

2.  Derogado 

3.  Los partidos no podrán recibir bienes o servicios cuando los proveedores o prestadores de 

servicios no se encuentren inscritos o se encuentren con situación de baja en el Registro 

Nacional de Proveedores de conformidad con el artículo 356 del Reglamento. 
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Artículo 292. (modificado) 

Informes trimestrales 

1.  Los informes a que se refiere el artículo 78, numeral 1, inciso a) de la Ley de Partidos, serán 

generados a través del Sistema de Contabilidad en Línea y validados por el responsable de 

finanzas para su correspondiente presentación. 

2.  (...) 

3.  (...) 

Artículo 356. (modificado) 

Disposiciones generales 

1.  (...) 

2.  Para efectos de la obligación contenida en el párrafo anterior, será un proveedor obligado a 

inscribirse en el Registro Nacional de Proveedores las personas físicas o morales que vendan, 

enajenen, arrenden o proporcionen bienes o servicios de manera onerosa a los partidos, 

coaliciones o candidatos independientes, destinados para su operación ordinaria, 

precampañas o campañas, cuyo valor de la operación sea igual o superior al equivalente a mil 

quinientos días de salario mínimo, realizado en una o múltiples operaciones en el mismo 

periodo considerando como el inicio de periodo, el momento en que comenzó a realizar 

operaciones con los sujetos obligados y como fin del periodo el 31 de diciembre del mismo 

año, lo cual deberá refrendar en el caso de continuar en el mismo supuesto en el ejercicio 

inmediato siguiente al de su registro. 

3.  (...) 

4.  (...) 

5.  (...) 

Artículo 358. (modificado) 

Lista de proveedores 

1.  Una vez validada la información y documentación por la Unidad Técnica, se publicará en la 

página principal del Instituto el listado de los proveedores inscritos en el Registro Nacional de 

Proveedores, así como el de los proveedores a los que se hubiese cancelado su registro al 

situarse en las causales señaladas en el numeral 1, del artículo 360 del presente Reglamento, 

la cual se actualizará de manera periódica. 

2.  (...) 

Artículo 359. (modificado) 

Actualización de datos de localización 

1.  Los proveedores obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Proveedores deberán 

efectuar a través de este medio las modificaciones de domicilio fiscal, acta constitutiva, 

representante legal o similar, utilizando para tal efecto su FIEL, dentro de los veinte días 

hábiles posteriores a su realización. 

Artículo 359 bis. (adicionado) 

Refrendo del Registro 

1.  El último día del mes de febrero de cada año, los proveedores que se hubiesen inscrito hasta 

el 31 de diciembre del año inmediato anterior, deberán refrendar su registro ante el Instituto 

para continuar inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 

2.  La Comisión aprobará los Lineamientos para realizar el refrendo en el RNP del registro por 

parte de los proveedores, así como la actualización del catálogo de bienes y servicios, y se 

ordenará su publicación en el portal del Instituto. 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de julio de 2016 

Artículo 360. (modificado) 

Causales de cancelación del registro 

1.  La Unidad Técnica propondrá a la Comisión, la cancelación de la solicitud del Registro 

Nacional de Proveedores, por: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) Por no refrendar el registro ante el Instituto de acuerdo a los Lineamientos que para este 

efecto publique el mismo. 

e) Por liquidación o disolución de la sociedad. 

f) Por causa de muerte tratándose de persona física. 

2.  La Unidad Técnica informará trimestralmente a la Comisión el listado de los proveedores a los 

que se hubiese realizado la cancelación del registro en el Registro Nacional de Proveedores. 

Artículo 361 bis. (adicionado) 

Lineamientos para la reinscripción al Registro Nacional de Proveedores 

1.  La Comisión aprobará y ordenará la publicación del procedimiento para realizar la 

reinscripción al Registro Nacional de Proveedores cuando hubiese sido cancelado el registro 

al situarse en una causal en términos del numeral 360 del presente reglamento. 

Artículo 380 bis. (adicionado) 

De las atribuciones de liquidación de partidos políticos 

1.  La liquidación de Partidos Políticos Nacionales es exclusiva del Instituto Nacional Electoral, a 

través del Consejo General, así como las facultades y atribuciones que este le confiere a la 

Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización, tanto de recursos federales 

como de recursos locales. 

2.  Si un Partido Político Nacional no obtiene el porcentaje mínimo de la votación establecido en 

la Ley para conservar su registro, el Interventor designado por la Comisión del Instituto, 

efectuará la liquidación, tanto de recursos federales como locales en todas las entidades 

federativas, teniendo la obligación de aperturar registros contables y cuentas bancarias 

independientes para los recursos de carácter federal y para los de cada entidad federativa. 

3.  Los Partidos Políticos Nacionales que sí obtuvieron el 3% a nivel federal pero no obtuvieron el 

requerido a nivel local, no serán objeto de liquidación, ya que este procedimiento implica la 

extinción de la figura jurídica y por lo tanto es atribución exclusiva del Instituto de conformidad 

con los artículos 96 y 97 de la Ley de Partidos. 

4.  La liquidación de partidos políticos locales les corresponde a los Organismos Públicos 

Locales. 

Artículo 381. (modificado) 

Del nombramiento 

1.  Cuando se actualice cualquiera de las causales de pérdida o cancelación de registro previstas 

en el artículo 94 de la Ley de Partidos, la Comisión deberá designar de forma inmediata a un 

Interventor, quien será el responsable del patrimonio del Partido Político Nacional en 

liquidación. 

2.  (...) 

Artículo 383. (modificado) 

Remuneración al liquidador 

1.  El Interventor tendrá derecho a una remuneración o pago de honorarios por su labor, la cual 

será determinada por la Secretaría Ejecutiva con el apoyo de la Unidad Técnica y la Dirección 

Ejecutiva de Administración, para su definición y concreción. A efecto de cumplir con esta 

obligación, el Instituto incluirá en el proyecto de presupuesto correspondiente, una partida que 

cubra el pago de los servicios profesionales de al menos dos Interventores. 
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2.  Tratándose de la pérdida o cancelación del registro del partido político, la Secretaría Ejecutiva, 

acordará con la Dirección Ejecutiva de Administración la forma, términos y condiciones en las 

que se remunerarán los servicios del Interventor durante el procedimiento de liquidación 

previsto en el Reglamento. Los recursos erogados para el pago de la remuneración de los 

Interventores se incluirán en los adeudos del partido político en liquidación, de forma tal que si 

fuera factible su recuperación sean reintegrados a la Federación o a la Tesorería de la entidad 

federativa que corresponda. 

3.  (...) 

Artículo 385. (modificado) 

Procedimientos a desarrollar durante el periodo de prevención 

1.  (...) 

2.  (...) 

3.  (...) 

4.  En caso de que un partido político local se encuentre en alguno de los supuestos por los que 

pierda el registro de acuerdo a la legislación local, el Organismo Público Local que 

corresponda, inmediatamente deberá dar aviso a la Secretaría Ejecutiva respecto al proceso 

de liquidación que realizará. 

Artículo 404. (modificado) 

Reglas de Publicidad de la información 

1.  La publicidad de la información relacionada con los procedimientos de fiscalización que 

establece el Reglamento se sujetará a las siguientes reglas: 

a) (...): 

I. Derogado 

II. El estado consolidado de situación patrimonial, entendido como los resultados totales de los 

estados financieros. 

III. El listado de proveedores con los que hayan celebrado operaciones que superen los 

quinientos días de salario mínimo, el cual deberá incluir gastos por proveedor con nombre, y 

producto o servicio adquirido. 

IV. Derogado 

V. Los listados que incluyan monto, nombre y fecha de las aportaciones que reporten los 

partidos políticos provenientes de sus simpatizantes y militantes. 

VI. Reporte final de ingresos y egresos a nivel candidatura de los periodos de precampaña, 

obtención de apoyo ciudadano y campaña respectivamente, así como el detalle de las 

operaciones registradas por el sujeto obligado y las identificadas por la autoridad, el cual será 

generado la Unidad Técnica través del sistema en línea de contabilidad. 

2.  (...) 

Artículo 405. (modificado) 

Información pública 

a)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior y sin que medie petición de parte, se 

establece que la siguiente información deberá hacerse del conocimiento público, 

independientemente de que la Comisión no hubiese emitido el Dictamen Consolidado o que el 

Consejo General no hubiese aprobado la Resolución correspondiente; a través de la página 

de Internet del Instituto: 

I. (...) 

II. (...) 

III. (...) 

IV. (...) 

V. (...) 
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VI. La base de datos del resultado del monitoreo de espectaculares, de propaganda en vía 

pública, de diarios, revistas y otros medios impresos, así como el resultado de las visitas de 

verificación. Esta información se organizará por períodos de treinta días y sólo una vez 

vencido ese plazo, y transcurridos cinco días adicionales, se deberá publicar de forma 

electrónica en la página del Instituto. 

VII. Los gastos realizados por los sujetos obligados identificados por fecha de realización, 

indicando, fecha de contratación, proveedor, bien o servicio contratado, y monto de 

contratación 

VIII. El detalle de los avisos previos de contratación, así como, de los requerimientos de 

contratación de partidos, coaliciones y candidatos. 

IX. De forma semanal, la agenda de eventos políticos reportada por los sujetos obligados en 

los periodos de precampaña, obtención de apoyo ciudadano y campaña. 

X. Los gastos reportados por los sujetos obligados en la realización de eventos políticos por 

cada corte convencional. 

XI. El listado de los procedimientos sancionadores que se encuentren en trámite, 

especificando cuando menos los datos consistentes en número de expediente, fecha de inicio 

del procedimiento, nombre del denunciante, nombre del denunciado, síntesis de los hechos 

denunciados, fecha de última actuación. 

Artículos Transitorios 

Primero. Las disposiciones relativas al registro de operaciones correspondientes al periodo de 

precampaña, campaña y de actividades ordinarias en el Sistema de Contabilidad en Línea aplicarán a 

partir del 1 de enero de 2016. 

Segundo. Las notificaciones por vía electrónica, sólo podrán realizarse una vez que el Instituto haya 

implementado el sistema o modalidad mencionados en el artículo 9, numeral 1, inciso f). 

Tercero. En tanto no se publique el complemento a que hace referencia el artículo 46 numeral 1, 

segundo párrafo, del presente Reglamento, bastará que los comprobantes que se expidan a favor de 

los sujetos obligados cumplan que los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 

Fiscal de la Federación. 

Cuarto. Para las campañas electorales que se desarrollen en 2016 y respecto a la obligación descrita 

en el numeral cuarto del Artículo 222 Bis, la Unidad Técnica podrá estimar los saldos a devolver y 

presentarlos al Consejo General, hasta 30 días después de aprobado el Dictamen de gastos de 

campaña. 

SEGUNDO. Con la finalidad de dar certeza a los sujetos obligados, publíquese en el Diario Oficial de la 

Federación el Reglamento de Fiscalización aprobado mediante Acuerdo INE/CG263/2014, modificado 

mediante el Acuerdo INE/CG350/2014, adicionando las modificaciones aprobadas en el presente Acuerdo, el 

cual se anexa al presente y forma parte integral del mismo. 

TERCERO. La modificación al Reglamento de Fiscalización entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

aprobación por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales, a efecto de que a su vez, 

lo hagan del conocimiento de los sujetos obligados en el ámbito local. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

16 de diciembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 

Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante 

la votación el Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  

FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO E/JGA/19/2016 por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/19/2016 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL DE REMUNERACIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2016. 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en ejercicio 

de las facultades que le confieren los artículos 39 y 41, fracciones I, XII, XXII y XXXV de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; con fundamento en lo establecido por el artículo 1 de la 

Ley Orgánica antes citada, en relación con los artículos 4, 5, fracciones I, incisos d), e) y f), II, incisos c) y d) y 

66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; y 32 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un tribunal de lo contencioso-

administrativo, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, de conformidad con el Artículo 73 fracción 

XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relacionado con el diverso 1 de la  Ley 

Orgánica del mismo; 

Segundo. Que la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, otorga al Tribunal 

autonomía técnica y de gestión, para ejercer su presupuesto directamente sin sujetarse a las disposiciones 

generales emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, observando lo 

previsto en el artículo 5, fracciones I, incisos d), e) y f), II, incisos c) y d) de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de eficiencia, 

eficacia y transparencia y estará sujeto a la evaluación y control de los órganos correspondientes; 

Tercero. Que conforme a los párrafos cuarto y quinto del artículo 4 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal, dentro del margen de la autonomía presupuestal que le otorga su 

Ley Orgánica, contará con una unidad de administración encargada de planear, programar, presupuestar, 

establecer las medidas para la administración interna, controlar y evaluar las actividades del Tribunal respecto 

del gasto público; 

Cuarto. Que el veintinueve de febrero dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo E/JGA/5/2016 mediante el cual se expide el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2016, el cual tiene por objeto 

establecer las disposiciones generales para regular el otorgamiento de las remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Tribunal. 

Quinto. Que derivado del incremento salarial autorizado para cada ejercicio presupuestal por el Gobierno 

Federal, y que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa otorga los mismos incrementos por 

concepto de sueldos, salarios y prestaciones, se requiere la actualización de los niveles de sueldos 

mensuales establecidos para el personal operativo. Así mismo para el buen funcionamiento del Tribunal, es 

indispensable convertir plazas mediante movimientos compensados, conforme a lo autorizado por la Junta de 

Gobierno y Administración en sesión de fecha 16 de junio de 2016. 

Sexto. Que los niveles de los sueldos y salarios deberán incrementarse en proporción a lo acordado como 

política salarial para cada ejercicio, manteniendo el ingreso de los trabajadores en congruencia con el 

Presupuesto de Egresos de la Federación establecido para cada ejercicio fiscal; 

Séptimo. Que el incremento salarial autorizado, también implica modificaciones de las prestaciones 

económicas denominadas “Despensa”, “Previsión social múltiple”, “Compensación por Desarrollo y 

Capacitación” y “Ayuda por Servicios”, así como la inclusión de la Ayuda de Transporte en términos de la 

legislación laboral y de la normatividad presupuestaria aplicable, por lo que resulta necesario actualizar las 

disposiciones normativas que las contemplan; 
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Octavo. Que la Junta de Gobierno y Administración cuenta con facultades para acordar la distribución de 

los recursos presupuestales conforme a la Ley, dictar las órdenes relacionadas con su ejercicio y supervisar 

su legal y adecuada aplicación, por lo que ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se Reforma el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, en sus artículos 9, 10, 23 y 24, para quedar en los siguientes 

términos: 

Artículo 9.- Las adecuaciones a las estructuras orgánicas y salariales, así como a las plantillas o Analítico 

de Plazas que se deriven de la conversión u otras modificaciones, se deberán realizar mediante movimientos 

compensados. 

Por lo anterior, se realiza la siguiente conversión de plazas a través de movimientos compensados, 

aprovechando los recursos económicos que les fueron asignados: 

1 plaza de Director General “A”, Nivel 7, Clave CMML se convierte en Director General de Asuntos 

Jurídicos Nivel 5 Clave CMSK. 

2 plazas de Secretario de Acuerdos de Sala Regional “D”, Nivel 21, Clave CMMM y 1 plaza de Apoyo 

Administrativo Nivel 34, Clave CO11, se convierten en 1 plaza de Secretario de Acuerdos de Sala Superior 

“C”, Nivel 16, Clave CMMM. 

Dichas conversiones tendrán vigencia a partir del 16 de junio de 2016. 

Artículo 10.- Las remuneraciones de los Servidores Públicos se regularán exclusivamente por las 

disposiciones de este Manual, así como por los acuerdos que para tales efectos emita la Junta. 

Artículo 23.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 565 pesos mensuales al personal 

operativo y al personal de mando y de enlace. 

Artículo 24.- En el caso de las Prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes conceptos: 

I. Previsión social múltiple por un importe mensual de 465 pesos; 

II. Ayuda por servicios por un importe mensual de 435 pesos; 

III. Ayuda de Transporte por un importe mensual de 400 pesos, y 

IV. Compensación por desarrollo y capacitación por un importe mensual de 1,400 pesos. Este concepto 

forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas de los trabajadores y las aportaciones 

del Tribunal a favor del ISSSTE. 

Estos conceptos se otorgarán en forma quincenal, en la proporción respectiva, a través del pago de 

nómina. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de junio de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Guillermo Valls Esponda, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 

Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la 

Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada 

Claudia I. Lira Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 

fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 434009) 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución 2016 respecto del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 

2015-2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el 

Estado de Colima. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2016  

DEL ESTADO DE COLIMA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2016 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. VÍCTOR HUGO CELAYA 

CELAYA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; ING. JAIME SEGURA LAZCANO, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN RURAL SUSTENTABLE EN ZONAS PRIORITARIAS; 

LIC. PAULINA ESCOBEDO FLORES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 

ORGANIZACIÓN RURAL; DR. JORGE GALO MEDINA TORRES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL; MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; Y 

LIC. PATRICIA ORNELAS RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EN JEFE DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN 

AGROALIMENTARIA Y PESQUERA; Y LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE REFERIDO 

COMO LA “DELEGACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL C. CARLOS SALAZAR PRECIADO 

Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. SERGIO AGUSTÍN MORALES ANGUIANO, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, Y POR EL C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR 

LOS PROGRAMAS Y COMPONENTES PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2016, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 

desarrollo integral de este sector en el Estado de Colima. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 

acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio presupuestal que corresponda, 

en lo sucesivo el “DPEF”, realizarán una aportación conjunta, que se establecerá para cada ejercicio 

fiscal en el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

 Por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal 

establecida en el “DPEF”; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF”. 

 Asimismo, en dicha Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las 

“PARTES” acordaron aplicar las “REGLAS DE OPERACIÓN” aplicables en el año fiscal de que se 

trate, que para el ejercicio fiscal 2016 son las que se dieron a conocer mediante el Acuerdo por el 

que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 30 de diciembre de 2015, en lo sucesivo, “REGLAS DE 

OPERACIÓN 2016”. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establece 

que con el fin de conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 

cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas. 
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IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 36, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2016”, 

la “SAGARPA” destina recursos orientados a incrementar la producción, la productividad y la 

competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para 

las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el 

bienestar y su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta 

marginación y a poblaciones indígenas. Asimismo, contribuirá a la sustentabilidad de las actividades 

agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y la 

tierra, y se procurará el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la población, 

promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la producción 

nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SAGARPA” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos señalada en el anexo 11.1 del “DPEF 2016”, 

considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades Federativas contempla 

el Componente Proyectos Productivos o Estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas del 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VI. Que en apego al Anexo 11.1 del “DPEF 2016”, se destinarán recursos para el Proyecto Estratégico 

de Seguridad Alimentaria, en lo subsecuente señalado como el “PESA” 

 Los recursos se aplicarán atendiendo la metodología de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

VII. Que en los artículos 91 a 98 del Acuerdo por el que el que se dan a conocer las Reglas de Operación 

de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 

2015, se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los apoyos y la 

mecánica operativa a través de los cuales se operará el “PESA” en los estados, regiones, municipios 

y localidades participantes. 

VIII. Que en el Anexo 11.1 del “DPEF 2016”, se establece en la columna del componente Infraestructura 

Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua, el monto federal asignado a la 

Entidad Federativa para su ejecución de conformidad a lo establecido en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN 2016”. 

IX. Con fundamento en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las 

“PARTES” designaron para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, por parte de la 

“SAGARPA” al C. Carlos Salazar Preciado, en su carácter de Delegado de la “SAGARPA” en el 

Estado de Colima; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” al Ing. Sergio Agustín Morales 

Anguiano en su carácter de SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; asimismo por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” comparecen el C.P. Carlos Arturo Noriega García SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento Interno de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1.  Que los Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; 

Ing. Jaime Segura Lazcano, en su carácter de Director General de Producción Rural Sustentable en 

Zonas Prioritarias; Lic. Paulina Escobedo Flores, en su carácter de Director General de Desarrollo 

Territorial y Organización Rural; Dr. Jorge Galo Medina Torres, en su carácter de Director General de 

Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural; MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter 

de Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 

y Lic. Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe de Servicio de Información 

Agroalimentaria Pesquera; cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracciones V, VI, X y XIII, 10, 13, 16, 

17 fracción IV, 22, 25, 44, 45, fracción IX y 46, fracción VI del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 

el Acuerdo por el que se delegan facultades que se indican a los Coordinadores Generales de 

Asuntos Internacionales, de Enlace Sectorial y los artículos 79, 95, 239, 242, 245, 329 y 352 de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN 2016”. 

I.2.  Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. CARLOS SALAZAR PRECIADO se encuentra facultado 

para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 36, fracciones I y IX del Reglamento Interior de la “SAGARPA” publicado el 25 de abril 

de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 

2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de 
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mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 

instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia 

del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de 

los delegados de la “SAGARPA ”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, el ubicado en calle Medellín No. 560, Colonia Popular, Colima, Colima. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el ING. SERGIO AGUSTÍN MORALES ANGUIANO en su carácter de SECRETARIO DE 

DESARROLLO RURAL, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el 

C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, de fecha 11 de febrero 

de 2016, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de 

Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 29 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Colima y por el artículo 8 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Desarrollo Rural; así como en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO 

DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. El C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, es el SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS, tal y como lo acredita mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador, Lic. José 

Ignacio Peralta Sánchez, de fecha 11 de febrero de 2016, contando con las facultades necesarias 

para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 8 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima y por el 

artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, el ubicado en el Complejo Administrativo del Gobierno del Estado de Colima sito en 

avenida Ejército Mexicano esquina con Tercer Anillo Periférico, edificio C, segundo piso, en la ciudad 

de Colima, Colima. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 

marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 

determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 

compromisos específicos. 

III.2. Los montos federales y estatales acordados con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, serán destinados 

exclusivamente a los programas y componentes que se señalan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 del 

“DPEF 2016”, y 76, 91, 234, 236, 326 y 348 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, es establecer los 

objetivos, líneas de acción, metas programáticas y montos, cronograma de trabajo y mecánica operativa a que 

se sujetarán las estrategias y acciones consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, 

del cual deriva el presente Anexo Técnico de Ejecución para el Ejercicio Fiscal 2016. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Para el Ejercicio Fiscal 2016, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2016”, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN 2016” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación 

conjunta hasta por un monto de $111,475,000.00 (ciento once millones cuatrocientos setenta y cinco mil 

pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $36,300,000.00 

(treinta y seis millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 

correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia 

presupuestal establecida en el “DPEF 2016”; y hasta por un monto de $9,075,000.00 (nueve millones 

setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” correspondientes 

hasta el 20% (veinte por ciento) de aportación estatal, con base en la suficiencia presupuestal 

prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 

2016, publicado en fecha 29 de febrero de 2016 en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 
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 Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 

“DPEF 2016” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por 

cuatro ministraciones de los recursos federales en los meses de marzo, mayo, julio y septiembre 

para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Colima, en lo sucesivo el “FOFAE”, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo 

este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

2. En el Programa de Productividad Rural, hasta un monto de $24,600.00 (veinticuatro millones 

seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación federal y sujeto a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2016”; y hasta por un monto de $1,150,000.00 

(un millón ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado 

de Colima para el Ejercicio Fiscal 2016, distribuido en los componentes: Infraestructura Productiva 

para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua y el Proyecto Estratégico de Seguridad 

Alimentaria (PESA). 

2.1. En el Componente de Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo 

y Agua, hasta un monto de $4,600,000.00  (cuatro millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 

a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación 

federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2016”; y hasta por un 

monto de $1,150,000.00 (un millón ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente 

hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

 Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas 

en el “DPEF 2016” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” 

opta por cuatro ministraciones de los recursos federales los meses de marzo, mayo, julio y 

septiembre para lo cual, depositará al “FOFAE”, el total de los recursos que le corresponde 

aportar, siendo este documento, el justificatorio del depósito de la ministración federal 

correspondiente. 

2.2. Por lo que respecta a los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria  

(PESA), la “SAGARPA” aportará la cantidad de hasta $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 

00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del  100% (cien por ciento) de la aportación Federal, en 

una única ministración. 

3. En el Programa de Apoyos a Pequeños Productores, hasta un monto de $6,600,000.00 (seis millones 

seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación federal y sujeto a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2016”; y hasta por un monto de $1,650,000.00 

(un millón seiscientos cincuenta mil pesos /100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Colima para el Ejercicio Fiscal 2016”, recursos que se aplicarán: 

En el Componente Extensionismo, hasta un monto de $6,600,000.00 (seis millones seiscientos 

mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta 

por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el 

“DPEF 2016”; y hasta por un monto de $1,650,000.00 (un millón seiscientos cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el 

Ejercicio Fiscal 2016, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas 

en el “DPEF 2016” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”. El “GOBIERNO DEL ESTADO 

opta por cuatro ministraciones de los recursos federales en los meses de marzo, mayo, julio y 

septiembre para lo cual, depositará al “FOFAE”, el total de los recursos que le corresponde 

aportar, siendo este documento, el justificatorio del depósito de la ministración federal 

correspondiente. 

4. La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 

aportará la cantidad de hasta $29,600,000.00 (veintinueve millones seiscientos mil pesos 00/100 

M.N.); que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una única 

ministración y hasta por un monto de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo 

del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 2016. 
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 Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA” al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

a partir de la firma del apartado correspondiente al Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria, por el titular de la Unidad Responsable del Componente e Incentivos indicados en la 

Cláusula Sexta. 

5. En el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, para el Componente 

Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), la “SAGARPA” aportará la cantidad de hasta 

$400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (cien por 

ciento) de la aportación federal, lo cual hará mediante cuatro ministraciones de los recursos federales 

en los meses de marzo, mayo, julio y septiembre para lo cual, depositará al “FOFAE” el total de los 

recursos que le corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio del depósito de la 

ministración federal correspondiente. y hasta por un monto de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 

M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, del total de los recursos 

convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para cubrir los gastos de 

operación, la aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará en la 

primera ministración de recursos que se realice de cada programa y componente al “FOFAE”, de acuerdo con 

lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, los gastos de operación serán ejercidos por el 

“SENASICA”, las Delegaciones Federales de la “SAGARPA” y por el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante 

el “FOFAE”, de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, y los “Lineamientos para la 

Ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, emitidos por Oficialía Mayor de la “SAGARPA”. 

Por lo que la distribución de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, se llevará a cabo de conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II del presente 

instrumento, los cuales se denominan respectivamente: “Recursos Convenidos Federación - Estado 2016” 

y “Calendario de Ejecución 2016”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en Cláusula Segunda, numeral 1, 

del presente instrumento se dirigirá para la correcta ejecución del Componente Proyectos Productivos o 

Estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas de conformidad con lo establecido en el artículo 325 en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016” y 

señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: “Cuadro de Metas y Montos” y “Cruzada 

Nacional contra el Hambre (municipio de Tecomán y Manzanillo del Estado de Colima)”. 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones entre 

conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 

diciembre del 2016, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 

realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y 

acuícolas; o de nueva creación, en las Entidades Federativas. 

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD RURAL 

CUARTA.- Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 2, del presente instrumento, 

las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al 

Programa de Productividad Rural, en los siguientes componentes: 

A. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.1., serán 

usados para implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua, el cual considera recursos que se ejecutan de manera 

concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 

el Apéndice V, denominado “Cuadro de Metas y Montos Concurrentes de Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 2016”. 
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B. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

Derivado de los artículos 36 del “DPEF 2016” y 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y demás relativos de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos 

asignados para el apoyo, ejecución y operación del Componente Proyecto Estratégico de Seguridad 

Alimentaria “PESA” en el Estado de Colima. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo específico del Componente Proyecto 

Estratégico de Seguridad Alimentaria “PESA”, que es Apoyar a las Unidades de Producción Familiar en 

localidades rurales de alta y muy alta marginación, para mejorar su capacidad productiva. 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.2., se llevará 

a cabo de conformidad con la programación a que se refieren los Apéndices VI y VII, que se denominan 

respectivamente “Metas y Montos por Municipios en el PESA 2016” y “Cuadros de Metas y Montos del 

PESA 2016”. 

Los apartados de metas y montos de los conceptos de apoyos indicados en los Apéndices VI y VII, podrán 

ser reprogramados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con fundamento en los acuerdos tomados por el 

Grupo Operativo PESA, comprometiéndose a suscribir con la “SAGARPA”, antes del último bimestre del año 

2016, el Convenio Modificatorio en el que se indiquen los cambios correspondientes y se expresen las causas 

que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 

presupuestales aplicables. 

Para el Componente Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria “PESA”, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a rendir a la “SAGARPA” el informe de Finiquito en los términos establecidos en la 

normatividad, así como la documentación necesaria para integrar el Expediente de Transparencia y Rendición 

de Cuentas del Ejercicio y mantener por el periodo establecido en la normatividad la documentación original 

comprobatoria de los gastos realizados. 

PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES 

QUINTA.- Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 3, del presente instrumento, las 

“PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores, en el  Componente Extensionismo (CE) 

La población del Programa de Apoyos a Pequeños Productores está compuesto por personas físicas o 

morales en el sector rural, la cual asciende a 3,887,000 Unidades Económicas Rurales correspondientes 

a los Estratos I y II identificados en el Diagnóstico del Sector Rural y Pesquero de México. 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3 párrafo 

segundo, se implementará para efecto de apoyar el cumplimiento del objetivo del “CE”, el cual es apoyar a los 

pequeños productores de las Unidades Económicas Rurales con servicios de extensión, innovación y 

capacitación para incrementar la producción agroalimentaria. 

Para llevar a cabo las acciones de operación, supervisión, evaluación, seguimiento contenidas en los 

artículos 393 y 394 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, la “SAGARPA” aportará un monto de hasta el 

4.7% (cuatro punto siete por ciento) del recurso establecido en el primer párrafo del presente apartado, el cual 

se distribuye de la siguiente manera: para la “DELEGACIÓN” se destina el 2% (dos por ciento) para Gastos de 

operación y seguimiento; para la Instancia Ejecutora 2% (dos por ciento) en Gastos de Operación, 

Seguimiento y Supervisión; .7% (punto siete por ciento) para Gastos de Evaluación, dichas aportaciones se 

realizarán de acuerdo a la suficiencia presupuestal y pueden llevarse a cabo en una sola ministración en gasto 

directo a la “DELEGACIÓN” mediante Adecuaciones Presupuestarias. 

Las aportaciones a la Secretaría de Desarrollo Rural,  se radicarán al “FOFAE”. Así mismo, el ejercicio 

del recurso destinado a gastos de operación deberá observar la normatividad vigente establecida en 

Lineamientos para la Ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA”. 

La distribución de recursos para el cumplimiento del objeto del presente componente se llevará acabo de 

conformidad con la programación señalada en el Apéndice VIII, denominado “Cuadro de Metas y Montos 

del “CE”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

SEXTA.- Para efectos de la aportación establecida en la Cláusula Segunda, numeral 4., respecto de la 

ejecución y operación del “Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria”, en el Estado de Colima, para 

la consecución de los objetivos específicos, previstos en las “REGLAS OPERACIÓN 2016” a través de los 

siguientes componentes e incentivos: 
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Componente de Sanidad Federalizado 

I. Incentivo de Sanidad 

a. Conceptos de apoyo de Salud Animal; 

b. Conceptos de apoyo de Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera; 

c. Conceptos de apoyo de Sanidad Acuícola y Pesquera; 

d. Conceptos de apoyo de Sanidad Vegetal; 

e. Conceptos de apoyo de Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal; 

II. Incentivo de Inocuidad, e 

III. Incentivo de Inspección de la Movilización Nacional. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, mismos que serán autorizados por la unidad responsable 

a más tardar el 16 de enero del presente año, los cuales serán considerados como instrumentos vinculantes 

para quienes los suscriben, con una periodicidad anual, y que tienen como función detallar las acciones, las 

metas y la temporalidad de su ejecución, lo anterior en relación a la disponibilidad de incentivos para 

ejecutarlos. 

Los Programas de Trabajo estarán vigentes de enero a diciembre del año correspondiente y deberán 

alinearse a las políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de 

impacto sanitario; asimismo, deberán incluir metas y objetivos conforme a la estrategia definida por el Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo sucesivo “SENASICA” y acordes al desarrollo 

de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 4., se llevará a cabo 

de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice IX, denominado “Cuadro de Metas 

y Montos 2016”. 

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

SÉPTIMA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 5, del 

presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 

aportaciones correspondientes al “SNIDRUS”, Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 

Sustentable, para el Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS). 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es proveer información 

oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 

agropecuarios, industriales y de servicio. 

Asimismo, y para el cumplimiento de la presente Cláusula, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 

Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en las Entidades Federativas en Materia de 

Información Estadística y Estudios 2016, los cuales serán emitidos por la Unidad Responsable y tendrán como 

fin hacer explícita la forma de ejercer la aportación federal correspondiente al SNIDRUS, contemplando las 

metas y objetivos a cumplir de acuerdo al calendario de los proyectos, estableciendo los compromisos de 

seguimiento y rendición de cuentas a través de los informes establecidos. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 5., se llevará a cabo 

de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice X, denominado “Cuadro de Metas 

y Montos 2016”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

OCTAVA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

NOVENA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento; suspensión de recursos; difusión y 

transparencia; evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 

establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DÉCIMA.- En las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que forman 

parte de este instrumento jurídico, bastará para la suscripción del Convenio Modificatorio con la 

comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del componente sobre el que verse la modificación, 

el Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Colima; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el titular 

de la Secretaría de Desarrollo Rural, instrumento que será pactado de común acuerdo entre las “PARTES”. 
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DEL CIERRE Y FINIQUITO DE ESTE INSTRUMENTO Y EL EJERCICIO DE LOS PROGRAMAS 
Y COMPONTES 

DÉCIMA PRIMERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con 
la cuenta o subcuenta específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales 
del presente año, señalados en este instrumento, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo 
establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar 
la programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
conforme a las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los Programas y Componentes considerados en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se 
especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 
Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 
existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en 
términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2016, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal de 
los recursos convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 
administración de los recursos de los Programas y Componentes considerados en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
2016”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2017, deberá suscribirse un acta circunstanciada 
entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan los siguientes: 

1. La relación definitiva de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 
administración de los recursos de los Programas y Componentes considerados en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución con saldo en ceros según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia 
presupuestal y cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2016, en términos de lo 
establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 
de su Reglamento y demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Colima, Colima, al primer día del mes 
de marzo de 2016.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya 
Celaya.- Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco José Gurría Treviño.- Rúbrica.-  
El Director General de Fomento a la Agricultura, José Homero Melis Cota.- Rúbrica.- El Director General de 
Organización y Fomento (CONAPESCA) (Instancia Técnica), Jorge Luis Reyes Moreno.- Rúbrica.-  
El Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, Jaime Segura Lazcano.- 
Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Paulina Escobedo Flores.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, Jorge Galo Medina 
Torres.- Rúbrica.- El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- La Directora en Jefe del Servicio de Información Agroalimentaria 
Pesquera, Patricia Ornelas Ruiz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Colima, Carlos 
Salazar Preciado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural, Sergio Agustín 
Morales Anguiano.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- 
Rúbrica. 
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Apéndice I 

COLIMA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2016 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2016 De La SAGARPA 
Del Gobierno del  

Estado 
Gran Total 

No. 

Prog. 
Total Programas y Componentes 97,500,000  13,975,000  111,475,000  

        

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los Incisos a), b), y c)  de la fracción VII del artículo 36 del 

DPEF 2016. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

1 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
36,300,000  9,075,000  45,375,000  

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas 
36,300,000  9,075,000  45,375,000  

1.1.1 Concurrencia en Materia Agrícola 19,971,880  4,992,970  24,964,850  

1.1.2 Concurrencia en Materia Pecuaria 13,314,586  3,328,647  16,643,233  

1.1.3 Concurrencia en Materia Pesquera 3,013,534   753,383  3,766,917  

        

2 Programa de Productividad Rural 24,600,000  1,150,000  25,750,000  

2.1 
Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
4,600,000  1,150,000  5,750,000  

2.2 
Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 

(PESA) 
20,000,000  -    20,000,000  

        

3 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
6,600,000  1,650,000  8,250,000  

3.1 Extensionismo 6,600,000  1,650,000  8,250,000  

        

4 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
29,600,000  2,000,000  31,600,000  

4.1 Sanidad Federalizado 29,600,000  2,000,000  31,600,000  

        

5 
Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable 
400,000  100,000  500,000  

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 400,000  100,000  500,000  
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Apéndice II 

COLIMA 

Calendario de Ejecución 2016 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2016 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Prog. 
Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

97,500,000 13,975,000 61,875,001 3,493,751   11,875,001 3,493,751   11,875,001 3,493,751   11,874,997 3,493,747 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los Incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 36 del DPEF 2016. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

1 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
36,300,000 9,075,000 9,075,001 2,268,751   9,075,001 2,268,751   9,075,001 2,268,751   9,074,997 2,268,747 

1.1 

Proyectos productivos o estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, de pesca y 

acuícolas 

36,300,000 9,075,000 9,075,001 2,268,751   9,075,001 2,268,751   9,075,001 2,268,751   9,074,997 2,268,747 

1.1.1 Concurrencia en Materia Agrícola 19,971,880 4,992,970 4,992,970 1,248,243   4,992,970 1,248,243   4,992,970 1,248,243   4,992,970 1,268,241 

1.1.2 Concurrencia en Materia Pecuaria 13,314,586 3,328,647 3,328,647 832,162   3,328,647 832,162   3,328,647 832,162   3,328,645 832,161 

1.1.3 Concurrencia en Materia Pesquera 3,013,534 753,383 753,384 188,346   753,384 188,346   753,384 188,346   753,382 188,345 

                  

2 Programa de Productividad Rural 24,600,000 1,150,000 21,150,000 287,500   1,150,000 287,500   1,150,000 287,500   1,150,000 287,500 

2.1 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable de 

Suelo y Agua 

4,600,000 1,150,000 1,150,000 287,500   1,150,000 287,500   1,150,000 287,500   1,150,000 287,500 

2.2 
Proyecto Estratégico de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 
20,000,000  20,000,000              

                  

3 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
6,600,000 1,650,000 1,650,000 412,500   1,650,000 412,500   1,650,000 412,500   1,650,000 412,500 

3.1 Extensionismo 6,600,000 1,650,000 1,650,000 412,500   1,650,000 412,500   1,650,000 412,500   1,650,000 412,500 

                  

4 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
29,600,000 2,000,000 29,600,000 500,000    500,000    500,000    500,000 

4.1 Sanidad Federalizado 29,600,000 2,000,000 29,600,000 500,000    500,000    500,000    500,000 

                  

5 
Sistema Nacional de Información 

para el Desarrollo Rural Sustentable 
400,000 100,000 400,000 25,000    25,000    25,000    25,000 

5.1 
Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 
400,000 100,000 400,000 25,000    25,000    25,000    25,000 
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Apéndice III 

Colima 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

Componente: Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

                  

Totales 703 920 36,300,000 9,075,000 41,585,512 86,960,512 

                

Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas, Concurrencia en Materia Agrícola (Subtotal) 211 407 19,033,202 4,758,300 23,791,502 47,583,004 

Proyecto Productivo 

Agrícola 

Sistema Producto  

CÍTRICOS 

Sistemas de riego tecnificado (Microaspersión) Hectárea 20 5 5 272,000 68,000 340,000 680,000 

Tractores  Tractor 2 2 3 320,000 80,000 400,000 800,000 

Implementos Agrícolas Implemento 10 5 6 400,000 100,000 500,000 1,000,000 

Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 1 1 5 170,000 42,500 212,500 425,000 

Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto 1 1 5 48,000 12,000 60,000 120,000 

Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea               

Sistema Producto  

PLÁTANO 

Sistemas de riego tecnificado (Aspersión) Hectárea 15 3 3 204,000 51,000 255,000 510,000 

Tractores  Tractor 1 1 1 160,000 40,000 200,000 400,000 

Implementos Agrícolas Implemento 8 6 5 320,000 80,000 400,000 800,000 

Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 2 2 10 400,000 100,000 500,000 1,000,000 

Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto               

Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea               

Material vegetativo  Plantas               

Paquete tecnológico Hectárea               
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

 

Sistema Producto  

MANGO 

Sistemas de riego tecnificado Microaspersión) Hectárea 10 2 2 136,000 34,000 170,000 340,000 

 Tractores  Tractor 1 1 1 160,000 40,000 200,000 400,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 5 3 3 160,000 40,000 200,000 400,000 

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 1 1 5 90,000 22,500 112,500 225,000 

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea               

 Material vegetativo  Plantas               

 Paquete tecnológico Hectárea               

 

Sistema Producto  

TAMARINDO 

Sistemas de riego tecnificado (Microaspersión) Hectárea 10 3 3 136,000 34,000 170,000 340,000 

 Tractores  Tractor               

 Implementos Agrícolas Implemento 5 3 3 200,000 50,000 250,000 500,000 

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto 1 1 5 90,000 22,500 112,500 225,000 

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea               

 Material vegetativo  Plantas 3,000 2 2 84,000 21,000 105,000 210,000 

 Paquete tecnológico Hectárea               

 

Sistema Producto  

PALMA DE COCO 

Sistemas de riego tecnificado (Aspersión) Hectárea 5 1 1 68,000 17,000 85,000 170,000 

 Tractores  Tractor 1 1 1 160,000 40,000 200,000 400,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 3 2 3 120,000 30,000 150,000 300,000 

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 1 1 5 120,000 30,000 150,000 300,000 

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea               

 Material vegetativo  Plantas 3,367 10 10 107,740 26,935 134,675 269,350 

 Paquete tecnológico Hectárea               



 
M

iérco
les 6

 d
e ju

lio
 d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u

n
d
a S

ecció
n
)     1

3
 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

 

Sistema Producto  

AGUACATE 

Sistemas de riego tecnificado Microaspersión) Hectárea 10 2 2 136,000 34,000 170,000 340,000 

 Tractores  Tractor 2 2 2 320,000 80,000 400,000 800,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 5 3 3 200,000 50,000 250,000 500,000 

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 6 6 25 1,120,000 280,000 1,400,000 2,800,000 

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto 1 1 1 200,000 50,000 250,000 500,000 

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea               

 Material vegetativo  Plantas 7,140 5 5 399,840 99,960 499,800 999,600 

 Paquete tecnológico Hectárea               

 

Sistema Producto  

CULTIVOS 

ALTERNATIVOS 

Sistemas de riego tecnificado (Goteo) Hectárea 15 3 3 204,000 51,000 255,000 510,000 

 Tractores  Tractor 1 1 1 160,000 40,000 200,000 400,000 

 Implementos Agrícolas Implemento               

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 1 1 5 88,000 22,000 110,000 220,000 

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto 1 1 1 200,000 50,000 250,000 500,000 

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

 Material vegetativo  Plantas 10,000 2 2 400,000 100,000 500,000 1,000,000 

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (Invernaderos). Hectárea 1 5 5 720,000 180,000 900,000 1,800,000 

 

Sistema Producto  

PAPAYA 

Sistemas de riego tecnificado (Goteo) Hectárea 15 3 3 204,000 51,000 255,000 510,000 

 Tractores  Tractor 2 2 2 320,000 80,000 400,000 800,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 10 6 6 400,000 100,000 500,000 1,000,000 

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 1 1 5 144,000 36,000 180,000 360,000 

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto 1 1 5 160,000 40,000 200,000 400,000 

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea               

 Material vegetativo  Plantas 22,500 5 5 900,000 225,000 1,125,000 2,250,000 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

 

Sistema Producto  

MAÍZ 

Sistemas de riego tecnificado (Cañón) Hectárea 10 2 2 136,000 34,000 170,000 340,000 

 Tractores  Tractor 2 2 2 320,000 80,000 400,000 800,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 10 6 6 240,000 60,000 300,000 600,000 

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina 3 3 3 120,000 30,000 150,000 300,000 

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea               

 Material vegetativo  Plantas               

 Paquete tecnológico Hectárea               

 

Sistema Producto  

MELÓN 

Sistemas de riego tecnificado (Goteo) Hectárea 10 2 2 136,000 34,000 170,000 340,000 

 Tractores  Tractor 2 2 2 320,000 80,000 400,000 800,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 5 3 3 200,000 50,000 250,000 500,000 

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina             0 

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 1 1 5 120,000 30,000 150,000 300,000 

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (Invernadero). Hectárea               

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (Macrotúnel). Hectárea               

 Material vegetativo  Plantas               

 Paquete tecnológico Hectárea               

 

Sistema Producto 

ARROZ 

Sistemas de riego tecnificado (especificar) Hectárea               

 Tractores  Tractor 1 1 1 160,000 40,000 200,000 400,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 6 4 4 240,000 60,000 300,000 600,000 

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 1 1 5 84,000 21,000 105,000 210,000 

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea               

 Material vegetativo  Plantas               

 Paquete tecnológico Hectárea               
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

 

Sistema Producto  

CAFÉ 

Sistemas de riego tecnificado (especificar) Hectárea               

 Tractores  Tractor               

 Implementos Agrícolas Implemento               

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 2 2 10 152,000 38,000 190,000 380,000 

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto 2 2 2 240,000 60,000 300,000 600,000 

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto 1 1 1 200,000 50,000 250,000 500,000 

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea               

 Material vegetativo  Plantas               

 Paquete tecnológico Hectárea               

 

Sistema Producto  

CAÑA DE 

AZÚCAR 

Sistemas de riego tecnificado (Cañón) Hectárea 5 1 1 68,000 17,000 85,000 170,000 

 Tractores  Tractor 2 2 2 320,000 80,000 400,000 800,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 10 6 6 400,000 100,000 500,000 1,000,000 

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 1 1 5 152,000 38,000 190,000 380,000 

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (especificar). Hectárea               

 Material vegetativo  Plantas               

 Paquete tecnológico Hectárea               

 

Sistema Producto  

ORNAMENTALES 

Sistemas de riego tecnificado (Goteo) Hectárea 1 1 1 13,600 3,400 17,000 34,000 

 Tractores  Tractor               

 Implementos Agrícolas Implemento 2 2 2 80,000 20,000 100,000 200,000 

 Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

 Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto 1 1 5 60,000 15,000 75,000 150,000 

 Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto 1 1 5 200,000 50,000 250,000 500,000 

 Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

 Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (Malla sombra). Hectárea 2 2 8 1,440,000 360,000 1,800,000 3,600,000 

 Material vegetativo  Plantas               

 Paquete tecnológico Hectárea               
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

Proyectos Estratégicos 

Agrícolas 

Sistema Producto  

CÍTRICOS 

Sistemas de riego tecnificado (Goteo) Hectárea               

Tractores  Tractor               

Implementos Agrícolas Implemento 15 1 15 364,506 91,126 455,632 911,264 

Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto               

Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto               

Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (Malla sombra). Hectárea               

Material vegetativo  Plantas 6,000 5 32 168,000 42,000 210,000 420,000 

Paquete tecnológico Hectárea               

Sistema Producto  

CULTIVOS 

ALTERNATIVOS 

Sistemas de riego tecnificado (Goteo) Hectárea 15 3 3 204,000 51,000 255,000 510,000 

Tractores  Tractor 2 2 5 320,000 80,000 400,000 800,000 

Implementos Agrícolas Implemento 7 7 7 185,200 46,300 231,500 463,000 

Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Máquina               

Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Proyecto               

Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto 1 1 15 400,000 100,000 500,000 1,000,000 

Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (Malla sombra). Hectárea 2 2 10 152,000 38,000 190,000 380,000 

Material vegetativo  Plantas 30,000 5 15 320,000 80,000 400,000 800,000 

Paquete tecnológico Hectárea               

Sistema Producto  

AGUACATE 

Sistemas de riego tecnificado (Goteo) Hectárea               

Tractores  Hectárea 9 1 2 122,400 30,600 153,000 306,000 

Implementos Agrícolas Tractor 1 1 1 160,000 40,000 200,000 400,000 

Maquinaria agrícola especializada para labranza de conservación Implemento 17 17 17 508,028 127,007 635,035 1,270,070 

Infraestructura y equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha Máquina               

Infraestructura y equipamiento para el acondicionamiento y manejo poscosecha Proyecto               

Infraestructura y equipamiento para la agroindustria Proyecto               

Infraestructura y equipamiento para agricultura bajo cubierta (Malla sombra). Proyecto               

Material vegetativo  Plantas 7,248 5 29 405,888 101,472 507,360 1,014,720 

Paquete tecnológico Hectárea               

Proyecto Ejecutivo Agrícola Elaboración de Proyecto Ejecutivo Proyecto 5 5 5 120,000 30,000 150,000 300,000 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios, Concurrencia en Materia Pecuaria (Subtotal) 476 449 12,688,801 3,172,201 15,861,002 31,722,004 

Proyecto Productivo 

Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto               

Paquete Tecnológico Proyecto               

Semental Bovino con Registro Genealógico, Evaluación Genética y Paternidad con 

ADN 
Cabeza               

Semental Bovino con Registro Genealógico y Evaluación Genética Cabeza               

Vientre Bovino Lechero Gestante con Registro Genealógico, Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 
Cabeza               

Vientre Bovino Lechero Gestante con Registro Genealógico y Evaluación Genética Cabeza               

Vientre Bovino Lechero Gestante sin Registro (Grade) Cabeza               

Hembra Bovina Lechera sin Registro (Grade - Rescate) Cabeza               

Germoplasma Dosis               

Bovino Carne y 

Doble Propósito 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 20 20 20 1,297,020 324,255 1,621,275 3,242,550 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto 45 45 45 1,276,381 319,096 1,595,477 3,190,954 

Paquete Tecnológico Proyecto               

Semental Bovino con Registro Genealógico, Evaluación Genética y Paternidad con 

ADN 
Cabeza               

Semental Bovino con Registro Genealógico y Evaluación Genética Cabeza 100 100 100 1,292,000 323,000 1,615,000 3,230,000 

Vientre Bovino Cárnico o Doble Propósito Gestante con Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y Paternidad con ADN 
Cabeza               

Vientre Bovino Cárnico o Doble Propósito Gestante con Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 
Cabeza               

Vientre Bovino Cárnico o Doble Propósito Gestante sin Registro Cabeza 1,000 100 100 5,320,000 1,330,000 6,650,000 13,300,000 

Hembra Bovina Cárnica o Doble Propósito sin Registro (Grade - Rescate) Cabeza               

Germoplasma Dosis               

Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 4 4 4 200,000 50,000 250,000 500,000 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto 7 7 7 120,000 30,000 150,000 300,000 

Paquete Tecnológico Proyecto               

Semental Ovino con Registro Genealógico, Evaluación Genética y Paternidad con ADN Cabeza               

Semental Ovino con Registro Genealógico y Evaluación Genética Cabeza 20 2 20 91,200 22,800 114,000 228,000 

Vientre Ovino Gestante con Registro Genealógico, Evaluación Genética y Paternidad 

con ADN 
Cabeza               

Vientre Ovino Gestante con Registro Genealógico y Evaluación Genética Cabeza               

Vientre Ovino Gestante sin Registro Genealógico Cabeza 800 20 20 912,000 228,000 1,140,000 2,280,000 

Hembra Ovina sin Registro (Grade - Rescate) Cabeza               

Germoplasma Dosis               
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

 

Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 4 4 4 200,000 50,000 250,000 500,000 

 Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto 7 7 7 120,000 30,000 150,000 300,000 

 Paquete Tecnológico Proyecto               

 
Semental Caprino con Registro Genealógico, Evaluación Genética y Paternidad con 

ADN 
Cabeza               

 Semental Caprino con Registro Genealógico y Evaluación Genética Cabeza 20 20 20 91,200 22,800 114,000 228,000 

 Semental Caprino con Registro Genealógico Cabeza               

 
Vientre Caprino Gestante con Registro Genealógico, Evaluación Genética y Paternidad 

con ADN 
Cabeza             

                          

-    

 Vientre Caprino Gestante con Registro Genealógico y Evaluación Genética Cabeza             
                          

-    

 Vientre Caprino Gestante con Registro Genealógico Cabeza             
                          

-    

 Vientre Caprino Gestante sin Registro Genealógico Cabeza 350 8 8 399,000 99,750 498,750 997,500 

 Hembra Caprina sin Registro (Grade - Rescate) Cabeza             
                          

-    

 Germoplasma Dosis             
                          

-    

 

Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 10 10 10 480,000 120,000 600,000 1,200,000 

 Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto             
                          

-    

 
Semental Porcino con Registro Genealógico, Evaluación Genética y Paternidad con 

ADN 
Cabeza             

                          

-    

 Semental Porcino con Registro Genealógico y Evaluación Genética Cabeza             
                          

-    

 Vientre Porcino con Registro Genealógico, Evaluación Genética y Paternidad con ADN Cabeza             
                          

-    

 Vientre Porcino con Registro Genealógico y Evaluación Genética Cabeza             
                          

-    

 Vientre Porcino sin Registro Genealógico Cabeza             
                          

-    

 Germoplasma Dosis             
                          

-    

 
Avícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 4 4 4 140,000 35,000 175,000 350,000 

 Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto 5 50 5 80,000 20,000 100,000 200,000 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

 

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto 20 20 20 400,000 100,000 500,000 1,000,000 

Paquete Tecnológico Proyecto             
                          

-    

Abeja Reina Comercial Especie             
                          

-    

Abeja Reina Progenitora con Registro Genealógico Especie             
                          

-    

Núcleo de abejas Pieza 500 50 50 190,000 47,500 237,500 475,000 

Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 2 2 2 40,000 10,000 50,000 
                          

-    100,000 

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto 3 3 3 40,000 10,000 50,000 100,000 

Semental Equino con Registro Genealógico y Paternidad con ADN Cabeza             
                          

-    

Semental Equino con Registro Genealógico Cabeza             
                          

-    

Semental Asno Tipo Raza Pura con Certificación Fenotípica Cabeza             
                          

-    

Semental Conejo de Raza con Certificación Fenotípica Cabeza             
                          

-    

Vientre Yegua Gestante con Registro Genealógico y Paternidad con ADN Cabeza               

Vientre Yegua Gestante con Registro Genealógico Cabeza               

Vientre Burra Gestante Tipo Raza Pura con Certificación Fenotípica Cabeza               

Mula con Certificación Fenotípica Cabeza               

Vientre Coneja Gestante de Raza con Certificación Fenotípica Cabeza               

Germoplasma Dosis               

Proyecto Estratégico 

Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto               

Paquete Tecnológico Proyecto               

Bovino Carne y 

Doble Propósito 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto               

Paquete Tecnológico Proyecto               



 
2
0
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 6
 d

e ju
lio

 d
e 2

0
1
6

 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

 Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto               

Paquete Tecnológico Proyecto               

 Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto               

Paquete Tecnológico Proyecto               

 

Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto               

Paquete Tecnológico Proyecto               

Avícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto               

Paquete Tecnológico Proyecto               

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto               

Paquete Tecnológico Proyecto               

Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto               

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto               

Paquete Tecnológico Proyecto               

Proyecto Ejecutivo 

Pecuario 
Pecuario Elaboración de Proyecto Proyecto               

Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas, Concurrencia en Materia Pesquera ( Subtotal )  16 64 2,871,898 717,974 1,933,008 5,522,880 

Proyecto Productivo 

Pesca 

Proyecto              

Proyecto 6 6 24 1,200,000 300,000 807,692 2,307,692 

Proyecto 2 2 8 235,949 58,987 158,812 453,748 

Acuícola 

Proyecto 4 4 16 717,974 179,493 483,252 1,380,719 

Proyecto 4 4 16 717,975 179,494 483,252 1,380,721 

Proyecto               
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, 

de pesca y acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 
Beneficiarios/2 De la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

Proyecto Estratégico 

Pesca 

Proyecto               

Proyecto               

Proyecto               

Acuícola 

Proyecto               

Proyecto               

Proyecto               

Proyecto Ejecutivo 

Pesca Proyecto               

Acuícola Proyecto               

             

          

Suma de Proyectos Ejecutivos (Agrícolas, Pecuarios, Pesca y Acuacultura) hasta el 0.5% 5 5 120,000 30,000 150,000 300,000 

                

Gasto Asociado del Programa 1/ 1,706,099 426,525 - 2,132,624 

Gasto de Operación hasta el 4 % 1,451,999 363,000 - 1,814,999 

Gasto de Evaluación hasta el 0.7 % 254,100 63,525 - 317,625 

 

Notas y referencias: 

/1 =  Los recursos serán aplicados de conformidad con los artículos 392 y 394 de las Reglas de Operación DOF 30/12/2016 vigentes para el Ejercicio y  Programa 

de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

/2 =  Los beneficiarios podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios conceptos de apoyo. 

/3 =  Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su apoyo, cualquiera de los conceptos indicados. 

Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya Celaya.- Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco José 

Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Director General de Fomento a la Agricultura, José Homero Melis Cota.- Rúbrica.- El Director General de Organización y Fomento 

(CONAPESCA), Jorge Luis Reyes Moreno.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Colima, Carlos Salazar Preciado.- Rúbrica.- Por el Gobierno 

del Estado de Colima: el Secretario de Desarrollo Rural, Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 
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Apéndice IV 

Colima 

 

 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

Componente: Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas 

 

 

Cruzada Nacional Contra el Hambre 

Relación de Municipios de Atención en la Entidad Federativa 2016 

 

Clave 

INEGI 
Municipio Monto (Aproximado) 

07 MANZANILLO 4,453,125.00 

09 TECOMÁN 4,874,875.00 

   

   

Total 9,328,000.00 

 

 

 

 

Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya Celaya.- Rúbrica.- 

El Coordinador General de Ganadería, Francisco José Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Director General de 

Fomento a la Agricultura, José Homero Melis Cota.- Rúbrica.- El Director General de Organización y 

Fomento (CONAPESCA), Jorge Luis Reyes Moreno.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado 

de Colima, Carlos Salazar Preciado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Colima: el Secretario de 

Desarrollo Rural, Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 
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Apéndice V 

Colima 

Programa de Productividad Rural 

Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

Municipio dentro de la 
cruzada contra el 

hambre 

Municipio fuera de 
la cruzada contra el 

hambre 
Concepto de apoyo 

Metas Programadas 
Recursos Convenidos 

(En pesos) 

Unidad de Medida Cantidad 
Número de 

Beneficiarios 
De la SAGARPA 

Del Gobierno del 
Estado 

Gran Total 

MANZANILLO  

Superficie incorporada al aprovechamiento 
sustentable mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo - conservacionistas) 

Ha. 140 

26 

68,300.00 17,075.00  85,375.00  

Capacidad de almacenamiento de agua a 
construir mediante Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M3 8000 1,840,000.00 460,000.00  2,300,000.00  

  COMALA 

Superficie incorporada al aprovechamiento 
sustentable mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo - conservacionistas) 

Ha. 8 

20 

 40,000.00 10,000.00  50,000.00  

Capacidad de almacenamiento de agua a 
construir mediante Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M3 250 903,500.00 225,875.00  1,129,375.00  

  CUAUHTÉMOC 

Superficie incorporada al aprovechamiento 
sustentable mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 
actividades productivo - conservacionistas) 

Ha. 8 

8 

56,000.00 14,000.00  70,000.00  

Capacidad de almacenamiento de agua a 
construir mediante Obras de captación y 

almacenamiento de agua 
M3 9000 1,200,000.00 300,000.00  1,500,000.00  

  
Elaboración y Ejecución de proyectos (Hasta 6% 

del recurso de inversión autorizado) 
Proyecto 6 120  262,200.00 65,550.00  327,750.00  

  
Soporte Técnico Operativo  (Hasta 2% del 

presupuesto de inversión autorizado) 
Contrato (Enlace Técnico, 

Enlace Administrativo) 
     

   SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (5%) 4,370,000.00  1,092,500.00  5,462,500.00  

   

Gasto de Operación hasta el 5 %1/ 

Delegación  (2%) 92,000.00  23,000.00  115,000.00  

   Gobierno del Estado en FOFAE (2%) 92,000.00  23,000.00  115,000.00  

   Evaluación (0.7%) 32,200.00  8,050.00  40,250.00  

   Decreto de austeridad (0.25%) 11,500.00  2,875.00  14,375.00  

   0.05% 2,300.00  575.00  2,875.00  

   SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (5%) 230,000.00  57,500.00  287,500.00  

 

Notas y referencia: 

1/ De acuerdo a los Lineamientos para Aplicación del Gasto de Operación y Reglas de Operación. 

El Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, Jaime Segura Lazcano.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de 

Colima, Carlos Salazar Preciado.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 
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Apéndice VI 

Colima 

Programa de Productividad Rural 

Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

“Metas y Montos por Municipios en el PESA 2016” 

Estimación de Inversión en municipios PESA 2016 

No. 

NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 

ATENDER 

No. 

LOCALIDADES 

A ATENDER 

NÚMERO DE FAMILIAS 

POR ATENDER CON 

ADRS Y EQUIPOS 

TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS 

(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 

MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTÉCNICAS Y 

ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES 

PROPORCIONADOS POR UNA 

AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 

SAGARPA (ADRS) PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

PARA LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, Y 

LA PROMOCIÓN, DISEÑO, 

EJECUCIÓN Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE 

PROYECTOS PRODUCTIVOS. 

SERVICIOS PROPORCIONADOS 

POR EQUIPOS TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS PARA LA 

PROMOCIÓN, DISEÑO, EJECUCIÓN 

Y EL ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO 

DE PROYECTOS PRODUCTIVOS. 

PAQUETES DE HUERTOS, GRANJAS FAMILIARES 

CON APOYO TÉCNICO Y OTROS APOYOS DEL 

COMPONENTE 

NÚMERO TOTAL 

DE FAMILIAS 

BENEFICIADAS 

PESA 2016 

[I+II] 

INVERSIÓN 

TOTAL 

PESA 2016 

[1+2+3+4] 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS 

POR ADRS 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS 

POR EQUIPOS TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS 

No. 

PAQUETES 

CON 

SERVICIO 

TÉCNICO 

No. DE FAMILIAS 

BENEFICIARIAS 

(II) 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL) 

(4) 

  

No. PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL] 

(1) 

N

U

E

V

A

S 

CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL] 

(2) 

N

U

E

V

A

S 

CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL] 

(3) 

     

1 ARMERÍA 3 60 36 637,200  3 480,000       60 1,117,200 

2 COLIMA 8 160 96 1,699,200  8 480,000    150 150 1,500,000 310 3,679,200 

3 COMALA 2 40 24 424,800  2 480,000    49 49 490,000 89 1,394,800 

4 COQUIMATLÀN 2 40 24 424,800  2 480,000    40 40 400,000 80 1,304,800 

5 CUAUHTÉMOC 1 20 12 212,400  1 480,000    40 40 400,000 60 1,092,400 

6 IXTLAHUACÁN 3 60 36 637,200  3 480,000       60 1,117,200 

7 MANZANILLO 12 240 144 2,548,800  12 480,000       240 3,028,800 

8 MINATITLÁN 8 160 96 1,699,200  8 480,000       160 2,179,200 

9 TECOMÀN 5 100 60 1,068,000  5 480,000       100 1,548,,000 

10 
VILLA DE 

ÁLVAREZ 
6 120 72 1,274,400  6 480,000       120 1,754,400 

TOTAL  50 1,000 600.00 10,626,000  50.00 4,800,000    279.00 279.00 2,790,000 1,279 18,216,000 

 

La Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Paulina Escobedo Flores.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Colima, 

Carlos Salazar Preciado.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 
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Apéndice VII 

Colima 

Programa de Productividad Rural 

Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

Programa de Productividad Rural Metas Programadas Recursos (En pesos) 

Componente 

Sistema 

Producto/ 

Servicio/ 

Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 

Cantidad 

de Medida 

Unidades de 

Producción 

Familiar 

(UPF) 

Beneficiarias 

De la 

SAGARPA 

Del 

Gobierno 

del Estado 

De los 

Beneficiarios 
Gran Total 

          

Totales 1,279 20,000.00 - 1,180,667 21,180,667 

          

(Subtotal) 600 600 10,626,000 - 1,180,667 11,806,667 

Proyecto Estratégico 

de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 

Proyectos 

Productivos  

Infraestructura, equipo, material 

vegetativo, especies zootécnicas y 

acuícolas para instrumentar 

proyectos productivos.  

Proyecto 600 600 10,626,000 - 1,180,667 11,806,667                                      

          

( Subtotal )   5,184,000 - - 5,184,000 

Proyecto Estratégico 

de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 

Servicios 

Servicios integrales proporcionados 

por una Agencia de Desarrollo Rural 

SAGARPA (ADRS) para la 

implementación de estrategias de 

desarrollo para la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, y la 

promoción, diseño, ejecución y el 

acompañamiento de proyectos 

productivos. 

ADRS 2 1,000 4,800,000 - - 4,800,000                                         

Servicios 

Servicios proporcionados por 

equipos técnicos multidisciplinarios 

para la promoción, diseño, ejecución 

y el acompañamiento técnico de 

proyectos productivos. 

Equipos 

Técnicos 

Multidiscipli

narios 

- - - - - - 

Servicios 

Servicios de supervisión del 

desempeño en situación de trabajo y 

seguimiento de la calidad de los 

servicios profesionales de las ADRS. 

Hasta el 8% del monto total de 

recursos programados para 

Desarrollo de Capacidades de la 

población beneficiaria (2) 

Servicios 1 1,000 384,000 - - 384,000 

             

(Subtotal) 279 279 2,790,000 - - 2,790,000 

Proyecto Estratégico 

de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 

Paquetes con 

servicio 

técnico (3) 

Paquetes de huertos, granjas 

familiares con apoyo técnico y otros 

apoyos del componente 

Paquetes 279.00 279 2,790,000 - - 2,790,000 

          

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta el 1.37 % 274,000.00    274,000  

Gastos de Operación de la Delegación hasta el 0.7 % 140,000.00    140,000  

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% 70,000.00    70,000  

(1) Tecnologías de la Información y comunicaciones (TIC), hasta el 0.23% 46,000.00    46,000  

(1) Capacitación, hasta el 0.05%.  10,000.00    10,000  

(1) Otros gastos de la Unidad Responsable hasta el 0.35 %  70,000.00    70,000  

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25 % 50,000.00     50,000  

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3 % 60,000.00    60,000  

(1) Sistema de Padrón Único de Beneficiarios hasta el 0.5 % 100,000.00    100,000  

(1) Proyectos Especiales hasta el 0.65 % 130,000.00    130,000  

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 % 50,000.00    50,000  

              

(4) Servicios de asistencia y soporte técnico-metodológico, proporcionados por la Unidad Técnica 

Nacional del PESA (UTN FAO-PESA) con fundamento en el Acuerdo de Cooperación Técnica FAO-

SAGARPA, hasta el 2% del monto total del PESA autorizado en el PEF.  

 400,000.00   400,000.00 

 
Notas y referencias: 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 394 de las Reglas de Operación de la SAGARPA y los 
Lineamientos de Gastos de Operación 2016. 

(2) Se programarán los servicios que estarán bajo la coordinación de la Delegación de la SAGARPA en la Entidad. Se asignará hasta el 8% del monto 
total de recursos programados para el desarrollo de capacidades de la población beneficiaria, con fundamento en el Artículo 93, de las Reglas de 

Operación de los Programas de la SAGARPA 2016. 

(3) Los recursos se destinarán a la adquisición de paquetes de huertos y granjas familiares. El 20% del calor total del apoyo se destinará a servicios 
técnicos. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 93 de las Reglas de Operación de los Programas de la 
SAGARPA 2016. 

La Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Paulina Escobedo Flores.- Rúbrica.- 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Colima, Carlos Salazar Preciado.- Rúbrica.- El Secretario de 

Desarrollo Rural, Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 
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Apéndice VIII 

Colima 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Componente: Extensionismo “CE” 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes (En pesos) 

Componente 

Actividad/S

istema 

producto 

/estrategia 

Concepto de 

apoyo 

Unidad de 

Medida 

(Servicio) 

Cantidad 

de 

Medida 

Beneficiarios 

del servicio 

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del 

“Gobierno 

de Estado” 

 (20%) 

Gran Total 

Extensionismo 

Agrícola 
Contratación de 

Extensionistas 

Extensionistas 23 828 3,680,000 920,000 4,600,000 

Extensionistas 

con posgrado/ 

certificado 

    - 

Coordinadores     - 

Ganadera 
Contratación de 

Extensionistas 

Extensionistas 10 360 1,568,000 392,000 1,960,000 

Extensionistas 

con posgrado/ 

certificado 

    - 

Coordinadores     - 

Acuacultura 

y Pesca 

Contratación de 

Extensionistas 

Extensionistas 1 36 160,000 40,000 200,000 

Extensionistas 

con posgrado/ 

certificado 

    - 

Coordinadores     - 

Desarrollo 

Rural 

Contratación de 

Extensionistas 

Extensionistas     - 

Extensionistas 

con posgrado/ 

certificado 

    - 

Coordinadores 2  448,000 112,000 560,000 

Organizar Foros 

Cobertura 

Nacional 
    - 

Cobertura Estatal 1 14 96,000 24,000 120,000 

Asistencia a 

Eventos 

Nacionales 

Asistente 3 30 337,800 84,450 422,250 

Subtotal 40 1,268 6,289,800 1,572,450 7,862,250 

      15,580,000.0 3,895,000.0 19,475,000.0 

Gastos de Operación 

Instancia ejecutora – FOFAE 

(2 % Operación y Seguimiento) 
  132,000 33,000 165,000 

Delegación de la SAGARPA 

(2 % Operación, seguimiento, 

supervisión) 

  132,000 33,000 165,000 

Gastos de Evaluación  (.7% )   46,200 11,550 57,750 

Subtotal   310,200 77,550 387,750 

 820,000.0 205,000.0 1,025,000.0 

Gran Total   6,600,000 1,650,000 8,250,000 

 

El Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, Jorge Galo Medina Torres.- 

Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Colima, Carlos Salazar Preciado.- Rúbrica.-  

El Secretario de Desarrollo Rural en el Estado de Colima, Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 



Miércoles 6 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

Apéndice IX 

Colima 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

Componente: Sanidad Federalizado 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

Concentrado Presupuestal 

 

Total por Concepto de Apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Incentivo de Apoyo de Sanidad            

a. Concepto de Apoyo de Salud Animal 2,820,186 100,000 2,920,186 Proyectos 5 

b. Concepto de Apoyo de Vigilancia 

Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola 

y Pesquera 2,561,317 0 2,561,317 Proyectos 5 

c. Concepto de Apoyo de Sanidad 

Acuícola y Pesquera 1,741,348 0 1,741,348 Proyectos 2 

d. Concepto de Apoyo de Sanidad Vegetal 11,933,160 300,000 12,233,160 Proyectos 8 

e. Concepto de Apoyo de Vigilancia 

Epidemiológica en Sanidad Vegetal 3,200,182 0 3,200,182 Proyectos 2 

II. Incentivo de Inocuidad 4,019,887 0 4,019,887 Proyectos 3 

III. Incentivo de Inspección de la 

Movilización Nacional 1,843,920 1,500,000 3,343,920 Proyectos 1 

Subtotal /1 28,120,000 1,900,000 30,020,000 Proyectos 26 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) 1,480,000 100,000 1,580,000     

Subtotal (hasta el 5.0%) /2 1,480,000 100,000 1,580,000     

TOTAL 29,600,000 2,000,000 31,600,000     

 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en el Programa de Trabajo que 

contienen los proyectos  que sean autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que 

en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la 

Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, y los “Lineamientos 

para la Ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación”, vigentes, en tanto estos no cambien. 

Concepto de Apoyo de Salud Animal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Tuberculosis Bovina, Bioseguridad y 

Trazabilidad 742,119 0 742,119 Proyecto 1 

Sanidad Bovina y Bioseguridad 610,021 0 610,021 Proyecto 1 

Sanidad Ovina y Caprina y Bioseguridad 610,488 0 610,488 Proyecto 1 

Rabia en Bovinos y especies ganaderas 329,815 0 329,815 Proyecto 1 

Proyecto de Emergencia Sanitaria 527,743 100,000 627,743 Proyecto 1 

TOTAL 2,820,186 100,000 2,920,186 Proyectos 5 
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Concepto de Apoyo de Vigilancia 

Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola 

y Pesquera 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades en aves 1,152,738 0 1,152,738 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades en cerdos 1,100,000 0 1,100,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades en abejas 111,772 0 111,772 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de la 

enfermedades en ovinos y caprinos 107,970 0 107,970 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de la anemia 

infecciosa equina 88,837 0 88,837 Proyecto 1 

TOTAL 2,561,317 0 2,561,317 Proyectos 5 

 

Concepto de Apoyo de Sanidad Acuícola y 

Pesquera 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones Sanitarias en Peces 150,000 0 150,000 Proyecto 1 

Acciones Sanitarias  en Crustáceos 1,591,348 0 1,591,348 Proyecto 1 

TOTAL 1,741,348 0 1,741,348 Proyectos 2 

 

Concepto de Apoyo de Sanidad Vegetal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los 

Cítricos 2,862,189 0 2,862,189 Proyecto 1 

Campaña contra la Cochinilla Rosada 1,111,357 0 1,111,357 Proyecto 1 

Campaña Nacional contra Moscas de la 

Fruta 2,234,920 0 2,234,920 Proyecto 1 

Campaña contra Plagas Reglamentadas 

del Aguacatero 2,332,890 0 2,332,890 Proyecto 1 

Campaña contra Broca del Café 1,500,991 0 1,500,991 Proyecto 1 

Campaña contra Ácaro Rojo de las 

Palmas 578,348 300,000 878,348 Proyecto 1 

Manejo Fitosanitario de la mosca del 

vinagre de alas manchadas 500,000 0 500,000 Proyecto 1 

Manejo Fitosanitario del Sorgo 812,465 0 812,465 Proyecto 1 

TOTAL 11,933,160 300,000 12,233,160 Proyectos 8 

 

Concepto de Apoyo de Vigilancia 

Epidemiológica en Sanidad Vegetal 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo de Moscas Exóticas 

de la Fruta 329,738 0 329,738 

Proyecto 1 

Programa de Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 2,870,444 0 2,870,444 

Proyecto 1 

TOTAL 3,200,182 0 3,200,182 Proyectos 2 
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Incentivo de Inocuidad 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad Agrícola 2,523,257 0 2,523,257 Proyecto 1 

Inocuidad Pecuaria 775,131 0 775,131 Proyecto 1 

Inocuidad Acuícola y Pesquera 721,499 0 721,499 Proyecto 1 

TOTAL 4,019,887 0 4,019,887 Proyectos 3 

 

Incentivo de Inspección de la Movilización 

Nacional 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de Puntos de Verificación e 

Inspección Interna ( PVI's) 1,843,920 1,500,000 3,343,920 Proyecto 1 

TOTAL 1,843,920 1,500,000 3,343,920 Proyectos 1 

 

El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique 

Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Colima, Carlos Salazar Preciado.- 

Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 

 

Apéndice X 

Colima 

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 

Componente: Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

No. SNIDRUS 

Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I Monitoreo de Información Agropecuaria 199,607  199,607 Reporte 90 

II Aplicaciones Geoespaciales 184,689  184,689 Reporte 7 

III Proyecto de Interés Estatal Agropecuario  96,000 96,000 Módulo 1 

Subtotal 384,296 96,000 480,296 Reporte/Módulo 98 

Gastos Administrativos Federal 15,704  15,704   

Gastos Administrativos Estatal (4%)  4,000 4,000   

Subtotal 15,704 4,000 19,704   

TOTAL 400,000 100,000 500,000   

 

La Directora en Jefe del Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera, Patricia Ornelas Ruiz.- 

Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Colima, Carlos Salazar Preciado.- Rúbrica.-  

El Secretario de Desarrollo Rural, Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO de Coordinación que, para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, 

celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y 

FOMENTO SANITARIOS, CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DRA. MARÍA DE LAS 

MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO SUCESIVO “LA COMISIÓN”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, LIC. MIKEL 

ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA Y, POR LA OTRA PARTE; EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO, ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, C. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EL SECRETARIO DE SALUD, C. MANUEL ENRIQUE 

DE LA O CAVAZOS Y EL SUBSECRETARIO DE REGULACIÓN Y FOMENTO SANITARIO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, C. EMILIO JACQUES RIVERA; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme a los artículos 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 y 22, de 

la Ley de Planeación, corresponde al Poder Ejecutivo Federal, elaborar el Plan Nacional de 

Desarrollo; en el que se precisan los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo 

integral y sustentable del país, determinándose los instrumentos y responsables de su ejecución. 

II. En términos de lo establecido por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud, corresponde a la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, órgano desconcentrado de 

la Secretaría de Salud, el ejercicio de las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios que 

le corresponden a la citada Dependencia del Ejecutivo Federal, en las materias a que se refiere el 

artículo 3o., de la Ley General de Salud, en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de 

los establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, 

XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última 

por lo que se refiere a personas. 

III. Conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley General de Salud, la 

Secretaría de Salud está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 

a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o., 

de dicha Ley. 

IV. Mediante Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, expedido por el 

Ejecutivo del Estado y publicado en el Periódico Oficial del Estado Núm. 130 de fecha 12 de Octubre 

de 2004, última reforma integrada publicada en Periódico Oficial del 4 de marzo de 2009, fue creada 

la Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario, como parte de la estructura organizacional de la 

Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, misma que cuenta con atribuciones, para efectuar la 

regulación, control y fomento sanitarios en dicha Entidad Federativa. 

 Expuesto lo anterior, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI 

y XXVII, 13, apartado A, fracción III, 17 bis, 18 y 287, de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, 

fracción X, 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 29, 

30, 81, 85, 87, 88 y 134, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4, 

7, 8, 13, 18, fracciones I, II, VII, 20, 21, 27, 35 y 37, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Nuevo León; 11, 12, 15, 16 y demás aplicables de la Ley Estatal de Salud,  

“LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, convienen en suscribir el presente Acuerdo de 

Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo Federal, según lo 

dispuesto por los artículos 2 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge 

como autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 

establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 

servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39, del citado ordenamiento, 7 y 13, 

apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 La Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, fue designada Secretaria de Salud, mediante 

nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2012, expedido por el Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, del cual se agrega copia fotostática al presente instrumento, y quien 

cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, con 

fundamento en los artículos 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3 Cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, el cual goza de autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su 

cargo el ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, 

conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, le corresponden a 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas que integran “LA COMISIÓN”, en 

los términos del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

I.4 “LA COMISIÓN” se encuentra debidamente representada por su titular el Lic. Mikel Andoni Arriola 

Peñalosa quien fue designado el 1 de marzo de 2011 por el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos; anexándose copia fotostática de su nombramiento al presente Acuerdo de 

Coordinación; quien cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente instrumento, 

de conformidad con lo establecido por el artículo 10, fracciones III, VII, IX y XVI, del Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 

Oklahoma 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Nuevo León es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 

por los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 29, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2 El Gobernador del Estado, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, cuenta con las facultades y 

legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por el 

artículo 116, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 30, 81 y 85, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, acreditando la personalidad con que se ostenta mediante el 

Decreto Número 009, expedido por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León a su 

favor, para el periodo del 4 de octubre de 2015 al 3 de octubre de 2021, mismo que se publicó en el 

Períodico Oficial del Estado de Nuevo León el 7 de octubre de 2015, del que se adjunta copia 

fotostática al presente Acuerdo de Coordinación. 

II.3 La Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León, es una Dependencia de la 

Administración Pública Central de dicha Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 

4, 18, fracción II y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, 

a la que entre otras atribuciones, le corresponde coordinar y supervisar el despacho de los asuntos 

encomendados a las demás dependencias de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

II.4 El C. Manuel Florentino González Flores, acredita su carácter de Secretario General de Gobierno del 

Estado de Nuevo León, con el nombramiento de fecha 4 de octubre de 2015, expedido por el 

Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 

anexándose copia fotostática de dicho nombramiento al presente Acuerdo de Coordinación, y cuenta 

con facultades y legitimación para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la celebración del 

presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 8, 18, fracción II y 20, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 
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II.5 La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, es una Dependencia que integra la 

Administración Pública Centralizada, según lo dispuesto por los artículos 4, 13, 18, fracción III y 21, 

fracciones XX, XXI y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 

León, a la que entre otras atribuciones, le corresponde administrar financiera, fiscal y tributaria de la 

Hacienda Pública del Estado, así como otorgar apoyo administrativo en relación a los recursos 

humanos, materiales y servicios generales que requieran las dependencias de “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”. 

II.6 El C. Carlos Alberto Garza Ibarra, acredita su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero General 

del Estado, con el nombramiento de fecha 7 de octubre de 2015, expedido por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Nuevo León, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, anexándose copia 

fotostática de dicho nombramiento al presente Acuerdo de Coordinación, y cuenta con facultades y 

legitimación para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la celebración el presente instrumento de 

conformidad con lo establecido por los artículos 18, fracción III y 21, fracción V, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.7 La Secretaría de Salud del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es una dependencia de la 

Administración Pública Central de dicha Entidad Federativa, conforme a los dispuesto por los 

artículos 18, fracción VIII y 27, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 

Nuevo León y de conformidad con el artículo 9, fracciones I y V, de la Ley Estatal de Salud, a la que 

entre otras atribuciones, le corresponde ejercer las atribuciones que en materia de salud le 

corresponden a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, de acuerdo a la Ley General de Salud, la Ley Estatal de 

Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.8 El C. Manuel Enrique de la O Cavazos, acredita su carácter de Secretario de Salud, con el 

nombramiento de fecha 5 de octubre de 2015, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 

de Nuevo León, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, anexándose copia fotostática de dicho 

nombramiento al presente Acuerdo de Coordinación, y cuenta con facultades y legitimación para 

asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la celebración el presente instrumento de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 18, fracción VIII, 27, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Nuevo León; 1 y 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.9 La Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario, forma parte de la estructura organizacional de 

la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, misma que cuenta con atribuciones, para efectuar 

la regulación, control y fomento sanitarios en dicha Entidad Federativa, según lo dispuesto por los 

artículos 1 y 18, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 

Nuevo León, 5, fracción II, de la Ley Estatal de Salud, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 

General de Salud y sus reglamentos, por la Ley Estatal de Salud y de conformidad con lo establecido 

en los Acuerdos de Coordinación y Descentralización que suscriba el Gobierno del Estado sobre la 

materia. 

II.10 El C. Emilio Jacques Rivera, acredita su carácter de Subsecretario de Regulación y Fomento 

Sanitario de la Secretaría de Salud, con el nombramiento de fecha 14 de octubre de 2015, expedido 

por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 

anexándose copia fotostática de dicho nombramiento al presente Acuerdo de Coordinación, y cuenta 

con facultades y legitimación para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 4, 9, fracción XI y 20, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 

del Estado. 

II.11 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en la 

calle Matamoros No. 520 Oriente, 4o. piso, entre Escobedo y Zaragoza, C.P. 64000, en el centro de 

Monterrey, Nuevo León. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida plenamente 

la capacidad jurídica con que comparecen cada una de “LAS PARTES” y vistas las declaraciones que 

anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo cual acuerdan sujetarse a las 

siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 

dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 

ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer a  

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COMISIÓN”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 

facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 

desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 

suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el ejercicio 

de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 

materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio, corresponde exclusivamente a 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COMISIÓN”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 

con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COMISIÓN”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde a “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 

cada uno. 

II. Anexo 2. “Trámites y servicios. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el 

ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios”. 

Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

4. Trámites y servicios, cuya atención, corresponde exclusivamente a “LA SECRETARÍA”, por 

conducto de “LA COMISIÓN”; 

5. Trámites y servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva con 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COMISIÓN”, y 

6. Trámites y servicios, cuya atención corresponde a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites y servicios y el supuesto en el que se ubica cada uno. 

Ambos Anexos se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 

los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus modificaciones, 

publicadas en el citado órgano oficial de difusión, los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 2012, 23 de 

octubre de 2012 y 1 de julio de 2013; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 

modifiquen o lo sustituyan. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COMISIÓN”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 

“LA COMISIÓN”: 

I. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 

desarrollen en “LA COMISIÓN”, que tengan como objetivo específico apoyar las tareas de atención 

de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 

Coordinación; 
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II. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 

entrenamiento y actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el 

dictamen y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las 

aplicaciones informáticas que se desarrollen en “LA COMISIÓN” que tengan como objetivo específico 

apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual que  

“LAS PARTES” aprueben en el tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que vaya a 

presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 

Coordinación; 

III. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, “LA SECRETARÍA” a 

través de “LA COMISIÓN” aportará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos necesarios para: 

a)  Fortalecer la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de 

protección contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 

llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 

sanitarios en la Entidad Federativa o, en su caso la región, y 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

IV. Establecerá, de común acuerdo con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los formatos en los que este último 

proporcionará información a “LA COMISIÓN” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 

instrumento jurídico; 

V. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del control y 

regulación sanitarios; 

VI. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones previstas en 

el presente Acuerdo de Coordinación, y 

VII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia del 

presente Acuerdo de Coordinación, que llevará a cabo en la entidad federativa, según la importancia 

o impacto que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que ello implique la atracción 

de facultades. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Remitirá a “LA COMISIÓN”, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, los trámites, documentos y 

demás actuaciones derivados del control y fomento sanitarios, productos, actividades y servicios 

considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 2 que llegase a recibir, apercibiendo al usuario 

en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el efecto de ser turnada a “LA COMISIÓN” y de 

que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir de la fecha que “LA COMISIÓN” la reciba,  

de lo cual dejará constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que exhiba; 

II. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COMISIÓN” en el plazo máximo 

de diez días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a “LA COMISIÓN” los 

acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco días hábiles para 

continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control sanitario 

correspondiente; 

III. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COMISIÓN”, en el 

marco del presente Acuerdo de Coordinación exclusivamente para las acciones, proyectos y 

programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las facultades objeto del 

presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; y en su caso, desarrollará acciones, 

programas y proyectos en la materia de manera coordinada con “LA COMISIÓN”, conforme a las 

disposiciones aplicables. 
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IV. Proporcionará mensualmente a “LA COMISIÓN”, en los formatos que establezca de común acuerdo 

con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

V. Se incorporará al sistema de información que convenga con “LA COMISIÓN” y, a través del portal 

electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 

trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados; 

VI. Gestionará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 

en el ámbito estatal; 

VII. Efectuará, de conformidad con la suficiencia presupuestaria correspondiente, las adecuaciones o 

modificaciones a sus estructuras administrativas, determinando sus modalidades orgánicas y 

funcionales conforme a su legislación aplicable; 

VIII. Aplicará al laboratorio estatal, y en su caso, a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos humanos 

y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los requerimientos que 

demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación del marco analítico 

necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; mediante la partida 

presupuestaria que “EL EJECUTIVO ESTATAL” asigne; 

IX. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 

tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura 

de “LA COMISIÓN”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en especie o 

mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de Laboratorios 

Estatales de Salud Pública; 

X. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 

Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COMISIÓN”; 

XI. Permitirá la supervisión técnica por parte de “LA COMISIÓN”, para evaluar el cumplimiento del 

presente Acuerdo de Coordinación; 

XII. Facilitará a “LA COMISIÓN” el ejercicio de las acciones, que por su impacto e importancia de los 

productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo de 

Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la Entidad Federativa, conforme a las disposiciones 

aplicables, en aquellos casos que no se reasuman dichas facultades, en términos de lo estipulado en 

la cláusula sexta del presente Acuerdo de Coordinación, y 

XIII. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de los 

responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente Acuerdo de 

Coordinación. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 

decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación de 

procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 

especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 

esquemas de terceros autorizados de “LA COMISIÓN”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COMISIÓN”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 

de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 

asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 

su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COMISIÓN”, informará por escrito a “EL EJECUTIVO 

ESTATAL” sobre dicha decisión. 
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“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de 

“LA COMISIÓN”, en el ejercicio de las facultades atraídas y, en su caso, a participar nuevamente en su 

ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COMISIÓN” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 

Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 

términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 

facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 

de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la Secretaría de Salud, o en su caso, de la Subsecretaría de 

Regulación y Fomento Sanitario, así como por los servidores públicos subalternos que se designen, 

de conformidad con las disposiciones aplicables, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente Acuerdo de Coordinación. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COMISIÓN”, efectuará anualmente, con la Secretaría de Salud de 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, la evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el 

presente Acuerdo de Coordinación, por lo que podrá realizar supervisiones sanitarias y determinar, con base 

en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COMISIÓN”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 

parámetros con los que se evaluará la productividad, eficiencia y desempeño del ejercicio de las acciones 

objeto del presente instrumento, así como el impacto en la salud pública local que implique, en los términos de 

este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación será congruente 

con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y demás 

instrumentos programáticos que se establezcan. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 

presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 

la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 

ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

Las plazas de enlace de alto nivel de responsabilidad que han sido asignadas a “EL EJECUTIVO 

ESTATAL” seguirán perteneciendo a “LA COMISIÓN”, por lo que quienes las ocupen deberán realizar 

funciones de enlace vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, Notificación y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COMISIÓN” a 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 

evaluación, corresponderá de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 

en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO 

ESTATAL”. 

DÉCIMA PRIMERA. Vigencia de otros Acuerdos y Convenios en la materia. 

El presente Acuerdo de Coordinación deja sin efecto los acuerdos y convenios celebrados por 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA SECRETARÍA”, para el ejercicio de facultades en materia de control y 

fomento sanitarios. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 

Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 

designado por cada parte y con la intervención que corresponda de sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 

controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 

resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de las obligaciones pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que correspondan para la 

determinación de responsabilidades administrativas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente instrumento será objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición o 

modificación, tomando como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación 

en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

No obstante lo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en cualquier momento, ser 

adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando éstas lo consideren 

necesario. 

DÉCIMA CUARTA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 

Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 

información, así como a la protección de datos personales, que establece la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 

vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 

el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

DÉCIMA SEXTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 

cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, treinta 

días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las acciones que 

se hubieren iniciado en el presente instrumento, a efecto de evitar daños mutuos o a terceros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 

presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de dieciocho fojas, y enteradas las partes 

de su valor y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 

nueve días del mes de diciembre de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, María 

de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, 

Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino 

González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza 

Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Subsecretario de 

Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, Emilio Jacques Rivera.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios  

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COMISIÓN" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 
seguimiento jurídico, lo realizará "LA COMISIÓN". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 
solicitud e indicación de "LA COMISIÓN" 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 
políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISIÓN". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COMISIÓN". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COMISIÓN". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 
su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISIÓN", en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

No. 
clave 

SCIAN 

Descripción  

(Dedicados a:) 
Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

  

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 

1 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
harina de trigo. 

2 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
harina de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harinas  
de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas (311214, 
Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y otros 
almidones (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus 
derivados); de harina preparada para tamales (311423, Conservación 
de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la 
molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal). 

3 311214 

Elaboración de harina de otros productos agrícolas.- Molienda 
de otros productos agrícolas  

• Sólo los destinados para consumo humano. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas, como 
harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, 
y a la molienda de chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina 
de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz 
(311213, Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada 
para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por 
procesos distintos a la congelación). 

4 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración de 
levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 
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5 311221 Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
féculas y otros almidones y sus derivados, como glucosa, fructosa, 
dextrosa y jarabe o miel de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
azúcar de caña (311311, Elaboración de azúcar de caña), y de miel 
artificial (311999, Elaboración de otros alimentos). 

6 311222 
Elaboración y producción de aceites y grasas vegetales 
comestibles . 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema 
vegetales y margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
pastas y harinas de semillas oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de derivados y 
fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros 
alimentos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de 
uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

7 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
cereales para el desayuno, como granola, cereales inflados, en 
hojuelas, rallados, preendulzados y precocidos. 

8 311311 Elaboración de azúcar de caña (Ingenios azucareros). 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
azúcar de caña, refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz (311221, Elaboración de 
féculas y otros almidones y sus derivados); a la compactación 
de azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación 
de edulcorantes sintéticos (325190, Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos). 

9 311319 
Elaboración de otros azúcares.- Producción de piloncillo o 
canela. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
azúcar de remolacha y de otros azúcares como piloncillo o canela. 

10 311320 
Elaboración y producción de chocolate y productos de 
chocolate (confitería) a partir de cacao. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a 
partir de cacao, de chocolate, productos de chocolate en todas sus 
presentaciones, y de productos cubiertos con chocolate. Incluye 
también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, 
Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate). 

11 311330 
Elaboración y producción de productos de chocolate y 
golosinas a partir de cocoa o chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate comprado. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates artificiales. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de 
cacao). 

12 311340 
Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no 
sean de chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
chicles, bombones, chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, 
jaleas, fruta cristalizada, confitada y glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de productos de chocolate a partir de cacao (311320, 
Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); 
de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración 
de productos de chocolate a partir de chocolate), y a la conservación de 
frutas mediante la deshidratación (311421, Deshidratación de frutas y 
verduras). 

13 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de 
frutas y verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, 
néctares y concentrados de frutas congelados. Excluye: u.e.d.p. a la 
congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de 
alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y deshidratación (311422, Conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación). 
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14 311412 Producción y congelación de alimentos preparados. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de 
alimentos preparados, como tamales, pizzas, nuggets, empanadas, 
tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de frutas y verduras; a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados 
(311411, Congelación de frutas y verduras), y a la elaboración de 
productos de panadería congelados (311811, Panificación industrial). 

15 311421 
Deshidratación de frutas y verduras (Productos agrícolas 
alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de 
frutas y verduras. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas 
cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, 
chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 
congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y 
verduras), y de especias y condimentos (311940, Elaboración de 
condimentos y aderezos). 

16 311422 
Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de 
frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación, como enlatado, encurtido y conservación en salmuera. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación.  

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y 
glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de 
confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos 
congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la 
preparación de jugos para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

17 311423 

Conservación de alimentos preparados por procesos distintos 
a la congelación. (Producción de alimentos colados y picados, 
sopas y guisos preparados, concentrados para caldos y 
moles). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de 
alimentos preparados, como sopas, salsas, moles, alimentos colados y 
picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como 
deshidratación, enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a 
la elaboración de concentrados para caldos y sopas, y de harina 
preparada para tamales. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos 
preparados (311412, Congelación de alimentos preparados); a la 
deshidratación de frutas y verduras (311421, Deshidratación de frutas y 
verduras); a la conservación de frutas y verduras por procesos distintos 
a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); a 
la conservación de carne (311613, Preparación de embutidos y otras 
conservas de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); a la 
elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos); aderezos y 
sazonadores (311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y de 
alimentos frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato). 

18 311511 
Elaboración y Pasteurización de leche líquida. Incluye, establos 
productores de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
leche líquida mediante procesos como pasteurización, 
homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. Excluye: 
u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de leche bronca 
en la misma unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la 
producción de leche). 

19 311512 
Elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada 
(Deshidratación, evaporación y condensación de leche). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
leche en polvo, condensada y evaporada, y de fórmulas especiales  
de leche para lactantes y para uso dietético. 

20 311513 

Elaboración de derivados y fermentos lácteos (Producción de 
yoghurt y fermentos lácteos). Incluye producción de crema, 
quesos y mantequillas, así como producción de cajetas y otros 
dulces a base de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
queso, crema, mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos 
lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de caseína, lactosa y 
suero.Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y helados a base de 
leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y 
postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato). 
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21 311520 Elaboración de helados y paletas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 

helados, paletas y nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. 

Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de mixtura (base para elaborar 

helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de 

paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor 

de otros alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas 

de hielo, helados y nieves (461170, Comercio al por menor de 

paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas de hielo, 

helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

22 311611 Matanza de ganado, aves y otros animales comestibles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, 

aves y otros animales comestibles. 

23 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales 

comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, 

deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado, aves y 

otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al comercio de carne 

(43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al por 

menor de carnes). 

24 311613 
Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de 

carne de ganado, aves y otros animales comestibles mediante el 

embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 

25 311614 
Elaboración y producción de manteca, aceites y otras grasas 

comestibles de origen animal. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 

manteca de cerdo y res, y de otras grasas comestibles de origen 

animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de cuero sancochado 

para chicharrón.  

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado (311710, 

Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento 

de grasas y aceites de origen animal no comestibles (325999, 

Fabricación de otros productos químicos). 

26 311710 

Preparación y envasado de pescados y mariscos (incluyendo 

las áreas de cosecha de moluscos bivalvos y la congelación de 

pescados y mariscos).-Secado, Salado y harinas de pescados 

y mariscos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, 

conservación y envasado de pescados, mariscos, plantas marinas 

comestibles y otros productos marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la 

producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de sopas y 

guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza 

de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a 

los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 

inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

27 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 

productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio  

de procesos de producción que aseguran que tengan características 

homogéneas (sabor, peso, tamaño y forma); los panes, pasteles y 

pastelillos son empacados de acuerdo con la normatividad 

preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha 

de caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y 

distribución. Estos productos son entregados a través de redes de 

distribución a unidades comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la 

elaboración de productos de panadería congelados, y a la elaboración 

industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración y venta directa al público de productos de panadería y de 

tortillas de harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la 

elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para 

sopa). 
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28 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y 
venta directa al público en general de una gran variedad de productos 
frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades 
económicas también pueden distribuir los productos que elaboran a 
otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como 
pan en charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden 
estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están 
empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas 
de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y 
tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); de galletas 
(311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al 
por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo 
inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

29 
311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. Incluido en 
panificación industrial y panificación tradicional. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y 
venta directa al público en general de una gran variedad de productos 
frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades 
económicas también pueden distribuir los productos que elaboran a 
otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como 
pan en charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden 
estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están 
empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas 
de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y 
tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); de galletas 
(311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al 
por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo 
inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

30 311820 Elaboración y producción de galletas y pastas para sopa. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
galletas y pastas para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración 
de harinas premezcladas, como harinas para pasteles, hot cakes y 
crepas. 

31 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
tortillas de maíz y molienda de nixtamal.  

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para tamales 
(311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos 
a la congelación). 

32 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
botanas, como cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, 
chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y 
saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de crema de 
cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación de alimentos como papas fritas, semillas, cacahuates, 
chicharrones y palomitas para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

33 311922 Elaboración de café tostado y molido. (Molienda de café). 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
café tostado en grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda 
de café para venta directa al público (461190, Comercio al por menor 
de otros alimentos), y a la preparación de café para consumo inmediato 
en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 
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34 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
café instantáneo, concentrados y extractos de café, y de polvos para 
preparar café tipo capuchino, vienés, etcétera. Incluye también: u.e.d.p. 
a la elaboración de sustitutos de crema para café, y de café sintético. 

35 311924 
Envasado de té.- Preparación y envasado de té  

• Considera productos para infusión. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y 
envasado de té, y a la obtención de extractos y concentrados de té. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té sintético. 

36 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de 
sabor para bebidas.- Producción de otros químicos 
secundarios. • Cuando se trata de producción de edulcorantes, 
sacarina y otros aditivos para alimentos no contemplados en la 
descripción. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes 
naturales para alimentos.  

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de 
frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras); a la 
elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, 
Elaboración de condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas 
(312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la 
fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles 
(325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la 
extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

37 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
especias, condimentos, y aderezos como salsas, mayonesas, 
mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, extractos y 
concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a 
la minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y 
concentrados para caldos y sopas (311423, Conservación de alimentos 
preparados por procesos distintos a la congelación), y a la fabricación 
de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, 
Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

38 311991 Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
gelatinas y otros postres en polvo, como flanes, budines y natillas. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de grenetina para la 
preparación de alimentos.  

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, budines y gelatinas para 
consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato). 

39 311992 Elaboración y producción de levadura. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
levadura. 

40 311993 Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato, como flanes, budines, 
gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a unidades económicas que 
los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, 
flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y 
otros postres en polvo); al comercio de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación 
de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación 
de alimentos y bebidas). 

41 311999 
Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y envasado de 
miel de abeja. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de 
huevo (en polvo o líquido); a la pasteurización, homogeneización y 
envasado de miel, a la elaboración de coco rallado, grageas, polvo para 
hornear, rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; a la 
elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de 
productos deshidratados y producidos en otras unidades económicas; 
de miel artificial y crema chantillí; al pelado, corte y envasado de frutas 
y vegetales, y a la elaboración de otros productos alimenticios no 
clasificados en otra parte. 
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42 312111 Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
bebidas carbonatadas y no carbonatadas, como refrescos, aguas 
mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, bebidas con sabor 
a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras 
(311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y 
embotellado de agua natural y con sabor (312112, Purificación y 
embotellado de agua). 

43 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y 
embotellado de agua natural y con sabor (por filtración, pasteurización, 
ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la purificación de agua en 
donde se llena directamente el garrafón de los clientes. 

44 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
hielo. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo seco (325120, 
Fabricación de gases industriales). 

45 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
cerveza. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, 
Elaboración de malta), y de levadura (311992, Elaboración de 
levadura). 

46 312131 Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
bebidas fermentadas a base de uva, como vinos de mesa, champaña, 
jerez y vermut, y de bebidas destiladas de uva, como coñac y brandy. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras bebidas destiladas, como 
ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas 
destiladas). 

47 312132  Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
pulque. Excluye: u.e.d.p. a la obtención de aguamiel (111991, Cultivo 
de agaves alcoholeros). 

48 312139 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
sidra y otras bebidas fermentadas, como la perada y el sake. 

49 312141 Elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron 
y otras bebidas destiladas de caña. 

50 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
bebidas destiladas de agave, como tequila y mezcal. 

51 312143 Obtención de alcohol etílico potable. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de 
alcohol etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de 
uso industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos). 

52 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
otras bebidas destiladas no clasificadas en otra parte, como ginebra, 
vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, licores, y bases para 
licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas alcohólicas a base 
de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

53 313230 
Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) (Sólo la 
fabricación de productos higiénicos y/o material de curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
telas no tejidas (comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y 
doméstico, como fieltros, entretelas, telas absorbentes y otras telas no 
tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de telas no 
tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: 
u.e.d.p. al hilado, tejido y confección de productos textiles reciclados, 
como guatas, jergas, paños de limpieza (314993, Fabricación de 
productos textiles reciclados). 
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54 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, 
blanqueado, adobado, raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo 
de animales, y a la fabricación de charol, cueros gamuzados y 
apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al 
teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de 
mayor valor. Excluye: u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de 
cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, Confección de prendas 
de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la fabricación 
de cuero artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y 
cartoncillo a partir de pulpa). 

55 322110 Fabricación de pulpa. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pulpa de madera y materiales reciclados como papel, cartón y textiles. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en plantas de papel 
integradas (322121, Fabricación de papel en plantas integradas). 

56 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pulpa (de madera y de materiales reciclados), papel y productos de 
papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel 
a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de 
pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de 
papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, 
placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, 
Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación 
de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de 
oficina). 

57 322122 Fabricación de papel a partir de pulpa. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
diferentes tipos de papel, como papel higiénico, facial, para impresión, 
escritura, embalaje y para otros usos y de cartulina, a partir de pulpa 
(de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación 
de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas); de 
papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel 
fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y 
papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria 
básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de 
artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de 
oficina). 

58 322291 Fabricación de pañales desechables y productos sanitarios.  
Insumos para la 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pañales desechables, toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos 
desechables y otros productos sanitarios similares, a partir de papel 
comprado.  

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la 
fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas 
integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de papel a partir de 
pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

59 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a 
partir de petróleo refinado, de aceites y grasas lubricantes de uso 
automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes y líquidos para 
frenos.  

Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. Excluye: 
u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de 
productos petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la 
fabricación de anticongelantes sintéticos (325999, Fabricación de otros 
productos químicos). 
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60 325120 Fabricación de gases industriales. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, 
nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, 
gases fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la 
producción de cloro (325180, Fabricación de otros productos químicos 
básicos inorgánicos). 

61 325130 Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u 
orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y 
saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la 
fabricación de negro de humo (325180, Fabricación de otros productos 
químicos básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no 
comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos). 

62 325180 Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos. Salud Ambiental X X 2 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
ácidos, bases y sales inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de 
humo. Incluye también: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales 
radiactivos. 

63 

325190 

Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos. Salud Ambiental X X 2 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
productos químicos básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, 
alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 
aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, productos 
destilados de la madera como gomas y resinas, y otros productos 
básicos orgánicos no clasificados en otra parte. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y 
cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos 
(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de 
sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, 
Obtención de alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos 
básicos (325110, Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural 
y del petróleo refinado); de colorantes sintéticos no comestibles 
(325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de materias 
primas para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias 
primas para la industria farmacéutica), y a la extracción y 
procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

64 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos 
(Sólo fabricación de aguarrás, brea o colofonía). 

Salud Ambiental X X 3 
 

65 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos 
(Sólo fabricación de alcohol etílico como material de curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

66 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos 
(Sólo materias primas para perfumes, cosméticos y 
edulcolorantes sintéticos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

67 325211 Fabricación de resinas sintéticas. Salud Ambiental X X 2 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
resinas sintéticas termoestables y termoplásticas. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de materiales plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados (325993, 
Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

68 325212 Fabricación de hules sintéticos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
hules sintéticos a base de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

69 325220 Fabricación de fibras químicas. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
fibras químicas, como rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, 
poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, vinílicas o de otras 
resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado 
de productos textiles). 

70 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes Vegetales). Producción 
de fertilizantes químicos. Producción de nutrientes vegetales 
de origen orgánico. Incluye la formulación, mezcla física y 
envasado de nutrientes vegetales de origen químico. 

Salud Ambiental X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, procesados o de otro 
tipo, y a la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas y 
complejos). 
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71 325320 

Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, excepto 
fertilizantes (Sólo plaguicidas). Producción de pesticidas y 
otros químicos agrícolas. Fabricación, formulación y mezcla de 
plaguicidas de uso urbano, doméstico, jardinería, pecuario, 
industrial, forestal y agrícola. 

Salud Ambiental X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pesticidas y otros agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, 
plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), productos 
antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y nutrientes 
de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, 
Fabricación de fertilizantes). 

72 325412 

Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica 
(Incluye fármacos). • Fábrica o laboratorio de materias primas 
para la elaboración de medicamentos o productos biológicos 
para uso humano. 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
materias primas para la industria farmacéutica (productos 
farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros 
compuestos y principios activos a granel. 

73 

325412 

• Fabricación de preparaciones farmacéuticas: (Producción de 
farmacéuticos y medicamentos). 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de 
uso farmacéutico, substancias para diagnóstico, complementos 
alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y productos 
médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de 
uso industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos), y de material desechable de uso médico (339112, 
Fabricación de material desechable de uso médico). 

74 
• Fabricación de preparaciones farmacéuticas: (si maneja 
estupefacientes psicotrópicos). 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

1 X 

75 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos biológicos 
para uso humano. 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

1 X 

76 • Fábrica o laboratorio de medicamentos homeopáticos. 
Insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

77 • Fábrica o laboratorio de medicamentos herbolarios. 
Insumos para la 

Salud 
X 

 
1 X 

78 
• Almacén de acondicionamiento de medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

1 
 

79 • Almacén de acondicionamiento de medicamentos herbolarios. 
Insumos para la 

Salud 
X 

 
1 

 

80 
• Almacén de acondicionamiento de medicamentos 
homeopáticos. 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

1 
 

81 
Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas (Centro de 
mezcla para la preparación de mezclas parenterales 
nutricionales y medicamentosas). 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

1 X 

82 
• Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo 
Fabricación de Remedios Herbolarios o Agentes de 
Diagnóstico). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

83 • Almacén de acondicionamiento de remedios herbolarios. 
Insumos para la 

Salud 
X X 3 

 

84 
• Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo 
Suplementos Alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

85 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pinturas, barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas de vidrio, 
impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye también: u.e.d.p. a 
la fabricación de thinner y removedores de pintura y barniz. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, 
Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos); de 
resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas para 
calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y de 
pinturas de óleo y acuarelas (339940, Fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

86 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
adhesivos o pegamentos, masillas, resanadores, gomas-cemento y 
similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de selladores e 
impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y recubrimientos). 
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87 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos (Sólo para 
jabones y limpiadores). 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
jabones, detergentes, limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, 
pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y otros productos 
similares. 88 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos (Sólo para 
Dentífricos). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

89 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes y otras preparaciones de 
tocador. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
maquillajes, perfumes, lociones y similares; cremas y leches de tocador, 
champúes, enjuagues, tintes, cremas para afeitar, depilatorios y otras 
preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes personales. 

90 325910 Fabricación de tintas para impresión. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
tintas para los distintos procedimientos de impresión en artes gráficas 
(para flexografía, litografía, offset, rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo (325999, Fabricación 
de otros productos químicos). 

91 325999 Fabricación de otros productos químicos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
carbón activado, tintas para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en 
polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y bengalas; 
anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores y 
dispersantes; a la extracción y procesamiento de aceites esenciales  
y concentrados de origen vegetal para uso industrial, como aceite de 
limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al procesamiento 
de grasas y aceites de origen animal no comestibles, y de otros 
productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: 
u.e.d.p. a la remanufactura de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de tintas para impresión (325910, Fabricación de tintas para 
impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y 
veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y 
mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

92 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
cerillos o fósforos. 

93 325992 
Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para 
fotografía (Sólo agentes de diagnóstico).  

Insumos para la 
Salud 

X X 2 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
papel, hojas, películas y placas sensibilizados para fotografía, 
cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos químicos para 
fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y películas de 
plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas  
de plástico flexible). 

94 326120 Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para embalaje. 
 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y 
de tubos de plástico para embalaje, como tubos de cremas para el 
cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de 
bandas y mangueras de hule y de plástico). 

95 326140 Fabricación de espumas y productos de poliestireno. 
 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
espumas y productos de poliestireno, como vasos, platos, bloques 
aislantes, tableros y productos para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de espumas y productos de uretano, y de otras espumas 
plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos 
de uretano), y de platos, vasos y cucharas desechables de plástico 
(326191, Fabricación de productos de plástico para el hogar con y sin 
reforzamiento). 

96 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
llantas, cámaras, bandas de rodadura para revitalización (hule piso para 
llantas) y materiales de hule para la reparación de llantas. 
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97 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo condones y 
material de curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
artículos de hule como globos, guantes, condones; colchones, balsas y 
botes inflables, tubos, suelas y tapas para calzado, tapones, 
conexiones, y otros productos de hule no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule 
(313320, Fabricación de telas recubiertas); de calzado de hule (316214, 
Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles y conexiones de 
plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos 
para embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); 
de colchones y colchones de agua (337910, Fabricación de colchones); 
de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de 
artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, Fabricación  
de juguetes). 

98 Fabricación de otros productos de hule. Salud Ambiental X X 3 
 

99 327111 
Fabricación de artículos de alfarería, porcelana y loza (incluye 
importadores).- Producción de artículos cerámicos no 
estructurales. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
artículos de alfarería, porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o 
industrial, como vajillas, floreros, macetas, portalámparas, piezas para 
uso eléctrico y electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de 
arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana 
y loza. 

100 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
ladrillos no refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención  
de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no refractarios. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos refractarios (327123, 
Fabricación de productos refractarios). 

101 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
vidrio, como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal 
flotado, cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con la 
fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
lentes de uso no oftálmico, (333319, Fabricación de otra maquinaria y 
equipo para el comercio y los servicios), y de lentes oftálmicos (339113, 
Fabricación de artículos oftálmicos). 

102 327216 Fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
artículos de vidrio de uso industrial y comercial, como los artículos  
de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, electrónico, y para 
señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso 
automotriz; a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de 
productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio), y de envases y 
ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases y ampolletas de 
vidrio). 

103 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
vitrales, biselados y decoración de vidrios.  

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación 
de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

104 327310 
Fabricación de cemento y productos a base de cemento en 
plantas integradas. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
cemento para la construcción y a la fabricación de cemento integrada 
con la fabricación de productos a base de cemento. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de concreto a partir de cemento comprado (327320, 
Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o 
concreto comprados (327330, Fabricación de tubos y bloques de 
cemento y concreto), y de productos preesforzados de concreto a partir 
de cemento o concreto comprados (327391, Fabricación de productos 
preesforzados de concreto). 
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105 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal 

viva, hidratada o apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra 

caliza triturada. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de dolomita 

calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de cal (212311, 

Minería de piedra caliza). 

106 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

yeso y productos de yeso, como tablarroca, plafones, paneles 

acústicos, columnas, molduras y productos arquitectónicos de yeso de 

carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas.  

107 327999 
Fabricación de otros productos a base de minerales no 

metálicos (Sólo productos de asbesto y fibrocemento). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

productos de asbesto y fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, 

material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y clínca, y de otros 

productos a base de minerales no metálicos no clasificados en otra 

parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras 

de cantera (327991, Fabricación de productos a base de piedras de 

cantera), y de uniformes de asbesto (339111, Fabricación de equipo no 

electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

108 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación primaria de hierro, 

ferroaleaciones y acero). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria 

de hierro bruto y a la fabricación de acero, ferroaleaciones, productos 

terminados como tubos, postes, perfiles, alambrón, cables, varillas y 

ángulos, y de coque, realizadas en complejos siderúrgicos. Excluye: 

u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a 

la peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de 

coque cuando se realiza en establecimientos separados del complejo 

siderúrgico (324199, Fabricación de coque y otros productos derivados 

del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y postes a partir de 

hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de 

hierro y acero), y de otros productos a partir de hierro y acero 

comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y acero). 

109 331210 Fabricación de tubos y postes de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

tubos y postes a partir de hierro y acero comprados.  

Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación de 

tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos 

(331111, Complejos siderúrgicos). 

110 331220 Fabricación de otros productos de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a 

partir de hierro y acero comprados, de láminas recubiertas y sin 

recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y otros productos 

de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la 

fundición primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de 

productos terminados de hierro y acero realizados en complejos 

siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la fabricación de 

tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, 

Fabricación de tubos y postes de hierro y acero). 

111 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, 

afinación y refinación de cobre blister y electrolítico, y a la producción 

de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de cobre por 

medio de la extracción por solventes y depositación electrolítica 

(212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de 

la laminación secundaria del cobre (331420, Laminación secundaria de 

cobre), y al moldeo por fundición de piezas a partir de cobre comprado 

(331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas).  
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112 331419 Fundición y refinación de otros metales no ferrosos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, 

afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, 

estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales no ferrosos, y 

a la producción de sus aleaciones.  

Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, 

Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos); a la 

producción de aleaciones y formas primarias del aluminio (331310, 

Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y refinación de 

cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y 

refinación de cobre), y a la fundición y refinación de metales preciosos 

(331412, Fundición y refinación de metales preciosos). 

113 331510 Moldeo por fundición de piezas de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por 

fundición de todo tipo de piezas a partir de hierro y acero comprados. 

114 331520 Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por 

fundición de todo tipo de piezas a partir de metales no ferrosos 

comprados.  

115 332810 Recubrimientos y terminados metálicos (Sólo galvanoplastia). Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de 

piezas metálicas por medio de la anodización, el cromado, galvanizado, 

chapeado con metales preciosos, cobrizado, pintado y otros tipos de 

recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, pulimento, 

desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros 

tratamientos especiales hechos sobre pedido. Incluye también: 

u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas 

combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas.  

Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con pintura, 

plástico y otros materiales (321999, Fabricación de otros productos de 

madera); de productos de plástico con diversos materiales (326199, 

Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la 

elaboración de orfebrería y joyería de metales preciosos (339912, 

Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosos). 

116 333411 
Fabricación de equipo de aire acondicionado y calefacción 

(Sólo cuando utilicen fluorocarbonos). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

equipo de aire acondicionado, calefacción y ventilación, como 

radiadores, calentadores de ambiente, estufas para calefacción, 

equipos para purificación de aire, compresoras para aire acondicionado, 

sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: 

u.e.d.p. a la fabricación de calderas industriales (332410, Fabricación 

de calderas industriales); de calentadores industriales de agua (333319, 

Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 

servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de 

agua eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres 

electrodomésticos menores); de calentadores de agua, de gas y leña, 

de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y 

de sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices 

(336390, Fabricación de otras partes para vehículos automotrices). 
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117 333412 
Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial 

(Sólo cuando utilicen fluorocarbonos). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

equipo de refrigeración industrial y comercial, como cámaras de 

refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con refrigeración, 

condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras para 

refrigeración y evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 

de congeladores para laboratorio.  

118 334519 
Fabricación de otros instrumentos de medición, control, 

navegación, y equipo médico electrónico. 

Insumos para la 

Salud 
X 

 
1 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

instrumentos de medición y control como medidores de gas y de agua, 

taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y agrimensura, 

equipo de control de procesos industriales, instrumentos y equipo para 

análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; 

de instrumentos de navegación aeronáutica y náutica, detectores, 

instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico electrónico, como 

equipo de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para 

sordera y otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 

de micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas 

de mano metálicas sin motor); de microscopios ópticos no electrónicos 

(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y 

los servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos 

e instrumentos para pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), 

y de equipo no electrónico para uso médico (339111, Fabricación de 

equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

119 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

baterías, acumuladores y pilas.  

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, 

Fabricación de otros productos eléctricos). 

120 336340 
Fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos 

automotrices (sólo cuando utilicen asbesto). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices (automóviles 

y camiones), como balatas, discos, tambores para frenos. 

121 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y 

para laboratorio (Incluye instrumental, medios de diagnóstico, 

órtesis, prótesis y ayudas funcionales). Laboratorio de prótesis 

dental.• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

Insumos para la 

Salud 
X X 2 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio, como 

equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico (muletas, fajas, corsés, 

zapatos ortopédicos); material dental, dentaduras postizas, placas 

dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye 

también: u.e.d.p. a la fabricación de ropa y equipo de seguridad, como 

cascos de futbol americano, cascos y uniformes para corredores de 

autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de equipo 

de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y 

equipo para otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos 

no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para 

el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio (333412, 

Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial); de 

básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, 

Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de hornos de uso 

médico (333999, Fabricación de otra maquinaria y equipo para la 

industria en general); de microscopios electrónicos; de equipo médico 

electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos 

para sordera y otros aparatos de implante (334519, Fabricación de 

otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico 

electrónico); de material desechable de uso médico (339112, 

Fabricación de material desechable de uso médico), y de artículos 

oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

122 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y 
para laboratorio (Incluye instrumental, medios de diagnóstico, 
órtesis, prótesis y ayudas funcionales). Producción de equipos 
y aparatos quirúrgicos y médicos  

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico. 

Insumos para la 
Salud 

X X 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

123 

Producción de equipo y accesorios dentales.  

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 
odontológico.  

• Fábrica o laboratorio de material odontológico. 

Insumos para la 
Salud 

X X 
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124 339112 Fabricación de material desechable de uso médico. 
Insumos para la 

Salud 
X X 2 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
material desechable de uso médico, como algodón absorbente, vendas, 
gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, abatelenguas y 
productos desechables de uso quirúrgico, como catéteres y materiales 
de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos 
intrauterinos, y de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, 
sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y de ropa 
de seguridad (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 

125 339113 Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye prótesis y órtesis). 
Insumos para la 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de 
contacto, lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular y otros 
artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de microscopios 
ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para 
astronomía y telémetros (333319, Fabricación de otra maquinaria y 
equipo para el comercio y los servicios), y de microscopios electrónicos 
(334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, 
navegación, y equipo médico electrónico). 

126 339930 Fabricación de juguetes (incluye importadores). Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
juguetes, instrumentos musicales de juguete y juegos de mesa. 
Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video (334610, 
Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos); a la 
fabricación de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y 
triciclos), y de mesas especiales para juegos (339920, Fabricación de 
artículos deportivos). 

127 339940 
Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, 
dibujo y actividades de oficina (sólo fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura y dibujo). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
artículos y accesorios para escritura, pintura artística, dibujo y 
actividades de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, plumones, 
papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para máquinas de 
escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, 
engrapadoras, crayones, pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo tipo 
(322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos 
recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 

128 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, como leche, queso, 
crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, 
conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, 
vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, 
servilletas de papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas 
(431130, Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas); de huevo 
(431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor 
de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche y 
otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y 
otros productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por mayor 
de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y 
materias primas para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al 
por mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio 
al por mayor de botanas y frituras); de conservas alimenticias (431193, 
Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no 
alcohólicas (431211, Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas 
y hielo); de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y 
licores); de cerveza (431213, Comercio al por mayor de cerveza); de 
cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco); 
de artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina 
(434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de papel 
higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de 
otra maquinaria y equipo de uso general). 
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129 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas 
de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies animales de carne 
roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y 
congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne 
de ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por 
mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o 
deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la 
preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

130 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, 
pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la 
preparación de pollos rostizados para consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

131 431123 Comercio al por mayor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y 
congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como 
huevos o huevas.  

Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de 
pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y 
mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, 
Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 
pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

132 431130 Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de frutas y verduras frescas.  

Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización 
en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y 
verduras frescas (431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

133 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de huevo de gallina y de otras aves. Excluye: 
u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción de huevo y la 
comercialización de huevo en la misma unidad económica (112, Cría y 
explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos huevo (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de 
huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

134 431150 
Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, 
especias y chiles secos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, 
pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. 
Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la 
molienda de semillas y granos alimenticios, chiles secos y especias 
(3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y 
grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, 
especias y chiles secos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), 
y al comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente 
de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 



 
M

iérco
les 6

 d
e ju

lio
 d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     5

5
 

No. 
clave 

SCIAN 

Descripción  

(Dedicados a:) 
Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

  

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 

135 431160 Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de leche y otros productos lácteos, como crema, 
mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de 
bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la 
misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
productos lácteos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

136 431170 Comercio al por mayor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, 
mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye también: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos embutidos (431110, Comercio 
al por mayor de abarrotes), y al comercio al por mayor especializado de 
carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

137 431180 
Comercio al por mayor de dulces y materias primas para 
repostería. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces 
regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras 
materias primas usadas en la elaboración de productos de repostería, 
como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y 
materias primas para repostería (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles 
(431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por 
mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al 
por mayor de otros alimentos). 

138 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de pan, pasteles y otros productos de panadería. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por mayor 
de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias 
primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y 
materias primas para repostería), y al comercio al por menor 
especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos). 

139 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de botanas y frituras, como papas fritas, 
chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, semillas fritas, 
palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor 
especializado de botanas y frituras (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos). 

140 431193 Comercio al por mayor de conservas alimenticias. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de conservas alimenticias, como conservas 
enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos alimenticios congelados, 
en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pescados y 
mariscos secos, salados y congelados (431123, Comercio al por mayor 
de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, 
Comercio al por mayor de embutidos), y al comercio al por menor 
especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio al 
por menor de otros alimentos). 
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141 431199 Comercio al por mayor de otros alimentos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, 
flanes, budines y otros productos alimenticios para consumo humano 
no clasificados en otra parte.  

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, 
Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes); al comercio al por mayor especializado de dulces y materias 
primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y 
materias primas para repostería), y al comercio al por menor 
especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

142 431211 
Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo.- 
Comercio al por mayor de refrescos y aguas purificadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y 
néctares envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, 
bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 
ellos bebidas no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 

143 431212 Comercio al por mayor de otras bebidas alcohólicas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como 
brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas 
y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

144 431213 Comercio al por mayor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos cerveza 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 
cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

145 433210 
Comercio al por mayor de artículos de perfumería y 
cosméticos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, 
y otros artículos de belleza, como peines, espejos, rizadores, uñas 
postizas, limas, ceras depiladoras. 

146 

433110 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos (Con 
manejo de medicamentos controlados y/o biológicos)-Sólo 
vigilancia regular, no incluye la verificación por licencia 
sanitaria, ni balances de libros de control, ni existencias, ni 
constatación de inactivación y/o destrucción de productos 
(psicotrópicos y estupefacientes). 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y 
naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de 
productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, 
Comercio al por mayor de productos químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso industrial). 

147 
Comercio al por mayor de productos farmacéuticos (incluye 
medicamentos y remedios herbolarios. Sin manejo de 
medicamentos controlados ni biológicos). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y 
naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de 
productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, 
Comercio al por mayor de productos químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso industrial). 

148 434111 
Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas 
para siembra (Sólo plaguicidas y nutrientes vegetales, 
incluyendo almacén). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, 
semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor de semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al por 
mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 
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149 434112 
Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y 
alimentos para animales, excepto mascotas (Sólo si venden 
estupefaciente y psicotrópicos). 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

2 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de medicamentos veterinarios y alimentos 
preparados para animales, excepto mascotas. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, 
independientemente de su forma de comercialización (465911, 
Comercio al por menor de mascotas). 

150 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso industrial (Sólo materias primas 
no controlados ni biológicos para la industria farmacéutica). 

Insumos para la 
Salud 

X X 2 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de productos y compuestos químicos para la 
industria farmacéutica y para uso industrial, como alcaloides, 
antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel, 
y gases, sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, 
adhesivos, plastificantes, colorantes y tintas. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano 
(433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al 
comercio de fertilizantes, abonos, independientemente de su forma de 
comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, 
plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor de 
pinturas, barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y 
recubrimientos (434226, Comercio al por mayor de pintura); al comercio 
de extintores, independientemente de su forma de comercialización 
(435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 
general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y 
mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

151 
• Almacén de depósito y distribución de materias primas para la 
elaboración de medicamentos o productos biológicos para uso 
humano. 

Insumos para la 
Salud 

X X 2 

152 
Comercio al por mayor de productos químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso industrial (Para otros usos).  

Salud Ambiental X X 3 

153 434230 Comercio al por mayor de combustibles de uso industrial. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de combustibles de uso industrial, como 
combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios azucareros, 
cruceros.  

Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de 
aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para 
vehículos de motor. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para 
vehículos de motor (468420, Comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

154 434311 
Comercio al por mayor de desechos metálicos (Incluye el 
manejo y tratamiento de desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de desechos metálicos para reciclaje, como 
rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de aluminio y 
hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales 
preciosos, independientemente de su forma de comercialización 
(433220, Comercio al por mayor de artículos de joyería y relojes), y a la 
recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por desechos no peligrosos). 

155 434312 
Comercio al por mayor de desechos de papel y de cartón 
(Incluye el manejo y tratamiento de desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de desechos de papel y cartón para reciclaje, 
como periódicos, envases y empaques usados de cartón. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón para la 
industria, independientemente de su forma de comercialización 
(434223, Comercio al por mayor de envases en general, papel y cartón 
para la industria), y a la recuperación y clasificación de desechos de 
papel y cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios 
de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

156 434313 
Comercio al por mayor de desechos de vidrio (Incluye el 
manejo y tratamiento de desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de desechos de vidrio para reciclaje, como 
envases usados de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y 
clasificación de desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos 
no peligrosos). 
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157 434314 
Comercio al por mayor de desechos de plástico (Incluye el 

manejo y tratamiento de desechos hospitalarios). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

mayor especializado de desechos de plástico para reciclaje, como 

envases usados de plástico. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y 

clasificación de desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no 

peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos 

no peligrosos). 

158 434319 
Comercio al por mayor de otros materiales de desecho (Incluye 

el manejo y tratamiento de desechos hospitalarios). 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

mayor especializado de desechos de madera, polietileno, fibras textiles 

y otros materiales de desecho para reciclaje, no clasificados en otra 

parte. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de otros 

desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y 

servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

159 435313 
Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental 

médico y de laboratorio (Excepto mobiliario médico). 

Insumos para la 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

mayor especializado de muebles, equipo, material e instrumental para 

uso médico, odontológico, oftálmico y para laboratorio. Incluye también: 

u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de uniformes médicos. 

160 461110 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas. 

Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

menor de una amplia variedad de productos, como leche, queso, 

crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, 

conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, 

vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, 

servilletas de papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. 

al comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas 

(461130, Comercio al por menor de frutas y verduras frescas); de 

semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, 

Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y 

chiles secos); de leche, otros productos lácteos y embutidos (461150, 

Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); 

de dulces (461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas 

para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y 

conservas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); de 

vinos y licores (461211, Comercio al por menor de vinos y licores); de 

cerveza (461212, Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no 

alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas 

y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de cigarros, puros 

y tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de 

cocina (465914, Comercio al por menor de artículos desechables); de 

artículos para la limpieza (467115, Comercio al por menor de artículos 

para la limpieza); al comercio al por menor en supermercados (462111, 

Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, 

Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper 

(464112, Farmacias con minisúper). 

161 461121 Comercio al por menor de carnes rojas y similares. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

menor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas 

de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies de animales de carne 

roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado 

de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, 

deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado (311612, 

Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales 

comestibles); al comercio al por menor especializado de embutidos, 

carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por 

menor de leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la 

preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo 

inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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162 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

menor especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, 

pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 

empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 

de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la 

preparación de pollos rostizados para consumo inmediato (722, 

Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

163 461123 Comercio al por menor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

menor especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y 

congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como 

huevos o huevas.  

Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de 

pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y 

mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, 

Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 

pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

164 461130 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

menor especializado de frutas y verduras frescas.  

Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización 

en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 

menor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y 

verduras frescas (461110, Comercio al por menor en tiendas de 

abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

165 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas. 
  

X 

3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

menor especializado de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, 

pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. 

Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 

comercialización en la misma unida económica (111, Agricultura); la 

molienda de semillas y granos alimenticios, chiles secos y especias 

(3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y 

grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 

maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para 

siembra, independientemente de su forma de comercialización (434111, 

Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para 

siembra), y al comercio al por menor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles 

secos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y misceláneas). 

166 Comercio al por menor de chiles secos y especias. 
  

X 
 

167 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, otros productos 

lácteos. 

Productos y 

Servicios  
X 

3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

menor especializado de leche, otros productos lácteos (crema, 

mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, salchicha, longaniza, 

mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al 

comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 

deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y 

caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma unidad 

económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por 

menor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos 

lácteos y embutidos (461110, Comercio al por menor en tiendas de 

abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor 

especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de 

carnes rojas). 

168 Comercio al por menor de embutidos. 
Productos y 

Servicios  
X 
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169 461160 
Comercio al por menor de dulces y materias primas para 
repostería. 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces 
regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras 
materias primas usadas en la elaboración de productos de repostería, 
como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y 
materias primas para repostería (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por 
menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición 
de películas combinada con el comercio al por menor de dulces bajo la 
misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales 
audiovisuales). 

170 461170 Comercio al por menor de paletas de hielo y helados. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de 
helados y paletas), y a preparar y servir paletas de hielo, helados y 
nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

171 461211 Comercio al por menor de vinos y licores. 
  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como 
brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y miscelánea), y a la preparación de bebidas 
alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, centros nocturnos, 
bares, cantinas y similares).  

172 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, 
conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, tortillas de harina de 
maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo y otros 
productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra 
parte. Incluye también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta 
directa al público, y al comercio de alimentos ya preparados. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en general de una 
gran variedad de productos frescos de panadería (311812, Panificación 
tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido 
(311922, Elaboración de café tostado y molido); a la elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que 
los comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo 
(431140, Comercio al por mayor de huevo); al comercio al por mayor 
especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de 
pan y pasteles); al comercio al por mayor especializado de botanas y 
frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); al 
comercio al por mayor especializado de frutas deshidratadas o secas 
(431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al 
comercio al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por 
mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines 
(431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan, pasteles, 
botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 
especializado de materias primas para la repostería (461160, Comercio 
al por menor de dulces y materias primas para repostería); a la 
preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para su 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan; a la 
preparación de café para consumo inmediato en combinación con el 
tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega de 
alimentos para consumo inmediato a industrias, oficinas, hospitales, 
medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y en 
unidades móviles (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 
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173 461212 Comercio al por menor de cerveza. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de cerveza. 

174 461213 
Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo (Sólo 
hielo). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos 
y néctares envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, 
bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre 
ellos bebidas no alcohólicas y hielo (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y a preparar y servir 
bebidas no alcohólicas para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

175 

462111 

Comercio al por menor en supermercados(Sólo expendio y 
suministro de alimentos).- Comercio en megamercados e 
hipermercados • Sólo cuando se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, 
productos de perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias 
primas que intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

3 

 

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de una extensa variedad de productos, como 
alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos para el hogar, 
organizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que 
facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al 
por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al 
comercio al por menor en minisúpers (462112, Comercio al por menor 
en minisúpers). 

176 

Comercio al por menor en supermercados (Sólo expendio y 
suministro de alimentos) .- Comercio en supermercados y 
autoservicios. Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 
 

177 462112 
Comercio al por menor en minisúpers (Sólo expendio y 
suministro de alimentos). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de alimentos y bebidas organizados en 
secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan 
el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por 
menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al 
comercio al por menor de productos en supermercados (462111, 
Comercio al por menor en supermercados). 

178 

462210 

Comercio al por menor en tiendas departamentales.- Comercio 
en almacenes departamentales · Sólo cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 
tabacos, productos de perfumería, belleza, aseo, limpieza y 
materias primas que intervengan en su elaboración. Sólo en 
caso de equipos de tratamiento de agua para consumo 
humano, tipo doméstico. 

  
X 

3 
 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de una gran variedad de 
productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, perfumes, 
discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye también: 
unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas 
principalmente al comercio de una gran variedad de productos, como 
muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la 
preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo 
inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

179 
Comercio al por menor en tiendas departamentales.- Tiendas 
departamentales con servicio de restaurante.   

X 

180 

464111 

Farmacias sin minisúper (incluye droguerías y boticas sin venta 
de medicamentos controlados, biológicos y hemoderivados). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones 
químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado 
con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos 
higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias 
con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 
amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales 
desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor  
de pañales desechables); al comercio al por menor especializado de 

181 

Farmacias sin minisúper (Con venta de medicamentos 
controlados, biológicos y hemoderivados).  

•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la 
Salud  

X 3 x 
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productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor 
de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios); al comercio al por menor especializado de 
artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor 
de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper 
dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el 
comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos 
(464112, Farmacias con minisúper). 

182 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin venta de medicamentos 
controlados, biológicos ni hemoderivados).  

•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas 
para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador, combinado con el comercio de 
productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los 
productos se encuentran organizados en secciones o pequeñas áreas 
de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a 
las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 
amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales 
desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de 
pañales desechables); al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones 
químicas realizadas en el establecimiento comercializador combinado 
con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos 
higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin 
minisúper); al comercio al por menor especializado de productos 
naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor 
de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado 
de artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por 
menor de artículos de perfumería y cosméticos). 

183 

Farmacias con minisúper (Con venta de medicamentos 
controlados, biológicos y/o hemoderivados).  

•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la 
Salud  

X 3 x 

184 

464113 

Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos alimenticios (Excepto 
medicamento homeopático, incluye suplementos alimenticios). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de productos naturistas (alimentos, hierbas y 
plantas medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano (464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con 
minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y 
otros artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor 
de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 
especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, 
Comercio al por menor de plantas y flores naturales). 

185 
Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos alimenticios (Excepto 
medicamento homeopático, incluye plantas medicinales). 

Insumos para la 
Salud  

X 3 
 

186 464121 Comercio al por menor de lentes. 
Servicios de 

Salud  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de 
contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de optometría 
(621320, Consultorios de optometría). 

187 464122 Comercio al por menor de artículos ortopédicos. 
Servicios de 

Salud  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, 
muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, 
independientemente de su forma de comercialización (466410, 
Comercio al por menor de artículos usados). 
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188 465911 
Comercio al por menor de mascotas (Sólo productos 
veterinarios). 

Salud Ambiental 
 

x 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de mascotas.  

Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
jaulas, peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros 
productos para mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de 
animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y su 
comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y 
explotación de animales), y al comercio de ganado y aves en pie, 
independientemente de su forma de comercialización (434228, 
Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 

189 467111 
Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías (Sólo para 
venta plaguicidas y sustancias tóxicas). 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de artículos para plomería, material eléctrico, material de 
construcción, tornillos, clavos, cerrajería, muebles y accesorios para 
baño, pisos y recubrimientos cerámicos, abrasivos, herramientas 
manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles 
de corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se 
caracterizan por comercializar una amplia variedad de productos de 
construcción, a través de un mostrador o permitiendo el acceso de los 
clientes para que ellos elijan los productos directamente. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, 
yeso, independientemente de su forma de comercialización; al comercio 
al por mayor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y 
muebles y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de 
cemento, tabique y grava); al comercio especializado de láminas de 
cartón, asbesto o acrílico, aislantes térmicos, independientemente de su 
forma de comercialización (434219, Comercio al por mayor de otros 
materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al 
comercio especializado de materiales metálicos para la construcción y 
la manufactura, independientemente de su forma de comercialización 
(434221, Comercio al por mayor de materiales metálicos para la 
construcción y la manufactura); al comercio especializado de equipo y 
material eléctrico, independientemente de su forma de comercialización 
(434225, Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al 
comercio al por mayor especializado de herrajes y chapas (434229, 
Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias); 
al comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos 
cerámicos, y muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por 
menor de pisos y recubrimientos cerámicos). 

190 467113 
Comercio al por menor de pintura. Incluye los solventes y 
sustancias tóxicas comercializados en tlapalería y ferretería. 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios 
para pintar como brochas, cepillos, rodillos. Incluye también: u.e.d.p. 
al comercio al por menor especializado de impermeabilizantes y 
recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas 
para impresión, independientemente de su forma de comercialización 
(434222, Comercio al por mayor de productos químicos para la 
industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

191 468411 Comercio al por menor de gasolina y diesel. Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de gasolina y diesel. 

192 484223 Autotransporte local con refrigeración (Sólo para alimentos). 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 
productos que requieren refrigeración o congelación, como leche, 
frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese 
propósito, y cuyo radio de acción se limita al área metropolitana, 
municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al 
autotransporte local de carga que requiere temperatura controlada a 
base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos 
empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su 
transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte 
local de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración 
(484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos). 
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193 484232 Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 

materiales y residuos peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, 

venenosas, o reactivas, materiales explosivos, inflamables, biológico-

infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus características 

pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad 

de la población o la propiedad de terceros, en vehículos diseñados y 

equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 

nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de 

residuos peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios 

de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

194 484233 Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo para alimentos). 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 

productos que requieren refrigeración o congelación, como leche, 

frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese 

propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al 

extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga 

que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. 

al autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren 

equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga 

general), y al autotransporte foráneo de materiales y residuos 

peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo 

de materiales y residuos peligrosos). 

195 493119 
Otros servicios de almacenamiento general sin instalaciones 

especializadas.  

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento 

general de productos que no requieren instalaciones especiales para su 

conservación, como el almacenamiento de productos sueltos (tubos y 

rollos de acero), y productos empacados (pallets de refrescos, 

productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar 

actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, 

marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 

distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 

almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, 

Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento de productos 

agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de 

productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes 

generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

196 493120 Almacenamiento con refrigeración. 
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en 

cámaras frigoríficas y refrigeradores, de artículos que por su naturaleza 

requieren este tipo de instalaciones. Estas unidades económicas 

pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, 

ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 

mercancías y arreglos para distribución o recolección de las 

mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos 

agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de 

productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes 

generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

197 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 

refrigeración. 

Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de 

productos agrícolas que no requieren refrigeración. Estas unidades 

económicas pueden realizar actividades de control y manejo de 

inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 

mercancías y arreglos para distribución o recolección de las 

mercancías.  

Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren 

refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración), y almacenes 

generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 
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198 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de toxicología, para el estudio, 
experimentación de medicamentos y materias primas o auxiliar 
en la regulación sanitaria). Incluye Laboratorios Analíticos para 
la Evaluación de Procesos. 

Insumos para la 
Salud 

X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
pruebas de productos o substancias, calibración de instrumentos y 
materiales de referencia, certificación de productos. Las pruebas que se 
realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como pruebas 
acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no 
destructivas, de fuerza y presión, de flujo y volumen, biológicas, de 
calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería 
(541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio ambiente 
(541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación 
científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida); a proporcionar servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico (62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la 
reparación mecánica en general de automóviles y camiones en 
combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, 
Reparación mecánica en general de automóviles y camiones); a la 
verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y 
mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de análisis 
clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

199 541941 
Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector 
privado. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas. Incluye 
también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes 
al sector privado.  
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 
corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios 
personales), y unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias 
agrícolas, veterinarias y ambientales (541711, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector privado). 

200 541942 
Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector 
público. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas. Incluye 
también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes 
al sector público. 
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 
corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios 
personales), y unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias 
agrícolas, veterinarias y ambientales (541712, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector público). 

201 561710 Servicios de control y exterminación de plagas. Salud Ambiental 
 

X 3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación 
de plagas, en edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar servicios de apoyo a terceros para fumigación 
agrícola (115111, Servicios de fumigación agrícola). 

202 621111 Consultorios de medicina general del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general prestados 
por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, 
gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, 
nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada 
del sector privado), y servicios médicos para la atención de una 
variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622111, Hospitales generales del sector privado). 
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203 621112 Consultorios de medicina general del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de consulta médica externa general prestados 

por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, 

gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, 

nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada 

del sector público), y servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 

general (622112, Hospitales generales del sector público). 

204 621113 Consultorios de medicina especializada del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 

servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 

otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 

oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control 

de peso con prescripción médica, prestados por profesionistas con 

estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 

mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de 

consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina 

general del sector privado); servicios de odontología (621211, 

Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el 

nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de 

optometría); a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 

privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 

rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del 

oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud 

prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 

cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso 

mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios 

para el cuidado de la salud); atención médica para el control de la 

natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621411, Centros 

de planificación familiar del sector privado); servicios de consulta 

médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para 

enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos 

(621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 

trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos 

y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos 

para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 

aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y 

discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la 

atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al 

comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, 

lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de 

lentes). 
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205 621114 Consultorios de medicina especializada del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 

servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, 

otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 

traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 

prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de 

licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la 

ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica 

externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector 

público); servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del 

sector público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión 

de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de 

aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, 

Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios 

de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con 

problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del 

sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del 

lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, 

personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 

en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin 

prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la 

salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento 

de problemas de fertilidad (621412, Centros de planificación familiar del 

sector público); servicios de consulta médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del 

sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 

adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621512, Laboratorios 

médicos y de diagnóstico del sector público); servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 

atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 

sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 

médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, 

Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de 

ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 

sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

206 621211 Consultorios dentales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, cirugía 

maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología 

dental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 

laboratorio). 

207 621212 Consultorios dentales del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, cirugía 

maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología 

dental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 

laboratorio). 
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208 621311 Consultorios de quiropráctica del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados 
por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con 
la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, 
física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

209 621312 Consultorios de quiropráctica del sector público 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados 
por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con 
la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621342, 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, 
física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

210 621320 Consultorios de optometría.  
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios 
sobre el nivel o la calidad de visión de las personas, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina.  
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos 
graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, 
Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de 
oftalmología (621113, Consultorios de medicina especializada del 
sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del 
sector público). 

211 621331 Consultorios de psicología del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de psiquiatría (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 
del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, 
Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
privado). 

212 621332 Consultorios de psicología del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de psiquiatría (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 
del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, 
Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
público). 
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213 621341 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, 
primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611181, 
Escuelas del sector privado de educación para necesidades 
especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de traumatología y 
ortopedia (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (621311, Consultorios de quiropráctica del sector 
privado); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado), y 
centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, 
Centros de acondicionamiento físico del sector privado). 

214 621342 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, 
primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611182, 
Escuelas del sector público de educación para necesidades 
especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de traumatología y 
ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (621312, Consultorios de quiropráctica del sector 
público); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621332, Consultorios de psicología del sector público). 

215 621391 Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta para determinar racionalmente el 
régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con 
prescripción médica (621113, Consultorios de medicina especializada 
del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); 
centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, 
Centros de acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios 
de naturistas del sector privado (621398, Otros consultorios del sector 
privado para el cuidado de la salud). 

216 621392 Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta para determinar racionalmente el 
régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
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servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con 
prescripción médica (621114, Consultorios de medicina especializada 
del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); 
centros de acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros 
de acondicionamiento físico del sector público), y consultorios de 
naturistas del sector público (621399, Otros consultorios del sector 
público para el cuidado de la salud). 

217 621398 
Otros consultorios del sector privado para el cuidado de la 
salud. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios para el cuidado de la salud no clasificados en 
otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas 
que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 
acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del sector 
privado); servicios de rayos X (621511, Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas 
del sector privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector privado), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

218 621399 
Otros consultorios del sector público para el cuidado de la 
salud. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios para el cuidado de la salud no clasificados en 
otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas 
que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 
acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector 
público); servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas 
del sector público (621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector público), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

219 621411 Centros de planificación familiar del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar atención médica para el control de la natalidad y el 
tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención 
psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica 
prenatal. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); 
servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los 
servicios de hospitales (622111, Hospitales generales del sector 
privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin 
atención médica (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector privado). 

220 621412 Centros de planificación familiar del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar atención médica para el control de la natalidad y el 
tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención 
psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica 
prenatal. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); 
servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los 
servicios de hospitales (622112, Hospitales generales del sector 
público; 622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin 
atención médica (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector público). 
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221 621421 
Centros del sector privado de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación 
de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de 
psicología del sector privado); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y  
por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a personas con retardo mental 
(623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen 
algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental 
y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social 
mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de 
adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas 
con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación 
y trabajo social prestados por el sector privado), y consultorios de 
psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado).  

222 621422 
Centros del sector público de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación 
de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de 
psicología del sector público); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y  
por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); cuidados a personas con retardo mental 
(623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen 
algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental 
y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social 
mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de 
adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas 
con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación 
y trabajo social prestados por el sector público), y consultorios de 
psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público). 

223 621491 
Otros centros del sector privado para la atención de pacientes 
que no requieren hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros 
servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en 
otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y 
similares atienden pacientes que por lo regular no requieren 
permanecer internados, pues los procedimientos a los que se someten 
son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no 
precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general (621111, Consultorios de 
medicina general del sector privado); servicios médicos para la atención 
de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado), 
y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o 
una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector 
privado de otras especialidades médicas). 



 
7
2
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 6
 d

e ju
lio

 d
e 2

0
1
6

 

No. 
clave 

SCIAN 

Descripción  

(Dedicados a:) 
Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

  

COFEPRIS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 

224 621492 
Otros centros del sector público para la atención de pacientes 

que no requieren hospitalización. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros 

servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en 

otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y 

similares atienden pacientes que por lo regular no requieren 

permanecer internados, pues los procedimientos a los que se someten 

son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no 

precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 

servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de 

medicina general del sector público); servicios médicos para la atención 

de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 

pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público), 

y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o 

una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector 

público de otras especialidades médicas). 

225 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado  

• Rayos X 

Servicios de 

Salud 

X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como 

biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, 

dental y para laboratorio (33911, Fabricación de equipo no electrónico 

y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y 

artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o 

substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en 

ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de investigación científica 

y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la 

vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos 

veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de 

sangre del sector privado (621991, Servicios de bancos de órganos, 

bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector privado). 

226 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado 

•Medicina nuclear •Radioterapia  
X 

 
1 x 

227 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público  

• Rayos X 

Servicios de 

Salud 

 
X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como 

biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, 

dental y para laboratorio (33911, Fabricación de equipo no electrónico y 

material desechable de uso médico, dental y para laboratorio,  

y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o 

substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en 

ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de investigación científica 

y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la 

vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos 

veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de 

sangre del sector público (621992, Servicios de bancos de órganos, 

bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector público). 

228 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público 

•Medicina nuclear •Radioterapia  
X 

 
1 x 

229 621910  Servicios de ambulancias. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el 

servicio de traslado de enfermos en todo tipo de ambulancias 

(terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de transporte sin 

servicio médico para trasladar a ancianos, personas discapacitadas, 

débiles o enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 
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230 

621991 

Sólo servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 

servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el 

sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X 

 
1 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 

recepción, conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, 

corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, 

médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre donados 

para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios 

auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra parte, como 

aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la 

capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y 

centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a 

proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de 

enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico  

del sector privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del 

sector privado). 

231 

•Sólo bancos de sangre • Servicios de Transfusión • Puesto de 

sangrado (Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 

licencia, ni se incluye trasplantes de órganos) 

Servicios de 

Salud 
x x 3 

 

232 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 

servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el 

sector público. 

Servicios de 

Salud 
X 

 
1 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 

recepción, conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, 

corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, 

médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre donados 

para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios 

auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra parte, como 

aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la 

capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y 

centros de osteoporosis del sector público.  

Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería 

(621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y 

de diagnóstico del sector público (621512, Laboratorios médicos y de 

diagnóstico del sector público). 

233 

•Sólo bancos de sangre • Servicios de Transfusión • Puesto de 

sangrado (Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 

licencia, ni se incluye trasplantes de órganos) 

Servicios de 

Salud 
x x 3 

 

234 622111  Hospitales generales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. 

Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 

hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales 

generales, pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la mujer. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 

trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos 

y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos 

para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 

aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector 

privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con 

retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado 

de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 

que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias 

del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 

trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector 

privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y 

centros del sector privado para la atención de pacientes que no 

requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para 

la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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235 622112 

Hospitales generales del sector público. Incluye Verificación 

Sanitaria a establecimientos de atención médica de primer 

nivel. 

Servicios de 

Salud 
x x 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. 

Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 

hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales 

generales, pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la mujer. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 

trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos 

y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos 

para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 

aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 

especialidades médicas); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 

público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con 

retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado 

de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 

que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias 

del sector público para el cuidado de personas con problemas de 

trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector 

público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y 

centros del sector público para la atención de pacientes que no 

requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para 

la atención de pacientes que no requieren hospitalización).  

236 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 

sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, 

esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención 

de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 

Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar servicios 

de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales 

y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica 

externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la 

atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos 

o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 

privado); servicios médicos para la atención de enfermedades 

específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales 

del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a 

personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado 

para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); 

cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 

(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas 

con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación 

y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 

combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 

autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y 

consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de 

medicina especializada del sector privado). 
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237 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, 
esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención 
de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, 
Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios 
de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales 
y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos 
o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector 
público); servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales 
del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a 
personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público 
para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación 
y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 
combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y 
consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público). 

238 622311 Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades 
económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, 
oncología, neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de 
maternidad del sector privado. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos 
o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 
y terminales); centros de planificación familiar del sector privado 
(621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y centros 
del sector privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

239 622312 Hospitales del sector público de otras especialidades médicas. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades 
económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, 
oncología, neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de 
maternidad del sector público. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa especializada (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos 
o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector 
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público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 
y terminales); centros de planificación familiar del sector público 
(621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros 
del sector público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

240 623111 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras 
para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de 
reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen 
servicios de enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado 
para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 
ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el 
cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la 
atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales 
(622, Hospitales). 

241 623112 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras 
para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de 
reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen 
servicios de enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público 
para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 
ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el 
cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la 
atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales 
(622, Hospitales). 

242 623211 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
impartir educación para necesidades especiales (611181, Escuelas del 
sector privado de educación para necesidades especiales); servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621421,Centros del sector privado de atención médica externa 
para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector 
privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del 
sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, 
Hospitales generales del sector privado). 
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243 623212 
Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
impartir educación para necesidades especiales (611182, Escuelas del 
sector público de educación para necesidades especiales); servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa 
para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 
sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del 
sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

244 623221 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas 
con problemas de trastorno mental y adicción. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas que padecen algún trastorno mental 
(neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, 
alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa 
para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, 

en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a 
personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado 
para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); 
servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 
personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas 
de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector privado), y hospitales generales del sector 
privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 

245 623222 
Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de trastorno mental y adicción. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas que padecen algún trastorno mental 
(neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, 
alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa 
para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 
sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a 
personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público 
para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); 
servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
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enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 
personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas 
de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector público), y hospitales generales del sector 
público (622112, Hospitales generales del sector público). 

246 623311 
Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de 
ancianos  

X X 3 
 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado 
dedicados principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 
y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del 
sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hogares del sector privado para discapacitados 
(623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector 
privado). 

247 623312 
Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de 
ancianos  

X X 3 
 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables 
y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del 
sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hogares del sector público para discapacitados 
(623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del sector 
público). 

248 624211 
Servicios de alimentación comunitarios prestados por el sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de alimentación a personas afectadas por 
catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros 
(624231, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
privado). 

249 624212 
Servicios de alimentación comunitarios prestados por el sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de alimentación a personas afectadas por 
catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros 
(624232, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
público). 

250 624221 Refugios temporales comunitarios del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal comunitario a personas que se 
encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por 
asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros 
(624231, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
privado). 

251 624222 Refugios temporales comunitarios del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 

 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal comunitario a personas que se 
encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por 
asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros 
(624232, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
público). 
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252 722110 
Restaurantes con servicio completo (Incluyendo restaurantes y 
servicios de bebidas en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio 
completo de atención al cliente, el cual comprende tomarle la orden 
desde su mesa o similar, servirle los alimentos y bebidas que ordenó, y 
presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye 
también: restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a 
la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y 
restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a preparar 
y servir café para consumo inmediato en combinación con el tostado y 
la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes 
de comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, 
Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado 
(722219, Otros restaurantes con servicio limitado), y centros nocturnos, 
discotecas, bares, cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, 
bares, cantinas y similares). 

253 722211 
Restaurantes de autoservicio (Incluyendo servicios de 
alimentos y bebidas en centrales camioneras, de pasajeros y 
aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena 
su pedido a través de un mostrador y paga antes de la entrega de sus 
alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del 
restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, 
aeropuertos, etc., trasladando por sí mismo su orden (es decir, no 
recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: restaurantes 
de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio 
en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 
(722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 
Restaurantes de comida para llevar), y otros restaurantes con servicio 
limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

254 722212 
Restaurantes de comida para llevar (Incluyendo servicios de 
alimentos y bebidas en centrales camioneras, de pasajeros y 
aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena 
su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga 
antes o al momento de la entrega de sus alimentos y bebidas, los 
cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que 
brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes 
con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 
(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la 
preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato 
para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de 
alimentos para ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, 
Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); 
restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y 
otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 
servicio limitado). 

255 722219 
Otros restaurantes con servicio limitado (Incluyendo servicios 
de alimentos y bebidas en servicios de espectáculo, culturales, 
deportivos y otros servicios recreativos). 

Productos y 
Servicios  

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena 
su pedido a través de un mostrador, barra o similar y por lo general 
paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 
consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio 
limitado de atención, como que le lleven los alimentos y bebidas a su 
lugar, pero sin recibir un servicio completo de atención. Incluye también: 
restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la 
preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 
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consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y 
restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a preparar 
café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la 
molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de 
atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 
(722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de 
autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 

256 722310 Servicios de comedor para empresas e instituciones.  
Productos y 

Servicios 
X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y 
entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato 
para industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte, e 
instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a 
unidades económicas que los comercializan (311993, Elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato), y a la preparación y 
entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos 
para ocasiones especiales). 

257 722320 
Servicios de preparación de alimentos para ocasiones 
especiales. 

Productos y 
Servicios 

X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y 
entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
ocasiones especiales como bodas, seminarios, conferencias. Incluye 
también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para 
fiestas. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin 
preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin intermediación 
de salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para 
empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para 
empresas e instituciones). 

258 722330 Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles, 
como carros motorizados o no motorizados; las unidades económicas a 
las que se refiere esta clase son los establecimientos que controlan a 
las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación 
de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 
Restaurantes de comida para llevar). 

259 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir 
bebidas alcohólicas para consumo inmediato y que además ofrecen 
algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, 
Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de 
vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que 
brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes 
con servicio completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del 
sector privado); salones de baile que no expenden bebidas alcohólicas 
(713998, Otros servicios recreativos prestados por el sector privado), y 
bares, cantinas, cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y 
similares). 

260 722412  Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios  
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir 
bebidas alcohólicas para consumo inmediato en bares, cantinas, 
cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de cerveza 
(312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, Elaboración de 
pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de 
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bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de 
vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, 
Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por 
menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a preparar y 
servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo o 
pista para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 

261 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías. 

Servicios de 
Salud 

 
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de cuidado y arreglo personal, como cuidado del cabello, la 
piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación de tatuajes. Incluye 
también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes reductivos. 
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración 
para el aprendizaje de un oficio, como estilista (61151, Escuelas de 
oficios); servicios médicos especializados en dermatología (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público), y a la 
rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la 
columna vertebral y las extremidades (62131, Consultorios de 
quiropráctica). 

262 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías (Tatuajes, 
micropigmentación y perforaciones). 

X X 3 
 

263 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Sólo servicios sanitarios 
incluyendo aquellos instalados en centros de esparcimiento 
culturales, deportes y otros servicios recreativos, centrales 
camioneras, de pasajeros, aeropuertos y helipuerto). 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de sanitarios públicos y a la limpieza de calzado. Excluye: 
u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, Manejo de desechos 
no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, 
Reparación de calzado y otros artículos de piel y cuero), y a 
proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 

264 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios funerarios, como traslado de cuerpos, velación, apoyo para 
trámites legales, cremación y embalsamamiento. Incluye también: 
u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en combinación con el 
comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de ataúdes (465919, Comercio al por menor de otros 
artículos de uso personal), y a la administración de cementerios 
(812320, Administración de cementerios). 

265 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector 
privado. • Laboratorio de control químico, biológico, 
farmacéutico o de toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y materias primas. 

 
X 

 
1 X   

266 
 

Investigación de ciencias biológicas y medicas del sector 
privado. • Laboratorio de control químico, biológico, 
farmacéutico o de toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y materias primas. Si 
manejan psicotrópicos. 

 
X 

 
1 x   

267 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector 
público. • Laboratorio de control químico, biológico, 
farmacéutico o de toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y materias primas. 

 
X 

 
1 x   

268 
 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector 
público. • Laboratorio de control químico, biológico, 
farmacéutico o de toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y materias primas. Si 
manejan psicotrópicos. 

 
X 

 
1 x   

269 
 

Publicidad • Para publicidad que se difundirá a nivel nacional. 
 

X 
 

1 
 

  

270 
 

Publicidad • Para publicidad que se difundirá sólo en medios de 
comunicación de una entidad federativa.   

X 3 
 

  

 
Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza 
Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario, Emilio Jacques 
Rivera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 

TRÁMITES Y SERVICIOS  

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1 EXCLUSIVO "LA COMISIÓN" 

Respecto al trámite:  

La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COMISIÓN" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto.  

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA  

Respecto al trámite:  

La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COMISIÓN", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución.  

Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COMISIÓN" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COMISIÓN" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COMISIÓN". El número de folio del trámite lo dará "LA 
COMISIÓN" de acuerdo a un consecutivo.  

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISIÓN", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COMISIÓN" el resultado de las visitas considerando el plazo 
que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  

Respecto al trámite:  

La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COMISIÓN".  

OBSERVACIONES  

Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 

"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 

Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COMISIÓN" emita.  

Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por la COMISIÓN, así como la fecha en la que las entidades 

federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, lo 

cual se establecerá en los Acuerdos específicos de coordinación de cada entidad federativa.  

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente.  

En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 

apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISIÓN". 



 
M

iérco
les 6

 d
e ju

lio
 d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     8

3
 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

2 COFEPRIS-05-006 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  3 

3 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

4 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

5 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

6 COFEPRIS-05-007 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD  3 

7 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

8 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

9 COFEPRIS-05-077 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  3 

10 COFEPRIS-05-078 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

11 COFEPRIS- 05-079 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

12 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SÓLO FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

13 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS.  

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 

14 COFEPRIS-05-030 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE 

FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O 

NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

15 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

•SÓLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

16 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

•BOTICAS.  

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 

17 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•SÓLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

18 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•BOTICAS.  

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS. 

3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

19 COFEPRIS-05-040-A  

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 

PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

20 COFEPRIS-05-040-B  

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 

PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

21 COFEPRIS-05-040-C 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 

PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

1 

22 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 

LICENCIA SANITARIA.  

•SÓLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

23 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 

LICENCIA SANITARIA.  

•BOTICAS.  

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-051-A 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 

SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

25 COFEPRIS-05-051-B  

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 

SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

26 COFEPRIS-05-051-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 

SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 

28 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 

29 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

30 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

31 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

32 COFEPRIS-05-052 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODUCTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

33 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

34 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

35 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 2 

36 COFEPRIS-03-014 
AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS, DROGUERÍAS 

Y BOTICAS. 
3 

37 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

38 

COFEPRIS-02-002-A  

AVISO PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O 

FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 

39 

AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO)  

3 

40 COFEPRIS-02-002-B 
AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD B.- BEBIDAS ADICIONADAS CON CAFEÍNA.  
1 

41 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS 

(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO) 

2 

42 

AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS 

MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO)  

3 

43 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE LA PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 
1 

44 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

45 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRÓRROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

46 COFEPRIS-04-003-B 
AVISO DE PRÓRROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS 

MÉDICOS. 
1 

47 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

48 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVÍO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

49 COFEPRIS-03-020 
AVISO DE DESVÍO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
1 

50 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PÉRDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 3 

51 COFEPRIS-07-003-A  

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA 

CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

52 COFEPRIS-07-003-B  

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA 

CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

3 

53 COFEPRIS-03-006-A  
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ.  
3 

54 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE. 
3 

55 COFEPRIS-05-037-A  
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  

• MODALIDAD A.- PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS .  
3 

56 COFEPRIS-05-037-B  
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  

•MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCOS DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  
1 

57 COFEPRIS-05-037-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 
3 

58 COFEPRIS-05-057-A  
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS.  
3 

59 COFEPRIS-05-057-B  
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCOS DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  
3 

60  COFEPRIS-05-057-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 
3 

61 COFEPRIS-05-076-A  

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

2 

62 COFEPRIS-05-076-B  

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

63 COFEPRIS-05-076-C 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

64 COFEPRIS-05-082-A 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE 

PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN.  

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

2 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

65 COFEPRIS-05-082-B 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE 

PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN.  

•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

2 

66 COFEPRIS-05-059-A  
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS.  
3 

67 COFEPRIS-05-059-B  
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  
2 

68 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 
2 

69 COFEPRIS-05-060-A  

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS 

O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

70 COFEPRIS-05-060-B  

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS 

O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

71 COFEPRIS-05-060-C 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS 

O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

72 COFEPRIS-05-024-A  

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: A- RAYOS X.  

3 

73 COFEPRIS-05-024-B  

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

74 COFEPRIS-05-024-C 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

75 COFEPRIS-05-034-A  
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS.  
3 

76 COFEPRIS-05-034-B  
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  
1 

77 COFEPRIS-05-034-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  

•MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 
1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

78 COFEPRIS-05-025-A  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD: A- RAYOS X .  

3 

79 COFEPRIS-05-025-B  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

80 COFEPRIS-05-025-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

81 COFEPRIS-05-035-A  
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  

• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA DONDE SE PRÁCTICAN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS.  
3 

82 COFEPRIS-05-035-B  
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  
1 

83 COFEPRIS-05-035-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MÉDICA.  

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 
1 

84 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 3 

85 COFEPRIS-05-026-A  

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A-RAYOS X .  

3 

86 COFEPRIS-05-026-B  

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

87 COFEPRIS-05-026-C 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

88 COFEPRIS-05-028 
SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO 

CON RAYOS X. 
1 

89 COFEPRIS-05-027-A  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 

FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: A-RAYOS X  

3 

90 COFEPRIS-05-027-B  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 

FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR  

2 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

91 COFEPRIS-05-027-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 

FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA 

2 

92 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 

DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 
1 

93 COFEPRIS-05-001 SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  1 

94 COFEPRIS-05-001-A 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS 

PARA USO HUMANO.  

1 

95 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

96 COFEPRIS-05-001-C 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, 

EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

97 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.(PARA USO HUMANO).  
1 

98 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO 

HUMANO. (MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

99 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

100 COFEPRIS-05-001-G 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERÍA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS).  
3 

101 COFEPRIS-05-022-A  

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 

PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

102 COFEPRIS-05-022-B  

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 

PELIGROSAS.  

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FÁBRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

103 COFEPRIS-05-022-C 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 

PELIGROSAS.  

•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FÁBRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

104 COFEPRIS-05-002 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

105 COFEPRIS-05-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS 

PARA USO HUMANO.  

1 

106 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

107 COFEPRIS-05-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, 

EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

108 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  
1 

109 COFEPRIS-05-002-E 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 

HUMANO.  

1 

110 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTERALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

111 COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERÍA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA 

USO HUMANO. 

3 

112 COFEPRIS-05-044-A  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 

SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

113 COFEPRIS-05-044-B  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 

SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FÁBRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

114 COFEPRIS-05-044-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 

SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FÁBRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

115 COFEPRIS-01-002-A  
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
3 

116 COFEPRIS-01-002-B  

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: B.- IMPORTACIÓN DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACIÓN, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICIÓN).  

3 

117 COFEPRIS-01-002-C 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: C.- IMPORTACIÓN POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

118 COFEPRIS-01-009-A  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS.  

1 

119 COFEPRIS-01-009-B  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON 

REGISTRO SANITARIO.  

1 

120 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

121 COFEPRIS-01-010-A  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICÓTROPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN 

HUMANOS.  

1 

122 COFEPRIS-01-010-B  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO  

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  

3 

123 COFEPRIS-01-010-C  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES 

DE BAJA INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 

124 COFEPRIS-01-010-D  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

3 

125 COFEPRIS-01-010-E  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN.  

3 

126 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A PRUEBAS DE 

LABORATORIO. 

1 

127 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

128 COFEPRIS-01-014-A  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, 

APARATOS DE RAYOS X, VÁLVULAS CARDIACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PRÓTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, 

MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

129 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISÓTOPOS 

RADIACTIVOS). 

1 

130 COFEPRIS-01-015-A  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 

SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA.  

3 

131 COFEPRIS-01-015-B  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 

SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  

3 

132 COFEPRIS-01-015-C  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 

SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  

1 

133 COFEPRIS-01-015-D  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 

SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

134 COFEPRIS-01-015-E  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 

SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  

3 

135 COFEPRIS-01-015-F  

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 

SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

136 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 

SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

137 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

138 

COFEPRIS-02-001-A  

PERMISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS).  
2 

139 

PERMISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, 

SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

2 

140 

PERMISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, 

SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

141 COFEPRIS-02-001-B 

PERMISO DE PUBLICIDAD.  

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS 

BIOTECNOLÓGICOS). 

1 

142 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES 

O PSICOTRÓPICOS. 
1 

143 
COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS.  

• ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  

• FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

2 

144 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS Y BOTICAS. 3 

145 COFEPRIS-03-012 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 
1 

146 COFEPRIS-03-013 
PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 
1 

147 COFEPRIS-05-015-A  
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
2 

148 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 
2 

149 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 
2 

150 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS  

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

151 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS  

• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

152 COFEPRIS-01-005 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 

153 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 
3 

154 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 
1 

155 COFEPRIS-04-001-A  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

156 COFEPRIS-04-001-B  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  
1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

157 COFEPRIS-04-001-C  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  
1 

158 COFEPRIS-04-001-D  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADÁ).  
1 

159 COFEPRIS-04-001-E  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADÁ).  
1 

160 COFEPRIS-04-001-F  
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADÁ). 
1 

161 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) 

CON CERTIFICADO EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

162 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE 

APROBACIÓN EMITIDA POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

163 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

164 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 

165 COFEPRIS-04-001-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO 

ESTABLECIMIENTO. 

1 

166 COFEPRIS-04-002-A  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD A.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: CESIÓN DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR 

NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR 

AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

1 

167 COFEPRIS-04-002-B  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD B.- MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, 

INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE 

FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y 

CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, 

POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O 

NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO.  

1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

168 COFEPRIS-04-002-C  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD C: MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL 

ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADÁ: CESIÓN DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O 

EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL 

TERRITORIO NACIONAL.  

1 

169 COFEPRIS-04-002-D 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD D: MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADÁ: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON 

PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL 

FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y 

CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, 

POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O 

NÚMERO DE CATÁLOGO DE PRODUCTO. 

1 

170 COFEPRIS-04-002-E 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD E.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL 

“ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN”: CESIÓN DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, 

POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO 

NACIONAL.  

1 

171 COFEPRIS-04-002-F 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD F.- MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE 

EQUIVALENCIA JAPÓN”: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, CAMBIO DE SITIO DE 

FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO ÚNICAMENTE COMPAÑÍAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS 

PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR 

RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO 

DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DE PRODUCTO. 

1 

172 COFEPRIS-04-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD G.- MODIFICACIÓN DE TIPO ADMINISTRATIVO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: CESIÓN DE DERECHOS, POR 

CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL 

DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O 

NÚMERO DE CATÁLOGO SIN CAMBIOS TÉCNICOS. 

1 

173 COFEPRIS-04-002-H 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD H.- MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: POR CAMBIO DE MAQUILADOR 

NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD 

SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, POR NUEVAS 

PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO 

DEL PRODUCTO Y POR NUEVAS PRESENTACIONES DEL PRODUCTO QUE NO SEAN CON AVANCES TECNOLÓGICOS QUE MODIFIQUEN LA 

PRINCIPAL FINALIDAD DE USO. 

1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

174 COFEPRIS-04-004-A  

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL 

(MOLÉCULA NUEVA).  

1 

175 COFEPRIS-04-004-B  

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL 

(GENÉRICO).  

1 

176 COFEPRIS-04-004-C  

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA 

(MOLÉCULA NUEVA).  

1 

177 COFEPRIS-04-004-D 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA 

(GENÉRICO). 

1 

178 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

179 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACION EXTRANJERA. 
1 

180 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

181 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

182 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÁ REGISTRADO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CANADÁ Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

183 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CANADÁ Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

184 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, CANADÁ Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

185 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

186 COFEPRIS-04-005-A  

REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O 

EXTRANJERA.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  

1 

187 COFEPRIS-04-005-B 

REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O 

EXTRANJERA.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 

1 

188 COFEPRIS-04-006-A  
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

189 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-007-A  
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

191 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

192 COFEPRIS-04-008-A  
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

193 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

194 COFEPRIS-04-014-A  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

1 

195 COFEPRIS-04-014-B  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS.  

1 

196 COFEPRIS-04-014-C  

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

197 COFEPRIS-04-014-D 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

198 COFEPRIS-04-015-A  
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 

•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN DE NOMBRE O DOMICILIO DEL TITULAR DEL REGISTRO O DEL MAQUILADOR NACIONAL.  
1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

199 COFEPRIS-04-015-B  
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 

•MODALIDAD B.- MODIFICACIÓN DEL NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO.  
1 

200 COFEPRIS-04-015-C  
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN.  

• MODALIDAD C.- MODIFICACIÓN DEL ENVASE SECUNDARIO.  
1 

201 COFEPRIS-04-015-D  
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN.  

• MODALIDAD D.- MODIFICACIÓN A LOS TEXTOS DE INFORMACIÓN PARA PRESCRIBIR EN SU VERSION AMPLIA Y REDUCIDA.  
1 

202 COFEPRIS-04-015-E  
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN.  

• MODALIDAD E.- MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE VENTA Y SUMINISTRO AL PÚBLICO.  
1 

203 COFEPRIS-04-015-F  
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN.  

• MODALIDAD F.- MODIFICACIÓN A LA PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE ENVASES.  
1 

204 COFEPRIS-04-015-G  

MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN.  

• MODALIDAD G.- MODIFICACIÓN POR CAMBIO DE ADITIVOS O EXCIPIENTES SIN CAMBIOS EN LA FORMA FARMACÉUTICA O PRINCIPIOS 

ACTIVOS.  

1 

205 COFEPRIS-04-015-H  
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN.  

• MODALIDAD H.- MODIFICACIÓN POR CAMBIO DE ENVASE PRIMARIO.  
1 

206 COFEPRIS-04-015-I  
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN.  

• MODALIDAD I.- MODIFICACIÓN AL PLAZO DE CADUCIDAD.  
1 

207 COFEPRIS-04-015-J  
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN.  

• MODALIDAD J.- MODIFICACIÓN POR CAMBIO DE INDICACIÓN TERAPÉUTICA.  
1 

208 COFEPRIS-04-015-K 
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN.  

• MODALIDAD K.- MODIFICACIÓN DE MEDICAMENTOS GENÉRICOS. 
1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-04-016 MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS CON CAMBIO EN LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN. 1 

211 COFEPRIS-04-021-A  

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD A.- PRÓDUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ÓRTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE 

DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y 

OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO).  

1 

212 COFEPRIS-04-021-B  

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, 

AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, 

PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO).  

1 

213 COFEPRIS-04-021-C  

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS 

FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS 

HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO).  

1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

214 COFEPRIS-04-021-D 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

• MODALIDAD D: REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADÁ. 
1 

215 COFEPRIS-04-021-E 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD E.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD 

ESTABLECIDO) OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN”. 

1 

216 COFEPRIS-04-021-F 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD F.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV. 

OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN”. 

1 

217 COFEPRIS-04-021-G 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD G.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

218 COFEPRIS-04-021-H 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD H.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

219 COFEPRIS-04-021-I 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO 

ESTABLECIMIENTO. 

1 

220 COFEPRIS-04-022-A  

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS.  

• MODALIDAD A.- PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE 

FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

221 COFEPRIS-04-022-B 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS.  

• MODALIDAD B.- PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE 

FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

222 COFEPRIS-04-023-A  

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y 

BIOMEDICAMENTOS. 

• MODALIDAD A.- PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y 

BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

223 COFEPRIS-04-023-B 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y 

BIOMEDICAMENTOS. 

•MODALIDAD B. PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y 

BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

224 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

225 COFEPRIS-04-010-A  
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

• MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  
1 

226 COFEPRIS-04-010-B  
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

• MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA).  
1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

227 COFEPRIS-04-010-C  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

• MODALIDAD C.- NUEVOS RECURSOS (ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRANSPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, 

QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS METODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE REALICEN EN 

SERES HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS.  

1 

228 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES 

FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

229 COFEPRIS-04-009-A  
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

230 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

231 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

232 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

233 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

234 COFEPRIS-09-013 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 

MODIFICADOS. 
1 

235 COFEPRIS-01-007-A  
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN  

• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
3 

236 COFEPRIS-01-007-B  
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN  

• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
3 

237 COFEPRIS-01-007-C  
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS.  
3 

238 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SÓLO LA CERTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO). 
3 

239 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SÓLO LA VISITA DE VERIFICACIÓN PARA 

MUESTREO DE LOS PRODUCTOS A EXPORTAR). 

3 

240 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

241 COFEPRIS-05-016-A  
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
1 

242 COFEPRIS-05-016-B  
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  
1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

243 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 

244 COFEPRIS-07-002 
DICTÁMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO 

DOMÉSTICO. 
2 

245 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

246 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL ÁREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

247 COFEPRIS-01-008 
MODIFICACIÓN DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN (CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA 

EXPORTACIÓN DE ANÁLISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS). 
3 

248 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

249 COFEPRIS-01-029 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, 

MEDICAMENTOS Y OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL 

OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 

1 

250 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

251 

COFEPRIS-03-018-A  

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS.  

• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

• ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  

• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS.  

• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

• FARMACIAS.  

• DROGUERÍAS.  

• BOTICAS.  

3 

253 COFEPRIS-03-018-B  

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS.  

• MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  

1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS.  

• MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

• ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  

• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS.  

• MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

• FARMACIAS.  

• DROGUERÍAS.  

• BOTICAS. 

3 



 
1
0
2

     (S
eg

u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 6
 d

e ju
lio

 d
e 2

0
1
6

 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

256 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORÍA EN MATERIA DE INGENIERÍA SANITARIA. 3 

257 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

258 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

259 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRÍCOLA O FORESTAL. 1 

260 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO DOMÉSTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERA. 1 

261 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

262 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BIOQUÍMICOS. 1 

263 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES. 1 

264 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS. 1 

265 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS. 1 

266 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS. 1 

267 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MÓLECULA 

PREVIAMENTE REGISTRADA. 
1 

268 COFEPRIS-06-011-A  

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRÍCOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 

PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MÓLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

269 COFEPRIS-06-011-B  

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

• MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO DOMÉSTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA 

REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

• MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA 

TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MÓLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

272 COFEPRIS-06-016 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACIÓN DE USO O CULTIVO, INCLUIDOS LOS CAMBIOS DE PLAGAS, 

DOSIS E INTERVALOS DE SEGURIDAD DE COSECHAS. 
1 

273 COFEPRIS-06-017-A  
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR.  

• MODALIDAD A.- AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS.  
1 

274 COFEPRIS-06-017-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR.  

• MODALIDAD B.- AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 
1 

275 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

276 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

277 COFEPRIS-06-018 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACIÓN DE USO O CULTIVO. 1 

278 COFEPRIS-06-019 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR. 1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

279 COFEPRIS-06-024 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 1 

280 COFEPRIS-01-021-A  
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

281 COFEPRIS-01-021-B  
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS.  
2 

282 COFEPRIS-01-021-C  
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

283 COFEPRIS-01-021-D  

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS 

PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTÁNDARES ANALÍTICOS).  

2 

284 COFEPRIS-01-021-E  

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA 

LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

2 

285 COFEPRIS-01-021-F  

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO 

SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

2 

286 COFEPRIS-01-021-G  

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO 

SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

2 

287 COFEPRIS-01-021-H  

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE 

SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE 

MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL .  

2 

288 COFEPRIS-01-021-I  

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD I.- PLAGUICIDAS DE USO AGRÍCOLA O PECUARIO, SOLICITADOS POR ASOCIACIONES DE AGRICULTORES O GANADERAS 

INSCRITAS ANTE SAGARPA.  

2 

289 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

• MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL 

PROPÓSITO DE ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

2 

290 COFEPRIS-01-022-A  
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  

• MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 
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291 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  

• MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

292 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

293 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ 

COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

294 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, 

ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

295 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CÉLULAS Y TEJIDOS 

INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

296 COFEPRIS-08-002 ACCIÓN POPULAR (ACCIÓN POPULAR). 3 

297 COFEPRIS-05-038 MODALIDAD A. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

• MODALIDAD A.- COMITÉ DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN.  
2 

298 COFEPRIS-05-038 MODALIDAD B. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

• MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN.  
2 

299 COFEPRIS-05-038 MODALIDAD C. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

• MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD.  
2 

300 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

301 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 

302 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

303 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 3 

304 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

305 COFEPRIS-05-041-A  
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LAS LISTAS.  

• MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COADYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  
1 

306 COFEPRIS-05-041-B  
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LAS LISTAS.  

• MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  
1 

307 COFEPRIS-05-041-C 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LAS LISTAS.  

• MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 
1 

308 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

309 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRÓRROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL DE TATAUADORES MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Jaime Heliodoro Rodríguez.- Rúbrica.- El 

Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza 

Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario, Emilio Jacques 

Rivera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración Interinstitucional para la transferencia de recursos para la ejecución de acciones del 

Componente Salud de PROSPERA Programa de Inclusión Social, que celebran la Secretaría de Salud y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Seguro Popular.- Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE 

EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO 

NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL 

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR EL DIRECTOR GENERAL 

DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, Y POR LA OTRA PARTE EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL C. MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR LA DRA. FRINNÉ AZUARA YARZÁBAL, TITULAR DE LA 

UNIDAD DEL PROGRAMA IMSS-PROSPERA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IMSS”, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 

mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 

social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 

sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 

una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 

acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 

de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 

dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas  

de corresponsabilidad. 

IV. Con fecha 30 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas  

de Operación). 

V. El Componente de Salud de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social, opera bajo las estrategias 

específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado 

de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de 

Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un 

carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de 

enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y 

de control de los principales padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población 

beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la 

comunidad. 

VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 

federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de julio de 2016 

Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 

Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 

como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 

Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 

“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

VIII. En sesión de fecha 24 de septiembre de 2014, el H. Consejo Técnico del IMSS mediante Acuerdo 

ACDO.SA2.HCT.240914/219.RDPM, aprobó el cambio de denominación del Programa  

IMSS-Oportunidades para que en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS-PROSPERA y en 

consecuencia a la Unidad del Programa para quedar como Unidad del Programa IMSS-PROSPERA. 

IX. Con fecha 27 de diciembre de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa IMSS-PROSPERA para el ejercicio fiscal 2016, en las que se establece 

dentro de sus objetivos el proporcionar el Componente Salud a la población beneficiaria de 

PROSPERA y los medicamentos asociados, así como la entrega del suplemento alimenticio,  

de conformidad con las Reglas de Operación a que se refiere el antecedente IV del presente 

Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, por conducto de su represente legal, que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Salud en términos de los artículos 77 Bis 35 de la Ley General de Salud, 2, apartado C, fracción 

XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 

operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 

Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 

y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 

operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 

comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 

atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 

Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 

y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 

y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 

y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 

criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 

para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 

“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 

acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 

aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 

los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 

operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 

encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, y (v) 

coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la atención 

médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 

administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y 

IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 

correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 

instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL IMSS” que: 

II.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, 

que es el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio público de 

carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

II.2. De conformidad con el artículo 251, fracciones IV, XX y XXXII, de la Ley del Seguro Social, tiene 

entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines; 

establecer coordinación con las dependencias y entidades de las administraciones públicas federal, 

estatales y municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como celebrar convenios de 

cooperación e intercambio en materia de medicina preventiva, atención médica, manejo y atención 

hospitalaria con otras instituciones de seguridad social o de salud de los sectores público federal, 

estatal y municipal o del sector social. 

II.3. El 25 de mayo de 1979, “EL IMSS” y la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 

Deprimidas y Grupos Marginados de la Presidencia de la República “COPLAMAR”, suscribieron un 

convenio para el establecimiento de servicios de solidaridad social en las áreas marginadas del país, 

a través de un programa denominado “Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria”. 

II.4. Por Acuerdo del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 

1983, se designó a “EL IMSS” como Administrador del “Programa de Solidaridad Social por 

Cooperación Comunitaria”, actualmente denominado Programa IMSS-PROSPERA, confirmándose el 

carácter de “EL IMSS” como administrador de ese programa mediante el artículo Décimo Sexto 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003, interviniendo con ese carácter en el presente 

instrumento jurídico. 

II.5. El Programa IMSS-PROSPERA, tiene como finalidad proporcionar servicios de salud integrales de 

primer y segundo nivel de atención médica, oportunos y de calidad, a la población abierta de zonas 

rurales y urbanas marginadas sin acceso regular a los servicios de salud. Para ello, cuenta con una 

infraestructura médica de 3,589 Unidades Médicas Rurales, 80 Hospitales Rurales, 310 Unidades 

Médicas Urbanas y 30 Unidades Médicas Móviles, así como 222 Brigadas de Salud en las entidades 

federativas de Baja California, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de 

México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, 

Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Veracruz-Llave, Yucatán y Zacatecas. 

II.6. Su representante, C. Mikel Andoni Arriola Peñalosa, en su carácter de Director General cuenta con 

las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social, y 66, fracción I, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, acreditando su personalidad mediante 

el testimonio de la Escritura Pública número 123,025, de fecha 23 de febrero de 2016, pasada ante la 

fe del Lic. Eduardo García Villegas, titular de la Notaría Pública número 15 de la Ciudad de México, 

en la que consta su nombramiento, otorgado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

Licenciado Enrique Peña Nieto. 
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II.7. La Doctora Frinné Azuara Yarzábal, en su carácter de Titular de la Unidad del Programa  

IMSS-PROSPERA, cuenta con las facultades suficientes para intervenir en la celebración del 

presente convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 268-A, de la Ley del Seguro 

Social, 2, fracción V, 3, fracción II, inciso g), 6, fracción I, y 82, último párrafo del Reglamento Interior 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura 

Pública número 122115 de fecha 12 de enero de 2015, otorgada ante la fe del Doctor Eduardo 

García Villegas, titular de la Notaría Pública número 15, del Distrito Federal. 

II.8. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 

ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en México, Ciudad de México. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente convenio tiene como objeto establecer las bases para la transferencia de recursos de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social a “EL IMSS” para que mediante el Programa IMSS-PROSPERA 

sean aplicados para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas del Componente Salud de 

PROSPERA, establecidas en los numerales 3.6.2; 3.6.2.1.; 3.6.2.2., y 3.6.2.3., de las Reglas de Operación 

de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2015, como se enuncia a continuación: 

1) Atención a la salud. 

 Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 

a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 

acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 

oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive de cuidado de los 

aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

2) Prevención y atención a la mala nutrición. 

 Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 

vigilancia y seguimiento del estado de nutrición, así como la entrega de suplementos alimenticios a 

niños y niñas de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas 

últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 

estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 

informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 

y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 

del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

3) Capacitación para el Autocuidado de la Salud. 

 Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 

promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 

crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 

capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 

individualizada durante las consultas y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 

beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 

y prácticas para el autocuidado de la salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a “EL IMSS”, recursos presupuestarios de PROSPERA Programa de 

Inclusión Social provenientes del Ramo 12 “Salud”, para coordinar su participación con el carácter 

de administrador del Programa IMSS-PROSPERA, para apoyar el otorgamiento del Componente Salud a las 
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familias beneficiarias de PROSPERA, tanto en el ámbito rural como en el urbano, de conformidad con lo 

establecido en los numerales 5.2. Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación de PROSPERA Programa 

de Inclusión Social. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a “EL IMSS” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad  

de $1,355,465,520.00 (Mil trescientos cincuenta y cinco millones cuatrocientos sesenta y cinco mil quinientos 

veinte pesos M.N. 00/100), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”. 

La cantidad antes mencionada se integra por una cápita anual de $835.00 (Ochocientos treinta y cinco 

pesos M.N. 00/100), por familia beneficiaria de PROSPERA, tomando como base el padrón enviado por la 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, mediante oficio No. DGPL/3039/2015, 

de fecha 10 de noviembre de 2015, 1,623,312 familias atendidas por el Programa IMSS-PROSPERA. 

“LA SECRETARÍA” realizará las ministraciones de la transferencia, conforme al anexo 1 “Calendario de 

Recursos autorizados 2016”, que suscrito por “LAS PARTES” forma parte integrante de este convenio.  

Se podrán adelantar recursos a “EL IMSS”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria, esto 

autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Dirección de Finanzas de 

“EL IMSS”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta señale única y exclusivamente para tal 

efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad 

de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, en el 

entendido de que los rendimientos o productos financieros que generen los recursos transferidos deberán 

destinarse al objeto del presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones, “EL IMSS” deberá realizar las acciones 

administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria específica ante la Tesorería de la 

Federación, previo a la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este Convenio, deberá 

considerarse, para todo el efecto jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la 

presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiente a “PROSPERA”, 

Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 

Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. 

Los recursos federales transferidos mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento 

jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global en favor de “EL IMSS” a partir de la 

suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el propósito de que “EL IMSS” pueda realizar las 

acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos contractuales, en 

términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 

“LA SECRETARÍA” en favor de “EL IMSS” se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una 

vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón 

a que se refiere la regla 5.2 de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el 

primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria. 

 Para el caso de “EL IMSS”, el término de devengo corresponderá al momento contable de devengar 

los recursos mediante acciones de compra y servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en 

espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación de los 

recursos. 

2) “EL IMSS” por cada ministración de recursos federales deberá enviar un recibo dentro de los 20 días 

hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

* Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social  

en Salud 

* Domicilio Fiscal: Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600,  

de la Ciudad de México. 

* Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 
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* Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por el área de Finanzas  

(o su equivalente), 

* Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 

Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio  

fiscal 2016”. 

* El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para “LA SECRETARÍA” de la obligación de pago serán: Las leyes 

aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 

recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 

Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 

Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 

implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 

la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 

instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 

administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforma y 

adiciona la Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003 y los 

numerales 5.2, 5.3.1 y 5.3.2 de las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 

“EL IMSS”, recibe de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, recursos provenientes del Ramo 12 

“Salud”, para apoyar el otorgamiento del Componente Salud a las familias beneficiarias de PROSPERA, tanto 

en el ámbito rural como el urbano, por lo que “EL IMSS” deberá instrumentar los registros y controles 

específicos que aseguren la correcta aplicación de esos recursos, acorde a lo dispuesto en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento, así como la demás normatividad aplicable. 

Los recursos federales transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de 

Protección Social en Salud, y corresponde a “EL IMSS”, destinar, administrar y ejercer dichos recursos hasta 

su erogación total para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran “EL IMSS” para la operación y desarrollo del 

Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de Comprobación y deberán 

tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente 

Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “EL IMSS” y estarán a disposición de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras competentes, para su 

revisión en el momento que se requiera. 

Los recursos federales transferidos a “EL IMSS” se deberán registrar específicamente y destinarse 

exclusivamente para dar cumplimiento al objeto de este Convenio. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES. 

“EL IMSS” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 

través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2017, 

acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 

recursos, “EL IMSS” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. Asimismo, 

tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos. Concluido dicho 

plazo, “EL IMSS” deberá presentar el informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 

siguientes 30 días naturales. 

Aquellos recursos que no hayan sido devengados al 30 de junio del 2017, deberán ser reintegrados a la 

Tesorería de la Federación. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales antes del 31 de diciembre  

de 2016, para la comprobación de éstos “EL IMSS” contará con plazo hasta el 30 de junio de 2017. 
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Para los efectos de la presente cláusula “EL IMSS” se compromete a cumplir con la entrega oportuna del 

informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 

de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales transferidos y 

para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 

los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL IMSS” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 

notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter federal. 

Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de Operación 

de PROSPERA Programa de Inclusión Social, “EL IMSS” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” la 

información de las variables de dichos indicadores correspondientes al Componente Salud, a través del 

Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

SÉPTIMA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 

“LA SECRETARÍA”, para los efectos del inciso 2 de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a 

“EL IMSS” como recursos en especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población 

objetivo de “PROSPERA”, en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas 

por bimestre por “EL IMSS” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 

de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra de los suplementos 

alimenticios a “EL IMSS” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de edad, a mujeres 

embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “EL IMSS”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 

alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 

de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 

Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “EL IMSS”, la cantidad de 

suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción. 

- “EL IMSS”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y 

será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 

de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 

Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 

correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 

embargables, y “EL IMSS” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en garantía, ni 

destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 

Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 

de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal de 2016. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. Las modificaciones al Convenio obligarán a las partes 

a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 

mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. 

El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. 

El presente Convenio podrá rescindirse cuando se determine que los recursos presupuestarios federales 

transferidos a “EL IMSS” con motivo del presente convenio, se utilizaron para un objeto distinto al previsto en 

su Cláusula Primera, o bien, cuando “EL IMSS” no compruebe la aplicación de los recursos mencionados al 

cumplimiento de dicho objeto. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. 

“EL IMSS” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales 

transferidos por virtud de este Convenio, cuando no compruebe su aplicación al cumplimiento de su objeto 

señalado en la Cláusula Primera, así como en el supuesto de que dichos recursos hayan sido aplicados a 

fines distintos a aquellos para los que fueron transferidos. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará dentro de los quince 

días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” comunique al “IMSS” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de la información que sea de su 

conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades propias del presente Convenio, por lo que se 

comprometen a utilizarla únicamente para el cumplimiento del objeto del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, 

divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del titular de la misma y de la 

otra parte. 

La información y actividades que se genere, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento. 

DÉCIMA CUARTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio, es producto de la buena fe, por lo que toda 

controversia que se derive del mismo, con motivo de su interpretación y aplicación, será resuelta de común 

acuerdo por ambas partes. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado, a los ocho días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 

Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 

Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el IMSS: el Director General, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- La 

Titular de la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, Frinné Azuara Yarzábal.- Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2016”, 

CLAVE 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

9 

IMSS-

PROSPERA 

1,355,465,520.00 0.00 0.00 271,093,104.00 203,319,828.00 203,319,828.00 135,546,552.00 135,546,552.00 135,546,552.00 135,546,552.00 67,773,276.00 67,773,276.00 0.00 

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Coordinador de 

Finanzas e Infraestructura, José Antonio González Pérez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad del Programa 

IMSS-Prospera, Frinné Azuara Yarzábal.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma el Protocolo para el uso de la 

videoconferencia en los Juzgados de Distrito en Materia Penal y de Procesos Penales Federales del similar 74/2008, 

que pone a disposición de los órganos jurisdiccionales el uso de la videoconferencia como un método alternativo 

para el desahogo de diligencias judiciales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA EL 

PROTOCOLO PARA EL USO DE LA VIDEOCONFERENCIA EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA PENAL Y 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES DEL SIMILAR 74/2008, QUE PONE A DISPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES EL USO DE LA VIDEOCONFERENCIA COMO UN MÉTODO ALTERNATIVO PARA EL DESAHOGO 

DE DILIGENCIAS JUDICIALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 

leyes. Por su parte, el artículo 41 del Código Federal de Procedimientos Penales, entre otras cosas determina 

que los tribunales dictarán de oficio los trámites y providencias encaminados a que la justicia sea pronta 

y expedita; 

TERCERO. El diecinueve de noviembre de dos mil ocho se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo General 74/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que pone a disposición de los 

órganos jurisdiccionales el uso de la videoconferencia como un método alternativo para el desahogo de 

diligencias judiciales, a través de la red privada virtual (VPN) con la que actualmente se cuenta, a efecto 

de que puedan utilizarla para el desahogo de diligencias judiciales por medio del método de comunicación 

denominado “videoconferencia” y ordenó se expidiera el protocolo que regula el uso del método de 

comunicación denominado “videoconferencia”, donde además se establece y se da a conocer información 

sobre los objetivos, funciones y estructura; 

CUARTO. De manera conjunta con el Acuerdo General 74/2008 se publicó el Protocolo para el uso de la 

videoconferencia en los juzgados de distrito en materia penal y de procesos penales federales; 

QUINTO. A fin de que la aplicación del referido protocolo sea más ágil se estima conveniente que los 

titulares de los Juzgados de Distrito exhortados cuenten con la posibilidad de comisionar indistintamente a 

secretarios y actuarios judiciales para el desahogo de este tipo de diligencias, ello en razón de que a quién le 

corresponde dar fe es al secretario del juzgado exhortante; y 

SEXTO. Por otra parte, debe destacarse que tratándose del nuevo proceso penal acusatorio, el artículo 51 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, establece que la videoconferencia en tiempo real u otras 

formas de comunicación que se produzcan con nuevas tecnologías podrán ser utilizadas para la recepción y 

transmisión de medios de prueba y la realización de actos procesales, siempre y cuando se garantice 

previamente la identidad de los sujetos que intervengan en dicho acto. 

De ahí que también es necesario modificar el protocolo en mención, a efecto de establecer que los Jueces 

del nuevo sistema penal acusatorio de los Centros de Justicia Penal Federal también pueden hacer uso del 

sistema de videoconferencia para el desahogo de audiencias, por lo que a fin de que la aplicación del referido 

protocolo sea más ágil, los Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio adscritos a los 

Centros de Justicia Penal Federal podrán comisionar indistintamente a notificadores, asistentes de despacho 

judicial o asistentes de constancias y registro para el desahogo de este tipo de diligencias. 
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Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos cuarto a sexto del numeral 1.2; los  párrafos cuarto y quinto 
del numeral 2; y el segundo párrafo del numeral 2.1; y se adicionan los párrafos séptimo y octavo al numeral 
1.2, así como un párrafo tercero al numeral 2.1 del Protocolo para el uso de la videoconferencia en los 
Juzgados de Distrito en Materia Penal y de Procesos Penales Federales, del Acuerdo General 74/2008, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que pone a disposición de los órganos jurisdiccionales el uso de 
la videoconferencia como un método alternativo para el desahogo de diligencias judiciales, para quedar  
como sigue: 

“1.2. ... 

... 

... 

Tratándose del sistema penal acusatorio el fundamento es el artículo 51 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, que establece: 

“La videoconferencia en tiempo real u otras formas de comunicación que se produzcan con nuevas 

tecnologías podrán ser utilizadas para la recepción y transmisión de medios de prueba y la realización de 

actos procesales, siempre y cuando se garantice previamente la identidad de los sujetos que intervengan en 

dicho acto.” 

Dentro de las principales ventajas que ofrece este sistema se encuentra el eficientar el tiempo empleado 

en la tramitación de las causas penales o juicios en general, la reducción de los gastos en cuanto a erogación 

de los costos del desplazamiento de las partes de un punto a otro, evitar el traslado de un punto a otro de 

imputados con un perfil criminológico alto, examen de testigos, peritos, o terceros que se encuentren fuera del 

lugar del juicio, permitiendo a su vez surta su efecto el principio de inmediación judicial de la prueba, toda vez 

que a través de este medio el juez puede percatarse de los pormenores de la diligencia como el 

comportamiento procesal de las partes, gesticulaciones, etc., y todos aquellos detalles que en su momento le 

permitan emitir una sentencia con el sustento de haber presenciado el acto de prueba, entre otras ventajas. 

Lo que caracteriza a los sistemas de videoconferencia es que funcionan bajo las mismas técnicas y 

principios, pues en la mismas, invariablemente conlleva la preparación de una señal digital, la transmisión 

digital y desde luego el procesamiento de la señal digital que se recibe a través del monitor que se emplee. 

Una vez que se ha producido la digitalización de la señal, las transmisiones de videoconferencia pueden ir 

sobre cualquier vía tanto terrestre (cable, fibra óptica) como aérea (satélite, microondas). 

2. ... 

... 

... 

Para aquéllos casos que a criterio del juez que decrete la necesidad de la práctica de una diligencia de 

naturaleza urgente, deberá proveer lo conducente y avisarlo de manera inmediata a la Dirección de Redes del 

Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que, sin mayor demora implemente la logística e instale el equipo 

receptor y transmisor de las imágenes y sonidos que serán transmitidos en tiempo real por la 

videoconferencia. 

Para efecto del presente protocolo, se consideran diligencias urgentes las previstas en el artículo 71, 

párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales, esto es, toda aquéllas diligencias tendentes 

a resolver la situación jurídica de los inculpados; y tratándose del proceso penal acusatorio, las señaladas en 

el artículo 94, párrafo tercero del Código Nacional de Procedimientos Penales, como son las relativas a 

providencias precautorias, puesta del imputado a disposición del órgano jurisdiccional, resolver la legalidad de 

la detención, formulación de la imputación, resolver sobre la procedencia de las medidas cautelares en su 

caso y decidir sobre la procedencia de su vinculación a proceso. 

2.1. ... 

Cuando las sedes de la videoconferencia corresponda al lugar donde el Titular del Juzgado de Distrito que 

la ha decretado, ejerza jurisdicción y en los casos que solicite vía exhorto el auxilio en sus labores de otro 

juzgado de Distrito en el país, el titular de éste comisionará a uno o más actuarios o secretarios, dependiendo 

de la modalidad de la videoconferencia, esto es punto a punto (entre dos sedes) o bien multipunto (entre 

múltiples sedes) a fin de que, en la fecha y hora señalados se constituyan en la sede que corresponda y que 

se haya señalado como el lugar donde se recepcionará las imágenes y sonidos que serán transmitidas a la 
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otra sede donde el titular del juzgado de Distrito que la haya decretado esté presidiendo la diligencia, 

debidamente asistido del Secretario de Acuerdos que autorice y de fe, y una vez establecido el enlace, en 

ambas o en las múltiples sedes, invariablemente, se observen las siguientes formalidades: 

a) a f) ... 

Tratándose del sistema penal acusatorio los Jueces de Distrito especializados de dicho sistema, adscritos 

a los Centros de Justicia Penal Federal podrán comisionar indistintamente a notificadores, asistentes de 

despacho judicial o asistentes de constancias y registro para el desahogo de las videoconferencias. En todo 

caso se deberán observar las formalidades previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

atendiendo al tipo de diligencia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que el engrose del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reforma el protocolo para el uso de la videoconferencia en los juzgados de Distrito en 

materia penal y de procesos penales federales del similar 74/2008, que pone a disposición de los órganos 

jurisdiccionales el uso de la videoconferencia como un método alternativo para el desahogo de diligencias 

judiciales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de ocho de junio de dos mil 

dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 

Hernández.- Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Fondo para la administración de 

los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 

624 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA EL FONDO PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES 

COLECTIVAS DIFUSAS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 624 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 

de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; 

CUARTO. En fecha 30 de agosto de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 

el que se reforman y adicionan el Código Federal de Procedimientos Civiles, el Código Civil Federal, la Ley 

Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, mismo que prevé en su artículo Primero entre otras 

adiciones la de un nuevo Libro Quinto, denominado “De las acciones colectivas” integrado por los nuevos 

artículos 578 a 626 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
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QUINTO. Con las nuevas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, se prevé que la 

defensa y protección de los derechos e intereses colectivos sea ejercida ante los Tribunales de la Federación, 

y sólo podrán promoverse en materia de relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o privados y 

medio ambiente; 

SEXTO. En acciones difusas el juez sólo podrá condenar al demandado a la reparación del daño causado 

a la colectividad, consistente en restitución de las cosas al estado que guardaren antes de la afectación, si 

esto fuere posible.  De igual manera se prevé que en caso de que no sea posible la restitución, el juez deberá 

condenar al cumplimiento sustituto de acuerdo a la afectación de los derechos o intereses de la colectividad.  

En su caso, la cantidad resultante se destinará al Fondo, tal y como lo prevé el artículo 604 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles; 

SÉPTIMO. En este contexto en el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se establece 

la obligación para el Consejo de la Judicatura Federal, de crear un Fondo con los recursos provenientes de las 

sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, el cual administrará.  El artículo Sexto Transitorio 

del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2011, referido en el 

considerando cuarto, previó que en tanto se conforme el Fondo, los recursos que deriven de los 

procedimientos colectivos serán depositados en una institución bancaria y serán controlados directamente por 

el juez de la causa; y, 

OCTAVO. En consecuencia el 4 de mayo de 2016, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó la creación de dicho Fondo de apoyo para las asociaciones civiles Registradas ante el Consejo de la 

Judicatura Federal que actúan en acciones colectivas difusas y establece su operación, así como 

la organización y funcionamiento del Comité Técnico que lo administrará. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Fondo para la 

administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas 

Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto crear el Fondo para la Administración de los recursos 

provenientes de sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, a que se refiere el artículo 624 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I Acción difusa: Es aquélla de naturaleza indivisible que se ejerce para tutelar los derechos e 

intereses difusos, cuyo titular es una colectividad que tiene por objeto reclamar judicialmente del 

demandado la reparación del daño causado a la colectividad, consistente en la restitución de las 

cosas al estado que guardaren antes de la afectación, o en su caso al cumplimiento sustituto de 

acuerdo a la afectación de los derechos o intereses de la colectividad, sin que necesariamente exista 

vínculo jurídico alguno entre dicha colectividad y el demandado; 

II Acuerdo: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Fondo para 

la Administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las acciones colectivas 

difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 

III Asociación (es) Civil (es): Las mencionadas en la fracción III del artículo 585 del Código; 

IV Código: Código Federal de Procedimientos Civiles; 

V Comité Técnico: El Comité Técnico del Fondo, conformado por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal; 

VI Comité de Inversión: El Comité de Inversión de Recursos Financieros del Consejo de la 

Judicatura Federal; 

VII Consejo: El Consejo de la Judicatura Federal; 

VIII Contralor: El Contralor del Poder Judicial de la Federación; 

IX Fondo: Fondo para la Administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven 

de las acciones colectivas difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; 

X Órganos Jurisdiccionales: Los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito del Poder Judicial 

de la Federación; 



Miércoles 6 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

XI Poder Judicial de la Federación: El Poder Judicial de la Federación, a excepción de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; 

XII Reglas de Operación: El instrumento así denominado y aprobado por el Comité Técnico del Fondo; 

XIII Registro: El Registro de las Asociaciones Civiles creado en términos del 267, del Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 

propio Consejo; 

XIV Secretario Técnico: A la persona titular de la Secretaría Técnica del Fondo; y, 

XV Sentencia: Resolución con carácter de definitiva y que haya causado ejecutoria, en la cual se 

sanciona al demandado derivado de una acción difusa. 

Artículo 3. Los recursos se aplicarán en forma exclusiva para: 

I El pago de los gastos derivados de los procedimientos colectivos incluyendo las notificaciones a los 

miembros de la colectividad, la preparación de las pruebas pertinentes y la notificación de la 

sentencia respectiva; 

II El pago de los honorarios de los representantes de la parte actora a que se refiere el artículo 617 

del Código; 

III En caso de existir un interés social que lo justifique y el juez así lo determine, incluyendo pero sin 

limitar, las notificaciones a los miembros de la colectividad, la preparación de las pruebas pertinentes 

y la notificación de la sentencia respectiva; y, 

IV El fomento de la investigación y difusión relacionada con las acciones y derechos colectivos en este 

caso, corresponderá al Comité Técnico determinar la procedencia de aplicar el Fondo. 

En el supuesto del pago de gastos y costas así como los honorarios se dará cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 618 del Código. 

Capítulo II 

Constitución y Administración del Fondo 

Artículo 4. El Fondo una vez constituido se conformará con los recursos derivados de las sentencias 

recaídas en las acciones colectivas difusas y sus rendimientos financieros. 

Artículo 5. El Consejo será el responsable de administrar el Fondo a través del Comité Técnico.  Para tal 

efecto contará con el apoyo de la Secretaría Técnica. 

Artículo 6. Los recursos del Fondo serán administrados a través de las instituciones financieras que 

otorguen un servicio integral en el manejo de portafolios de inversión, que garanticen los objetivos de 

inversión determinados por el Comité Técnico bajo los siguientes criterios: calidad crediticia (riesgo crédito) 

de los valores a seleccionar perfil de rentabilidad, plazos de inversión y niveles de riesgo, de acuerdo a la 

propuesta que le presente la Secretaría Técnica, previo acuerdo favorable del Comité de Inversión. 

La operación del Fondo estará a cargo de la Secretaría Técnica. 

Los recursos del Fondo, serán de carácter no presupuestal, pero serán administrados bajo los 

principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, transparencia, control y 

rendición de cuentas. 

Artículo 7. El Consejo, establecerá en cada caso, el monto del apoyo solicitado en los términos que 

establezcan las Reglas Operación. 

Para el otorgamiento de los recursos se tomará en consideración lo siguiente: 

a La fecha de presentación de la solicitud; 

b Historial de apoyos con cargo al Fondo; 

c La existencia de un interés social que lo justifique; y, 

d Las demás que determine el Comité Técnico. 

En caso de no ser suficiente el fondo se establecerá un porcentaje equitativo para las asociaciones civiles. 

El Fondo se aplicará hasta donde la disponibilidad de sus recursos lo permita, en términos que 

establezcan las Reglas de Operación. 

Capítulo III 

Procedimiento para solicitar recursos del Fondo 

Artículo 8. Para solicitar los recursos del Fondo será indispensable que se acrediten los 

siguientes requisitos: 

I Que se trate de una Asociación Civil inscrita en el Registro; 
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II Se presente un Acuerdo por el que, el titular del órgano jurisdiccional lo determine, en cuyo caso se 

presentará por quien resulte beneficiado; 

III Que requiere de recursos para cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 3 del presente 

acuerdo; y, 

IV Copia certificada de la resolución que admitió la acción colectiva, de la que reconoce la personalidad 

de la Asociación Civil y de su representante, de la que determinó la procedencia de aplicar los 

recursos del Fondo para el pago de alguno de los supuestos del artículo 3, por existir un interés 

social que lo justifique y de todas aquellas constancias comprobatorias del gasto a cubrirse con cargo 

al Fondo, que cumplan los requisitos fiscales necesarios. 

Corresponde exclusivamente al Instituto de la Judicatura Federal el solicitar aplicar el Fondo al fomento de 

la investigación y difusión relacionada con las acciones y derechos colectivos, para lo cual deberá presentar el 

proyecto integral con calendarización de acciones, de entregables y esquema de pago; así como determinar 

el fin del mismo, precisar cuál es el objeto general y específico, sus alcances y mecanismos de evaluación 

tanto cuantitativos como cualitativos, dando cumplimiento a las Reglas de Operación que para el efecto emita 

el Comité Técnico. 

Artículo 9. La solicitud a que se refiere el artículo que antecede, deberá dirigirse al Comité Técnico y se 

presentará ante la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración. 

La solicitud deberá contener además de lo indicado en el artículo 8 del presente Acuerdo lo siguiente: 

a Nombre y domicilio de la Asociación Civil; 

b Documento que acredite la personalidad de quien suscriba la solicitud; 

c Documento en original o copia certificada del domicilio legal de la solicitante; 

d Original o copia certificada del documento que acredita la identificación de quien suscriba la solicitud; 

e Persona autorizada para recibir notificaciones y su dirección de correo electrónico al cual se le 

dirigirán las comunicaciones de admisión y procedencia o no de su solicitud; 

f Las razones o argumentos en los que exprese la necesidad de su solicitud y la imposibilidad 

de cubrir dichos gastos con sus propios recursos y, 

g Los demás datos que garanticen la identificación plena de la asociación así como de 

su representante. 

Artículo 10. La Secretaría Técnica de la Comisión de Administración, recibida la solicitud, verificará que se 

reúnan los requisitos previstos en los artículos 8 y 9 del presente Acuerdo y emitirá un oficio de admisión 

de solicitud dentro de los dos días hábiles posteriores a la recepción de la misma. 

Lo anterior lo notificará al solicitante, a través de correo electrónico a la dirección señalada por 

la solicitante, conforme a lo dispuesto por el inciso e) del artículo 9 del presente Acuerdo. 

Artículo 11. En el supuesto de que la solicitud no se acompañe de todos los requisitos necesarios, la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Administración le requerirá mediante oficio al solicitante 

la documentación o datos correspondientes, dentro del término señalado en el artículo anterior, concediendo 

tres días hábiles para su presentación. 

De no cumplirse con lo anterior se tendrá por no presentada la solicitud.  De ser exhibido lo requerido en 

tiempo y forma, emitirá el oficio de admisión dentro de los dos días hábiles siguientes a la recepción. 

Artículo 12. Debidamente integrada la solicitud, la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración, 

dentro de los cinco días hábiles posteriores, realizará el dictamen de procedencia o no del otorgamiento del 

recurso. Para ello realizará una valoración en los términos siguientes: 

a Causas de la petición de los recursos; 

b Monto solicitado; 

c Documentación comprobatoria que acompañó el solicitante a su petición; 

d Monto existente en el fondo; 

e Monto posible para el otorgamiento del apoyo; y, 

f Demás valoraciones realizadas para su otorgamiento. 

El dictamen a que se refiere este artículo, será presentado ante el Comité Técnico, el cual resolverá 

lo procedente. 
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Artículo 13. En el supuesto de que el solicitante cuente con un Acuerdo del titular del órgano 

jurisdiccional, únicamente se deberá acompañar la copia certificada de dicho Acuerdo; y la documentación a 

que se refieren los incisos a) al e) y g) del artículo 12 de este Acuerdo, para lo cual el Secretario Técnico de 

la Comisión de Administración dará trámite atendiendo a los términos del Acuerdo. 

Artículo 14. La Secretaría Técnica de la Comisión de Administración será la encargada de notificar al 

particular al correo electrónico señalado sobre la procedencia o no del otorgamiento del recurso. Realizar las 

notificaciones a que haya lugar, para lo cual podrá aprovechar las tecnologías de la información 

y comunicaciones, en términos del artículo 10 del presente Acuerdo. 

Artículo 15. Una vez notificado el solicitante sobre la determinación del Comité Técnico, se estará a los 

términos de la resolución, sin que pueda impugnarse. 

Artículo 16. La Secretaría Técnica presentará el informe trimestral de los apoyos otorgados por el 

Comité Técnico. 

Artículo 17. El procedimiento para el otorgamiento de los recursos del Fondo, se sujetará además en lo 

dispuesto en las Reglas de Operación del mismo. 

Estas Reglas deberán considerar entre otros puntos los mecanismos e instrumentos de comprobación de 

la erogación de los recursos otorgados con cargo al Fondo; de lo cual se informará, por conducto de la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Administración, a la Asociación Civil a la que se le otorgue el apoyo, de 

lo cual obrará constancia documental. 

En el supuesto de que una Asociación Civil no presente los comprobantes del gasto en la forma y tiempos 

acordados en su oficio de otorgamiento, no podrá ser favorecida con el otorgamiento de un nuevo apoyo. 

Capítulo IV 

Organización y funcionamiento del Comité Técnico 

Artículo 18. El Fondo para su administración contará con un Comité Técnico conformado por 

los consejeros integrantes del Pleno y será presidido por su Presidente e intervendrán como vocales los 

seis consejeros restantes. 

Artículo 19. El Comité Técnico contará con invitados permanentes con voz pero sin voto y serán los 

titulares de: 

I La Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos; 

II La Secretaría Ejecutiva de Administración; 

III La Contraloría del Poder Judicial de la Federación. 

Podrá invitarse a participar en las sesiones del Comité Técnico con voz pero sin voto a quien determine 

conforme a los asuntos que competan para cada sesión. 

La participación en el Comité Técnico será de carácter honorífico. 

Artículo 20. El Comité Técnico tendrá las atribuciones siguientes: 

I Establecer las políticas de inversión, administración y control de los recursos que constituyan el 

patrimonio del Fondo, previa opinión del Comité de Inversión; 

II Decidir sobre el destino específico de los rendimientos del Fondo, de conformidad con las 

disposiciones de la Ley; 

III Autorizar los montos de apoyo superiores a los comprendidos en el artículo 12 inciso e) del 

presente Acuerdo; 

IV Tomar conocimiento de los estados financieros del Fondo que la institución financiera presente por 

conducto de la Secretaría Técnica y, en su caso modificar, previa opinión del Comité de Inversión, la 

política de inversión del patrimonio del Fondo; 

V Dictar las medidas que estime necesarias para la correcta administración de los recursos del Fondo; 

VI Emitir las Reglas de Operación del Fondo, en el que se determine un capítulo específico para el 

otorgamiento de recursos en el caso del fomento a la investigación y difusión relacionada con 

las acciones y derechos colectivos; 

VII Instruir al Secretario Técnico sobre la celebración de convenios y demás instrumentos jurídicos que 

resulten necesarios para la operación del Fondo; 

VIII Instruir al Secretario Técnico para que rinda informes sobre la operación del Fondo con la 

periodicidad que sea necesaria; y, 

IX Las demás que resulten necesarias para el efectivo manejo y operación del Fondo. 
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Artículo 21. El Secretario del Comité Técnico, será el mismo que el del Comité Técnico del Fondo de 

Apoyo a la Administración de Justicia. 

El titular de la Secretaría Técnica, actuará en las sesiones con voz pero sin voto, en caso de ausencia, el 

Comité Técnico podrá designar un suplente en la sesión correspondiente. 

Artículo 22. El Presidente del Comité Técnico tendrá entre otras, las atribuciones siguientes: 

I Representar al Comité Técnico por sí o por medio del servidor público que se designe conforme a la 

normativa aplicable; 

II Autorizar las convocatorias y aprobar el orden del día; 

III Dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones plenarias; 

IV Vigilar el funcionamiento del Comité Técnico; 

V Suscribir el otorgamiento del apoyo autorizado por el Comité Técnico, para que sean notificadas por 

la Secretaría Técnica de la Comisión de Administración; y, 

VI Las demás que permitan el correcto funcionamiento del Comité Técnico. 

Artículo 23. Los vocales integrantes del Comité Técnico tendrán las atribuciones siguientes: 

I Integrar el Comité Técnico y votar en los asuntos que así corresponda; 

II Velar por el orden y la disciplina de las sesiones del Comité Técnico; 

III Cumplir con las tareas que le sean encomendadas en el seno del Comité Técnico; 

IV Dar cuenta al Comité Técnico de los asuntos que le hayan sido encomendados; 

V Solicitar al Presidente convocar a sesión extraordinaria del Comité Técnico en los casos que así 

merezca, por la urgencia y trascendencia del asunto; 

VI Colaborar en caso necesario, en cualquier actividad que le sea encomendada por el Comité Técnico; 

VII Auxiliar al Presidente del Comité Técnico en los casos en que le sea solicitado; y, 

VIII Las demás que correspondan para el adecuado funcionamiento del Comité Técnico. 

Artículo 24. El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 

I Convocar a las reuniones del Comité Técnico; 

II Preparar el orden del día de la sesión, así como los listados de los asuntos que se tratarán, 

incluyendo los documentos necesarios y los apoyos que se requieran, de lo cual se remitirá copia a 

cada integrante del Comité Técnico; 

III Elaborar y suscribir las actas de las sesiones para la aprobación del Comité Técnico e integrarlas en 

el expediente respectivo; 

IV Certificar las copias de las actas que se generen con motivo de las sesiones, así como los demás 

documentos que obren en los archivos del propio Comité Técnico, cuando proceda su expedición; 

V Elevar al análisis y en su caso determinación del Comité Técnico, el expediente que presente el 

Secretario Técnico de la Comisión de Administración, así como el proyecto de dictamen a que se 

refiere el artículo 13 del presente Acuerdo; 

VI Rendir el informe a que se refiere el artículo 16 del presente Acuerdo; 

VII Vigilar que el archivo de los documentos analizados por el Comité Técnico esté completo y se 

mantenga actualizado, cuidando su conservación por el tiempo mínimo que establezcan las 

disposiciones legales aplicables; 

VIII Suscribir los convenios, contratos y en general, la documentación que instruya el Comité Técnico; 

IX Llevar el registro, control y seguimiento de los recursos que integren el Fondo; 

X Previa opinión del Comité de Inversión, proponer al Comité Técnico, la Inversión de los recursos 

administrados por el Fondo, en las opciones que resulten más convenientes de acuerdo a los 

objetivos de inversión establecidos por el Comité Técnico; 

XI Controlar y dar seguimiento a la información sobre los depósitos que reciba la institución de crédito 

que haya sido designada para tal efecto; 

XII Proponer al Comité Técnico el grado de liquidez que deberá mantenerse para permitir la 

disponibilidad de los recursos del Fondo; 
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XIII Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el Código, y demás ordenamientos en 

materia Financiera, observando en todo momento las obligaciones contenidas en el artículo 8o. de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

XIV Brindar la asesoría que sea necesaria al Instituto de la Judicatura Federal, en relación con el Fondo; 

XV Brindar la asesoría que sea necesaria por los particulares solicitantes de los recursos del Fondo en 

relación al mismo; 

XVI Elaborar los informes sobre la situación contable y financiera que guarde el Fondo, con la 

periodicidad con que le sean solicitados; 

XVII Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Comité Técnico; y, 

XVIII Las demás que le señale el Comité Técnico. 

Artículo 25. Los asesores e invitados del Comité Técnico y tendrán las siguientes atribuciones: 

I Asistir a las reuniones del Comité Técnico con voz pero sin voto, en los casos que sean citados; 

II Analizar, cuando se les requiera, los documentos relacionados con la competencia del 

Comité Técnico; 

III Opinar y proporcionar la asesoría que estimen conveniente en los asuntos de su especialización, 

cuando se les solicite; y, 

IV Proponer alternativas de solución cuando les sean solicitadas. 

Artículo 26. Las sesiones del Comité Técnico, serán ordinarias o extraordinarias y se desarrollarán 

conforme al calendario que el mismo determine en su primera sesión ordinaria, la cual se celebrará durante el 

primer mes de cada ejercicio fiscal. Para que sesione válidamente se requerirá que estén presentes la 

totalidad de sus integrantes. Las decisiones se tomarán por mayoría calificada de cinco votos. 

Artículo 27. En cada sesión del Comité Técnico se levantará el acta correspondiente en la que se indicará 

por lo menos: 

I. Lugar, fecha y hora de apertura y conclusión; 

II. Orden del día de sesión; 

III. Verificación de quorum de asistencia; 

IV. Lectura del acta de la sesión anterior y su aprobación; 

V. Presentación de los asuntos a tratar y su deliberación; 

VI. Asuntos generales y los que someta cada uno de sus miembros, y 

VII. Acuerdo de cada uno de los asuntos indicando los votos emitidos y su sentido. 

Capítulo V 

Unidades de Control y Vigilancia 

Artículo 28. El Contralor del Poder Judicial de la Federación, tendrá a su cargo las funciones de control e 

inspección del cumplimiento de las normas relativas al Fondo. 

Artículo 29. El control y vigilancia del Fondo tendrá por objeto verificar: 

I El cumplimiento de la normatividad aplicable; 

II La fiscalización permanente de los ingresos, egresos y rendimientos que se generen por la 

administración de los recursos ajenos; 

III El seguimiento de las operaciones financieras y contables del patrimonio del Fondo; 

IV La aplicación de los recursos disponibles; y, 

V Las demás que correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 30. El control e inspección del funcionamiento del Fondo se basará en la información derivada de: 

I El sistema de contabilidad que realice la Secretaría Técnica, conforme a las disposiciones legales 

aplicables y a los acuerdos del Comité Técnico; 

II Las visitas practicadas por la instancia competente; 

III El sistema de registro y control de los recursos ajenos; y, 

IV Las demás que establezca el Consejo por Acuerdo General y el Comité Técnico. 
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Artículo 31. La Secretaría Técnica implementará los sistemas contables y automatizados necesarios para 

el tratamiento de los datos relativos a la administración, control, registro y operación del Fondo. Para este 

efecto, la Secretaría Técnica contará con la colaboración necesaria de las áreas competentes del Consejo. 

Artículo 32. Son objeto de registro contable: 

I Los recursos que integran el patrimonio del Fondo; 

II Los recursos disponibles del Fondo; y, 

III Las erogaciones que se autoricen con cargo a los recursos disponibles. 

Artículo 33. Los convenios y contratos que tengan por objeto la inversión de la totalidad de recursos que 

constituyan el patrimonio del Fondo, serán suscritos de forma mancomunada por los titulares de la Secretaría 

Técnica y de la Secretaría Ejecutiva de Administración. 

Capítulo VI 

Transparencia y la Rendición de Cuentas 

Artículo 34. El Comité Técnico enviará en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la 

Federación, el informe correspondiente al ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo y en 

forma anual en términos del artículo 626 del Código. Al mismo tiempo, se publicarán en el Diario Oficial de la 

Federación, previa aprobación del Comité Técnico, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos 

financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá a través de la página de Internet 

del Consejo. 

Artículo 35. La información que se genere con motivo de la administración y operación del Fondo, se 

regirá por lo dispuesto en las normas en materia de transparencia y acceso a la información del Consejo. 

Capítulo VII 

Sanciones 

Artículo 36. El incumplimiento a lo dispuesto en este Acuerdo se sujetará a lo previsto en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos y en el Acuerdo General del Pleno del Consejo que establece las disposiciones en materia de 

responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas. 

Artículo 37. En las dudas o controversias que se generen con motivo de la interpretación administrativa y 

aplicación del presente Acuerdo y, en su caso, de las Reglas de Operación, se estará a lo que resuelva el 

Comité Técnico. 

Aplicará supletoriamente al presente Acuerdo y a las Reglas de Operación lo dispuesto en el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

TERCERO. En el supuesto de que existan recursos que se encuentren depositados en una institución 

bancaria y sean controlados directamente por el Juez de la causa conforme a lo mandatado en el transitorio 

Sexto del Decreto por el que se reforman y adicionan el Código Federal de Procedimientos Civiles, el Código 

Civil Federal, la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, serán transferidos 

al Fondo en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del 

presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de 

las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de mayo de dos mil dieciséis, por 

unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 

Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 

Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiocho de 

junio de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7536 M.N. (dieciocho pesos con siete mil quinientos treinta y 

seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5715 y 4.6700 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de junio de 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de junio de 2016. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la  

  moneda extranjera  

  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

   

Arabia Saudita Riyal 0.26660 

Argelia Dinar 0.00900 

Argentina Peso  0.06660 

Australia Dólar 0.74450 

Bahamas Dólar 1.00000 

Barbados Dólar 0.50000 

Belice Dólar 0.49780 

Bermuda Dólar 1.00000 

Bolivia Boliviano 0.14470 

Brasil Real  0.31240 

Canadá Dólar 0.77010 

Chile Peso 0.00151 

China Yuan Continental 0.15041 

China* Yuan Extracontinental 0.14970 

Colombia Peso (2) 0.34283 

Corea del Sur Won (2) 0.86821 

Costa Rica Colón 0.00182 

Cuba Peso 1.00000 

Dinamarca Corona 0.14860 

Ecuador Dólar 1.00000 

Egipto Libra 0.11260 

El Salvador Colón 0.11460 

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230 

Estados Unidos de América Dólar 1.00000 

Federación Rusa  Rublo 0.01566 

Fidji Dólar 0.48280 

Filipinas Peso 0.02123 

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.34210 

Guatemala Quetzal 0.13080 

Guyana Dólar 0.00483 

Honduras Lempira 0.04390 

Hong Kong Dólar 0.12889 

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 

cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 

Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la  

  moneda extranjera  

  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

   

Hungría Florín 0.00351 

India Rupia 0.01482 

Indonesia Rupia (2) 0.07590 

Irak Dinar 0.00084 

Israel Shekel 0.25882 

Jamaica Dólar 0.00790 

Japón Yen 0.00974 

Kenia Chelín 0.00990 

Kuwait Dinar 3.30980 

Malasia Ringgit 0.25040 

Marruecos Dirham 0.10180 

Nicaragua Córdoba 0.03490 

Nigeria Naira 0.00357 

Noruega Corona 0.11890 

Nueva Zelanda Dólar 0.71210 

Panamá Balboa 1.00000 

Paraguay Guaraní (2) 0.17910 

Perú Nuevo Sol 0.30408 

Polonia Zloty 0.25270 

Puerto Rico Dólar 1.00000 

Rep. Checa Corona 0.04084 

Rep. De Sudáfrica Rand  0.06767 

Rep. Dominicana Peso 0.02180 

Rumania Leu 0.24430 

Singapur Dólar 0.74060 

Suecia Corona 0.11763 

Suiza Franco 1.02680 

Tailandia Baht 0.02846 

Taiwan Nuevo Dólar 0.03103 

Trinidad y Tobago Dólar 0.15050 

Turquía Lira 0.34720 

Ucrania Hryvnia 0.04030 

Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.11150 

Uruguay Peso  0.03280 

Venezuela Bolívar Fuerte 0.10010 

Vietnam Dong (2) 0.04484 

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2)  El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3)  Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4)  A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

* Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2016.- BANCO DE MEXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, 
Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial 

de Puebla y Especializado en Extinción de Dominio 
Diligenciario Non 

EDICTO. 

Disposición Ciudadano Juez Primero Civil de esta Ciudad, por autos de fecha once de diciembre de dos 
mil catorce, veintitrés de febrero de dos mil quince y dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, ordena remate en 
primera pública almoneda, lote número doce de la manzana veintitrés, actualmente predio siete mil trescientos 
doce del boulevard club de golf del fraccionamiento San José Mayorazgo de esta Ciudad y lote de terreno 
número diez, de la manzana veintitrés actualmente predio siete mil trescientos diez del boulevard club de golf 
del fraccionamiento San José Mayorazgo de esta Ciudad; postura legal novecientos mil pesos cero centavos 
por cada uno de los inmuebles; cantidad que cubre las dos terceras partes del avalúo, citando postores 
legales para la venta por medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado, publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en El Sol de Puebla por tres veces en un término de nueve días, 
debiéndose presentar posturas y pujas en los términos establecidos por la ley; se señalan las doce horas del 
día dos de agosto de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la diligencia de remate, quedando los autos 
a disposición de los interesados a fin de que tomen los datos que estimen necesarios. Expediente 241/2013, 
Juicio Ejecutivo Mercantil promueve DIANA DURÁN OLIVARES por su representación, contra PLIEGO 
CONSTRUCCIONES INMOBILIARIA Y SERVICIOS PUBLICITARIOS S.A. DE C.V. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 
El Sol de Puebla y en los estrados de este juzgado. 

Puebla, Puebla a dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 
Diligenciario Non 

Lic. José Ariel Isauro Quintero Cabrera 
 Rúbrica. (R.- 433592)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
“Juan Carlos Montes Cuevas” 

En los autos del juicio de amparo 1021/2015-V del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Martha Herrera García, por su propio derecho, contra 
actos de la Quinta Sala Familiar y Juez Séptimo de lo Familiar, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, se hace conocimiento resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°,  
Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar 
por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, 
ubicado edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, San Lázaro, Eduardo Molina número dos,  
acceso ocho, nivel plaza, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, en esta 
ciudad, deducir derechos dentro de termino TREINTA DIAS, a partir siguiente última publicación del presente 
edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por 
lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas con treinta minutos del once de mayo de dos 
mil dieciséis, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo y anexos, escrito aclaratorio y auto admisorio de diez de diciembre de dos mil quince.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la Ciudad de México, a los 
veintinueve días del mes de abril de dos mil dieciséis.- Doy fe. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. César Barajas García 

Rúbrica. 
(R.- 432997) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: TÓMAS PÉREZ FLORES 

“Inserto: “Se comunica al tercero interesado Tomás Pérez Flores, que en el Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de quince de abril de 

dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de garantías interpuesta por José González Méndez, por 

derecho propio, misma que se registró con el número de juicio de amparo 356/2015-XI, contra actos del Juez 

de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad, consistente en la 

sentencia de ocho de marzo de dos mil quince, dictada dentro de la carpeta administrativa 355/2015, en que 

se dictó auto de vinculación a proceso.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a treinta de noviembre de dos mil quince. 

Secretario de Juzgado.  

Lic. Marco Antonio González Cortázar. 

Rúbrica. 

(R.- 432582)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a juicio a Luis Torres Belmont, 

mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días hábiles, para que comparezcan a este 

juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de 

amparo 1993/2015, promovido por Claudia Granados Aviña, contra actos de la Junta Especial Número Nueve 

de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su presidente. Se le apercibe que de no 

comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista.  

En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

El Secretario 

Lic. Alejandro Mendieta Reyes. 

Rúbrica. 

(R.- 432751)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna, con sede en Torreón 

Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Rosa María Cruz Muñoz 

(tercera interesada) 

 

En los autos del juicio de amparo número 280/2016-IV, promovido por SILVIA LETICIA REYES 

CHAVARRÍA, con fecha seis de mayo de dos mil dieciséis, se dictó un auto en el cual se ordena sea 

emplazada por edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de 

la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos  30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
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supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición de la tercera interesada copia simple de la demanda de 

amparo haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, dentro 

del término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos; 

además, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las nueve horas con 

treinta minutos del quince de agosto de dos mil dieciséis; y que la parte quejosa señala como acto 

reclamado: 

Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 06 de mayo de 2016. 

Por autorización de la Juez Primero de 

Distrito en La Laguna. 

El Secretario 

Lic. Pedro Francisco Luna González. 

 Rúbrica. (R.- 432813)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA INTERESADA: EDIFICACIONES BETA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 

CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
En los autos del juicio de amparo 1060/2015-XII, promovido por Bernardo Ávalos Velazco, por su propio 

derecho, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, se hace del conocimiento a la moral tercera interesada 
EDIFICACIONES BETA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante 
legal, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente 
juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su 
disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiocho de enero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 433054)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 915/2015-5 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Enrique Flores Campos, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tizayuca, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de 
lograr el emplazamiento a los terceros interesados Danny Alexei Aldama Antonio, Israel Bustamante 
Flores y Armando Robles Castillo, a quienes se hace de su conocimiento que en este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de derechos mencionado, en el que se señaló como acto reclamado el auto de 
formal prisión de tres de julio de dos mil quince dentro de la causa penal 145/2015 del índice del Juzgado 
Penal de Primera Instancia del Distrito judicial de Tizayuca, Hidalgo. Por ello se hace del conocimiento de 
Danny Alexei Aldama Antonio, Israel Bustamante Flores y Armando Robles Castillo, que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
efecto de que si lo estiman pertinente hagan valer los derechos que le asistan y señalen domicilio en la ciudad 
de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de 
no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que 
se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia 
íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Atentamente 
Pachuca de Soto, Hidalgo, diecinueve de mayo de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. César David Bejarano Magaña. 

Rúbrica. 
(R.- 433100) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 265/2015. 

Se notifica a: 
 María Escobar Mercado 
 Juan Hernández Beyza 
 Marínela del Carmen Gándara Vázquez 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 265/2015, promovido por Oscar Amaya Maravilla, en 

contra de la sentencia de siete de enero de dos mil quince, pronunciada por la Novena Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 924/2012/2, se ordenó emplazar a ustedes por medio 
de edictos, por virtud de ignorarse sus domicilios, y en su carácter de terceros interesados, la interposición del 
juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
a fin de que acudan ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa 
de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias 
simples correspondientes. 

Ciudad de México, a once de mayo de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 432840)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 229/2016. 

Se notifica a: 
 Genaro Spíndola Barrón. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 229/2016, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Colloids Industrial, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en contra de la sentencia de quince de febrero de dos mil dieciséis, pronunciada por el Juez 
Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, en el expediente 209/2015, se ordenó 
emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercero 
interesado, a fin de que acuda ante el citado Tribunal Federal dentro de un término máximo de treinta días en 
defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos copias simples de la 
demanda respectiva. 

Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 433183)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTOS 

A Maribel Téllez Peniche y Antonio Ramírez Olguín 

En acatamiento al acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, dictado en juicio de amparo 

1020/2015-III-A, promovido por Evaristo Vite Rosales, contra actos del Juez Primero Penal del Distrito 

Judicial de Tula de Allende, Hidalgo y otras autoridades, que hace consistir en el auto de formal prisión 

dictado en su contra el seis de agosto de dos mil quince en la causa penal 108/2015, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de asalto agravado y robo calificado, en el cual tienen el carácter 

de terceros interesados y se ordena emplazarlos por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen en dicho 
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juicio de amparo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que 

de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en 

un lugar visible de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la 

demanda de amparo en el local de este órgano jurisdiccional. Se hace de su conocimiento que debe 

presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación. Este edicto debe publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico diario de mayor circulación nacional. 

Pachuca, Hidalgo; 18 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Hidalgo 

Lic. Gerardo Damián Luna Reyna 

Rúbrica 

(R.- 432817)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Veracruz 

Juicio de Amparo 1317/2015-I 

EDICTO 

Sergio Ortiz Herbert, Bartolomé Carrera Santiago y Anais Berenice Salazar Valdez. 

En los autos del juicio de amparo 1317/2015-I, promovido Luis Ricardo González Domínguez y Olivia 

Guadalupe Cámara Vinagres, se ordenó emplazar a los terceros interesados Sergio Ortiz Herbert, Bartolomé 

Carrera Santiago y Anais Berenice Salazar Valdez, por medio de edictos por desconocerse sus domicilios, los 

cuales se publicarán por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 

como en uno de los periódicos de circulación nacional (por ejemplo: Excelsior, El Universal, etcétera), así 

como en los estrados de este Tribunal, haciéndoles saber que está a su disposición en  

la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito sus derechos 

para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia 

constitucional se celebrará a las nueve horas con treinta minutos del treinta de junio de dos mil dieciséis. 

Coatzacoalcos, Veracruz, a uno de junio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado 

Lic. Jessica Misely Suárez Santiago. 

Rúbrica. 

(R.- 433412)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 

Causa Penal 84/2014 

EDICTO: 

 JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 84/2014, instruida 

contra Mario Osvaldo Moreno Beltrán, alias “El Valdo” o “Baldo” y otros, delito tráfico de personas y otro, se 

ordena notificar testigo CÉSAR GUEVARA BARAJAS, haciéndole saber cuenta TREINTA DÍAS, a partir última 

publicación de edictos, señale domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones para 

señalar fecha para careos procesales. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

“El Imparcial”, debiéndose fijar además, en la puerta de este Juzgado copia del edicto correspondiente.  

Hermosillo, Sonora, a 14 de junio de 2016. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Ignacio Campa Gadea 

Rúbrica. 

(R.- 433553) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 

EDICTOS A: 

Antonio Robles Castillo Ramos Salido 

En el juicio de amparo 1102/2014-II, promovido por Elsa María Espinosa Gómez, contra actos del Juez y 

Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, 

consistente en todo lo actuado dentro del expediente 713/2006, procedimiento al cual se ostenta tercera 

extraña en estricto sentido; por tanto, se ordena emplazarle por edictos para que comparezca, si a su interés 

conviene, en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 

que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por 

medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia 

constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISÉIS. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de Federación y el periódico 

de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, trece de junio de dos mil dieciséis. 

El Secretario. 

Lic. César Miguel Silva Estrada. 

Rúbrica. 

(R.- 433641)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio ordinario civil federal 210/2015-II, promovido por Santa Valdez Navarrete, por su 
propio derecho y en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de María Trejo Martínez, 
en contra de la Federación, por conducto del centro SCT de Querétaro de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y Enriqueta Cirenia Navarrete Trejo y/o Enriqueta Navarrete Trejo, por 
auto de veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, se ordenó notificar a la codemandada Enriqueta Cirenia 
Navarrete Trejo y/o Enriqueta Navarrete Trejo, la admisión de la prueba confesional a su cargo ofrecida por 
la actora, a efecto de que comparezca a la sala de audiencias de este órgano jurisdiccional ubicado en el 
Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina número 2, acceso 3, nivel 
2, Colonia Del Parque, delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, en esta Ciudad de México, para 
absolver posiciones a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo el desahogo de ese medio de convicción, día y hora en que 
lo permiten las labores del juzgado, bajo apercibimiento a la que sea omisa que de incurrir en alguno de los 
supuestos que establece el articulo 124 del Código Federal de Procedimientos Civiles, será declarada confesa 
de las posiciones que sean calificadas de legales, edicto que deberá fijarse en la puerta del juzgado, además 
de publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
En la Ciudad de México, a 25 de mayo de 2016. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Ángel Carmona Ángeles. 

Rúbrica. 
(R.- 433667)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Puebla 

EDICTO 

Eduardo Castillo Mondragón, Remedios Hernández Téllez, María de Lourdes Corona Quiroz, María 

Dorotea Rojas Rojas y Euxodio Morales Flores, como terceros interesados en el juicio de amparo 57/2016 

promovido por Magdiel Gil Domínguez, contra actos del Juez Quinto de lo Penal de la ciudad de Puebla y 

otras autoridades, mismos que se hacen consistir en la orden de aprehensión de dieciocho de mayo de dos 

mil doce dictada dentro de los autos del proceso 391/2009 del índice de dicho juzgado; toda vez que se 

desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que en 

acuerdo de diez de junio de dos mil dieciséis dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó 
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emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica “Reforma”, se les previene para que se 

presenten a este juicio en el plazo de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalen 

domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que les 

correspondan se les harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de 

este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Finalmente, se les hace saber que se encuentran 

señaladas las NUEVE HORAS CON SEIS MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe.  

Puebla, Puebla, diez de junio de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Patricia Asucena Juárez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 433287)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO 

Testigos: Jorge Jacinto Motte Hernández, Diana Elizabeth Espinosa Páez y Ana Karen Bravo Martínez. 

En la causa penal 103/2014-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en la Ciudad de México, se fijaron las once horas con treinta y un minutos del catorce de julio de dos mil 

dieciséis, a fin de que tenga verificativo el desahogo de la audiencia de carácter judicial en la que tendrán 

intervención, por lo que deberán comparecer ante este órgano jurisdiccional, sito en calle Jaime Nunó número 

ciento setenta y cinco, colonia Zona Escolar, Cuautepec Barrio Bajo, delegación Gustavo A. Madero (a un 

costado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta ciudad), con una identificación oficial vigente. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 21 de Junio de 2016. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Adrián Rivera López 

Rúbrica. 

(R.- 433806)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el 
Estado de Puebla, con residencia Oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 627/2016-IV-NL de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, contra actos del 
Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercero 
interesado a Jesús Campos Lozano, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su 
emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, 
en el “Diario Oficial de la Federación”, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 
27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número 
Ochenta y dos, Séptimo Piso, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés 
Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el 
apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, 
en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de junio de 2016. 

Secretario 
Christian Bonilla Loranca. 

Rúbrica. 
(R.- 433873) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 310/2016 

Quejoso: ARNOLD EDUARDO TREJO GARCÍA 

Terceros interesados: Uriel Martínez Gutiérrez, Eduardo Ramírez Alcántara y Josué Ocampo Reséndiz. 

Se hace de su conocimiento que ARNOLD EDUARDO TREJO GARCÍA, promovió amparo directo, contra 

la resolución de veinticuatro de agosto de dos mil quince, dictada por el PRIMER TRIBUNAL UNITARIO 

DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, 

en apoyo del TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

CON SEDE EN NEZAHUALCÓYOTL; en virtud, de que no fue posible emplazar a los terceros interesados, 

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a URIEL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EDUARDO 

RAMÍREZ ALCÁNTARA y JOSUÉ OCAMPO RESÉNDIZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 

días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana; haciéndoles saber a los mismos, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer 

en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista 

que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 

(R.- 433456)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 

Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

Remátese en el local de este Juzgado Sexto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial, el día 08 ocho de 

Agosto del año 2016 dos mil dieciséis, a las 10:00 diez horas, dentro del Juicio MERCANTIL ORDINARIO, 

promovido por BANCO SANTANDER, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER (cedente) ahora MARILDA ALEJANDRA PÉREZ LÓPEZ cesionaria, en contra de MARÍA 

DEL CARMEN GABRIELA SAHAGÚN VERA, Expediente 3818/2007, el siguiente bien inmueble: 

• Finca construida sobre el lote número 15 de la Manzana “E” del Condominio denominado “Los Frailes” 

ubicado en la Avenida Acueducto número 6060 en Zapopan Jalisco con una superfie de 471.91 metros 

cuadrados, siendo justiprecio para el presente remate la cantidad de $8´937,700.00 (OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Postura legal: dos terceras partes de la cantidad fijada como justiprecio, siendo la cantidad de 

$5´958,466.67 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 MONEDA NACIONAL), pudiendo exhibir lo que corresponde al 10% diez 

por ciento de esta. 

Convocando Postores. 

Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a 27 de veintisiete de junio del año 2016. 

La Secretario de Acuerdos 

Abogada María de Lourdes García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 433998) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Avenida Patricio Trueba número 245, Colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche, 

C.P. 24090, Tel. (981) 8116272, Fax (981) 8133873 

Juicio de Amparo Indirecto Civil 

Sección Segunda 

Mesa de Amparos 

Expediente 881/2015-III-A 

EDICTO 

A LA TERCERO INTERESADA: 

NICOLASA DEL CARMEN ÁLVAREZ GARCÍA 

Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de dieciocho de junio de dos mil 

quince, pronunciado por la Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 

juicio de amparo 881/2015-III-A del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de 

amparo promovida por Luis Carlos Sierra Roca, en contra de actos de la Jueza Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, con sede en 

Ciudad del Carmen, consistente en: la resolución de diez de junio de dos mil quince, pronunciado por el Juez 

Segundo Auxiliar Familiar de Primera Instancia, en Ciudad del Carmen, Campeche, en autos del expediente 

53/14-2015/2°AF-II, relativo al juicio ordinario civil de guarda y custodia definitiva, promovido por Nicolasa del 

Carmen Álvarez García, y su ejecución en el que se decretaron las medidas cautelares, obligando al aquí 

quejoso a la entrega física y material del menor, y toda vez que a pesar de las investigaciones realizadas por 

este Juzgado de Distrito, no ha sido posible realizar el emplazamiento de la tercero interesada Nicolasa del 

Carmen Álvarez García, se ordenó la notificación, por medio de edictos, que deberán publicarse a costa del 

Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y 

en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; dado que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 5° fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercera interesado, en este 

asunto. Asimismo, se hace del conocimiento de la citada tercero interesada, que cuenta con el término de 

treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus 

efectos a partir de la última publicación de tales edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la 

citada ley de la materia, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo. 

San Francisco de Campeche, Campeche, 

diecisiete de mayo de dos mil dieciséis. 

Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Margarita Nahuatt Javier. 

Rúbrica. 

(R.- 433146)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Octavo de lo Civil 

Expediente: 781/2014 

Secretaría “A” 

 “Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A LOS CODEMANDADOS. 

Que en los autos, del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por HSBC MÉXICO, S.A. DE C.V. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA en contra de 

SUNRISE DESARROLLOS HABITACIONALES, S.A. DE C.V., RODOLFO FRANCISCO VALDEZ 

PALACIOS Y SANDRA LUZ BRUNE OROZCO, EXPEDIENTE NÚMERO 781/2014, el C. JUEZ OCTAVO DE 

LO CIVIL DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: “…Ciudad de México, a doce de Abril de dos mil 

dieciséis. A sus autos el escrito de cuenta del apoderado de la parte actora, se tienen por hechas sus 
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manifestaciones que en el mismo se contienen y toda vez que manifiesta bajo protesta de decir verdad que 

los edictos elaborados fueron extraviados, procédase a elaborar de nuevamente el mismo y entréguense el 

mismo a la persona que menciona en la promoción de cuenta al C. ARMANDO CASTAÑÓN RODRÍGUEZ, 

previa toma de recibo que obre en autos…”OTRO AUTO.- “… México, Distrito Federal, a primero de 

diciembre de dos mil quince. A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora por conducto de persona 

autorizada en términos del párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, como lo solicita se aclara 

el auto admisorio de fecha veintidós de septiembre de dos mil catorce, toda vez que en el mismo se asentó 

como nombre del codemandado RODOLFO FRANCISCO VALDES PALACIOS, siendo lo correcto RODOLFO 

FRANCISCO VALDEZ PALACIOS, por lo que el presente proveído forma parte integrante del auto aclarado, 

para los efectos legales a que haya lugar.- En cuanto a lo demás solicitado, como se solicita y tomando en 

consideración las constancias de autos, emplácese mediante EDICTOS a los codemandados SUNRISE, 

DESARROLLOS HABITACIONALES S.A. DE C.V., SANDRA LUZ BRUNE OROZCO y RODOLFO 

FRANCISCO VALDEZ PALACIOS, los que se publicaran tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 

y en el Periódico EL UNIVERSAL, haciéndose del conocimiento de dichos codemandados que cuentan con un 

término de QUINCE DÍAS para dar contestación a la demanda, por lo que se ponen a su disposición las 

copias de traslado en el Secretará “A” de este Juzgado las que podrán recoger dentro del término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última de las publicaciones. En la inteligencia que el 

término de quince días comenzará a correr al día siguiente de los treinta días ha que se ha hecho referencia, 

con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

materia mercantil.- NOTIFÍQUESE.- Lo Proveyó y firma el C. Juez Octavo de lo Civil, Licenciado Alejandro 

Torres Jiménez, ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada Yolanda Zequeira Torres, que autoriza y da fe. 

Doy fe…” 

PARA SU PUBLICACIÓN: POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL Y EN 

EL PERIÓDICO “EL UNIVERSAL”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2016. 

El C. Secretario Conciliador del Juzgado Octavo de lo Civil. 

Lic. José Alfredo Díaz Salas. 

Rúbrica. 

(R.- 433425)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO. 

Para emplazar a: Terceros Interesados JORGE HUMBERTO RANGEL ROBLEDO y MANUELA 

AHUMADA CHÁVEZ. En el juicio de amparo número 235/2016-VIII-3, promovido por JOSÉ DE JESÚS 

SOLTERO HERNÁNDEZ y MAGDALENA SOFÍA GONZÁLEZ FLORES DE SOLTERO, por sí y por 

conducto de su apoderado legal RICARDO YAÑEZ SOLTERO, se ordenó emplazar por medio de edictos 

como lo establece el artículo 27, fracción III inciso b), a los terceros interesados JORGE HUMBERTO 

RANGEL ROBLEDO y MANUELA AHUMADA CHÁVEZ. Queda en la Secretaría del Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio, a su 

disposición para que comparezcan al mismo si a sus intereses conviniere, y se les hace de su conocimiento 

que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberán presentarse al Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado en Avenida Aguascalientes Sur número 603, Segundo 

Piso, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, en la ciudad de Aguascalientes, dentro del término 

de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se les 

requiere para que señalen domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, 

apercibiéndolos que en caso de no hacerlos, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 

les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Aguascalientes, en términos de los numerales 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
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y que si pasado ese término de treinta días no comparecen, se seguirá el juicio 235/2016-VIII-3. 

Aguascalientes, Aguascalientes, 9 de mayo de 2016, LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. BRENDA ELIZABETH PADILLA RAMÍREZ. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 

c.c.p. El periódico de Mayor circulación en la República Mexicana, para su publicación por tres veces de 

siete en siete días. 

Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Lic. Brenda Elizabeth Padilla Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 433969)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Saltillo, Coahuila 

EDICTO 

HEBER OTONIEL DE LEÓN BERNAL. 

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO 533/2016 

Presente. 

Por medio del presente, a usted HEBER OTONIEL DE LEÓN BERNAL, se le da a conocer que en los 

autos del juicio de amparo número 533/2016, promovido por Horacio Salinas Valdez como representante 

legal de GRUPO KODIAK SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la de la Sala 

Colegiada Civil y Familiar, residente en Saltillo, por auto de treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se 

ordenó, como ahora se hace, emplazarlo a juicio por edictos, en su carácter de tercero interesado, mismos 

que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en un 

periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL NORTE, a fin de hacerle del conocimiento 

sobre el acuerdo de seis de abril de dos mil dieciséis, mediante el cual se admitió la demanda de amparo 

promovida por el referido quejoso contra actos de la referida autoridad, consistentes en esencia en lo 

siguiente: Acto reclamado: la Sentencia Definitiva de fecha catorce de mayo de dos mil quince, misma que se 

resolvió dentro de los autos del Toca Civil 160/2014” De igual modo, se le hace saber que deberá presentarse 

ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del 

término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y 

que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. Además, se le informa que la 

audiencia constitucional se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA 

VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL DIECISEIS, y que la copia simple de la demanda de amparo queda a 

su disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de junio de 2016. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Héctor Alejandro Treviño de la Garza 

Rúbrica. 

El Secretario 

Jaime Muñoz González 

Rúbrica. 

(R.- 433989) 
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Coahuila de Zaragoza 

Poder Judicial del Estado de Coahuila 

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil  del Distrito Judicial de Monclova 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

Que en los autos de la Sección A/353/1999, derivada del expediente 353/1999 relativo al procedimiento de 

Suspensión de Pagos de Altos Hornos de México, S.A.B de C.V. y otras, en fecha dieciséis de mayo del dos 

mil dieciséis, se pronunció una resolución, cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 

PRIMERO.- Ha lugar a aprobar el Convenio General de Pago propuesto por la Suspensa y admitido por 

sus acreedores, obligándose a pasar por el a la deudora común, y a todos los acreedores participantes 

en la junta y ausentes, concurrentes o no, incluso a aquellos cuyos créditos estuvieran pendientes de 

reconocimiento, con excepción de los que se encuentren en el supuesto contemplado por el artículo 308 

de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

SEGUNDO.- ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A.B DE C.V. deberá liquidar los adeudos reconocidos al 

100% (CIEN POR CIENTO) del principal, mas los interese que se hubieren pactado expresamente y generado 

hasta el 25 de Mayo de 1999, en un plazo de tres años, únicamente a los acreedores que no optaron por la 

opción de que sus créditos fueran pagados mediante acciones y capital en los términos del convenio que se 

aprueba, plazo que deberá computarse a partir de esta fecha, debiéndose liquidar de igual manera a los 

acreedores que optaron por el pago de acciones y capital en los términos del convenio que fue propuesto por 

la suspensa en los plazos, términos y condiciones a que el convenio se contrae. 

(Convenio que en lo conducente y respecto de los acreedores que optaron por el pago de acciones y 

capital se resume de la siguiente manera: La opción de capitalización aprobada consiste en intercambiar el 

69.15% del monto reconocido de cada crédito por acciones representativas del capital social de Altos Hornos 

de México, S.A.B de C.V., a un valor por acción a que se refiere en la cláusula cuarta del convenio, y el resto 

de sus créditos equivalentes al 30.85%, serán pagaderos en una sola exhibición en tres años.) 

TERCERO.- Todos los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Suspensa presentes y futuros 

constituirán la garantía para el cumplimiento y ejecución del convenio admitido y aprobado en los términos de 

la cláusula séptima del mismo. 

CUARTO.- Se comisiona a la Sindicatura, a fin de que vigile la constitución y mantenimiento de las 

garantías y en general el cumplimiento de las estipulaciones del Convenio General de Pago admitido y 

aprobado, incluyendo en su momento y una vez que quede firme la presente resolución la entrega de las 

acciones y en su caso la homologación de la presente sentencia en el extranjero a que se refieren las 

cláusulas cuarta y octava del Convenio a que en esta sentencia nos hemos referido, debiendo comunicar a 

este juzgado cualquier irregularidad que advierta, con independencia de lo previsto en la Cláusula Novena del 

Convenio General de Pago. 

QUINTO.- Publíquense un extracto de la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario 

Oficial de la Federación y en el periódico El Zócalo que se edita en esta ciudad y en los periódicos de mayor 

circulación en las localidades que existan establecimientos importantes de la suspensa. 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la presente resolución a la Suspensa, a la Sindicatura, a la 

Intervención y al Agente del Ministerio Público de la Adscripción y por escrito a los acreedores con domicilio 

conocido, así definitivamente juzgando lo resolvió y firmó el C. Licenciado JUAN CARLOS CARRANZA LEIJA, 

Juez Primero Interino de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, asistido de su 

secretario que autoriza, la Licenciada MÓNICA MA. ELENA RODRÍGUEZ ALVARADO. DOY FE. 

Nota: Para su publicación tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

El Zócalo que se edita en esta ciudad y en los periódicos de mayor circulación en las localidades que existan 

establecimientos importantes de la suspensa. 

Monclova, Coahuila a 18 de Mayo del 2016 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite adscrita al Juzgado de Primera Instancia 

en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 

Lic. Mónica Ma. Elena Rodríguez Alvarado 

Rúbrica. 

(R.- 432186) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

tercero interesado Vicente López Flores, en razón de ignorar su paradero por este medio se le comunica 

que en el juicio de amparo 1825/2015 del índice de este juzgado, promovido por Alma Cecilia Flores Martínez, 

por propio derecho, contra actos del Congreso Constitucional del Estado de Puebla y otras autoridades, se les 

previene para que se presenten al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que 

de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante 

lista que se publique en los estrados de este juzgado queda a su disposición en la secretaría copia simple de 

la demanda; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS VEINTICINCO 

MINUTOS DEL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia 

constitucional. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de 

Distrito en Materia de Amparo Civil 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Ana Rosa Jiménez Loranca. 

Rúbrica. 

(R.- 433876)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 

EDICTO 

Que en los autos del expediente 656/2007 del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
FABRICA NACIONAL DE LIJA S.A. DE C.V., en su carácter de parte actora, en contra de CEGA 
COMERCIAL S.A. DE C.V. Y OTRO. 

Se señalan a las ONCE HORAS DEL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble ubicado en: MILPANTONGO, 
UBICADO EN EL PUEBLO DE PENTECOSTÉS, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, 
debiéndose anunciar su venta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Periódico Diario Oficial de 
la Federación, así como en la tabla de avisos o puerta del Tribunal en los términos señalados, así como en la 
puerta del Juzgado y lugares de costumbre de TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, por ser el lugar donde se 
ubica el inmueble materia de la almoneda de remate y de manera que entre la publicación y fijación del último 
edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de cinco días, para ese fin expídanse los 
edictos correspondientes, EN CONSECUENCIA SE CONVOCAN POSTORES, siendo postura legal la 
cantidad de $13,719,570.00 (TRECE MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA 
PESOS 00/100  MONEDA NACIONAL), cantidad fijada en autos por el perito tercero en discordia, asimismo, 
notifíquese y cítese personalmente a la parte demandada, en el domicilio señalado en el escrito inicial 
de demanda. 

Se expide para su publicación a los dieciséis días del mes de junio de dos mil dieciséis. 
Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Mario Mejía Villa 
Rúbrica. 

(R.- 433905)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

Domingo Pérez Núñez, en su calidad de padre de la persona que en vida respondiera al nombre de 

Lorenzo Pérez Hernández, Mateo Gómez Sánchez, en calidad de padre de la persona que en vida 

respondiera al nombre de Martín Gómez Jiménez, Antonio Gómez Ruiz, en calidad de hermano de la 

persona que en vida respondiera al nombre de Rodolfo Gómez Ruiz, así como, los terceros interesados 

Salvador Ruiz Gómez, Domingo Sánchez Jiménez, Julio Hernández Sánchez y Mateo Jiménez Núñez. 

Se hace de su conocimiento que Baldemar Hernández Pérez, promovió juicio de amparo directo en contra 

de la resolución dictada el dieciséis de mayo de dos mil tres, por la Segunda Sala Regional Colegiada en 

Materia Penal Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en 

los autos del expediente penal 523/2013. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 
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directo 466/2016 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 

amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 

también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 

la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 

si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde 

pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 

incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a diez de junio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa 

Rúbrica. 

(R.- 433503)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de Juan Adolfo Torres Pichardo, parte tercero interesada, por acuerdo de esta 

propia fecha, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 

medio de edictos, haciéndole saber radicación en Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 1328/2015, 

promovido por BASILISK INMOBILIARIA CINCO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal Ector Alexandro Miranda Espinosa de los 

Monteros, contra actos de la Primera Sala Civil y de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Zacatecas, residente en esta ciudad, consistentes en la resolución dictada por la autoridad responsable el 

treinta de junio de dos mil quince, dentro del toca A.C. 221/2015; en tal virtud, se le hace saber que debe 

presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación de edictos, apercibido de que trascurrido dicho plazo sin comparecer, se le harán las posteriores 

notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 

Zacatecas, Zac., a 10 de junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Jesús Armando Ferreyra Bautista. 

Rúbrica. 

(R.- 433967) 

AVISOS GENERALES 
 

H Ayuntamiento Constitucional de Otumba 

Estado de México 2013-2015 

“Gobierno diferente, al servicio de la gente” 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos,  

Se reproduce, en el presente; extracto de la resolución de fecha 15 de diciembre del 2015, dictada por el 

Ayuntamiento de Otumba, Estado de México, en los términos siguientes: “Visto el estado procedimental de 

las constancias que integran el expediente OTUM/OP/PDZ-14/ITP/01/2014 , integrado con motivo de las 

irregularidades en las que incurrió el Ingeniero Marcos Cándido Ventura Leyva, en su carácter de persona 

física con actividades empresariales; al no haber dado cabal cumplimiento al contrato número 

OTUM/OP/PDZP-14/ITP/01/14, así como el dictamen emitido por el Director de Obras Públicas del 

Ayuntamiento de Otumba, Estado de México, en relación a la “Obra denominada Construcción de Drenaje 

Sanitario en la localidad de San Francisco Tlaltica, municipio de Otumba, Estado de México”. Así mismo 

se hace referencia que en base al resultando y considerando contenidos en esta resolución, se reproducen 

como si a su letra se insertaran, esta autoridad municipal se encuentra en aptitud de resolver y; - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - RESUELVE - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Primero.- Dar por rescindido administrativamente el contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo 

determinado número OTUM/OP/PDZP-14/ITP/01/2014, celebrado en fecha tres de octubre del 2014,  
suscrito con el Ing. MARCOS CANDIDO VENTURA LEYVA, cuyo objeto fue llevar acabo la ejecución de los 
trabajos descritos en el contenido de la presente resolución, los que conforme a su letra, se insertan en ovice 
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de repeticiones, para la “CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE  
SAN FRANCISCO TLALTICA, UBICADA EN LA COMUNIDAD DE SAN FRANCISCO TLALTICA, 
MUNICIPIO DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, con un importe de $ 2,239,130.68 (dos millones doscientos 
treinta y nueve mil ciento treinta pesos 68/100) más la cantidad de $ 358,260.91 (trescientos cincuenta y ocho 
mil doscientos sesenta pesos 91/100), correspondientes al Impuesto al Valor Agregado, con un plazo de 
ejecución de treinta días naturales, del tres de Octubre de 2014 al primero de Noviembre de 2014, por causas 
imputables al contratista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo.- Procédase a hacer efectiva la fianza garantía de cumplimiento de dicho contrato. -- - - - -- - - - -  
Tercero.- infórmese al Órgano de Control Interno del Municipio de Otumba, Estado de México, para los 

efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Cuarto.- Notifíquese al ING. MARCOS CANDIDO VENTURA LEYVA, mediante Edictos en un periódico de 

mayor circulación y en el Diario Oficial de la Federación, la presente resolución, por tres veces cada siete días, 
en razón de haberse agotado todos los medios de emplazamiento respectivos en el presente procedimiento; de 
igual forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace del conocimiento del contratista, que la presente resolución puede ser recurrida en el 
ámbito administrativo en el término de 15 días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
presente resolución, mediante recurso de revisión establecido en el artículo 83 del mismo ordenamiento.- - - - - - 

Quinto.- El expediente en que se actúa, puede ser consultado en las oficinas de la dirección de Obras 
Publicas de Otumba, Estado de México, ubicadas en el primer piso del palacio Municipal de Otumba, Estado de 
México cito en Plaza de la Constitución sin número, Colonia Centro, Municipio de Otumba, Estado de México.” 

Atentamente. 
Otumba, Estado de México, a 15 de diciembre de 2015. 

Presidente Municipal Constitucional 
C. Silvestre Vicuña Cortés 

Rúbrica. 
Director de Obras Públicas 

Ing. Arturo de la Sancha Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 433434)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

TWD INDUSTRIAL COMPANY LIMITED 

VS. 

JENNIFER Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

M. 1477127 NAKAMICHI CAR AUDIO Y DISEÑO 

Exped. P.C. 172/2016 (N-47) 1834 

Folio: 21920 

JENNIFER Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en la ventanilla de este Instituto el día 22 de enero de 2016, con folio 001834, 

signado por ANTONIO BELAUNZARÁN MARTÍNEZ, apoderado de TWD INDUSTRIAL COMPANY LIMITED, 
solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a JENNIFER Y ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V., parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
2 de junio de 2016. 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica 
(R.- 433957) 

Gobierno del Estado de Sonora 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

EDICTO No. SIDUR-PF-14-062-R. 
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SE NOTIFICA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

CONTRATO No. SIDUR-PF-14-062 Y SUS CONVENIOS ADICIONALES. 

ING. JAIME GÓMEZ MUÑOZ, Representante Legal de Pavimentos de Asfalto y Concreto, S.A. de 

C.V./ING. GILBERTO AGUIRRE VÁZQUEZ, Representante Legal de Talwiwi Construcciones, S.A. de C.V. 

El suscrito hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de rescisión administrativa 

No. SIDUR-DGEO-PR-062-16, instruido en contra de las empresas que representan, con motivo del 

incumplimiento de diversas cláusulas del contrato de Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios 

No. SIDUR-PF-14-062 de fecha 02 de octubre de 2014, relativo a la “Pavimentación con concreto hidráulico 

del Blvd. Lázaro Gutiérrez de Lara, en la localidad y municipio de Cananea, Sonora” y sus convenios 

adicionales SIDUR-PF-14-062-C1, SIDUR-PF-14-062-C2 y SIDUR-PF-14-062-C3, de fechas 27 de Noviembre 

del 2014; 07 de Enero del 2015 y 16 de Enero del 2015, respectivamente; en fecha 24 de junio de 2016, el 

Ing. Ricardo Martínez Terrazas, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, dictó una resolución en la 

que determinó lo siguiente: CONSIDERANDO IV). 1). Los representantes legales de la contratista, por sí o a 

través de representante o apoderado legal no comparecieron ni ejercieron su derecho para desvirtuar los 

hechos y ofrecer pruebas dentro del término concedido. 2). Con las pruebas documentales que obran en el 

expediente No. SIDUR-DGEO-PR-062-16, se actualizan y acreditan las causales de rescisión administrativa 

contenidas en las fracciones ll y IlI del artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionadas con las mismas, consistentes en II. Interrupción de forma injustificada de la 

ejecución de los trabajos; y III. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo establecido en el contrato. 

3). A partir de que surta efectos la resolución, queda rescindido administrativamente el Contrato de Obra 

Pública No. SIDUR-PF-14-062 y sus convenios adicionales SIDUR-PF-14-062-C1, SIDUR-PF-14-062-C2 y 

SIDUR-PF-14-062-C3, por causas imputables a la contratista. CONSIDERANDO V). Dentro del término de 30 

días hábiles a partir de que surta efectos la resolución que se notifica, se procederá a formalizar el finiquito de 

obra correspondiente y se iniciará el trámite para hacer efectivas las garantías de anticipo y cumplimiento 

de contrato. PUNTOS RESOLUTIVOS: PRIMERO: Se RESCINDE, para todos los efectos legales, el contrato de 

Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios No. SIDUR-PF-14-062, de fecha 2 de Octubre del 2014; y los 

Convenios SIDUR-PF-14-062-C1, SIDUR-PF-14-062-C2 y SIDUR-PF-14-062-C3 de fechas 27 de Noviembre 

del 2014; 7 de enero y 16 de Enero del 2015, respectivamente. TERCERO: El expediente del procedimiento 

de rescisión administrativa de contrato No. SIDUR-DGEO-PR-062-16, queda a su disposición para consulta 

en las oficinas de la Dirección General de Ejecución de Obras de la SIDUR, sito en el sótano del Edificio de 

SIDUR, Boulevard Hidalgo número 35 y calle Comonfort, Colonia Centenario en Hermosillo, Sonora, en días 

hábiles en horario de las 08:00 a 15:00 horas. 

Hermosillo, Sonora, a 28 de junio de 2016. 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

Subsecretario de Obras Públicas. 

Ing. Sergio Celaya García.  

Rúbrica. 

(R.- 433835)   
Gobierno del Estado de Sonora 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

EDICTO No. SIDUR-PF-14-239-R. 

SE NOTIFICA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

CONTRATO No. SIDUR-PF-14-239 Y SUS CONVENIOS ADICIONALES. 

C. CHRISTIAN DAGOBERTO SALAZAR CABANILLAS, Representante Legal de SHM Construcciones, 

S.A. de C.V. 

El suscrito hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de rescisión administrativa No.  

SIDUR-DGEO-PR-239-16, instruido en contra de la empresa que representa, con motivo del incumplimiento 

de diversas cláusulas del contrato de Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios No. SIDUR-PF-14-239 

de fecha 16 de diciembre de 2014, relativo a la “Pavimentación con carpeta asfáltica del Blvd. Cimarrón entre 

Calles Guayín y Agua Caliente, en la Localidad y Municipio de Hermosillo” y los convenios adicionales No. 

SIDUR-PF-14-239-C1 y SIDUR-PF-14-239-C2, de fechas 16 de Enero y 13 de marzo del 2015, 

respectivamente; el Ing. Ricardo Martínez Terrazas, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, en 

fecha 24 de junio de 2016 dictó una resolución en la que determinó lo siguiente: CONSIDERANDO IV).  
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1). El representante legal de la contratista, por sí o a través de representante o apoderado legal no 

compareció ni ejerció su derecho para desvirtuar los hechos y ofrecer pruebas dentro del término concedido. 

2). Con las pruebas documentales que obran en el expediente SIDUR-DGEO-PR-239-16, se actualizan y 

acreditan las causales de rescisión administrativa contenidas en las fracciones ll y IlI del artículo 157 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas, consistentes en II. 

Interrupción de forma injustificada de la ejecución de los trabajos; y III. No ejecutar los trabajos de 

conformidad con lo establecido en el contrato. 3). A partir de que surta efectos la resolución, queda rescindido 

administrativamente el Contrato de de Obra Pública No. SIDUR-PF-14-239 del 16 de diciembre de 2014 y sus 

convenios adicionales SIDUR-PF-14-239-C1 y SIDUR-PF-14-239-C2, de fechas 16 de Enero y 13 de marzo 

del 2015, respectivamente, por causas imputables a la contratista. CONSIDERANDO V). Dentro del término 

de 30 días hábiles a partir de que surta efectos la resolución que se notifica, se procederá a formalizar el 

finiquito de obra correspondiente y se iniciará el trámite para hacer efectivas las garantías de anticipo y 

cumplimiento de contrato. PUNTOS RESOLUTIVOS: PRIMERO: Se RESCINDE, para todos los efectos 

legales, el contrato de Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios No. SIDUR-PF-14-239, de fecha 16 de 

diciembre del 2014; y los Convenios SIDUR-PF-14-239-C1 y SIDUR-PF-14-239-C2. TERCERO: El expediente 

del procedimiento de rescisión administrativa de contrato No. SIDUR-DGEO-PR-062-16, queda a su 

disposición para consulta en las oficinas de la Dirección General de Ejecución de Obras de la SIDUR, sito en 

el sótano del Edificio de SIDUR, Boulevard Hidalgo número 35 y calle Comonfort, Colonia Centenario  

en Hermosillo, Sonora, en días hábiles en horario de las 08:00 a 15:00 horas. 

Hermosillo, Sonora, a 28 de junio de 2016. 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Subsecretario de Obras Públicas  

Ing. Sergio Celaya García  

Rúbrica. 

(R.- 433916)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/05/2016/R/11/029 

SALVADOR HASSAEL DELGADO MANDUJANO. En virtud que no fue localizado en el domicilio 

registrado en el expediente DGR/D/05/2016/R/11/029, ni en el proporcionado por el Servicio de Administración 

Tributaria y la entidad fiscalizada, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en 

los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, por acuerdo de 14 de junio de 2016, se ordenó su citación por edictos 

por la conducta presuntamente irregular atribuida en su carácter de contratista, en términos de los Contratos 

de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado números MJM/IR/02/2011 y 

MJM/IR/03/2011, consistente en haber recibido el pago de las facturas números 6, 7, 46 y 47, por la cantidad 

de $5´313,391.90, no obstante que incumplió con el objeto y ejecución de los trabajos relacionados con los 

citados contratos, cuyo objetivo fue la Ampliación de la línea de drenaje sanitario en la cabecera municipal de 

Jiménez, Michoacán, lados Sur y Norte, toda vez que realizó trabajos diferentes a los autorizados y 

contratados según Acta Administrativa Circunstanciada 10/CP2011 del 26 de septiembre de 2012, levantada 

por la Auditoría Superior de la Federación, infringiendo los artículos 24, 54 y 68, de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; 109, fracciones II, III y IV, 132 y 166, del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; las cláusulas Primera, Sexta, Décima Segunda y 

Décima Tercera, de los contratos citados, y las cláusulas Primera y Segunda de sus Convenios Modificatorios, 

ambos del 13 de diciembre de 2011, suscritos con el H. Ayuntamiento de Jiménez, Michoacán. Por lo anterior, 

usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $5´313,391.90, 

cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de 

la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 

fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, relativo a la Dirección 

General de Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 

General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las diez horas del día veintiuno de julio de dos mil 

dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 
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no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; se le 

previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 

México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por 

rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada de las oficinas de esta Dirección 

General de Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles 

de 9:00 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 21 de junio de 2016. 

El Director General 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 433978)   

TARAHUMARA PIPELINE S. DE R.L. DE C.V. 

TEMPORADA ABIERTA 

En cumplimiento a la Sección B. “Temporadas Abiertas” del Apartado 2. “Obligaciones de Servicio y 

Condiciones de Acceso Abierto” de las Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de 

Acceso Abierto y Prestación de los Servicios de Transporte por Ducto y Almacenamiento de Gas Natural, 

Tarahumara Pipeline, S. de R.L., Titular del Permiso de Transporte de Gas Natural No. G/213/TRA/2008, 

anuncia la realización de una Temporada Abierta para evaluar la demanda existente por capacidad de 

transporte en el Estado de Chihuahua, para la contratación del Servicio de Transporte en (i) Base Firme o (ii) 

Base Interrumpible en el Sistema de Transporte de Gas Natural que inicia en el municipio de San Isidro, 

Ciudad Juárez, y termina en El Encino, ambos en el estado de Chihuahua. 

La Temporada Abierta iniciará el día jueves 07 de julio de 2016 y terminará el día jueves 29 de septiembre 

de 2016. 

Los usuarios potenciales interesados en participar en el presente proceso, podrán descargar toda la 

información a detalle en el sitio web http://www.fermaca.com.mx/; cualquier información adicional o aclaración 

deberá hacerse a través del correo electrónico establecido en el procedimiento para tal efecto. 

Esperamos contar con su participación. 

Ciudad de México a 28 de junio de 2016. 

Representante Legal de Tarahumara Pipeline. S. de R.L. de C.V. 

Lic. Laura Trejo Chaparro 

Rúbrica. 

(R.- 433859)   
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE, aprobados por el 
Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-358-ANCE-2016, FOTOINTERRUPTORES – ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA. Establece especificaciones y métodos de prueba para los fotointerruptores que se utilizan para 
controlar automáticamente el encendido y apagado de un circuito eléctrico. 

PROY-NMX-J-578-1-ANCE-2016, ILUMINACIÓN – LÁMPARAS AUTOBALASTRADAS Y 
ADAPTADORES PARA LÁMPARAS. Especifica los requisitos para lámparas autobalastradas y adaptadores 
de lámparas autobalastradas con tensión nominal de 120 V c.a. a 347 V c.a. para la conexión a portalámparas 
roscados, base de pines o contacto para empotrar (RSC o R7). 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual 
podrán ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $95 (noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Ciudad de México, 30 de junio de 2016 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 433986) 

PRECITANQUES DE ACERO, S.A. DE C.V. 

DISEÑO, INGENIERIA, FABRICACION Y MONTAJE 
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PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 183, 186, 187 y relativos de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, así como en el artículo noveno de los Estatutos Sociales, se convoca a los 

accionistas de PRECITANQUES DE ACERO, S.A. DE C.V., a una Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas, que se celebrará a las 19 horas del día 26 de Agosto 2016, en el domicilio social de la 

sociedad, sito en Av. Miguel Hidalgo número 91, Colonia Plan de Guadalupe Victoria, Cuautitlán Izcalli, Estado 

de México, para tratar los asuntos contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. INFORME DEL ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD. 

II. INFORME DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 

III. DISCUSIÓN, APROBACIÓN O MODIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LOS BALANCES GENERALES 

Y ESTADOS DE RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS SOCIALES ANUALES 

COMPRENDIDOS EN EL PERIODO DE 2009 AL 2015, INCLUSIVE. 

IV. RATIFICACIÓN DEL ACTUAL ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD. 

V. RATIFICACIÓN DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 

VI. CUALQUIER OTRO ASUNTO RELACIONADO CON LOS ANTERIORES. 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, copia 

de los informes y estados financieros a que se refiere el artículo 172 de dicha ley, incluido el informe del 

Comisario, queda a disposición de los accionistas en las oficinas de la empresa sitas en el domicilio señalado 

para la celebración de la Asamblea. 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 28 de Junio de 2016. 

Administrador Único de Precitanques de Acero, S.A. de C.V. 

Roberto Monroy Cortés 

Rúbrica. 

(R.- 433980)   
Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

De conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales, y en las Normas Generales para el Registro, 

Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 

APIGUAY/MAQUINARIA/01/2016; cuya convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en 

Internet: http://www.puertodeguaymas.com.mx/, o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta 

arena, C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, a partir del 6 al 11 Julio de 

2016, de 09:00 hrs a 13:00 hrs. de lunes a viernes. 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Enajenación 

de Maquinaria y Equipo de Construcción Usada 

APIGUAY/MAQUINARIA/01/2016 

Volumen a adquirir Licitación Pública Nacional para Enajenación de 

Maquinaria y Equipo de Construcción Usada 

APIGUAY/MAQUINARIA/01/2016. Los detalles se 

determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 06/07/2016. 

Junta de aclaraciones 12/07/2016, 10:00:00 horas 

Visita a las instalaciones Del 06 al 11 de julio de 2016 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2016, 10:00:00 horas 

30 de junio de 2016. 

Gerente de Administración y Finanzas 

C.P. José Juan Alvarez Solís 

Rúbrica. 

(R.- 433961) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 
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Auditoría Superior de la Federación 

México 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

En los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2016/11/145 y DGRRFEM/A/06/2016/11/146, que se siguen ante esta Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación 

de los pliegos de observaciones números R694/2013 y R695/2013, respectivamente, formulados al Gobierno 

del Estado de Tabasco, como resultado de la revisión y fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2011, se 

ha considerado como presuntos responsables, a los CC. Miguel Ángel Contreras García y Alejandro 

Villegas Aparicio, a quienes se les atribuye lo siguiente: 

En el procedimiento DGRRFEM/A/06/2016/11/145, al C. Miguel Ángel Contreras García, que durante su 

desempeño como Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado 

de Tabasco, no administró debidamente los recursos financieros del Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud 2011, asignados al Gobierno del Estado de Tabasco, toda vez que durante los meses de 

febrero a septiembre de 2011, en la cuenta bancaria donde la Secretaría de Administración y Finanzas 

manejó los recursos del mencionado fondo, se generaron rendimientos financieros por un importe de 

$15,684.98 (QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 98/100 M.N.), los cuales no fueron 

transferidos a los Servicios de Salud de Tabasco, para su aplicación a los fines establecidos para el ejercicio 

de los recursos del citado fondo, conducta que transgredió lo dispuesto en los artículos 25, último párrafo, 29 y 

49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 3, 13 y 18 de la Ley General de Salud; 3 de 

la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco; 9, fracción I, párrafo segundo del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 41, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Estado de Tabasco; y 6.12. del Acuerdo por el que las Secretarías de 

Administración y Finanzas, Planeación y Contraloría emiten los Lineamientos Normativos de Operación para 

la Administración y Ejercicio de los Fondos del Ramo 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas 

y Municipios”, contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, publicado en el Periódico Oficial 

en Suplemento 6816 del 02 de enero de 2008. 

Y al C. Alejandro Villegas Aparicio, que durante su desempeño como Director de Tesorería de la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, no administró debidamente los recursos 

financieros del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2011, asignados al Gobierno del Estado de 

Tabasco, toda vez que durante los meses de febrero a septiembre de 2011, en la cuenta bancaria donde la 

Secretaría de Administración y Finanzas manejó los recursos del mencionado fondo, se generaron 

rendimientos financieros por un importe de $15,684.98 (QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS 98/100 M.N.), los cuales no fueron transferidos a los Servicios de Salud de Tabasco, para su 

aplicación a los fines establecidos para el ejercicio de los recursos del citado fondo, conducta que transgredió 

lo dispuesto en los artículos 25, último párrafo, 29 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación 

Fiscal; 3, 13 y 18 de la Ley General de Salud; 3 de la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco; 9, fracción I, 

párrafo segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 44, fracción I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco; y 6.12. del 

Acuerdo por el que las Secretarías de Administración y Finanzas, Planeación y Contraloría emiten los 

Lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio de los Fondos del Ramo 33 

“Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, contemplados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, publicado en el Periódico Oficial en Suplemento 6816 del 02 de enero de 2008. 

En el procedimiento DGRRFEM/A/06/2016/11/146, al C. Miguel Ángel Contreras García, que durante su 

desempeño como Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado 

de Tabasco, no administró debidamente los recursos financieros correspondientes al Fondo de Aportaciones 

para los Servicios de Salud 2011, toda vez que los Servicios de Salud de Tabasco transfirieron en el periodo 

comprendido del 1° de enero al 31 diciembre del ejercicio 2011, los intereses generados por los recursos del 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2011 en las cuentas de la Institución bancaria HSBC 

números 4050641711, 4050641729, 71901007770000, 4050641737 y 719010077850000, por un monto total 

de $6,304,087.91 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 91/100 

M.N.), a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, sin embargo a la 

fecha de la realización de la auditoría estos intereses no habían sido reintegrados al ejecutor, para su 
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aplicación a los fines establecidos para el ejercicio de los recursos del citado fondo, conducta que transgredió 

lo dispuesto en los artículos 25 último párrafo, 29 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación 

Fiscal; 3, 13 y 18 de la Ley General de Salud; 3 de la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco; 9, fracción I, 

párrafo segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 41, fracción II 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco; y 6.12. del 

Acuerdo por el que las Secretarías de Administración y Finanzas, Planeación y Contraloría emiten los 

Lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio de los Fondos del Ramo 33 

“Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios” contemplados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 2 de enero de 2008. 

Y al C. Alejandro Villegas Aparicio, que durante su desempeño como Director de Tesorería de la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, no administró debidamente los recursos 

financieros correspondientes al Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2011, toda vez que los 

Servicios de Salud de Tabasco transfirieron en el periodo comprendido del 1° de enero al 31 diciembre 

del ejercicio 2011, los intereses generados por los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud 2011 en las cuentas de la Institución bancaria HSBC números 4050641711, 4050641729, 

71901007770000, 4050641737 y 719010077850000, por un monto total de $6,304,087.91 (SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 91/100 M.N.), a la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, sin embargo a la fecha de la realización de la auditoría estos 

intereses no habían sido reintegrados al ejecutor, para su aplicación a los fines establecidos para el ejercicio 

de los recursos del citado fondo, conducta que transgredió lo dispuesto en los artículos 25 último párrafo, 29 y 

49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 3, 13 y 18 de la Ley General de Salud; 3 de 

la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco; 9, fracción I, párrafo segundo del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 44, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Estado de Tabasco; y 6.12. del Acuerdo por el que las Secretarías 

de Administración y Finanzas, Planeación y Contraloría emiten los Lineamientos Normativos de Operación 

para la Administración y Ejercicio de los Fondos del Ramo 33 “Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios” contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Campeche el 2 de enero de 2008. 

Causando con dichas conductas un daño y perjuicio al Erario Público Federal, y toda vez que se 

desconoce su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se 

les emplaza al procedimiento de mérito por edictos, y se les cita para que comparezcan personalmente a 

las audiencias de ley que se celebrarán en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la 

Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, Ciudad de México, el 

dia 20 de julio de 2016, en los siguientes horarios: en el procedimiento DGRRFEM/A/06/2016/11/145, 

el C. Miguel Ángel Contreras García, a las 09:00 hrs.; y el C. Alejandro Villegas Aparicio, a las 13:00 hrs.; 

y en el procedimiento DGRRFEM/A/06/2016/11/146, el C. Miguel Ángel Contreras García, a las 11:00 hrs.; y 

el C. Alejandro Villegas Aparicio, a las 16:30 hrs., con la finalidad de que manifiesten lo que a su derecho 

convenga en relación a los hechos que se les imputan, así como para que ofrezcan pruebas y formulen 

alegatos, audiencias a las que podrán asistir acompañados de sus abogados o personas de confianza, 

apercibidos que de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan, 

y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que 

obren en el expediente respectivo. Asimismo, se ponen a su disposición para consulta las constancias que 

integran el expediente de referencia, en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 hrs., en días 

hábiles. Finalmente, se hace de su conocimiento que en la audiencia a la que se le cita o en su primera 

promoción deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del 

artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el entendido de que en caso de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de conformidad con los artículos 306 y 316 del 

mencionado Código. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016. 

El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 433838) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 035/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SERVICIOS SOCIALES Y COMUNICACION INTERNA 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFNC003-0000581-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 93/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE ACTUALIZACION DE LOS 
INSTRUMENTOS DE COMUNICACION INTERNA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA MANTENER INFORMADOS A LOS TRABAJADORES DE 
LOS EVENTOS, PROGRAMAS DE GOBIERNO, BENEFICIOS Y CONVENIOS. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE OPERACION EN LA ACTUALIZACION DE LA 
PAGINA INTRANET SEGOB, PARA CONTRIBUIR EN LA DIVULGACION DE LOS 
EVENTOS, CONVENIOS, PROGRAMAS, CAMPAÑAS Y RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES. 

3. SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION ESTRATEGIAS DE 
COMUNICACION INTERNA Y CAMPAÑAS PUBLICITARIAS, PARA CONTRIBUIR 
EN LA DIFUSION DE ESQUEMAS DE DESARROLLO PERSONAL DE LOS 
TRABAJADORES. 

4. IMPLEMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES RELATIVAS A LOS PROCESOS DE 
DISEÑO Y DISTRIBUCION DE VOLANTES Y CARTELES DE OTRAS 
INSTITUCIONES AL INTERIOR DE LA SECRETARIA, A FIN DE MANTENER 
INFORMADOS A LOS TRABAJADORES DE LOS DIVERSOS EVENTOS, 
PROGRAMAS Y CAMPAÑAS EN SU BENEFICIO.  

5. INSTRUMENTAR ACCIONES DE COORDINACION Y LOGISTICA EN LOS 
SERVICIOS SOCIALES INHERENTES A LOS FESTEJOS TRADICIONALES, 
EDUCACION Y ATENCION INTEGRAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
PROGRAMA ANUAL EN LA MATERIA QUE PERMITA CREAR UN SENTIDO DE 
IDENTIDAD Y PERTENENCIA EN LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION.  

6. EVALUAR LOS ESTUDIOS DE MERCADO DE BIENES Y SERVICIOS 
REQUERIDOS EN LA REALIZACION DE EVENTOS Y FESTEJOS SOCIALES, 
PARA PROPONER OPCIONES QUE REUNAN LA CALIDAD Y PRECIO A LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

7. INSPECCIONAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS PERMANENTES Y 
EXTRAORDINARIOS EN MATERIA DE DESARROLLO SOCIAL A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA BRINDAR APOYO A LOS 
ORGANISMOS PUBLICOS QUE LO SOLICITEN, ASI COMO A LOS 
TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 COMUNICACION 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 VIDA POLITICA 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
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Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 

4 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 

"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 

área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  
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8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  

y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 

de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 

verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 06 de julio de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 de julio de 2016 al 19 de julio de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 de julio de 2016 al 19 de julio de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20 de julio de 2016 al 22 de julio de 2016 

Evaluación de conocimientos A partir del 25 de julio de 2016. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades.  
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4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 

23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 

anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 

informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante 

escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico 

en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 

Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  

de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  

de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio:  

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 

de 2012. 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  

las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. Recibidas 

las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará 

en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 

determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 

Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 

folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por él Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2016. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 

emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 036/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE GESTION DE LA OPERACION 

INTERSECRETARIAL 

Código del 

Puesto 

04-512-1-CFLA003-0000003-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

LA3 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 

PESOS 10/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COORDINACION 

INTERSECRETARIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ESTABLECER LOS ASUNTOS PRIORITARIOS EN MATERIA DE PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, EN COORDINACION CON 

LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE 

INTEGRAN LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 

CONTRIBUIR A LA TOMA DE DECISIONES, ASI COMO AL CUMPLIMIENTO 

DEL PRIMER EJE RECTOR DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA O SU 

EQUIVALENTE. 

2. ESTRUCTURAR LAS PROPUESTAS DE POLITICAS, PROGRAMAS Y 

ACCIONES PARA LA SEGURIDAD PUBLICA EN COORDINACION CON LAS 

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR EN 

LA UNION DE ESFUERZOS QUE PERMITAN LOGRAR LOS OBJETIVOS 

DE ACUERDO CON LAS PRIORIDADES NACIONALES EN MATERIA DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

3. ESTABLECER LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DEL ESQUEMA 

DE VINCULACION CON ENLACES FEDERALES, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR EL DESARROLLO DEL TRABAJO CONJUNTO CON LAS 

DEPENDENCIAS, RELATIVO A LA IMPLEMENTACION DE LA POLITICA DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

4. DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS Y ESQUEMAS TENDIENTES A MEJORAR 

LA FOCALIZACION Y ASIGNACION DE RECURSOS A ZONAS PRIORITARIAS, 

EN COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS QUE INTEGREN LA 

COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, A FIN DE REDUCIR LOS FACTORES QUE 

GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA POBLACION. 

5. ESTABLECER Y COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y 

ACCIONES FEDERALES QUE CONTRIBUYEN A LA POLITICA DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA 

FINALIDAD DE INFORMAR LOS AVANCES DE LOS OBJETIVOS Y METAS 

COMPROMETIDAS POR LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA COMISION 

INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA. 
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6. COORDINAR LA OPERACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 

SUBCOMISIONES, COMITES TECNICOS Y GRUPOS DE TRABAJO CREADOS 

EN EL SENO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL, CON EL PROPOSITO DE 

ASEGURAR QUE ESTOS ATIENDAN DE LAS PRIORIDADES EN LA POLITICA 

PUBLICA DE PREVENCION SOCIAL. 

7. COORDINAR LA ESTRATEGIA PARA LA IMPLEMENTACION DE LA POLITICA 

PUBLICA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA EN LAS 

DEMARCACIONES DE ATENCION PRIORITARIA DEFINIDAS POR LA 

COMISION INTERSECRETARIAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 

Y LA DELINCUENCIA CON EL FIN DE REDUCIR LOS FACTORES QUE 

GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA ENTRE LA POBLACION QUE LAS 

HABITA. 

8. DIRIGIR LA INTEGRACION DE LA PROPUESTA DE LAS ACCIONES 

PRIORITARIAS QUE DEBEN ATENDERSE EN MATERIA DE PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 

SOMETER A CONSIDERACION DE LA COMISION INTERSECRETARIAL DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA Y CON ELLO 

CONTRIBUIR A LA TOMA DE DECISIONES. 

9. ASESORAR LA COORDINACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

COORDINACION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ADSCRITAS A LA SECRETARIA DE GOBERNACION, DEL COMISIONADO 

NACIONAL DE SEGURIDAD Y DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, CON EL PROPOSITO DE IMPULSAR LA 

SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

ESTABLECIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL.  

10. DIRIGIR Y CONTROLAR EL PROCESO ESTABLECIDO PARA LA EJECUCION 

DE LAS REUNIONES PERIODICAS CON LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN 

LA COMISION INTERSECRETARIAL Y OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 

ADECUADA OPERACION E IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES 

VINCULADAS CON LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA. 

11. COORDINAR EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 

ACORDADAS EN LAS REUNIONES EN LAS CUALES PARTICIPAN LAS 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE 

INTEGREN LA COMISION INTERSECRETARIAL, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y METAS EN MATERIA 

DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

12. DIRIGIR EL PROCESO DE GEORREFERENCIACION LAS ACCIONES 

COMPROMETIDAS POR LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA COMISION 

INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONOCER Y MEDIR EL IMPACTO DE 

LA INTERVENCION CONJUNTA Y CON ELLO TRANSPARENTAR EL 

PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA EJECUCION DEL MISMO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 POLITICAS PUBLICAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA 

 INGENIERIA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 DEMOGRAFIA 

 DERECHO 

 GEOGRAFIA 

 ESTUDIOS DE POBLACION 

 PSICOLOGIA 

 HUMANIDADES 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
10 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 ECONOMETRIA 

 TEORIA Y METODOS GENERALES 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

 ANALISIS DE INTELIGENCIA 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 

 EVALUACION 

 ECONOMIA GENERAL 

 FILOSOFIA GENERAL 

 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 

 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INTEGRACION DE PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL 

Código del 
Puesto 

04-512-1-CFMC002-0000007-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

MC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION 

INTERSECRETARIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DIRIGIR LA IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
GENERACION DE INFORMACION SUSTANTIVA Y ESTRATEGICA EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
QUE SIRVAN PARA PRIORIZAR Y FOCALIZAR RECURSOS. 

2. ANALIZAR LA INFORMACION SUSTANTIVA Y ESTRATEGICA QUE EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
SE GENERE EN EL SENO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA EL 
DESARROLLO DE PRIORIDADES, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE LAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES QUE LA INTEGRAN. 

3. COORDINAR LA FORMULACION DE RECOMENDACIONES A LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES SOBRE PRIORIDADES EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON BASE EN EL ANALISIS 
DE INFORMACION SUSTANTIVA Y ESTRATEGICA, CON EL PROPOSITO DE 
LOGRAR UNA MEJOR FOCALIZACION Y ASIGNACION DE RECURSOS A LAS 
ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS. 

4. DESARROLLAR ESQUEMAS QUE PERMITAN LA FORMULACION DE 
PRIORIDADES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA EN COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE INTEGRAN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, A FIN DE MEJORAR LOS FACTORES DE PROTECCION EN 
LA POBLACION DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEFINIDAS POR 
EL PROGRAMA NACIONAL. 
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5. DIRIGIR Y COORDINAR LA GENERACION DE ESTUDIOS Y DIAGNOSTICOS 
DESARROLLADOS SOBRE LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
RELACIONADAS CON LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS DE 
ANALISIS DEL IMPACTO QUE CONTRIBUYAN EN EL PROGRAMA NACIONAL. 

6. ANALIZAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS ESTUDIOS Y 
DIAGNOSTICOS SOBRE LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
RELACIONADAS CON LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE PROPONER AJUSTES PARA SU 
MEJORA EN LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA NACIONAL. 

7. DIRIGIR EL DESARROLLO Y FORMULACION DE PROPUESTAS DE 
POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES, CON BASE EN LOS ESTUDIOS Y 
DIAGNOSTICOS SOBRE LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
RELACIONADAS CON LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE PONERLAS A CONSIDERACION DE 
SU SUPERIOR JERARQUICA Y POSTERIORMENTE DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

8. DIRIGIR EL DESARROLLO Y FORMULACION DE LAS PROPUESTAS DE 
MODIFICACIONES Y/O ADECUACIONES A LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y 
ACCIONES EXISTENTES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL FIN DE PROMOVER LA 
FOCALIZACION DE ESFUERZOS DE CONFORMIDAD CON LAS PRIORIDADES 
NACIONALES. 

9. DIRIGIR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE ANALISIS Y DIAGNOSTICOS 
SOBRE LA ASIGNACION Y EL USO DE LOS RECURSOS EN LAS ZONAS 
PRIORITARIAS DESIGNADAS POR EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON EL 
PROPOSITO DE FACILITAR LA INFORMACION REQUERIDA POR LA 
COMISION INTERSECRETARIAL. 

10. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS ANALISIS SOBRE LA ASIGNACION Y 
EL USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, A 
EFECTO DE IDENTIFICAR ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A OPTIMIZAR 
DICHA ASIGNACION Y USO. 

11. EVALUAR LOS DIAGNOSTICOS EMITIDOS SOBRE LA ASIGNACION Y EL USO 
DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS PREVIAMENTE DEFINIDAS 
POR EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL 
IMPACTO QUE TIENEN EL MISMO EN LA REDUCCION DE LOS FACTORES 
QUE GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA POBLACION. 

12. DIRIGIR Y COORDINAR LA FORMULACION DE LAS PROPUESTAS Y 
RECOMENDACIONES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON BASE EN LOS ANALISIS Y 
DIAGNOSTICOS SOBRE LA ASIGNACION Y EL USO DE LOS RECURSOS EN 
LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
PRESENTARLA A LA SUPERIORIDAD INMEDIATA PARA LA TOMA 
DE DECISIONES PARA CONTRIBUIR EN LA FOCALIZACION Y ASIGNACION DE 
LOS RECURSOS EN DICHAS ZONAS, ASI COMO A REDUCIR LOS FACTORES 
QUE GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA POBLACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 
 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 ECONOMIA 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DEMOGRAFIA 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 

LABORAL 

8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 ECONOMETRIA 

 TEORIA Y METODOS GENERALES 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

 ANALISIS DE INTELIGENCIA 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 

 EVALUACION 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

 ECONOMIA GENERAL 

 FILOSOFIA GENERAL 

 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

3.- 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO 

Código del 

Puesto 

04-513-1-CFMC002-0000007-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

MC2 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COORDINACION PARA LA 

OPERACION TERRITORIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS JURIDICAS 

IMPLEMENTADAS PARA LA SUSCRIPCION DE LOS CONVENIOS Y 

CONTRATOS EN EL MARCO DE PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION 

SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA PARA LA CONCERTACION 

CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, 

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS TERRITORIO NACIONAL. 

2. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y 

ANEXOS UNICOS EN MATERIA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA. 

3. ASEGURAR LA INTEGRACION Y CONTROL DE LOS EXPEDIENTES Y 

ARCHIVO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS FIRMADOS DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

4. EVALUAR ACCIONES E INSTRUMENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

MARCO NORMATIVO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL 

DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA. 

5. ANALIZAR Y RECOMENDAR LAS PROPUESTAS DE LOS CONVENIOS 

ESPECIFICOS DE ADHESION Y SU ANEXO UNICO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 

PROPUESTOS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, EL 

DISTRITO FEDERAL Y SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES PARA LA 

SUSCRIPCION DE LOS MISMOS. 
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6. ESTABLECER MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 

ANEXO UNICO HERRAMIENTA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

7. EMITIR INFORME AL TITULAR DE LA DIRECCION DE PROSPECTIVA Y 

APOYO JURIDICO DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS CONTRATOS, 

CONVENIOS Y ANEXOS UNICOS EN MATERIA DEL PROGRAMA NACIONAL 

DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

8. COORDINAR CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

DEL DISTRITO FEDERA LA ELABORACION DE LOS ANEXOS UNICOS DEL 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DE 

APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 

DELINCUENCIA. 

9. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES Y DISPOSICIONES QUE LE CONFIERAN LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES Y LAS QUE SUS SUPERIORES JERARQUICOS 

LE INDIQUEN EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 ECONOMIA 

 POLITICAS PUBLICAS 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 PSICOLOGIA 

 ADMINISTRACION 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 RELACIONES PUBLICAS 

 ADMINISTRACION 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

4.- 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DIFUSION DE PROGRAMAS LOCALES Y NACIONALES 

Código del 

Puesto 

04-511-1-CFNC002-0000011-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

NC2 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION ESTRATEGICA 

PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. PROPONER, EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA APF 

INVOLUCRADAS EN LA MATERIA, LINEAS DE ACCION PARA ASEGURAR LA 

PROMOCION Y DIFUSION DE LOS AVANCES Y LOGROS DE LOS 

PROGRAMAS, INCLUIDO EL USO Y PROMOCION DE LA IMAGEN 

INSTITUCIONAL DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y PARTICIPACION 

CIUDADANA 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de julio de 2016 

2. PROPONER A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS LOS 

MECANISMOS DE DIFUSION DE INFORMACION RELATIVA A LAS ACCIONES 

DE LA SUBSECRETARIA PARA ASEGURAR LA COLABORACION Y EL FLUJO 

DE INFORMACION. 

3. PROPONER CRITERIOS PARA LA EJECUCION DE ACCIONES DE 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD DE LOS PROGRAMAS EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, A TRAVES DE LOS MEDIOS, CANALES Y FORMATOS 

DISPONIBLES 

4. EVALUAR LAS COMPETENCIAS DE LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 

COMUNICACION (AGENCIAS, DISEÑADORES, IMPRESORES, CREATIVOS, 

ESTRATEGAS, EMPRESAS DE MERCADOTECNIA DIRECTA) EN LOS 

ESTADOS Y MUNICIPIOS, ADEMAS DE EMITIR RECOMENDACIONES. 

5. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO A ESTADOS 

Y MUNICIPIOS PARA FORTALECER LAS CAPACIDADES TECNICAS Y 

OPERATIVAS EN MATERIA DE DIFUSION Y COMUNICACION COMUNITARIA 

ASI COMO EL DESARROLLO DE LOS CANALES DE DIFUSION DE LOS 

PROGRAMAS. 

6. IMPULSAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES ESTRATEGIAS DE 

COMUNICACION PARA QUE LOS COMITES Y ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS CREADAS EN EL MARCO DE LAS ACCIONES PARA LA 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA A NIVEL LOCAL, TENGAN 

CAPACIDADES DE AUTOGESTION Y ORGANIZACION PARA RESOLVER SUS 

MECANISMOS DE DIFUSION.  

7. IMPLEMENTAR UN CENTRO DE RECURSOS ALIMENTADO POR LAS AREAS 

COMPETENTES DE LA SECRETARIA Y OTROS ACTORES NACIONALES Y 

SUB NACIONALES PARA ASEGURAR UN FLUJO DE RECURSOS DE 

INFORMACION E IMAGENES CONSTANTE Y DE CALIDAD  

8. SUPERVISAR LOS MATERIALES INFORMATIVOS QUE SE ENTREGARAN A 

MEDIOS DE COMUNICACION Y PUBLICO EN GENERAL A EFECTO DE 

DIFUNDIR LAS MEDIDAS DE PREVENCION Y LOS LOGROS DEL PROGRAMA  

9. PROMOVER Y EN SU CASO ORGANIZAR CURSOS, COLOQUIOS, MESAS 

REDONDAS, FOROS O CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD EN LAS AREAS DE 

DIFUSION Y COMUNICACION COMUNITARIA EN MATERIA DE PREVENCION 

DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

 

CARRERA GENERICA: 

 COMUNICACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CIENCIAS SOCIALES 

 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

 SOCIOLOGIA 

 PERIODISMO 

 ECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 RELACIONES PUBLICAS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 OPINION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 VIDA POLITICA 

 SISTEMAS POLITICOS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS DIGITALES Y ANALISIS DE CONTENIDOS. 

Código del 
Puesto 

04-514-1-CFNB002-0000033-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,557.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE PESOS 06/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

PARA LA PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA GENERACION DE CONTENIDOS DIGITALES DE LAS 
ACCIONES EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE ALIMENTAR LOS 
SITIOS DE INFORMACION DIGITAL QUE CORRESPONDAN A LAS 
ATRIBUCIONES Y AREAS DE RESPONSABILIDAD DE LA SUBSECRETARIA.  

2. PROPONER LA ESTRATEGIA DE DIFUSION DIGITAL EN LOS SITIOS DE 
INFORMACION DIGITAL QUE CORRESPONDAN A LAS ATRIBUCIONES Y 
AREAS DE RESPONSABILIDAD DE LA SUBSECRETARIA, CON EL OBJETIVO 
DE LOGRAR QUE DICHOS MEDIOS PROVEAN DE INFORMACION PRECISA Y 
ACTUALIZADA DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA.  

3. VIGILAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION, PROCESAMIENTO Y SINTESIS 
DE LA INFORMACION GENERADA POR LAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA 
Y QUE SERA DIFUNDIDA EN LOS SITIOS DE INFORMACION DIGITAL, A FIN 
DE ASEGURAR QUE LA INFORMACION PUBLICADA SEA PRECISA Y DE 
FACIL COMPRENSION PARA EL PUBLICO OBJETIVO QUE SEA 
DETERMINADO.  

4. COORDINAR LA REALIZACION DE LA PROGRAMACION Y CONFIGURACION 
DE LOS SITIOS DE INFORMACION DIGITAL QUE CORRESPONDAN A LAS 
ATRIBUCIONES Y AREAS DE RESPONSABILIDAD DE LA SUBSECRETARIA.  

5. ANALIZAR LA INFORMACION DIGITAL PUBLICADA EN SITIOS DIGITALES 
CREADOS POR LAS DISTANCIAS INSTANCIAS DE LOS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO VINCULADOS A LAS ACCIONES DE PREVENCION Y 
PARTICIPACION CIUDADANA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE ESTA 
CUMPLA CON LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

6. PROPONER LOS PROYECTOS DE DIFUSION EN SITIOS DIGITALES DE 
INFORMACION DE LA SUBSECRETARIA EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, A FIN DE QUE SE CUMPLAN 
CON LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE.  

7. SUPERVISAR LAS TAREAS DE DISEÑO GRAFICO DE LOS SITIOS DE 
INFORMACION DIGITAL QUE CORRESPONDAN A LAS ATRIBUCIONES Y 
AREAS DE RESPONSABILIDAD DE LA SUBSECRETARIA.  

8. VERIFICAR QUE LOS CONTENIDOS PUBLICADOS EN LOS SITIOS DE 
INFORMACION DIGITAL QUE CORRESPONDAN A LAS ATRIBUCIONES Y 
AREAS DE RESPONSABILIDAD DE LA SUBSECRETARIA SE ENCUENTREN 
ACTUALIZADOS Y EN OPERACION, CON EL OBJETO DE QUE LA 
NAVEGACION POR LOS MISMOS SEA AGIL Y DE FACIL ACCESO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 
 

CARRERA GENERICA: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 POLITICAS PUBLICAS 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 RELACIONES COMERCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 RELACIONES PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL GASTO 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFOC001-0000276-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR Y ANALIZAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE 
COMPRUEBA EL GASTO EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
SECRETARIA, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS. 

2. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y 
DICTAMINACION DE LAS PROPUESTAS DE ADECUACION PRESUPUESTAL 
RELATIVAS A LAS PARTIDAS DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES, PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE CONLLEVEN A 
LA RESOLUCION DE LOS ASUNTOS. 

3. EFECTUAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE 
EL EJERCICIO DEL GASTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES, PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA 
INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS 
PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON EL REGISTRO Y CONTROL DE LA 
INFORMACION SOBRE EL GASTO EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE 
LOS CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA OPERACION DEL 
GASTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LAS 
UNIDADES Y ORGANOS DE LA DEPENDENCIA, PARA DETECTAR CAMBIOS 
Y/O ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO AL GASTO 
EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE 
LAS UNIDADES Y ORGANOS DE LA DEPENDENCIA, PARA CONTAR CON EL 
ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ECONOMIA GENERAL 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 CONTABILIDAD 

 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

3. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

4.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

7.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ASEGURAMIENTO MOBILIARIO 

Código del 

Puesto 

04-812-1-CFOC001-0000287-E-C-N 

Nivel 

Administrativo 

OC1 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS AL ASEGURAMIENTO DE LOS 

BIENES MUEBLES Y EQUIPOS PROPIEDAD DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, PARA LLEVAR UN REGISTRO Y CONTROL DE LOS MISMOS. 

2. VERIFICAR LAS VIGENCIAS DE LAS POLIZAS DE SEGUROS DE LOS BIENES 

MUEBLES Y EQUIPOS DE LA DEPENDENCIA, PARA MANTENER 

ACTUALIZADA LA DOCUMENTACION EN CASO DE QUE SE REQUIERA 

DESARROLLAR ALGUN PROCESO O ACTO ADMINISTRATIVO AL RESPECTO. 

3. ELABORAR SOLUCIONES PARA EL ADECUADO MANEJO DEL PROGRAMA 

DE ASEGURAMIENTO MOBILIARIO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 

PARA MANTENER MEDIDAS DE COBERTURA ACORDES A LOS POSIBLES 

INCIDENTES. 

4. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ASEGURAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y EQUIPOS 

DE LA SECRETARIA, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN 

A LA PROTECCION DE LOS RECURSOS DE LA DEPENDENCIA. 

5. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 

ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL ASEGURAMIENTO 

MOBILIARIO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COLABORAR EN 

LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 DERECHO 

 CONTADURIA 

 ECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ACTIVIDAD ECONOMICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 CONTABILIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFOA001-0000052-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LAS ADQUISICIONES DE BIENES DE USO Y CONSUMO 
AUTORIZADOS PRESUPUESTALMENTE, PARA ABASTECER A LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. OPERAR EL SISTEMA DE REGISTRO Y ADQUISICION DE BIENES DE USO Y 
CONSUMO GRP SAP, PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE 
ADQUISICION, DESDE LA RECEPCION DE LA SOLICITUD HASTA EL PAGO AL 
PROVEEDOR. 

3. VERIFICAR CONTINUAMENTE LA DOCUMENTACION DE LOS 
PROVEEDORES DE BIENES DE USO Y CONSUMO DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON 
DE PROVEEDORES DE CALIDAD. 

4. INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE 
BIENES DE USO Y CONSUMO QUE SE EFECTUAN EN LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU 
REGLAMENTO. 

5. VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS BIENES DE USO Y CONSUMO 
CONTRATADOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES 
PACTADAS EN LAS CONDICIONES CONTRACTUALES Y GARANTIAS QUE 
DEBAN OTORGAR LOS PROVEEDORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 
 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 CONTADURIA 

 ECONOMIA 

 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CONTABILIDAD ECONOMICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ECONOMIA GENERAL 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

9.- 

Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA A EN APOYO JURIDICO / P T 

Código del 
Puesto 

04-513-1-CFPB001-0000018-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION PARA LA 
OPERACION TERRITORIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES EN 
EVALUACION DE PROGRAMAS EN MATERIA JURIDICA, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR A LA ATENCION Y DESAHOGO DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS RESPONSABILIDAD DE LAS MISMAS. 

2. RECIBIR Y REGISTRAR LOS DIVERSOS ASUNTOS Y DOCUMENTACION QUE 
INGRESA PARA LA EVALUACION DE PROGRAMAS EN MATERIA JURIDICA, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON CONTROLES QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR E INFORMAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES EL ESTATUS 
EN QUE SE ENCUENTRA CADA UNO DE ELLOS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

3. INTEGRAR Y COMPILAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LA ATENCION 
DE LAS DIVERSAS SOLICITUDES O ASUNTOS QUE INGRESAN A LA DA DE 
PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
ELEMENTOS PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION EN LOS TIEMPOS Y 
FORMAS ESTABLECIDOS. 

4. REALIZAR EL ANALISIS DE LAS SOLICITUDES Y LA DOCUMENTACION 
REMITIDA A LAS DIVERSAS AREAS QUE INTEGRAN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE EMITIR OPINION TECNICA PARA 
LA EVALUACION DE PROGRAMAS EN MATERIA JURIDICA QUE CONTRIBUYA 
A SU ATENCION Y SEGUIMIENTO, DE CONFORMIDAD A LAS 
INSTRUCCIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES Y A NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

5. ELABORAR REPORTES ANALITICOS Y ESTADISTICOS QUE PERMITA 
CONTAR CON INFORMACION OBJETIVA Y CONFIABLE PARA SU CONSULTA 
PARA LA EVALUACION DE PROGRAMAS EN MATERIA JURIDICA, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE LA TOMA DE DECISIONES. 

6. OPERAR LOS DISPOSITIVOS Y MECANISMOS QUE APOYEN AL CONTROL 
DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS DIVERSAS AREAS QUE 
INTEGRAN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL PROPOSITO DE 
OBTENER EL DESCARGO DE LAS MISMAS Y LLEVAR ACTUALIZADOS LOS 
PROCESOS DE PARA LA EN EVALUACION DE PROGRAMAS EN MATERIA 
JURIDICA QUE CORRESPONDA. 

7. REALIZAR EL REGISTRO DEL DESAHOGO DE LOS DIVERSOS ASUNTOS 
QUE SE RECIBE LA DA DE PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO EN EL 
SISTEMA DE GESTION, CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A SU 
ATENCION EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS Y A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 RELACIONES COMERCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 CONTABILIDAD 

 RELACIONES PUBLICAS 

 TEORIA Y METODOS GENERALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

10.- 

Nombre del 

Puesto 

RESPONSABLE EN MATERIA DE EVENTOS OFICIALES 

Código del 

Puesto 

04-812-1-CFPB001-0000205-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

PB1 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REVISAR PREVIAMENTE LOS EVENTOS OFICIALES PROGRAMADOS POR 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACCIONES QUE GARANTICEN SU REALIZACION. 

2. ELABORAR LOS PLANES DE ORGANIZACION Y EJECUCION DE LOS 

EVENTOS OFICIALES PROGRAMADOS, PARA MANTENER EL ORDEN DE LAS 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL MISMO. 

3. DOTAR DE LOS RECURSOS MATERIALES NECESARIOS A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS EN LA REALIZACION DE LOS EVENTOS OFICIALES 

PROGRAMADOS, PARA CONTAR CON TODOS LOS ASPECTOS QUE 

PERMITAN SU IMPLEMENTACION 

4. REALIZAR REPORTES SOBRE EL DESARROLLO DE LOS EVENTOS 

OFICIALES EN LA SECRETARIA, PARA NOTIFICAR AL JEFE INMEDIATO LOS 

RESULTADOS Y ALCANCES OBTENIDOS. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS OFICIALES REALIZADOS 

POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, PARA 

INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS DE 

CONSULTA ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 

señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 

de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 

de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera 

titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 06 de julio de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de julio de 2016 al 19 de julio de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de julio de 2016 al 19 de julio de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20 de julio de 2016 al 22 de julio de 2016 

Evaluación de conocimientos A partir del 25 de julio de 2016. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades.  

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 

de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 

se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante 

escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico 

en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 

Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 

de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 

Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2016. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 03 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos adscritos a la Secretaría de 

Gobernación, se les informa que el programa de los mismos se modifica de acuerdo a lo siguiente: 

 

CODIGO DE PUESTO DENOMINACION DE 

PUESTO 

No. DE 

CONVOCATORIA 

FECHA DE 

PUBLICACION 

04-911-1-CFOA001-0000086-E-C-A Jefe(a) de Departamento 

de Análisis, Evaluación y 

Control de Peticiones de 

Defensores de Derechos 

Humanos 

068/2015 09/09/2015 

04-711-1-CFOA001-0000027-E-C-A Jefe(a) de Departamento 

de Información 

Estadística 

071/2015 23/09/2015 

04-131-1-CFOA001-0000032-E-C-P Jefe(a) de Departamento 

de Planes y Programas 

de Estudio 

089/2015 18/11/2015 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

06 de julio de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de julio de 2016 al 19 de julio de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de julio de 2016 al 19 de julio de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20 de julio de 2016 al 22 de julio de 2016. 

Evaluación de conocimientos A partir del 25 de julio de 2016. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

Ciudad de México a 6 de julio de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0254 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 

Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 

procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas 

del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-3-CF21379-0000973-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos 

Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 

Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado  y 

nivel 

O23 

Remuneración $23,052.36 (Veintitrés Mil Cincuenta y Dos Pesos 36/100 M.N.) 

Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos en la 

normatividad en materia financiera de los participantes en los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, así como validar que la información que proporcionen 

dichos participantes, en el ámbito de su competencia, se ajuste a los 

requerimientos establecidos por la normativa correspondiente; 

2. Participar en la revisión de la información que en términos de las 

disposiciones de carácter general que emita la comisión debe autorizar ésta a 

las administradoras y sociedades de inversión en materia financiera, así como 

supervisar su cumplimiento mediante el uso de tecnologías de la información. 

3. Participar en la revisión y dictamen, para aprobación de la junta de gobierno, 

las solicitudes de autorización para constituirse como participante en los 

sistemas de ahorro para el retiro en materia financiera, garantizando que  

los potenciales participantes cuenten con la infraestructura tecnológica 

requerida por la regulación. 

4. Coadyuvar en las tareas de calcular, difundir y transmitir a través de los 

medios correspondientes, el rendimiento neto de las comisiones de  

las sociedades de inversión que operen las administradoras, así como los 

indicadores de desempeño de dichas sociedades que apruebe la Junta de 

Gobierno, mediante procesos automatizados. 

5. Diseñar y construir plataformas tecnológicas que faciliten la supervisión del 

cumplimiento de las normas aplicables en materia de riesgos a las que deben 

sujetarse las sociedades de inversión, en el ámbito de su competencia; 

6. Participar en el análisis, diseño, construcción y mantenimiento de las bases 

de datos de la Comisión donde se almacene la información utilizada con fines 

de supervisión financiera; 

7. Participan en la evaluación de los riesgos de carácter financiero, a los que 

estén expuestas las carteras de las sociedades de inversión, construyendo 

infraestructura tecnológica que permita un análisis automatizado; 

8. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las demás que 

deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad:  

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: 

Terminado o Pasante con el 

100% de créditos cubiertos 

Area de estudio: Carrera: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Computación e Informática 

Ingeniería y 

Tecnología 

Computación e Informática 

Educación y 

Humanidades 

Computación e Informática 

Ingeniería y 

Tecnología 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Educación y 

Humanidades 

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Carreras Específicas: 

Computación o Informática o Economía o Finanzas 

o Matemáticas o Actuaría. 

Experiencia laboral: 

(Según catálogo de 

Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 

Area General  Area de Experiencia 

Requerida 

Ciencias 

Económicas: 

Economía General 

Ciencias 

Tecnológicas: 

Tecnología de los 

Ordenadores 

 Ciencias 

Tecnológicas: 

Procesos Tecnológicos 

 Matemáticas: Estadística 

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 
- Supervisión Financiera 

- Inversiones de las SIEFORES 

Capacidades 

Gerenciales/Habilidades 
Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados,  

las que se aplicarán en los términos de las 

herramientas que disponga la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 

comprobación parte del examen y/o la entrevista 

se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo avanzado de hojas de cálculo (MS Excel), 

procesador de palabras (MS Word) y de 

presentaciones (MS Power Point) y Programación 

en Macros; Conocimientos Avanzados en 

programación de última generación (Java, VB) y/o 

Matlab, Perl ,C, C++, manejo de bases de datos y 

lenguaje SQL, conocimiento avanzado del sistema 

de riesgos Riskwatch (Modelación, Valuación, 

Programación) y manejo del paquete Algosuite. 



Miércoles 6 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico  
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 06 de julio 2016 

Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 06 al 19 de julio de 2016 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 06 al 19 de julio de 2016 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 20 de julio de 2016 

Exámenes de conocimientos Hasta el 22 de julio de 2016  y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 26 de julio de 2016 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 27 de julio de 2016 

Valoración del mérito Hasta el 27 de julio de 2016 

Cotejo documental  Hasta el 29 de julio de 2016 

Entrevista Hasta el 29 de julio de 2016 

Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 29 de julio de 2016 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia.   
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría  
de la Función Pública. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 

acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 

en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. 

De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 

Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual  

del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 

julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 

de febrero de 2016, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 

escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 

con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 

caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 

dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 

Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 

profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
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En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II.  

No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 

al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 

folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 

escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 

presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 

Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan  

C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 

que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 

reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 

que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 

participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 

deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 

emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 

Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 

Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016  y todas las disposiciones en las 

materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 

Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 

en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  

b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  

c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  

d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  

e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 

Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 

exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 

en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 

de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 

calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 

Sistema de Puntuación General: 30 pts.  
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b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará la 
evaluación  de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de  ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta  para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos  
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 
2016, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la 
LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos  
de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar  
la metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 



Miércoles 6 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     71 

III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en  

la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha 

de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 

anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada  

de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 

candidatos.  

Publicación y 

vigencia de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  

En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo:  

"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 

procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de  

los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 

año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 

con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 

entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 

Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 

Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 

un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 

para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 

En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 

que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 

del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 

concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 

las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 

apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 

plazos en que se 

podrá solicitar la 

revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 

numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General 

en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, que 

refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 

podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 

las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada 

por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de 

los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 

dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de 

Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos (as) que hubieren aprobado."  
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as)  
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

 

V. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 
que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, el CTS 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas  
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa 
de Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 

aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 

resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico  

de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 

cargo o puesto que aplique. 

El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 

una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 

integrantes de ésta, deberá ser de tres. 

El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 

de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 

que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidade

s y Recurso de 

Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 

de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 

Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 

Obregón, Ciudad de México, piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Protección de 

datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 

una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 

hábiles. 

Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 

de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 

los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 

de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y 

Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. V/2016 

 

El Comité Técnico de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 

39 y 40 de su Reglamento; y del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar el siguiente puesto vacante en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto Director de Soporte Técnico 

Código de Puesto 08-F00-1-CF01120-0000922-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

MB1 Número de 

vacantes 

1 

Percepción 

Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE 

PESOS 22/100 M.N) 

(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Administración y Finanzas Sede Ciudad de 

México. 

Funciones  1. Supervisar el funcionamiento de los servidores de red de área local, de internet 

y de seguridad. 

2. Vigilar que la normatividad general en materia de informática se aplique en los 

programas informáticos. 

3. Controlar la adecuada y oportuna prestación de servicios de soporte técnico. 

4. Dictaminar técnicamente las necesidades informáticas de las distintas áreas 

5. Definir los anexos técnicos para la adquisición de equipos y servicios. 

6. Sugerir el programa de desarrollo informático. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura 

Computación e informática, Ingeniería 

Terminado o pasante 

Experiencia laboral 2 años de experiencia en: 

Tecnología de los ordenadores, Tecnología de las 

telecomunicaciones, Aplicaciones de la lógica, 

Ciencia de los ordenadores, Asesoramiento u 

orientación.  

Evaluación de 

Habilidades 

Liderazgo 

Visión Estratégica 

Conocimientos técnicos Tecnologías de información y comunicaciones. 

Idiomas Extranjeros No requerido 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
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Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 

al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 

requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 

vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 

deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 

documentos siguientes: 

1. Currículum Vítae registrado en el sistema Trabajaen y Currículum Vítae formato 

estilo libre, ambos firmados en cada una de sus hojas. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará carta de pasante o certificado de estudios concluidos, 

con registro en la Secretaría de Educación Pública. En el caso de estudios 

realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de 

validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años), necesariamente el documento 

deberá especificar la leyenda “Hoja de liberación. 

6. Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a tres meses (recibo de luz, 

teléfono, agua o predial).  

7. Cédula Unica de Registro de Población (CURP) 

8. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

10. Comprobante de folio de registro en el sistema TrabajaEn, así como comprobante 

de folio de participación en el concurso, asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx. 

11. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso 

de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 

en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para fines de la 

revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para La Agencia de Servicios a la Comercialización y 

Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar 

las acciones legales procedentes. 

El participante deberá presentar el total de la documentación requerida, situación que 

ante su incumplimiento será motivo de descarte del concurso. 

Registro de 

aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán, a 

través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 

concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 

éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 

podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 
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Calendario del 

concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 06/07/2016 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

06/07/2016 al 20/07/2016 

Revisión curricular (realizada por el 

sistema www.trabajaen.gob.mx) 

06/07/2016 al 20/07/2016 

Solicitud y Análisis de petición de 

reactivaciones de Folios 

20/07/2016 al 22/07/2016 

Evaluación de conocimientos 27/07/2016 al 29/07/2016 

Evaluación de Habilidades 03/08/2016 al 08/08/2016 

Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito 

03/08/2016 al 08/08/2016 

Entrega y revisión de documentos 03/08/2016 al 08/08/2016 

Entrevistas con el Comité Técnico de 

Selección 

10/08/2016 al 12/08/2016 

Determinación del concurso  10/08/2016 al 12/08/2016 

Temarios y 

guías 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, el temario referente a la evaluación de conocimientos se 

encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica 

www.trabajaen.gob.mx y en la página de la Agencia de Servicios a la Comercialización 

y Desarrollo de Mercados Agropecuarios: 

http://www.aserca.gob.mx/Servicio_Profesional_de_Carrera/Paginas/Plazas-

Temarios.aspx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 

evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 

aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso de 

selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los mensajes respectivos, 

en caso de que el aspirante no se presente en la hora y fecha señalada será motivo de 

descarte del concurso. 

Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 

(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 

revisión documental y la entrevista, se aplicarán exclusivamente en alguno de los 

siguientes domicilios: edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, 

Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la 

SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de SAGARPA con domicilio en 

Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, o en instalaciones de la Agencia de Servicios a la 

Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, con domicilio en José Ma. 

Ibarrarán 84 – PB ala “A” Col. San José Insurgentes, C.P 03900, Ciudad de México. 

No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 

las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 

La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 

descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 

proceso de 

selección, reglas 

de valoración 

general y 

sistema de 

puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 
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 I. Revisión curricular 

Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 

registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 

participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema TrabajaEn 

realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 

La información integrada en el Currículum registrado en el sistema TrabajaEn, deberá 

ser acreditada documentalmente por el participante en la etapa III del proceso de 

selección (Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito). 

II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 

El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, un 

examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 

La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es de 85 puntos 

Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 

aprobatoria en una escala de 0 a 100. 

El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los 

términos dispuestos en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, 

ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 

reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 

del contenido o los criterios de evaluación.” 

Las Habilidades señaladas en el perfil se evaluarán a través de una batería 

Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, 

Valores, entre otros; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de 

selección es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la 

calificación mínima aprobatoria. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas de 

calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de documentos e 

información relevante. 

 Revisión documental. 

En esta etapa el participante presentará la totalidad de los documentos que acrediten la 

información integrada en el Currículum registrado en el sistema de TrabajaEn con 

motivo de su participación en el concurso, respecto a experiencia y mérito, así como la 

documentación señalada en el apartado “documentación requerida”. 

IV. Entrevista 

El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 

universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 

obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato(a) se 

entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 

candidatos(as) finalistas. 

En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, se 

deberá evaluar a todos (das) los (las) concursantes. 

El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase 

de la entrevista: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

V. Determinación 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema de 

puntuación general. 

El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 

Examen de conocimientos: 30 puntos 
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Evaluación de habilidades: 20 puntos 

Evaluación de la experiencia: 15 puntos 

Valoración del mérito: 10 puntos 

Entrevista: 25 puntos. 

El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 

El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la emisión 

de su determinación, declarando: 

a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 

b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva que 

podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 

causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en 

el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o 

en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no ocupar 

el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y ejercer las 

funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 

del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Publicación de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 

concurso. 

Reserva de 

aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 

resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 

quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 

a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos destinados a tal 

rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 

folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 

aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar su 

escrito de petición de reactivación de folio, firmado, dirigido al Comité Técnico de 

Selección, el cual se fundará y motivará con las constancias de justificación 

respectivas. 

El escrito referido deberá incluir: 

 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio de 

rechazo. 

 Currículum vítae actualizado y firmado en cada una de sus hojas, en donde 

manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 

ocupación del puesto. 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 

La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 

capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 

requerido para la ocupación del puesto. 

La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 

 Cuando el participante haya renunciado al concurso. 

 En caso de que exista la duplicidad de registros. 

 En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 14:00 

horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en ASERCA, en 

Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 

06170. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, a través del correo electrónico 

aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 

95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 

horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 1735, 

Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 01020, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en los Artículo 76, 77 y 78 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 

de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 

conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) 

de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 

vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 

promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 

desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 

los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo puesto que 

ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) 

de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 

cual obtuvieron su nombramiento como titular, no formará parte de las requeridas 

por el artículo 47 del Reglamento, de conformidad al numeral 252 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 

con relación a los puestos o a los procesos de los presentes concursos, se ha 

implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 

telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la Agencia de Servicios a la 

Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 10:00 

a 14:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora de Administración 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 388 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

Código de puesto 09-700-1-CFNB002-0000067-E-C-D 

Grupo, grado y nivel NB2 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria $33,537.06 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR  
DE AREA 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción OFICIALIA MAYOR Sede (radicación) MEXICO,  
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CORRECTA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS MATERIALES ASIGNADOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA GESTION OPORTUNA DE LOS 
SERVIDORES GENERALES, CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR LA 
OPERACION DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA OFICIALIA MAYOR. 

Funciones 1. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE LAS ACTIVIDADES 

TENDIENTES A UNA ADMINISTRACION RESPONSABLE, RACIONAL Y 

TRANSPARENTE, DE LOS RECURSOS MATERIALES UTILIZADOS EN 

LAS DIFERENTES AREAS DE LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE  

EL APEGO PERMANENTE A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 

DGRM, CON LA FINALIDAD DE DAR UN SERVICIO EFICIENTE EN EL 

DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. CONTROLAR Y REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS DEL INVENTARIO  

DE BIENES MUEBLES; ASI COMO REALIZAR SEMESTRALMENTE,  

EL INVENTARIO GENERAL DE MOBILIARIO Y EQUIPO, MEDIANTE EL 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 

FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DE 

ALTAS Y BAJAS EN LA BASE DE DATOS DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

3. COORDINAR Y CONTROLAR LOS BIENES DE CONSUMO, MEDIANTE 

LA ADECUADA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 

LA DGRM, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO DE 

MANERA EFICIENTE Y EFICAZ EL CONTROL DE LOS BIENES  

DE CONSUMO DE LA OFICIALIA MAYOR. 

4. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR, MEDIANTE EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRATACIONES CENTRALIZADAS Y EN 

SU CASO, A TRAVES DE UN EXHAUSTIVO ESTUDIO DE MERCADO, 

CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS MEJORES CONDICIONES 

DEL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR. 

5. GESTIONAR DE MANERA OPORTUNA ANTE LA DGRM, LOS 

SERVICIOS GENERALES, MEDIANTE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 

CON LA FINALIDAD DE QUE COADYUVEN A LA EFICIENTE 

OPERACION DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA. 
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6. MANTENER EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES ELECTRICAS, SANITARIAS Y DE SEGURIDAD, 

MEDIANTE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS NECESIDADES DE LA 

OFICIALIA MAYOR, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EN OPTIMAS 

CONDICIONES LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS FISICOS DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

7. VIGILAR EL PUNTUAL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE 

SERVICIOS GENERALES DE LOS CUALES LA OFICIALIA MAYOR ES 

USUARIA, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LOS SERVICIOS DE 

FOTOCOPIADO, SEGURIDAD, INTENDENCIA Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO/CORRECTIVO DE EQUIPO DE OFICINA EN OPTIMAS 

CONDICIONES. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES, MEDIANTE LA 

DETECCION, ANALISIS Y DEFINICION DE LOS REQUERIMIENTOS DE 

BIENES DE CONSUMO DE CADA UNA DE LAS AREAS QUE 

CONFORMAN LA OFICIALIA MAYOR, CON LA FINALIDAD DE 

EFICIENTAR SUS FUNCIONES. 

9. PROPORCIONAR A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES, LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LAS 

NECESIDADES ANUALIZADAS DE BIENES DE CONSUMO, MEDIANTE 

UN ANALISIS DE LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE OBTENER EN TIEMPO Y 

FORMA LOS BIENES DE CONSUMO. 

10. COORDINAR Y CONTROLAR LOS BIENES DE CONSUMO, REVISAR 

SOLICITUDES DE MATERIALES Y REALIZAR LAS COMPRAS 

NECESARIAS, MEDIANTE LA ADECUADA APLICACION DE LOS 

LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA DGRM, CON LA FINALIDAD DE 

MANTENER ACTUALIZADO DE MANERA EFICIENTE Y EFICAZ EL 

CONTROL DE LOS BIENES DE CONSUMO DE LA OFICIALIA MAYOR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA: 

1. ADMINISTRACION 

2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia CINCO AÑO(S) EN: 

1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. ADMINISTRACION DE RECURSOS 

MATERIALES; SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO; GESTION DE 

MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA; ADQUISICIONES Y COMPRAS Y 

DE LA NORMATIVA QUE LAS REGULA. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 

DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 

 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar;  

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3ª.- Etapas del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 

Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 06 al 19 de julio de 2016 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

06 al 19 de julio de 2016 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

06 al 19 de julio de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

06 al 19 de julio de 2016 

Exámenes de Conocimientos A partir del 22 de julio de 2016 

Evaluación de Habilidades A partir del 22 de julio de 2016 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 22 de julio de 2016 

Revisión Documental A partir del 22 de julio de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 01 de agosto de 2016 

Determinación 03 de octubre de 2016 

 

4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste:  
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

14. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
15. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado  
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

16. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
17. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por  
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado 
o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

19. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
20. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 307-

A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber 
cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario 
será motivo de descarte. 

 *No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos 
(DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en 
todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 

10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

 La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

 El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato 
establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a 
cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
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i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

 En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del 

RLSPCAPF y el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su 

primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última 

versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas  

(Art. 40 RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

 En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la 

Secretaría www.sct.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 

Curricular 

  Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 

y se otorgará una calificación de 100 en todos los 

casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 

Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 
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 Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Puntos 

 

Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 

Puntaje mínimo requerido para ser 

considerado finalista 

70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
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1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito 

(fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar 

impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia  

de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante , según sea el caso),  

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de 

puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información deberá 

entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las 

oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en  

Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, C.P. 03020, México D.F. 

Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección 

electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 

participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según  

el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A,  

2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 

en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en la Dirección de Planeación y 

Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558 y 32519 de lunes a viernes en horas hábiles.  

 

México, Ciudad de México, a 6 de julio de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 020/16 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 

su Reglamento; y numerales 117, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 

212 al 216, 219 al 233, 235 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 

materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 

de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

puesto 

DIRECTOR DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

Código del 

Puesto 

11-D00-1-CF52466-0000624-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $47,890.93 (Cuarenta y siete mil Ochocientos noventa pesos 93/100 M. N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 

SECRETARIA TECNICA Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. COORDINAR LA ELABORACION Y PRESENTACION DEL ANTEPROYECTO 

DE PRESUPUESTO ANUAL DE LOS PROYECTOS TECNICOS ESPECIFICOS 

SOLICITADOS POR LAS AREAS SUSTANTIVAS DEL INAH. 

2. ANALIZAR Y EVALUAR LAS PROPUESTAS DE PROYECTOS ESPECIFICOS 

QUE LAS AREAS SUSTANTIVAS ENVIAN A LA SECRETARIA TECNICA PARA 

AUTORIZACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 

3. PRESENTAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE LOS PROYECTOS TECNICOS 

ESPECIFICOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA TECNICA. 

4. PRESENTAR EL CALENDARIO PROGRAMATICO PRESUPUESTAL DE LOS 

PROYECTOS TECNICOS ESPECIFICOS AUTORIZADOS POR LA 

SECRETARIA TECNICA. 

5. PRESENTAR INFORMES MENSUALES, TRIMESTRALES U OTRAS FECHAS 

QUE LAS AUTORIDADES DEL INAH INDIQUEN, CON RESPECTO DEL 

AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE METAS PROGRAMADAS DE LOS 

PROYECTOS TECNICOS ESPECIFICOS AUTORIZADOS. 

6. PRESENTAR A LA SECRETARIA TECNICA LOS INFORMES QUE REQUIERA 

O SOLICITE RELACIONADOS CON LOS PROYECTOS TECNICOS 

ESPECIFICOS AUTORIZADOS. 

7. VERIFICAR QUE LAS AREAS SUSTANTIVAS DEL INAH REPORTEN EL 

AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE SUS PROYECTOS TECNICOS ESPECIFICOS 

AUTORIZADOS, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS 

VIGENTES. 

8. PROPONER ESQUEMAS DE TRABAJO QUE COADYUVEN A EVALUAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PROGRAMADAS DE LOS PROYECTOS 

TECNICOS ESPECIFICOS AUTORIZADOS, DE CONFORMIDAD A LA 

METODOLOGIA, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS EN LA MATERIA. 

9. APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPECTO A LA 

FORMULACION DE SUS INFORMES DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE SUS 

PROYECTOS TECNICOS ESPECIFICOS AUTORIZADOS. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 

Pasante. 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 

PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 8 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y 

DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 

Capacidades  LIDERAZGO y NEGOCIACION 

Capacidades 

Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 

Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

 

Nombre del 

puesto 

DIRECTOR DE OBRAS 

Código del 

Puesto 

11-D00-1-CF52464-0000546-E-C-N 

Nivel 

Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 

OBRAS Y PROYECTOS 

Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE REGULAN LAS 

ACTIVIDADES EN MATERIA DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON ESTAS ESTABLECIDAS POR LA COORDINACION 

NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS ASI COMO POR LA LEGISLACION 

VIGENTE APLICABLE EN LA MATERIA.  

2. ORGANIZAR, DIRIGIR ADMINISTRAR LAS OBRAS PUBLICAS Y LOS 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS, QUE REALICE EL INSTITUTO 

NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA A TRAVES DE LA 

COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS Y LAS DIFERENTES 

AREAS ADMINISTRATIVAS. 

3. EVALUAR Y CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LA CALENDARIZACION 

FISICA Y FINANCIERA DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PUBLICA DEL 

EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, ESTABLECIDO POR LA 

COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS PARA ATENDER 

LOS REQUERIMIENTOS DE CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y 

FUNCIONALIDAD DE LOS INMUEBLES QUE SE ENCUENTRAN BAJO 

RESGUARDO Y/O CUSTODIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 
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4. DIRIGIR LA CORRECTA REALIZACION DE LAS LICITACIONES PUBLICAS, 

INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y ADJUDICACION 

DIRECTA PARA LA ASIGNANCION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS, CON BASE A LO 

DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON ELLAS, SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMATIVIDAD 

APLICABLE. 

5. ORGANIZAR Y EVALUAR LOS PROYECTOS DE OBRA PUBLICA QUE 

REALICEN POR ADMINISTRACION DIRECTA LAS DIFERENTES AREAS 

ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E 

HISTORIA, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS, SU 

REGLAMENTO Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

6. DEFINIR Y CONTROLAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DE 

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y/O SERVICIOS RELACIONADOS CON 

ESTAS, EN FUNCION DE LOS MONTOS DE ACTUACION ESTABLECIDOS EN 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, PARA EL 

EJERCICIO CORRESPONDIENTE. 

7. DEFINIR Y CONTROLAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, 

PARA LOS CASOS DE EXCEPCIONES A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL, FUNDAMENTADOS EN EL ARTICULO 41 Y 42 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS. 

8. ORGANIZAR Y ADMINISTRAR LA INFORMACION RESPECTO DE LAS 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS, QUE 

REALIZAN LAS DIFERENTES AREAS ADMINISTRATIVAS, CON RECURSOS 

FEDERALES, AUTOGENERADOS Y DE TERCEROS, A EFECTO DE 

CONCENTRAR LOS DATOS BASE PARA LA PRESENTACION DE INFORMES. 

9. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA 

SUPERVISION INTERNA DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON ESTAS QUE REALICE EL INSTITUTO NACIONAL DE 

ANTROPOLOGIA E HISTORIA A TRAVES DE LA COORDINACION NACIONAL 

DE OBRAS Y PROYECTOS ASI COMO DE LAS DIFERENTES AREAS 

ADMINISTRATIVAS. 

10. DIFUNDIR ENTRE LAS DIFERENTES AREAS ADMINISTRATIVAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA, LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, 

PROMOVIENDO SU ESTRICTA APLICACION. 

11. ORGANIZAR Y ESTABLECER EL PROGRAMA PARA LA CELEBRACION DE 

SESIONES DEL COMITE NACIONAL DE OBRAS DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

12. PROPONER AL COORDINADOR NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS LAS 

OBRAS A CONSIDERARSE EN EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PUBLICA. 

13. CONTROLAR, RECOPILAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 

CORRESPONDIENTE A LA PLANEACION, PROGRAMACION, EJECUCION Y 

APLICACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LAS OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS QUE REALIZA EL INSTITUTO 

NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA A TRAVES DE LAS 

DIFERENTES AREAS ADMINISTRATIVAS Y DE LA COORDINACION 

NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS, PARA LA CELEBRACION DE LAS 

SESIONES DEL COMITE NACIONAL DE OBRAS. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA CIVIL 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS 

LETRAS 

ARQUITECTURA 
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 Capacidades  LIDERAZGO y NEGOCIACION 

Capacidades 

Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 

Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECTOR DE ENLACE ACADEMICO 

Código del 

Puesto 

11-D00-1-CF52466-0000971-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

mensual 

Adscripción del 

Puesto 

SECRETARIA TECNICA Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. ELABORAR, PROPONER E INSTRUMENTAR PROGRAMAS 

INSTITUCIONALES QUE AUTORICE LA DIRECCION GENERAL O 

SECRETARIA TECNICA, PARA RECONOCER Y ESTIMULAR LAS 

ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE 

DOCENCIA. 

2. PROPONER E IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE IMPULSEN LA 

PRESENCIA INSTITUCIONAL A TRAVES DE LA PARTICIPACION DEL 

PERSONAL DE INVESTIGACION EN FOROS ACADEMICOS EN EL AMBITO 

NACIONAL Y EXTRANJERO. 

3. REALIZAR ACCIONES QUE VINCULEN AL INAH CON ORGANISMOS E 

INSTITUCIONES QUE OFRECEN APOYO A LA INVESTIGACION COMO SON 

EL CONACYT Y EL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. 

4. ELABORAR DIAGNOSTICOS E INFORMES RELACIONADOS CON LOS 

INVESTIGADORES Y SUS PROYECTOS DE INVESTIGACION. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LAS DISTINTAS FASES DE ORGANIZACION PARA 

OTORGAR LOS PREMIOS ANUALES DEL INAH. 

6. GESTIONAR LA EVALUACION ACADEMICA DE LAS SOLICITUDES DE 

APOYO DEL PERSONAL DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE DOCENCIA 

DEL INAH. 

7. PARTICIPAR EN EL ENLACE CON LAS AREAS DE INVESTIGACION Y 

DOCENCIA. 

8. IMPULSAR LOS PROGRAMAS DE PROFESORES VISITANTES. 

9. APOYAR LA IMPLANTACION Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

ESTIMULOS AL DESEMPEÑO DOCENTE Y DE INVESTIGACION. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 

Pasante. 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 

EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 

PSICOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 

RELACIONES 

INTERNACIONALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
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 Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS EVALUACION 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

CIENCIA POLITICA RELACIONES 

INTERNACIONALES 

SOCIOLOGIA COMUNICACIONES 

SOCIALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 

Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera. 

 

 

 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECTOR TECNICO 

Código del 

Puesto 

11-D00-1-CF52466-0000990-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

mensual 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION DEL MUSEO NACIONAL 

DE LAS CULTURAS 

Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 
1. ASISTIR A LA DIRECCION EN EL DESARROLLO DE LOS PLANES, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIFICOS DE DIFUSION, MUSEOGRAFIA, 

COMUNICACION EDUCATIVA, INVESTIGACION Y OTRAS, ASI COMO 

REALIZAR LABORES DE COORDINACION, EJECUCION, EVALUACION E 

INFORMACION SOBRE LOS MISMOS. 

2. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL PROYECTO MUSEOLOGICO COMO 

FUNDAMENTO PARA LA ELABORACION DE PROYECTOS, DEFINICION DE 

IMAGEN INSTITUCIONAL Y OPERACION DEL MUSEO. 

3. COORDINAR LA REALIZACION DEL PROYECTO ANUAL Y LAS TAREAS 

COTIDIANAS DEL MUSEO, EN CONJUNTO CON EL DIRECTOR Y CON LOS 

TITULARES DE LAS AREAS. 

4. REALIZAR LA EVALUACION PERIODICA DE LA EJECUCION DE 

PROYECTOS Y OPERACION COTIDIANA DEL MUSEO, EN CONJUNTO CON 

EL DIRECTOR, LOS TITULARES DE CADA AREA Y EL PERSONAL DEL 

MUSEO. 

5. ELABORAR Y REMITIR LOS INFORMES DE TRABAJO REQUERIDOS POR 

LAS AREAS CENTRALES DE LA INSTITUCION. 

6. EN AUSENCIA DEL DIRECTOR, EJERCER SU REPRESENTACION ANTE 

ORGANISMOS PUBLICOS Y CIVILES, ANTE EL PERSONAL DEL MUSEO O 

PERSONAS DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LO INDIVIDUAL. 
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7. REALIZAR GESTIONES NECESARIAS PARA EL MUSEO ANTE EL INAH Y 

CONACULTA, ASI COMO FRENTE A OTRAS INSTANCIAS 

GUBERNAMENTALES U ORGANISMOS CIVILES. 

8. COORDINAR EL SISTEMA INFORMATICO DEL MUSEO, APLICADO A LAS 

LABORES TECNICAS. 

9. ASISTIR A LA DIRECCION DEL MUSEO EN LA DEFINICION Y EJECUCION 

DE LOS MECANISMOS DE ORGANIZACION LABORAL Y CAPACITACION, 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS AL INTERIOR DEL MUSEO, ASI COMO EN LA 

APLICACION DE AQUELLOS DE CARACTER INSTITUCIONAL. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 

EDUCACION Y HUMANIDADES FILOSOFIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 5 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA 

CULTURAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 

Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y GESTION 

Código del 

Puesto 

11-D00-1-CF52466-0000664-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

mensual 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION DE OPERACION DE SITIOS Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LA APLICACION DE LAS PROPUESTAS DE 

LOS PLANES DE MANEJO Y DEL ESQUEMA DE PARTICIPACION. 

2. REPORTAR LAS NECESIDADES DE MODIFICACION DE LOS PLANES DE 

MANEJO A LA DIRECCION NACIONAL DE OPERACION DE SITIOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LA OPERACION DE LOS SITIOS SIN 

PLANES DE MANEJO. 

4. REALIZAR GESTIONES CON LAS DIFERENTES INSTANCIAS QUE SE 

RELACIONAN CON LOS SITIOS, PARA GARANTIZAR LA CORRECTA 

OPERACION DE ESTOS. 
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5. GENERAR Y APLICAR LOS INDICADORES DE MEDICION Y EVALUACION 

DE LA OPERACION DE LOS SITIOS (DE EFICIENCIA EN LA 

CONSERVACION, DE CALIDAD DE SERVICIOS, DE COMUNICACION 

EDUCATIVA Y RENTABILIDAD). 

6. PROPONER A LA DIRECCION DE OPERACION DE SITIOS E INSTANCIAS 

INVOLUCRADAS, LAS PRIORIDADES DE LOS SITIOS SUSCEPTIBLES DE 

OPERARSE CON PLANES DE MANEJO. 

7. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS, CONTRATOS, 

ACUERDOS Y OTROS, RELACIONADOS CON LA OPERACION DE LOS 

SITIOS. 

8. ESTABLECER VINCULOS DE GESTORIA CON LAS INSTANCIAS EXTERNAS 

QUE SE RELACIONEN CON LA APLICACION DE LOS PLANES DE MANEJO 

PARA PROPONER Y EVALUAR LOS ESQUEMAS DE PARTICIPACION 

(CONVENIOS) RESPECTIVOS. 

9. CONFORMAR, PROPONER E IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE 

OPERACION EN LOS SITIOS, CON LA PARTICIPACION DE DIFERENTES 

INSTANCIAS DEL INAH. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 

Pasante. 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS CONSULTORIA EN 

MEJORA DE PROCESOS 

CIENCIAS ECONOMICAS EVALUACION 

MATEMATICAS ANALISIS FUNCIONAL 

PSICOLOGIA PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 

Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECTOR DE LA ZONA ARQUEOLOGICA DE TAJIN 

Código del 

Puesto 

11-D00-3-CF52527-0000957-E-C-F 

Nivel 

Administrativo 

OC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M. N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 

DELEGACION DEL CENTRO INAH 

VERACRUZ 

Sede Foráneo 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. ELABORAR Y PROPONER EL PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL DE LA 

ZONA ARQUEOLOGICA Y SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO. 

2. ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS ASIGNADOS A LA ZONA 

ARQUEOLOGICA EN TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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3. ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES ASIGNADOS A LA ZONA 

ARQUEOLOGICA Y GARANTIZAR SU ADECUADO USO Y CONSERVACION 

DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES RESPECTIVAS. 

4. SOLICITAR A LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO INAH, 

EN SU CASO ASISTIR EN LA ADQUISICION Y ADMINISTRACION DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA ZONA ARQUEOLOGICA DE 

ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA COORDINACION 

NACIONAL DE RECURSOS FINANCIEROS. 

5. EFECTUAR LOS REGISTROS, DEPOSITOS E INFORMES DE LOS 

INGRESOS GENERADOS POR VENTA DE BOLETOS DE ACCESO Y 

PERMISOS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS. 

6. ELABORAR INFORMES, DIAGNOSTICOS Y REPORTES DEL ESTADO DE 

CONSERVACION Y OPERACION DE LA ZONA Y DE LOS BIENES 

CULTURALES QUE CUSTODIA. 

7. EJERCER LA VIGILANCIA DE LA ZONA ARQUEOLOGICA, SUPERVISANDO 

LAS ACCIONES DEL PERSONAL DE CUSTODIA Y DE SEGURIDAD, DE 

ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

8. CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE LAS 

PIEZAS ARQUEOLOGICAS SOMETIDAS A RESTAURACION EN LAS 

INSTALACIONES DEL CENTRO INAH O EN LA COORDINACION NACIONAL 

DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL O EN CUALQUIER OTRA 

AREA DEL INSTITUTO INVOLUCRADA EN PROCESO Y/O QUE SEAN 

ASIGNADAS PARA EXPOSICIONES EXTERNAS, INFORMANDO 

OPORTUNAMENTE A LAS INSTANCIAS DEL INSTITUTO 

CORRESPONDIENTES. 

9. IMPLEMENTAR CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL SISTEMA DE 

SEGURIDAD Y LOS CONTROLES REQUERIDOS PARA LA PROTECCION Y 

RESGUARDO DE LOS BIENES CULTURALES LOCALIZADOS EN LA ZONA 

ARQUEOLOGICA. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ARQUEOLOGIA 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 6 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA 

ARQUEOLOGIA ARQUEOLOGIA 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

11-D00-1-CF52466-0000474-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
DIFUSION 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. ELABORAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, ASI COMO 
CONTROLAR EL PRESUPUESTO AUTORIZADO, ACORDE CON LAS 
INSTRUCCIONES, PROCEDIMIENTOS Y DEMAS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES. 

2. CONTROLAR LAS CUENTAS BANCARIAS Y CHEQUERAS ASIGNADAS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE PARA TENER REGISTRO 
CONTABLE DE LOS MOVIMIENTOS Y MANEJO OPTIMO DE LOS 
RECURSOS. 

3. MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES QUE SE 
TIENEN A CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, 
CONTROLANDO LAS ALTAS, BAJAS, REASIGNACIONES Y DESTINO FINAL. 

4. CONTROLAR Y CUSTODIAR LOS CONTRATOS Y EXPEDIENTES DEL 
PERSONAL, ASI COMO DE LAS NOMINAS Y DEMAS DOCUMENTOS 
SOPORTE, SOBRE INCIDENCIAS, LICENCIAS, SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS Y PRESTACIONES SOCIOECONOMICAS. 

5. COORDINAR LA ELABORACION Y/O ACTUALIZACION DE LOS MANUALES 
TECNICOS-ADMINISTRATIVOS, CON ASISTENCIA DE AREAS Y PERSONAL 
INVOLUCRADO EN LAS FUNCIONES Y PROCESOS. 

6. EFECTUAR EN TIEMPO Y FORMA LAS INSTRUCCIONES Y ACCIONES DE 
REGISTRO CONTABLE Y ADMINISTRATIVO, CONTROL, EMISION DE 
INFORMES Y REPORTES, MANEJO Y CUSTODIA DE ARCHIVOS, ETC., 
RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS, HUMANOS, MATERIALES Y TECNOLOGICOS ASIGNADOS. 

7. ACORDAR CON EL TITULAR DEL AREA LA RESOLUCION DE LOS ASUNTOS 
CUYA TERMINACION SE ENCUENTRE DENTRO DE LA COMPETENCIA 
ADMINISTRATIVA A SU CARGO. 

8. PROGRAMAR, CUMPLIR Y VERIFICAR LA ATENCION DE ASUNTOS Y 
TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y DAR PRIORIDAD A LOS QUE LO 
AMERITEN CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA, 
APEGADO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 
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 Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 

Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

 

Nombre del puesto DEPARTAMENTO DE RESGUARDO DE BIENES CULTURALES 

 

Código del Puesto 11-D00-1-CF52465-0001038-E-C-F 

Nivel 

Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION DE LA ZONA 

ARQUEOLOGICA DE TEOTIHUACAN 

Sede Foráneo 

 Confianza 

Funciones 

principales 

1. DESARROLLAR LOS PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS ESPECIFICOS, 

ESTRATEGIAS Y TACTICAS DE PROTECCION Y RESGUARDO DE BIENES 

CULTURALES, PERSONAL Y VISITANTE DEL MUSEO, ASI COMO 

COORDINAR, EJECUTAR, EVALUAR E INFORMAR SOBRE LOS MISMOS. 

2. DEFINIR Y EJECUTAR LOS MECANISMOS DE ORGANIZACION LABORAL Y 

CAPACITACION, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS AL INTERIOR DE LA 

SUBDIRECCION, ASI COMO APLICAR AQUELLOS DE CARACTER 

INSTITUCIONAL. 

3. PROMOVER Y PARTICIPAR EN REUNIONES Y ENCUENTROS DE 

ESPECIALISTAS EN PROTECCION Y RESGUARDO DE MUSEOS. 

4. REALIZAR LAS GESTIONES INSTITUCIONALES NECESARIAS PARA 

GARANTIZAR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE LA SUBDIRECCION. 

5. REPRESENTAR AL MUSEO EN LAS ACTIVIDADES DE PROTECCION Y 

RESGUARDO, ASI COMO EN ENCUENTROS Y REUNIONES CON LA 

SOCIEDAD CIVIL E INSTITUCIONES. 

6. PARTICIPAR EN LOS COMITES INTERNOS DE SEGURIDAD Y EN 

INSTANCIAS EXTERNAS DE PROTECCION CIVIL Y SEGURIDAD QUE 

AFECTEN AL MUSEO. 

7. ELABORAR DIAGNOSTICOS PERIODICOS DE LOS SISTEMAS Y EQUIPOS 

DE SEGURIDAD, ASI COMO DE LOS FACTORES DE RIESGO EXISTENTES 

EN EL MUSEO. 

8. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LOS 

RECURSOS Y EQUIPOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD 

DEL MUSEO. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 

pasante. 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  

ARQUITECTURA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  

COMUNICACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  

RELACIONES 

INTERNACIONALES 
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 Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

SOCIOLOGIA COMUNICACIONES 

SOCIALES 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en equipo. 

Capacidades 

Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 

Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

 

Nombre del puesto JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

Código del Puesto 11-D00-1-CF52465-0000998-E-C-F 

Nivel 

Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION DE LA ZONA 

ARQUEOLOGICA DE TEOTIHUACAN 

Sede Foráneo 

 Confianza 

Funciones 

principales 

1. ELABORAR PLANES DE TRABAJO ANUALES Y PROGRAMAS 

PERMANENTES DEL AREA. 

2. SUPERVISAR Y CONTROLAR QUE LOS GASTOS DEL AREA SE EJERZAN 

DE ACUERDO CON LAS NORMAS VIGENTES E INFORMAR Y COMPROBAR 

LOS GASTOS EFECTUADOS. 

3. MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES DEL AREA RESPECTIVA. 

4. REALIZAR LOS REGISTROS Y EFECTUAR LOS TRAMITES 

CORRESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 

HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DEL AREA RESPECTIVA. 

5. REALIZAR AQUELLAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE 

ENCOMIENDE EL TITULAR DEL AREA Y DEL CENTRO INAH DEL CUAL 

DEPENDE. 

6. REALIZAR TODAS AQUELLAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES LE CONFIERAN AL INSTITUTO QUE SEAN AFINES A LAS AQUI 

SEÑALADAS. 

7. REALIZAR LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA INTEGRAR LOS PLANES Y 

PROGRAMAS DE NECESIDADES DE RECURSOS HUMANOS, 

FINANCIEROS, MATERIALES Y DE SERVICIOS QUE REQUIERA EL AREA, 

ASI COMO GESTIONAR CON LAS AREAS CORRESPONDIENTES LA 

APROBACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES Y ELABORAR LA 

CALENDARIZACION ANUAL DE LOS MISMOS DE ACUERDO A LAS 

INSTRUCCIONES DEL TITULAR, PARA SU ADECUACION Y CONTROL. 

8. DIFUNDIR, VIGILAR Y CUMPLIR LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 

LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 

MATERIALES Y DE SERVICIOS. 

9. APLICAR EL SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE ESTABLECIDO POR LA 

COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS FINANCIEROS, ASI COMO, 

MANTENER LOS REGISTROS PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS, 

CUIDANDO CONTENGAN INFORMACION OPORTUNA Y VERAZ ACERCA 

DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  

PSICOLOGIA 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 

HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y 

DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

PSICOLOGIA PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

PSICOLOGIA PSICOLOGIA SOCIAL 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en equipo. 

Capacidades 

Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 

Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

 

Nombre del 

puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RESGUARDO DE BIENES CULTURALES 

Código del Puesto 11-D00-1-CF52465-0000575-E-C-F 

Nivel 

Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 

MUSEO DE EL CARMEN Sede Central 

 Confianza 

Funciones 

principales 

1. DESARROLLAR LOS PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS ESPECIFICOS, 

ESTRATEGIAS Y TACTICAS DE PROTECCION Y RESGUARDO DE BIENES 

CULTURALES, PERSONAL Y VISITANTE DEL MUSEO, ASI COMO 

COORDINAR, EJECUTAR, EVALUAR E INFORMAR SOBRE LOS MISMOS. 

2. DEFINIR Y EJECUTAR LOS MECANISMOS DE ORGANIZACION LABORAL Y 

CAPACITACION, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS AL INTERIOR DE LA 

SUBDIRECCION, ASI COMO APLICAR AQUELLOS DE CARACTER 

INSTITUCIONAL. 

3. PROMOVER Y PARTICIPAR EN REUNIONES Y ENCUENTROS DE 

ESPECIALISTAS EN PROTECCION Y RESGUARDO DE MUSEOS. 

4. REALIZAR LAS GESTIONES INSTITUCIONALES NECESARIAS PARA 

GARANTIZAR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE LA SUBDIRECCION. 

5. REPRESENTAR AL MUSEO EN LAS ACTIVIDADES DE PROTECCION Y 

RESGUARDO, ASI COMO EN ENCUENTROS Y REUNIONES CON LA 

SOCIEDAD CIVIL E INSTITUCIONES. 

6. PARTICIPAR EN LOS COMITES INTERNOS DE SEGURIDAD Y EN 

INSTANCIAS EXTERNAS DE PROTECCION CIVIL Y SEGURIDAD QUE 

AFECTEN AL MUSEO. 
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7. ELABORAR DIAGNOSTICOS PERIODICOS DE LOS SISTEMAS Y EQUIPOS 
DE SEGURIDAD, ASI COMO DE LOS FACTORES DE RIESGO EXISTENTES 
EN EL MUSEO. 

8. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LOS 
RECURSOS Y EQUIPOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
DEL MUSEO. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

ARQUITECTURA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

COMUNICACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

DERECHO 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

RESTAURACION CONSERVACION Y 
RESTAURACION DE 
BIENES MUEBLES 
CULTURALES 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

SOCIOLOGIA COMUNICACIONES 
SOCIALES 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en equipo. 

Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y 
se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 así como normatividad aplicable. 
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Reglas en Materia 

de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 

selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 

de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 

opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 

considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 

dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 

perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 

escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 

puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 

Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 

Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 

grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 

establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 

doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 

correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 

que así lo acredite. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 

de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 

se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 

una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 

descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 

contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 

públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 

concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 

presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
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procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 

los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 

en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 

numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como requisito de 

participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 

mujeres y hombres. 

Disposiciones 

Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 

de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 

Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 

como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 

Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 

entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 

de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 

comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 

accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 

www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 

publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 

el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 

del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 

se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 

activo(a) en ambos puestos. 
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De la Veracidad y 

Legalidad con que 

deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 

con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 

autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 

bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 

la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 

de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 

conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 

formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 

hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 

a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 

legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 

los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional 

de Antropología e Historia o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 

aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto 

no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 

ingreso_spc@inah.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 

(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 

calificaciones de las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de un Conjunto de 

pruebas psicométricas que se dividirán en dos apartados: 

1. Instrumento para medición de Habilidades Gerenciales. 

2. Instrumento para medición de Factores de la Personalidad. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 

que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 

dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera. El Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento estará 

en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 

incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 

se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 

Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 

Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, que se encuentra ubicada en el Portal del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 

https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes deberán presentar el Currículum 

Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el 

Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en 

el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso 

que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será 

tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la 

fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a 

través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 

causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 

calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 

consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 

información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%A

Da%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%

C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico 

de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos 

a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 

de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 

comunicación.  

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 

orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 

pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 

para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 

finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 

considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 

el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 

V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 

II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 

en la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 2 de octubre de 2014 son las siguientes: 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 

examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 

70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 

se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 

a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 

descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 

dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 

sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 

prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 

resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 

aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 

Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 

fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 

Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación y en el portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 

la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 

para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 

prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 
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 6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 

remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 

asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 

actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 

dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 

de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 

podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 

universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 

que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 

del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 

candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 

en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de 

tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su 

caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 

lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva 

del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 

Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 

valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico 

de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total  100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 

de Carrera 

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional 

Subdirector de Area Director de Area y Delegado 

Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento 

Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 

se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 

efectuarán a través del correo: ingreso_spc@inah.gob.mx o bien, para los casos de 

reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 06 de julio de 2016 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 06 de julio al 19 de julio de 2016 

Revisión curricular (Por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de julio al 19 de julio de 2016 
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 Exámenes de Conocimientos 

(evaluaciones técnicas)* 

A partir del 25 de julio de 2016 

Evaluación de habilidades * A partir del 25 de julio de 2016 

Cotejo documental * A partir del 25 de julio de 2016 

Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito * 

A partir del 25 de julio de 2016 

Entrevistas * A partir del 25 de julio de 2016 

Determinación * A partir del 25 de julio de 2016 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 

con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 

sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia. 

Documentación 

requerida 
Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 

a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 

Instituto Nacional de Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y 

entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los 

mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 

después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 

contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 

y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 

y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 

perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 

experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 

momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 

expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 

cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 

por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 

que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 

Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 

genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 

6.1.1. Cédula profesional. 

6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 

Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 

original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
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Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las 
bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normativa aplicable. 
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19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 

deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 

en los Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, en la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/), la 

información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 

presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 

consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 

presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 

profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 

procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 

actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 

Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho de solicitar a 

la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 

cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia 

o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto 

el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 

las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 

no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 

presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 

programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 

procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 

como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 

grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 

ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 

levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 

de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 

reexpedición los documentos oficiales originales en la Coordinación Nacional 

de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 

dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación del Currículum Trabajaen. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 

5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 

encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 
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9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx a partir de la 
fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación para la selección 
de personal de nuevo ingreso adquiridas por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, calificación que no será renunciable. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y que estuviesen vigentes los resultados 
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan 
obtenido a través de la aplicación de la herramienta en comento, podrán ser 
reconocidos sólo para efectos de los concursos del Instituto debiendo enviar previo 
a esta etapa un correo electrónico a la dirección ingreso_spc@inah.gob.mx 
solicitando se dé de alta la calificación obtenida en su momento, especificando la 
convocatoria y denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su 
oportunidad por el sistema Trabajaen.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos días de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el 
desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la 
comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por causas 
imputables al Instituto Nacional de Antropología e Historia, de acuerdo a la 
situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 

resultados se publicarán en el portal del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, identificándose con el número de folio 

asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 

Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 

la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 

recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 

información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 

completa y correcta. 

Procedimiento de 

revisión de las 

herramientas de 

evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 

herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 

tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 

y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 

presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 

de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 

comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 

herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 

sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 

ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 

evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 

Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 

aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 

ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 

Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 

bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 
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Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 

medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 

suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 

ingreso_spc@inah.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 

respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 

aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 

estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 

módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 421 Primer Piso, Col. 

Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos 

de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo 

electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040-4300 ext. 

417431, 417432, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del 

proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, 

se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 

siguiente hábil a su recepción. 

De las 

Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 

un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 

en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con 

dirección en: Av. Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, Col. Hipódromo, Del. 

Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 

estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 

Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 

Ciudad de México, en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2016. 

Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Ana Patricia Camacho Macedonio 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 128 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE 

DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los Artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

y 17, 18, 32, fracción II; 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de julio de 2010; y reformado el 04 de febrero de 2016, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida a 

todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes 

puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PROSPECCION TURISTICA 

Código del Puesto 21-500-1-CFLB002-0000025-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

LB002 

Director(a) General Adjunto(a) 

Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho 10/100 M. N.)  

Mensual bruto 

Adscripción del 

Puesto 

Oficialía Mayor Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

1. Realizar estudios y diagnósticos para el uso óptimo de los recursos naturales 

aptos para el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos con apego a las 

leyes en la materia. 

2. Realizar análisis con el fin de contribuir al respeto de la autenticidad 

sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 

culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos. 

3. Impulsar propuestas que desarrollen las actividades económicas viables, que 

reporten beneficios socioeconómicos, entre los que se cuenten oportunidades 

de empleo y obtención de ingresos y servicios sociales para las comunidades 

anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de vida. 

4. Desarrollar estudios con el fin de analizar la congruencia del ordenamiento 

turístico. 

5. Proponer criterios que contribuyan a determinar segmentos turísticos 

estratégicos considerando su proyección futura de desarrollo.  

Perfil que deberán 

cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado (a) en alguna de las siguientes 

carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Experiencia 

laboral 

Mínimo seis (6) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
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Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 

(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Visión Estratégica 

2. Negociación 

Idiomas 

extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 

 
Nombre del 

Puesto 

DIRECCION DE ASUNTOS BILATERALES 

Código del Puesto 21-113-1-CFMA001-0000004-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

MA001 

Director(a) de Area 

Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres 69/100 M. N.)  

Mensual bruto 

Adscripción del 

Puesto 

Unidad de Asuntos y Cooperación Internacionales Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

1. Definir, planear y formular, en coordinación con las dependencias de la 

Administración Pública Federal competentes, las políticas de Cooperación 

Turística Internacional, en concordancia con la Ley General de Turismo y el 

reglamento interno de la Secretaría de Turismo. 

2. Coordinar con otras dependencias y entidades gubernamentales, las reuniones 

de concertación y colaboración turística de México de carácter bilateral. 

3. Promover la integración y cooperación turística con otros países, mediante el 

desarrollo de acciones, proyectos y programas de cooperación internacional en 

el ámbito técnico, así como la transferencia de tecnología y la formación y 

capacitación de recursos humanos. 

4. Participar en las negociaciones de acuerdos bilaterales en materia turística, con 

el objeto de fortalecer la cooperación en ese marco. 

5. Generar estudios sobre las tendencias internacionales respecto a la situación 

turística de otros países, a fin de diseñar nuevas estrategias para el desarrollo 

de cooperación en la materia. 

6. Contribuir, en coordinación con las dependencias y entidades públicas 

competentes, a generar espacios de diálogo, coordinación y acción conjunta, 

entre los sectores públicos internacionales en materia turística. 

7. Coadyuvar a la ejecución de la política turística internacional, mediante el 

seguimiento de tratados y acuerdos turísticos que suscriba México con los 

diferentes países del mundo. 

8. Dar seguimiento a la participación en la agencia mexicana de cooperación 

internacional para el desarrollo (AMEXCID). 

9. Coordinar y supervisar la ejecución de los compromisos y directivas en materia 

turística que se hayan negociado en las reuniones bilaterales, a fin de asegurar 

el cumplimiento de los mismos. 

10. Participar en la definición, planeación, formulación y ejecución de las políticas 

de cooperación internacional para el desarrollo en el ámbito turístico, en 

coordinación con las dependencias gubernamentales competentes. 

Perfil que deberán 

cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado en alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 

Internacionales 

Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
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Experiencia 

laboral 

Mínimo cinco (5) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho Internacional 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 

(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Liderazgo 

2. Visión Estratégica 

Idiomas 

extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 

 
Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE COMUNICACIONES Y ADMINISTRACION DE REDES 

Código del Puesto 21-513-1-CFNA001-0000011-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

NA001 

Subdirector(a) de Area 

Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M. N.)  

Mensual bruto 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicación 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

1. Proponer al Director General Adjunto de Servicios Informáticos las políticas y 

normas en materia de informática y comunicaciones, que correspondan al 

ámbito de su competencia. 

2. Elaborar e integrar al Programa Institucional de Desarrollo Informático de la 

dependencia, los proyectos y procesos que en materia de informática y 

comunicaciones le correspondan en el ámbito de su competencia 

3. Administrar la operación de la red de datos de la Secretaría; dar atención a las 

solicitudes de los usuarios de la red de datos y elaborar las bases técnicas para 

la adquisición de los bienes; y contratación de los servicios informáticos y de 

comunicaciones en el ámbito de su competencia. 

4. Proponer e implementar los dispositivos de seguridad que permitan el correcto 

funcionamiento de la red de datos de la Secretaría. 

5. Proponer al Director General Adjunto de Servicios Informáticos la integración 

de las áreas de la dependencia a internet y supervisar su operación y elaborar 

las memorias técnicas de las redes existentes en la Secretaría. 

6. Capacitar al personal de las áreas usuarias en la correcta utilización de la red 

de datos. 

7. Actualizar los procedimientos informáticos y de comunicaciones necesarios 

para controlar y supervisar la comunicación y traslado de información por 

medio de la red. 

8. Dar seguimiento al cumplimiento de la normatividad en materia de informática y 

comunicaciones en el ámbito de su competencia. 

1. Elaborar y coordinar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo 

de la red de datos de la dependencia; así como supervisar el respaldo de 

información de las bases de datos de los sistemas institucionales. 

2. Proponer al Director General Adjunto de Servicios Informáticos en coordinación 

con el departamento de análisis y desarrollo de sistemas los procedimientos de 

trabajo y herramientas tecnológicas necesarios, que coadyuven a un mejor 

desarrollo y empleo de los sistemas. 
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Perfil que deberán 

cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado en alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería y Tecnología Física 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Mecánica 

Experiencia 

laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 

Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 

Ciencias Económicas Economía del Cambio 

Tecnológico 

Ciencia Política Administración Pública 

Física Electrónica 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 

(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Liderazgo  

2. Negociación 

Idiomas 

extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 

 
Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECCION DE CULTURA INSTITUCIONAL Y PERSPECTIVA DE GENERO 

Código del Puesto 21-600-1-CFNA001-0000037-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

NA001 

Subdirector(a) de Area 

Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M. N.)  

Mensual bruto 

Adscripción del 

Puesto 

Subsecretaría de Planeación y Política Turística Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

1. Integrar y analizar información para la formulación de estrategias aplicables 

para promover la cultura institucional en el sector turismo. 

2. Participar en el diseño de estrategias que faciliten la incorporación de la 

perspectiva de género en las áreas que integran la dependencia. 

3. Analizar y proponer esquemas y procedimientos para el desarrollo de 

capacidades en género para facilitar la institucionalización de la perspectiva  

de género en el sector turismo. 

4. Analizar y elaborar propuestas de adecuaciones al marco normativo y 

procedimientos internos de la Secretaría a fin de alinearlos a la estrategia de 

institucionalización de la perspectiva de equidad de género. 

5. Proponer las investigaciones y estudios necesarios para el desarrollo de la 

política pública en el sector. 

6. Diseñar y supervisar acciones formativas y de sensibilización en equidad de 

género y prevención de la violencia y discriminación para contribuir a un 

ambiente laboral sano y armonioso al interior de dependencia. 

7. Diseñar y proponer diagnósticos o encuestas de percepción y sensibilización 

de la institucionalización de la perspectiva de género y elaborar los informes 

respectivos de los avances de la implantación de la cultura institucional dentro 

del sector. 

8. Evaluar las mejores prácticas para la institucionalización de la perspectiva de 

género en otras dependencias y entidades públicas así como en 

organizaciones privadas y sociales, a fin de valorar su implementación dentro 

de la Secretaría. 
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9. Diseñar y supervisar la elaboración y/o actualización de materiales didácticos 

de capacitación y sensibilización en equidad de género y prevención de la 

violencia laboral, en medios impresos y/o electrónicos, para implementar 

programas formativos en coordinación con la Dirección General de 

Administración, dependiente de la Oficialía Mayor de la Secretaría. 

10. Ejecutar los mecanismos de evaluación y seguimiento de las acciones de 

capacitación y sensibilización en equidad de género y prevención de la 

violencia laboral realizadas, para determinar los alcances y el efecto 

multiplicador logrados. 

Perfil que deberán 

cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Terminado o Pasante en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Geografía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Sociología 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comercio Internacional 

Experiencia 

laboral 

Mínimo cinco (5) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Geografía Geografía Humana 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Defensa Jurídica y 

Procedimientos  

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Sociología Política 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 

(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Liderazgo 

2. Negociación 

Idiomas 

extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 

 
Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE ANALISIS ECONOMICO 

Código del Puesto 21-610-1-CFNA001-0000024-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

NA001 

Subdirector(a) de Area 

Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M. N.) 

Mensual bruto 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de integración de Información 

Sectorial 

Sede Ciudad de México 
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Funciones 

Principales 

1. Participar en el diseño y en la realización de estudios e investigaciones que 

permitan medir, analizar y evaluar el impacto de la actividad turística en la 

economía nacional 

2. Elaborar con el apoyo de las demás unidades administrativas de la Secretaría 

y/ o del Centro de Estudios Superiores en Turismo, documentos técnicos de 

análisis y de divulgación sobre aspectos relacionados con la actividad turística, 

nacional e internacional, que contribuyan a fortalecer el desarrollo de la 

actividad turística en el país 

3. Operar los medios e instrumentos que se requieran para garantizar 

confiabilidad, cobertura y oportunidad de la información del análisis económico 

que se genere del sector turismo de México. 

Perfil que deberán 

cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado en alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Turismo 

Experiencia 

laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Econometría 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Estadística 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 

(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Liderazgo  

2. Negociación 

Idiomas 

extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 

 
Nombre del 

Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTEGRAL Y ESPECIFICA 

Código del Puesto 21-110-1-CFOA001-0000035-E-C-U 

Nivel 

Administrativo 

OA001 

Jefe(a) de Departamento 

Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M. N.) Mensual bruto 

Adscripción del 

Puesto 

Organo Interno de Control Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 
1. Elaborar los proyectos de programas detallados de las revisiones asignadas al 

departamento, para ser integrados al programa anual de trabajo, con base en 

la normatividad establecida por la Secretaría de la Función Pública. 

2. Participar en la elaboración y actualización de los cuestionarios de control 

interno, así como la elaboración de los programas y guías de trabajo, para 

llevar a cabo las auditorías y revisiones de control establecidas en el programa 

anual de trabajo. 
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3. Llevar a cabo las auditorías y revisiones de control asignadas, verificando que 

en el proceso de programación y presupuestación, se dé adecuado 

cumplimiento a los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, constatar la eficacia, 

economía y eficiencia de las operaciones, así como la confiabilidad de la 

información financiera y operacional de la SECTUR. 

4. Integrar la versión definitiva de los informes de las auditorías y revisiones de 

control, participar en las reuniones previas y finales para comentarse con los 

responsables de las áreas auditadas estableciendo las fechas compromiso 

para solventar las observaciones e instrumentar las acciones de mejora 

derivadas de las auditorías y revisiones de control y remitirlos a las instancias 

correspondientes. 

5. Recopilar y analizar la información, sobre la atención a las observaciones y 

acciones de mejora derivadas de las auditorías y revisiones de control 

efectuadas respectivamente, manteniendo permanentemente actualizadas las 

bitácoras respectivas, las cuales serán el sustento de los reportes de 

observaciones relevantes y de seguimiento, que trimestralmente se remiten a la 

Secretaría de la Función Pública. 

6. Llevar a cabo las acciones necesarias para dar seguimiento a la atención de 

las observaciones derivadas de las auditorías y revisiones de control 

efectuadas respectivamente por el Organo Interno de Control, Secretaría de la 

Función Pública, Auditoría Superior de la Federación o cualquier otra instancia 

fiscalizadora, así como elaborar y actualizar los controles de seguimiento 

correspondientes. 

7. Supervisar la fiscalización de la documentación comprobatoria del gasto. 

8. Enviar la validación de la información sobre la erogación del gasto de 

comunicación social. 

9. Verificar el adecuado manejo del presupuesto. 

Perfil que deberán 

cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado en alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Experiencia 

laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Política Administración Pública  

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 

(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Trabajo en equipo 

2. Liderazgo 

Idiomas 

extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 

 
Nombre del 

Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LITIGIOS 

Código del Puesto 21-112-1-CFOA001-0000013-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

OA001 

Jefe(a) de Departamento 

Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M. N.) Mensual bruto 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede Ciudad de México 



120     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de julio de 2016 

Funciones 

Principales 

1. Elaborar los proyectos de resoluciones definitivas que recaigan a los recursos 

administrativos que interpongan los prestadores de servicios turísticos ante la 

Secretaría. 

2. Notificar las resoluciones definitivas que recaigan a los recursos administrativos 

que interpongan los prestadores de servicios turísticos ante la Secretaría. 

3. Elaborar los informes previos y justificados que se soliciten en los juicios de 

amparo, en los casos en los que la Secretaría sea señalada como autoridad 

responsable.  

4. Interponer ante las autoridades correspondientes y cuando así convenga a los 

intereses de la Secretaría los recursos de revisión y reclamación  

5. Elaborar notas e informes respecto de los asuntos jurídico-contenciosos que 

estén bajo su responsabilidad. 

6. Elaborar los proyectos de demanda, contestación y reconvención en los juicios 

civiles y mercantiles en que la Secretaría sea parte.  

7. Formular las contestaciones, promociones y recursos que procedan en las 

demandas de juicios de nulidad que se interpongan ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa en que la Secretaría sea parte. 

8. Reunir las pruebas y formular los proyectos de alegatos que se requieran en 

los juicios en que sea parte la Secretaría. 

Perfil que deberán 

cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado en alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Política Administración Pública  

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 

(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Trabajo en equipo 

2. Liderazgo 

Idiomas 

extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 

 
Nombre del 

Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del Puesto 21-B00-1-CFOA001-0000050-E-C-F 

Nivel 

Administrativo 

OA001 

Jefe de Departamento 

Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M. N.) Mensual bruto 

Adscripción del 

Puesto 

Corporación de Servicios al Turista Angeles 

Verdes 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

1. Gestionar y dar seguimiento a los movimientos de altas, bajas, promociones, 

cambios de adscripción, permisos, licencias del personal entre otros, para 

atender con oportunidad los requerimientos de las unidades administrativas 

que integran la Corporación Angeles Verdes.  

2. Proporcionar oportunamente los recursos humanos requeridos en las unidades 

administrativas de la Corporación Angeles Verdes para el cumplimiento de sus 

programas. 

3. Coordinar conjuntamente con la Dirección General de Administración el 

programa de capacitación y profesionalización del personal de la corporación 

de conformidad con los perfiles de los puestos.  

4. Verificar la aplicación de los procedimientos para la identificación y control del 

personal de acuerdo a la normatividad vigente. 

5. Supervisar la aplicación de los procedimientos para el otorgamiento de 

premios, estímulos y recompensas del personal.  
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6. Coordinar y dar seguimiento al programa anual de mantenimiento del equipo y 

parque vehicular para mantenerlo en óptimas condiciones de operación.  

7. Establecer el seguimiento y control de las acciones que se requieran para 

poner en condiciones de operación las radiopatrullas que en su caso sufran 

siniestros.  

8. Coordinar la actualización del inventario y la asignación de bienes muebles, del 

parque vehicular y equipos de comunicación para su control conforme a la 

normatividad. 

Perfil que deberán 

cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Terminado o pasante en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Turismo 

Experiencia 

laboral 

Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública  

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 

(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Trabajo en equipo 

2. Liderazgo 

Idiomas 

extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 

 
Nombre del 

Puesto 

ANALISTA FINANCIERO 

Código del Puesto 21-512-2-CF21866-0000128-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

PQ001 

Enlace 

Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos 35/100 M. N.) Mensual bruto 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Programación y Presupuesto Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

1. Revisar y tramitar la documentación que afecte el presupuesto comprometido 

de las unidades responsable que integran la Secretaría de Turismo. 

2. Registrar las operaciones que afecten el presupuesto comprometido, conforme 

a la normatividad emitida por la dependencia globalizadora. 

3. Registrar y controlar la disponibilidad presupuestal de requisiciones de gasto de 

bienes y/o servicios. 

4. Recibir y revisar la documentación que afecte el presupuesto ejercido de las 

unidades responsable que integran la Secretaría de Turismo. 

5. Registrar las operaciones que afecten el presupuesto ejercido, conforme a la 

normatividad emitida por la dependencia globalizadora. 

6. Conciliar mensualmente con las unidades administrativas de la dependencia, 

los registros del presupuesto original, modificado, congelado, comprometido y 

ejercido. 

7. Realizar cada mes conciliaciones presupuestales, con las áreas de recursos 

humanos y contabilidad. 
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Perfil que deberán 

cubrir 

Escolaridad Licenciatura o profesional. Terminado o pasante en alguna 

de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Experiencia 

laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública  

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 

(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Orientación a resultados  

2. Trabajo en equipo 

Idiomas 

extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para los puestos y que se señalan en la presente 

Convocatoria. 

Documentación 

requerida 

Los y las candidatos (as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o 

copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 

1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en la 

página electrónica en la liga “Bolsa de Trabajo”. 

2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su 

folio asignado para el concurso. 

3. Currículo de Trabajaen. 

4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el (los) puesto (s) 

por el (los) que concursa. Para los puestos en concurso de: Dirección General 

Adjunta de Prospección Turística, Dirección de Asuntos Bilaterales, 

Subdirector de Comunicaciones y Administración de Redes, Subdirector 

de Análisis Económico, Jefatura de Departamento de Auditoría Integral y 

Específica, y Jefatura de Departamento de Litigios se aceptará como 

mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura. Si cuenta con 

estudios terminados a nivel de doctorado o maestría, diplomado o especialidad, 

es necesario que también presente el título o cédula (según sea el caso) de 

cada uno de ellos, ya que éstos se utilizarán para acreditar el nivel académico 

para valorar el mérito. Para los puestos en concurso de: Subdirección de 

Cultura Institucional y Perspectiva de Género, Jefe de Departamento  

de Recursos Humanos y Materiales, y Analista Financiero se aceptará 

como mínimo constancia de licenciatura terminada o pasante. De conformidad 

con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 

reformado el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 

como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el 
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nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado en las 

áreas académicas definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna 

disposición legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea 

requisito indispensable la presentación de Título Profesional en el nivel 

Licenciatura. En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá 

presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la 

valoración del mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 

para Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular o Cédula 

Profesional. 

7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 

9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 

registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 

autenticidad del (la) candidato(a). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el 

mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen, para 

acreditar la autenticidad del(a) candidato(a). 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de 

acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 

47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 

puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 

practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia 

laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el 

puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la 

relación laboral, de manera que la suma de los periodos laborales comprueben 

la experiencia mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, Hojas de 

Servicios, Constancias de empleo en hoja membretada, Comprobantes de 

pago, Contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, etcétera.  

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de 

logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 

profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y privado 

o social. En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá 

presentar documentación en los que se muestre la calificación de los cursos de 

capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal inmediato 

anterior, y el avance de certificación del Sistema Informático (RHnet), en donde 

se muestren las evaluaciones vigentes, con fines de certificación que ha 

aplicado el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera.  

Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 

descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 

Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de 

www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 

documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En 

caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por 

plaza. No se aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se 

concederán cambios de fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a 

cabo en la Ciudad de México. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 

del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 

la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. De 

no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al (la) aspirante, o, en 

su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Turismo, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no 

gravidez y de VIH/SIDA. 
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Registro de 

aspirantes 

La inscripción o el registro de los (as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 

partir de la fecha de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les 

asignará un folio para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para 

formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 

hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 

Para los puestos de: Dirección General Adjunta de Prospección Turística, Dirección de Asuntos 

Bilaterales, Subdirector de Comunicaciones y Administración de Redes, Subdirección de Cultura 

Institucional y Perspectiva de Género, Subdirector de Análisis Económico, Jefatura de 

Departamento de Auditoría Integral y Específica, Jefatura de Departamento de Litigios, Jefatura  

de Departamento de Recursos Humanos y Materiales, y Analista Financiero; las etapas son  

las siguientes: 

Etapas del 

concurso 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de la Convocatoria 06 de julio de 2016 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular 

(a través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 21 de julio de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios 

22 de julio de 2016 

Examen de Conocimientos, y Evaluación de 

Habilidades 

Del 25 de julio al 05 de agosto de 

2016 

Revisión Documental (Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito) 

Del 08 al 19 de agosto de 2016 

Entrevistas* Del 22 de agosto al 02 de 

septiembre de 2016 

Determinación* 02 de septiembre de 2016 

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 

Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en 

las oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes deberán 

presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su cuenta en 

Trabajaen. 

Las entrevistas de todas las plazas con el Comité Técnico de Selección, se 

realizarán en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto 

Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 

México, D. F. El tiempo de tolerancia para el inicio de todas las entrevistas, será de 

quince minutos. (Ver sección Presentación de Evaluaciones). 

Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con Delegaciones Estatales, es 

necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el mensaje 

respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán evaluaciones de 

manera extemporánea. 

*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán 

a disposición de los y las candidatos(as) en el portal www.trabajaen.gob.mx.  

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 

Documentos e información relevante, en la liga Guías de Estudio para las 

evaluaciones de habilidades. 

Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades, se cuenta 

con material para consulta en la siguiente liga: www.spc.gob.mx/ceneval.html. 

Presentación de 

Evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 

Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. 

Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D. F.; asimismo, se les 

comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la página 

www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 

presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será notificado a través 

de la misma página.  
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 

23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 

anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 

especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, se informará que el 

tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 

Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito 

bajo protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 

I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 

II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso.  

III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 

IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal.  

No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 

aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario en 

la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, y si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera.  

 En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no 

forma parte del Servicio Profesional de Carrera, previo a su evaluación técnica 

y para la etapa de Revisión Documental. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 

* Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la 

sección “Bolsa de Trabajo” en la liga denominada: Formato único de "Escrito bajo 

protesta de decir verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 

De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, los resultados 

aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes, serán 

considerados, cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

Tratándose de exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 

relación al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 

se evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) aprobó su 

examen técnico y se encuentra en este último supuesto, deberá presentar un escrito 

antes de la etapa de evaluaciones de conocimientos, dirigido al Comité Técnico de 

Selección, informando que dicha evaluación ya fue acreditada en concurso anterior, 

incluyendo el número de folio de concurso en el que acreditó la prueba y el folio de 

concurso actual, así como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado por 

Trabajaen. 

Reglas de 

valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión curricular y la de Exámenes de 

Conocimientos, serán indispensables para continuar en el proceso de selección  

de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 

Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 

Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 

Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas, 

será de 80.  

La etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando 

para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin 

decimales. 

Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 

caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 

volumen sea mayor a 3, se entrevistará hasta 4 participantes en orden de prelación. 
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Sistema de 

Puntuación 

I.  Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos) y 

Evaluaciones de habilidades (Gerenciales), la Evaluación de la experiencia  

y Valoración del mérito, así como la fase de Entrevista, serán considerados para 

elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos, a fin de determinar el 

Puntaje Mínimo de Calificación, de conformidad con el siguiente Sistema de 

Puntuación General: 

ETAPAS SUBETAPAS NIVEL: 

DE ENLACE A 

DIRECTOR 

GENERAL 

MAX 

II. EXAMENES DE 

CONOCIMIENTOS Y 

EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

10 

III. EVALUACION DE LA 

EXPERIENCIA Y 

VALORACION DEL 

MERITO 

EVALUACION DE LA 

EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 

MERITO 

10 

IV. ENTREVISTAS 30 

TOTAL 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 

calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 

formato de Experiencia y Mérito.  

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

II. La Evaluación de la Experiencia será motivo de descarte, no así la Valoración del 

Mérito. Ambas otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 

III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 

altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 

acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Dependencia, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

en el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de 

agosto de 2013. El número máximo de candidatos(as) que integrarán el orden  

de prelación será de cuatro (4). 

De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, la etapa de Revisión 

Documental y la Evaluación de la Experiencia, el (la) aspirante no podrá ser 

considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 

IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 

de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el 

Portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la Secretaría de Turismo: 

www.sectur.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 

candidato(a). 

Determinación y 

Reserva 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 

de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados (as) aptos (as) para ocupar 

el puesto sujeto a concurso, en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su 

Reglamento y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de 

cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Turismo, durante un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

correspondiente. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 

de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados a tal 

rama de cargo o puesto, según aplique. 
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El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, el (la) de mayor calificación definitiva; 

asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista con la 

siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso, en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el (la) 

ganador(a) inicial comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se 

presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre del (la) 

ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste(a) y de 

los demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de 

acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 

II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 

III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria. 

Cancelación del 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado , en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime 

del catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de 

Folios 
Con respecto a la reactivación de folios, se tendrá un día hábil después de cerradas 

las inscripciones para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 

dirigido a la Lic. Mariana Ramírez Osornio, Directora de Recursos Humanos y 

entregarlo en un horario de 10:00 a 14:00 hrs., en las oficinas de la Dirección de 

Recursos Humanos, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. 

Escandón, 2do piso, Delegación. Miguel Hidalgo, C. P. 11800, México, D. F. 

Dicho escrito deberá incluir: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 

4. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 

información curricular, deberá incluir además: 

1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la vacante y en el que 

se puede observar el error u omisión de información. 

2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda observar la 

información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 

comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 

1. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, 

2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 

procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 

Una vez transcurrido el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación.  

Lo anterior, de conformidad a los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010, y sus diversas reformas. 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, 

Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por Mérito y 

Equidad de Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones aplicables y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente Convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera 

titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Sectur, ubicado en la calle de Schiller 

No. 138, 1er. piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 

11587, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X; 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, así como 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en 

donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de 

selección de las plazas de la presente Convocatoria, es el ubicado en Avenida 

de los Insurgentes Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00, 

horas de lunes a viernes. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 

formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico: mmondragon@sectur.gob.mx; así como el 

módulo de atención telefónica: 3002 6900, Ext. 5271 y 5296, en la Secretaría de 

Turismo, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Mejora de la Gestión 

Lic. Guillermo Mena López 

Rúbrica. 
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